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INTRODUCCION. 

I O N suma desconfianza por mi pequenez, presento d mis 

W 7 C r a f ( l a n o s I a t i s t o r i a de México, en el presente si-
_ glo. Nunca creí, que simples apuntes consignados en 

hojas sueltas para mi exclusivo uso particular, y con solo el obje-
to de adquirir en cuanto me fuese posible, un conocimiento exacto 
de mi país, de sus hombres, de su política, de sus grandes he-
chos, de sus usos j costumbres, y en una palabra, de todo aque-
llo que de alguna manera haya podido influir directa ó indirecta-
mente en nuestro modo de ser social, hasta el presente, me viniese 

público. C O m ° ' ^ f ° r m a r k ° b r a q U G ^ a l 

Bien conozco que la empresa es árdua y llena de dificultades 
y que para llevarla con buen éxito á su término, se requieren' 
grandes esfuerzos, y luchar incesantemente hasta conseguirlo 

. r 0 ¿qU® d e ° b s t á c u ! o s ü 0 T e n c e el hombre, cuando teniendo fe 
viva y voluntad ardiente, emprende resuelto y marcha decidido 
a llegar al fin que se propuso? 

Animado siempre por Ja consoladora idea, de que muv en breve 
llegaría al puerto deseado, y que al fin vería el término de mi 



viaje, dejaba correr mi pluma, eu la contemplación del extraordi-
nario y variado conjunto que presenta el cuadro de la humanidad. 
El espíritu se anonada, el a lma se siente poderosamenta atraída, 
á acompañar á la sociedad en su imponente marcha, desde la cu-
na hasta el sepulcro, dejándonos en su carrera, luminosísimas 
huellas de lo que son las naciones en su infancia, en su edad ma-
dura y en su decrepitud, y enseñando á las futuras generaciones 
con sus heroicos ejemplos, el modo de ser l i b re sy felices. L a 
noble y alta misión de la historia, no solo se concreta a consignar 
en sus ¡males el estado de grandeza ó abatimiento de las socieda-
des n i l o s m e d i o s que obraron en su apojeo ó destrucción, sino 
que'sirviéndonos de guia, de luz, podamos marchar con paso se-
guro, pero sin desviar nues t ra vista de ella, á semejanza del ma-
rino,'que fija su mirada para llegar al puerto, en la estrella polar. 

L a historia es el gran registro de la humanidad; en sus páginas 
de oro se halla consignada nuestra dolorosa peregrinación, nues-
tros goces y nuestros sufrimientos; en esa fecunda fuente, es en 
donde el político, el estadista, el militar, el abogado, y en fin, to-
das las clases de la sociedad, deben consultar, si desean marchar 
con acierto. Ella abraza á todas las edades, á todas las ciencias, 
á todos los hombres. Nada es tan difícil de escribir, ha dicho un 
célebre escritor, como la historia. En efecto, el dilatado y vasto 
horizonte que presenta ésta á la pluma del escritor, la absoluta 
necesidad de examinar los mas grandes acontecimientos, has ta 
en sus mas pequeños detalles, las causas que los determinaron, 
las ideas que les dieron vida, las pasiones que se pusieron en mo-
vimiento para impedir su desarrollo ó que lo protejieron, los jui-
cios y apreciaciones que de ellos se hicieron, teniendo en cuenta 
para esto el historiador, la punzante sátira de unos, la supina ig-
norancia de otros, y el odio general de los partidos, que todo lo 
sacrifican, todo lo destruyen y todo lo desfiguran en pro de sus 
opiniones. H é aquí uno de los muchísimos obstáculos, que se le 
presentarán á cada instante al que desee escribir ya la historia 
general, ya la particular de su nación. 

Estas dificultades mas se aumentan, si se toma en considera-
ción, que el periodo que comprende mi historia, es el del pre-

sente siglo, en que los sucesos que voy á refer i r son recientes, 
aun están frescos en la memoria de todos, y existen testigos pre-
senciales de ellos. Esto, muy lejos de expeditar mis t rabajos , 
los ha entorpecido, porque ¡qué variedad en el modo de refer ir 
los hechos, qué diferencia tan notables en sus apreciaciones, qué 
incongruencia tan marcada en sus narraciones! Efectos todos de-
bidos, á que permanece viva aun la excitación que produjeron 
aquellos acontecimientos. No sucede lo mismo cuando se ha-
ce referencia á una época lejana; cuándo sus actores y próximos 
allegados ya no existen; cuando el t ranscurso del t iempo ha cal-
mado los ánimos, y permitido examinar con todo detenimiento 
los sucesos, en que la historia ha pronunciado ya su inexorable 
fallo, y colocado á los hombres y sus acciones en el puesto que 
merecen. Entonces el his tor iador puede ya con paso seguro 
emprender su marcha, sin temores que le asalten, ni obstáculos 
que le impidan y apoyado eu una autoridad que le sancione sus 
juicios ó se los haga variar. 

Varios escri tores de reputación me han precedido en este 
t rabajo. Los Sres. D. J. M. Beristain, L). Servando T. de Mier, 
D. Carlos María Bustamante, D. Lorenzo Zavala, D. Lúeas Ala-
man, D. José M. Liceaga, D. Luis G. Cueva, y otros de menos 
nombradía, nos han dejado sus historias. Digno de todo elo-
gio es el laudable celo de estos escritores, al dedicarse á la 
formacion de la historia patr ia , con el objeto de transmitirla 
á la posteridad, haciéndose acreedores á su grati tud. Pero 
me atreveré á decir (que en mi humilde juicio) no le dieron 
el lleno debido á s u misión. Sus obras se resienten de las ideas 
de part ido, siendo las apreciaciones de estos escritores, sobre un 
mismo acontecimiento, tan diametralmente opuestas, que franca-
mente, el lector no puede formarse una idea exacta, de cuál era 
el espíri tu que realmente animaba á aquella sociedad y á aque-
llos hombres. Veamos un ejemplo. Tomemos el hecho mas 
grandioso, el mas culminante de nuestra historia, el de la pro-
clamación de la independencia en el año de 1810; acontecimien-
to en que unos-y otros historiadores, no solo debian estar con-
formes, sino que ambos de consuno debian enaltecerlo. No ha 
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sucedido así por desgracia. Los escritores filiados en la escue-
la llamada conservadora, acriminan y ven con desprecio la me-
moria del ilustre caudillo de Dolores, el Sr. Hidalgo, y la de los 
escritores filiados en la llamada escuela liberal, niegan los gran-
des servicios y denigran la muy grata memoria del esclarecido 
jefe de Iguala, el Sr. I turbide. A tantas aberraciones conduce 
la ceguedad de los partidos en unos y en otros escritores, siendo 
muy sensible, que personas de notoria capacidad ó ilustración, 
hayan incurrido en el gravísimo defecto de la parcialidad, cre-
yendo cumplir con un deber que les imponían los compromisos 
contraidos con las escuelas á que pertenecían. E r r o r gravísi-
mo, que perjudica la causa de unos y otros, porque éstas en su 
noble misión, tal es mi creencia, tienden y su objeto es en últi-
mo resultado, el procurar la felicidad nacional, y no su ruina y 
destrucción. Pero no por esto se infiera, que es un cargo que 
hago á estos dos sistemas: muchos, muchísimos de sus adeptos, 
no están conformes con las ideas emitidas en esas obras por sus 
autores; aunque éstos en algún tiempo hayan sido sus jefes, y 
mucho menos hoy, en que los grandiosos acontecimientos que 
han tenido lugar, deben modificar muy notablemente aquellas 
ideas y aquellos principios. 

A éstos, es tiempo ya de que sus jefes los reconstruyan sobre 
bases mas amplias y muy distintas que las que has ta aquí les 
han servido, para formar sus programas anteriores. La grande 
cuanto prolongada lucha que los dos partidos han sostenido por 
establecer de una manera firme y estable sus principios; y el ha-
cer marchar á la nación bajo su sistema, ha sido mucha mas cruen-
ta, que la que se tuvo para conquistar la independencia. El partido 
conservador teniendo nutridas sus ideas y sentimientos en los prin-
cipios monárquicos, y habituado á la depenpencia; si ha prescin-
dido de esta última, porque la rechaza el sentido común, ha lu-
chado hasta lo último, por establecer y hacer tr iunfar su sistema 
levantando dos imperios, teniendo ambos funestísimos resultados. 
El partido liberal, queriendo borrar, destruir de un solo golpe los 
usos, costumbres, educación, en una palabra, cambiar violenta-
mente y hacer pasar á la sociedad á un sistema enteramente 
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opuesto, produjo, como era muy natural, un gran trastorno El 
primero rechazando toda idea de reforma, y el segundo no admi-
tiendo nada de lo pasado, nuUa retrorsura vestigio.; el choque pre-
ciso tema que ser formidable. ¿Cuál de los dos partidos vendría 
al fin a obtener la victoria, en el terreno práctico de los aconteci-
mientos? H é aquí, uno de los objetos principales de esta obra- del 
examen que en ella se hace de estos dos sistemas, podrá el lector 
con facilidad conocer, cuál de los dos luchaba con mejores armas. 

El eselusivismo, las persecuciones, los anatemas que recíproca-
mente se lanzan, muy lejos de secundar y favorecer los intereses 
nacionales, los perjudican, los arruinan y hacen degenerar y ser-
vir a sus sistemas á fines ruines é indignos. 

Pero me he divagado de mi propósito: quede para los políti-
cos, e unir y armonizar todos esos elementos, que no pueden ser 
perjudiciales; si se dirijen con maestría, cooperarán muy eficaz-
mente ai bien procomunal. 

Preocupados, pues, los escritores de que he hecho mención, con 
a idea de ser consecuentes con su partido, sacrifican la verdad 

histórica y muy principalmente en los juicios y apreciaciones que 
de ella forman; ocasionando con esto un grave estravío en las 
ideas que se forme el lector de la historia nacional. Uno de los 
caracteres esenciales de todo historiador, es la imparcialidad en 
lo que escribe: si carece de esa cualidad, no merece ciertamente 
este titulo, y sus trabajos todo serán, menos históricos; á no ser 
q u e s e e considere como simple narrador ó cronista. La mi-
sión del historiador es mas grandiosa: su órbita es la de la huma-
nidad la de todos los siglos, en una palabra, la de la creación en-
tera: el no solo se debe limitar á presentar al lector el cua-
dro de nuestra dolorosa peregrinación por el mundo, ni á can 
tar nuestras glorias, ni á llorar nuestros infortunios, sino que 
su objeto es aun mas elevado, mas benéfico; el de civilizar, el 

i n l r í " i ' r i m á m f a d P ° r S G n d a m a S S 6 ^ ' a > a l templo d la 
inmortalidad. E n su alto carácter de maestro y de juez severo é 
imparcial, tiene el estricto deber de apreciar en todos sus detalles 
de examinar en todas sus relaciones, y de indagar con toda pre-' 
cisión, las causas que determinaron aquel acontecimiento y la in-
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fluencia que sus consecuencias ejercieron. Si el historiador al em-
prender su trabajo, no tiene presente estos requisitos y otros mu-
chos que omito por no ser difuso, no llenará ciertamente el obje-
to que se propuso, y su obra jamas podrá figurar como una ver-
dadera historia, sino como un simple resumen de hechos históri-
cos. 

Una exigencia verdaderamente nacional y de suma importan-
cia, es la formacion de la historia de nuestro país, en el presente 
siglo; necesidad tanto mas apremiante, cuanto que las personas 
que se han dedicado á este trabajo, lo han hecho trazando á lijeros 
rasgos, la múltiple variedad de todos los acontecimientos y trastor-
nos políticos por que hemos pasado, desde que somos independien-
tes. y muy principalmente en los últimos veinte y cinco años, cuyo 
periodo, con muy lijeras interrupciones, ha sido una cruenta y 
prolongada lucha, entre los sostenedores de las ideas y principios 
del siglo XVII I , y los de las ideas de progreso y de reforma del siglo 
XIX; lucha digna de ser consignada en los anales históricos, pol-
la pluma de un Herodoto ó de un Tácito: porque ¿qué de hechos 
brillantes, qué de epopeyas y peripecias admirables no encieira 
ese periodo? ¿mas por cuántos dolores y sufrimientos no se ha pa-
sado para obtener su triunfo? ¿Pero cuál es aquella idea ó princi-
pio, ya sea religioso, político ó social, que su conquista no haya 
costado lágrimas y sangre á la humanidad? Nunca el oro se aquila-
ta ni tiene mejor ley, que cuando ha pasado por el candente crisol-, 
jamás se presenta el sol ni tan puro, ni tan brillante, ni tan her-
moso, que cuando ha rasgado las densas nieblas en que se veía 
envuelto. E l consignar en los anales de la historia esos magní-
ficos episodios, es mi objeto: muy lejos de mí está la idea de po-
derlo hacer de un modo digno; conozco mi incapacidad y no bla-
sono de escritor: quede este importante trabajo para otras plumas 
mejores, teniendo, sí, la satisfacción de haber reunido datos, para 
que otros con mayor aptitud é inteligencia, puedan ordenarlos y 
embellecerlos. 

Mucho han pesado en mi ánimo estas consideraciones, y hécho-
me vacilar en la presente publicación, y máxime, si so atiende á lo 
difícil que es hablar de un periodo, en que los actores de los hechos 

que se refieren, muchos aun viven; en que tal vez rodarán al-
gunas reputaciones usurpadas, y que otras se levantarán purifica-
das de la calumnia en que estaban hundidas. ¡Pero cuántos dis-
gustos, cuántos sufrimientos no le cuestan al historiador el con-
quistar estas verdades! ¡Ah! muchas veces se me ha caldo la plu-
ma de las manos, abatido mi espíritu por consideraciones que no 
le es dable al hombre evadirse de ellas. Lucha terrible, pero que 
ella acrisola el espíritu y lo vigoriza. El odio de unos, la rastrera 
envidia da otros, y aun tal vez la persecución de los que se sien-
tan lastimados, son otros tantos aguijones que torturan al histo-
riador. Pero en medio de todos estos sufrimientos, hay en mí, un 
sentimiento vivo y enérgico, que me impele á defender, no obs-
t an te mi incapacidad, á los héroes que nos dieron libertad ó inde-
pendencia, de las calumnias con que los han querido manchar. Es-
te, pues, ha sido el resorte que me ha movido á hacer la presente 
publicación: mi pluma, ha sido guiada por el espíritu de imparcia-
lidad; si he incurrido en algunos errores, éstos serán hijos de mi 
incapacidad, pero nunca de la mala fé, y una vez que se me ma-
nifiesten, con la mejor voluntad los correjiré, agradeciendo infini-
to me los hagan notar, é invitando á todos me ilustren con sus 
luces. 

Debo hacer aquí una aclaración importante. 
Tanto los historiadores del partido liberal como los del con-

servador, usan ambos en sus narraciones el epíteto de "insurgen-
tes" para designar á los que combatieron por la independencia: 
epíteto ofensivo, dado con el objeto de desprestigiarla causa que 
aquellos invocaban. No usaré yo ciertamente de él; pero sí los 
designaré con el nombre que justamente merecen, con el de in-
dependientes. 

Sirva, pues, esta aclaración, para evitar cualquiera duda ó con-
fusión. Al fin de cada capítulo he puesto las observaciones que 
he ereido conveniente; así como la inserción al pié de la letra 
de todos los documentos y comprobantes que tengan relación cou 
las materias que en él haya tratado. Pucliendo asegurar al lector, 
que en ninguna otra obra encontrará igual acopio de éstos 
como en la presente. He adoptado tal sistema, primero, por-

2 



que de esta manera no interrumpo el hilo de la narración, que 
siempre es molesto: segundo, que haciendo éstas al fin de lo 
que el lector acaba de leer, puede con mas. facilidad apreciar las , 
y servirle para la lectura sucesiva; tercera, porque es mejor in-
sertar los documentos, que no citarlos, porque este método no 
deja siempre satisfecho al lector, y cuarto porque la reim-
presión de estos comprobantes, será sumamente útil en caso de un 
extravío, ó que la acción del tiempo deteriore ó destruya los ori-
ginales. 

Réstame aún decir unas cuantas palabras. El lenguaje que he 
empleado en la redacción de la obra, ciertamente no corresponde 
á la dignidad de la historia, porque no tengo aptitud para ello, ni 
abrigo la pretensión de ser un verdadero Purista. 

Habiendo otra multitud de acontecimientos notables, acaecidos 
en el largo periodo de que me ocupo, pero que no influyendo de 
una manera directa en nuestro modo de ser social y político, los 
narraré, haciendo un resumen de todos ellos al fin de caá a perio-
do de diez años, con el objeto de que el lector tenga un conocimien-
to exacto y minucioso de todo el pasado, que es á lo que se llama 
propiamente escribir la historia, y que desgraciadamente han omi-
tido ios historiadores que me han precedido, y si algunos han to-
cado estos puntos, es de una manera tan suscinta, que no se pue-
de formar un verdadero juicio. 

Para la formación de la presente obra, he tenido á la vista los fo • 
lletos de Martiñena y Cancelada; el Diario y Gaceta de México y 
los datos y noticias que he tomado del Archivo General, aprove-
chando esta oportunidad, para dar las gracias á su digno director 
y mi buen amigo el Sr. D. José María Yigil. 

E l acieriio, la verdad, es lo que vehementemente deseo, en tan-
tas y tan complicadas materias que se tratan en esta obra. Yo 
en mi calidad de historiador, no aspiro mas que á contribuir con 
mis débiles esfuerzos, al bien general de mi país y á implorar de 
mis lectores, para esta obra, su nunca desmentida benevolencia. 

México, Noviembre lo de 1874. 

S. c/e/%. 
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C A P I T U L O B. 

DESCRIPCION DE LA NUEVA ESPAÑA. 

SUMARIO. 

i. Limites de la Nueva-España.—2. Su situación topográfica y estructura. 
—3. Sus habitantes.—4. Españoles.—5. Criollos.—6. Sus rivalidades. 
—7- Educación.—8. Ilustración, Comercio y Riqueza.—9. Influen-
cia de los españoles.—10. Monopolio de los empleos públicos por és-
tos.—11. Postración y abatimiento déla raza conquistada. —12. Le-
yes que protejian á ésta.—13. Opinión del virey Branciforte sóbrela 
instrucción é ideas del arzobispo Nuñez de Haro.—14. El padre Casas. 
—15. Las razas africana y mestiza son las mas útiles para toda clase de 
labores. —16. Leyes que las oprimían.—17. Ocupaciones y trabajos 
de los indios.—18. Abusos de los españoles.—19. Observaciones 

1. La Nueva España en la época de que me voy á ocupar, año de 
1800, se limitaba por el Norte con los Estados-Unidos desde el 
Golfo de México, hasta el Pacífico: estos límites no fueron exac-
tos sino has ta el año de 1819, en que se rectificaron, como mas tar-
de lo manifestaré; por el Sur, con Chiapas y Soconusco; el gobier-
no de estas provincias dependía de la capitanía general de Gua-
temala: por el Oriente, con las costas de Yucatan, golfo de 
Honduras y el dilatado Seno Mexicano, y por el Poniente, con el 
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Mar Pacífico, desde el Itsmo de Tehuantepec liasta el Norte de 
la Alta California. Esta vasta extensión de terreno que medía 
uu poco mas de 170,000 leguas cuadradas, estaba sujeta á los mo-
narcas españoles, y era á lo que se le llamaba Nueva España, que 
por su importancia, riqueza y extensión, era muy superior á mu-
chas naciones de primer orden del viejo continente. El inmenso 
poderío y proverbial riqueza de la monarquía Española, era de-
bido á las vastas posesiones que tenia en el continente americano, 
y muy principalmente á la Nueva-España . 

2. Su situación topográfica en la actualidad, es de los 15 gra-
dos hasta los 32 42' de latitud setentríonal y los 88, 51' 30" y 119 
25' 30" lonjitud occidental del meridiano de París, ó sean 12 21' 
al Este de México y 18 al Oeste. El máximun de la extensión de 
México, de Norte Poniente al Sur Oriente, tomando por punto de 
partida, la confluencia de los dos rios Gila y Colorado, hasta llegar 
á la barra de Ocos, situada en la extremidad del Estado de Chia-
pas, es de 700 leguas y de 280 su mayor anchura, sobre el parale-
lo 20 desde ia desembocadura del rio Bravo á las bocas del rio 
Fuerte. Su total superficie es de 112,362.56 leguas cuadradas. 

La parte Norte de México, situada entre los 23 grados 3' y 32 
42" latitud Norte, comprende la zona templada, y la parte Sur 
entre los 15 y 23 30' á la tórrida ó ardiente, por estar entre los 
dos trópicos. La elevación sobre el nivel del mar, es en la 
tierra caliente en lo general de 3,000 pies, el de la templada, desde 
3,000 á 5,000 y el de la fría, todo lo que está á mayor altura. 

Por consiguiente estando uua par te en la zona templada y otra 
en la tórrida, hace que sus producciones sean muy variadas y sus 
cosechas abundantes. El clima en lo general es sumamente agra-
dable, por lo que han dicho algunos viajeros que en México se 
disfruta de una eterna primavera. Minas de oro, plata, azogue, 
platina y otros muchos metales, se encuentran abundantes en su 
terreno. Su rica y exhuberante fertilidad, presenta á la vista del 
espectador un sorprendente panorama. El imponente aspecto de 
sus montañas y la majestuosa elevación de sus volcaues, contras-
tan admirablemente con la verdura de sus fértiles y amenos va-
lles. Nada, absolutamente nada , la Providencia negó á este país 

privilegiado. La inmensa mole que forma esta cordillera, en-
cierra en su seno los mas preciosos y ricos metales, presentando 
á la vista del espectador esta variedad de alturas, multitud de ca-
taratas, precipicios y amenos valles, donde se encuentran gene-
ralmente ciudades, poblaciones y aldeas primorosamente situa-
das. En la t ierra llamada Caliente, sus productos son tan ricos co-
mo variados: el plátano, coco, mamey, naranjo, añil, cacao, café, ta, 
baco, caña de azúcar y maíz, son de excelente calidad: el cedro, cao-
ba, cocobol, y otra multitud áe árboles, producen las mejores ma-
deras para toda clase de objetos; el palo Brasil, el palo Campeche, 
la grana, vainilla, zarzaparrilla, y gran cantidad de plantas medi-
cinales, se encuentran en estos lugares: aguas minerales á la vez 
que medicinales hay en varios puntos, como son las de Comangi-
11a, en el Estado de Guanajuato; las de Chucarandiro, Chinche, 
San Sebastian, y San Juan en el de Michoacan; las de la Puri-
ficación, Aguascalientes y Acaponeta en el de Jalisco, y las de 
Peñón y el Tepeyac, inmediatas á esta capital. 

3. Su estructora influye muy poderosamente, no solo en la varie-
dad y abundancia de sus frutos, que en una corta extension hace 
que se recojan productos de climas ardiente, templado y frió, si-
no en el modo de vivir de sus habitantes. Su extrema frugalidad y 
escasa alimentación, contrastan de. una manera notable con la 
energía de su carácter, su fuerza y agilidad. En mas de cien 
combates con ejércitos europeos, han dado pruebas intachables 
de su indomable valor, altivez y heroica constancia. Francos, be-
névolos y altamente hospitalarios, son sus cualidades peculiares 
y el carácter en general de los mexicanos, siendo sumamente ce-
losos de su independencia y libertad. La situación de sus costas, 
permite tener amplios y muy cómodos puertos. Bañadas sus. pla-
yas por un lado por el Mar Pacífico y por el otro por el Océano, 
el comercio tiene un campo muy vasto, donde ejercer un activo 
tráfico y facilidad para entrar en relaciones y ponerse en contacto 
con todas las demás naciones. Su clima en lo general no depen-
de. como siempre sucede, de la situación ó altura del polo, sino 
de la elevación del terreno, sobre el nivel del mar. 

Las ciudades principales se hallan situadas en la mesa central 



de México. Unos de sus primeros productos y que sirve de ali-
mentación en lo general á sus habitantes, es el maíz, dándose en 
tal abundancia, que en t ierras regulares produce hasta quinientos 
por uno, no obstante de ser algunos puntos escasos de agua, 
su falta no se hace muy notable. Algunos de sus rios pueden 
hacerse navegables, como el Bravo del Norte, el Moctezuma, el 
de Alvarado y Goatzacoalcos. El primero tiene su origen en la 
falda oriental de la Sierra de las Grullas en Nuevo México; el se-
gundo en el valle de Tenoxtitlan, y los dos últimos en el Estado 
de Vera cruz. El que nace en Lerma y que es conocido por el rio 
de Santiago, porque en ese punto desemboca en el mar, su cana-
lización daria brillantes resultados, tanto en el aumento de la po-
blación como en la actividad del comercio y su tráfico. El que 
desee obtener mas extensos detalles sobre este particular, puede 
consultar á Bancouver y al Barón de Humboldt en su Ensayo his-
tórico sobre la Nueva España, sus Viajes á las regiones equinocciales 
y su Vista de las cordilleras. 

Este era, pues, el país donde flameaba el pabellón español, ad-
quirido por derecho de conquista, y saneada, permítaseme la ex-
presión, la propiedad para la corona de España, por una Bula 
pontificia firmada por el P a p a Alejandro VI. 

4. La raza dominadora, prevalida de la razón clel mas fuerte, y 
apoyada en el derecho de conquista, principio que en aquella épo-
ca se consideraba como sagrado, no solo veia á la raza dominada 
con indiferencia, sino con profundo desprecio. Ocupados los prin-
cipales centros de poblacion en el país por los españoles, y siendo 
constante la inmigración de éstos á la Nueva España, con el úni-
co y exclusivo objeto de enriquecer, y apoyados en la influencia 
y relaciones de sus antecesores, en muy pocos años adquirían for-
tunas colosales. 

5. A los hi jos de los españoles nacidos en ésta era á los que se 
Ies llamaba criollos. Nacidos y educados éstos en una esfera 
muy superior á aquella en que habían nacido y sido educados 
sus padres, porque unos eran mandados á la metrópoli para que 
se formasen, y á los otros se les instruía aquí lo mejor posible; 

esto vino á producir entre españoles y criollos, diferencias y dis-
gustos que mas tarde produjeron graves consecuencias. 

6. La idea tan general que había en aquella época, de que to-
dos los que venían de allende los mares, eran en todo y por todo 
muy superiores en conocimientos á los que aquí se habían criado y 
educado, fué una de las causas de constantes disgustos. No era, 
ciertamente, en general la instrucción la que los impelía á em-
prender viajes tan largos como llenos de peligros y dispendiosos, 
sino el deseo de realizar empresas mercantiles en grande escala, 
6 bien agrícolas é industriales, con el objeto de lucrar; esto hacia 
que se introdujese la escisión. 

7. Sucedía precisamente lo contrario, todos los que venían en 
lo general eran hombres sin ninguna ilustración: muy jóvenes 
aún, eran mandados por sus padres ó encargados con el objeto 
exclusivo de hacer fortuna y recomendados á sus parientes ó 
amigos. No sucedía lo mismo con los criollos, que aprovechando 
la instrucción que en aquella época se les podia dar, eran muy 
superiores á aquellos. 

8. Dedicados los inmigrantes á los tres principales ramos de la 
riqueza pública, el comercio, la minería y la agricultura, en muy 
pocos años hacían cuantiosos capitales. 

9. De la misma manera que convenia á los intereses de Es-
paña y á los de sus hijos en ésta, que el comercio estuviese en 
manos de los españoles, y que los efectos todos que se consu-
mían, viniesen directamente de la metrópoli, la misma conduc-
ta observó para proveer los empleos. Temerosa de perder tan 
ricas adquisiciones, siempre luchó y quiso tener en perfecta in-
comunicación con las demás naciones, á la Nueva España, sien-
do ella el único canal ó conducto, que le daba vida y movimien-
to. No consideró suficientes las disposiciones que con este ob-
jeto dictó, sino que á mas de las penas que impuso á sus t rans-
gresores, había personas encargadas exclusivamente de esta co-
misión. 

10. Si á la influencia que en todas par tes ejerce el dinero, se 
agrega la muy poderosa que dan los empleos públicos, se ten-
drá una idea exacta de cuál era la posicion de unos y otros. 
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Regla invariable de conducta fué de la metrópoli, no ocupar 
para los puestos públicos, mas que aquellos que ella mandaba 
de su seno, y cuando se liacia alguna excepción en favor de al-
gún criollo, eran previos tales informes y requisitos, que aun-
que de hecho el agraciado era mexicano; por su educación, sim-
pat ías y adhesión podia llamársele en toda la extensión de la 
palabra español. 

11. Muy triste contras te hacia la opulencia y poderío de los 
conquistadores y sus descendientes, con el muy humilde y aba-
tido de sus dominados. Sumidos en la ignorancia, abandona-
dos en la mayor miseria y abrumados con crueles trabajos, era 
una existencia verdaderamente insoportable. 

12. Cierto es, que los monarcas españoles dictaron provi -
dencias muy benéficas, para que se les instruyese y tratase con 
consideración; pero ¿de qué servían estas disposiciones, si los 
ejecutores tenían interés en no darles cumplimiento? Guia -
dos solo por la insaciable sed del oro, de preferencia atendían 
á sus intereses part iculares. 

13. Sin remontarme á época no muy lejana, y en prueba de lo 
que llevo dicho, oígase lo que el virey Brancifor te decia: que 
no se debía dar mas instrucción á los indios que la dd catecismo, 
y el arzobispo Núñez de Jlaro, que no se debia conferir á los sa 
cerdotes criollos, mas que beneficios muy inferiores, á fin de tenerlos 
siempre sumisos y rendidos ¿Qué, pues, se podia esperar de be-
néfico para los indios, en virtud de aquellas disposiciones, cuan-
do las pr imeras autoridades de la Nueva España, á quienes 
correspondía obsequiarlas, opiuaban en piíblico del modo que 
acabamos de ver? Autoridades hubo verdaderamente dignas de 
elogio, por el empeño que tuvieron en mejorar la situación de 
los indios, pero sus esfuerzos se esterilizaban ante la resisten-
cia de los intereses privados. Las comunidades religiosas, fue-
ron las que mas servicios en este sentido prestaron. 

14. Muchas de las disposiciones de que he hablado, fueron da-
das á consecuencia de las exposiciones, súplicas y quejas, que al-
gunos miembros de estas comunidades diri j ian á los reyes, ma-

nifestando las vejaciones y cruel t ra to que veian se les daba á 
los indios. Distinguióse entre todos estos por su celo verdadera-
mente apostólico, el religioso dominico español Fr . Bartolomé 
de las Casas, quien se constituyó de hecho defensor de la ra-
za indíjena. Varias veces emprendió viajes á E s p a ñ a en una 
época en que era muy expuesta la navegación y llena de priva-
ciones, con el solo objeto de conseguir algo en bien de los in-
dios. Trabajó con todo empeño, y fué un á jen te muy activo 
para t raer la raza afr icana á la Nueva España con el único y ex-
clusivo fin de aliviar á la raza indí jena en sus crueles t r aba jos 
por ser aquella mas< fuer te . 

15. Grandes fueron las ventajas que esta inmigración produ-
jo á la corona española y á sus hi jos en ésta, y no obstante de 
que eran los mas útiles y aptos para estas labores, se les opri-
mía de una manera muy horrible. 

16. A las mujeres de éstos les estaba prohibido usar el oro, 
plata , perlas, mantos; se consideraban de hecho infames', no se 
permitía á un español casarse con una africana, sino en caso de 
muerte, y á la prole que de ellos resul taba se le tenia por infa-
tué. Es tas leyes a l tamente ofensivas á la naturaleza y en abier-
ta oposicion con los dulces sentimientos de l ibertad, igualdad y 
fraternidad que inspira el Cristianismo, fueron r igurosamente 
observadas, y muy principalmente aquellas que prohibían el uso 
de los metales y piedras preciosas. Es t a s disposiciones, que se 
dieron exclusivamente para los africanos, se hicieron extensivas 
á todos los indios, por la mezcla de éstos con aquellos; así es 
que los españoles las hacían pesar sobre todos, diciendo que ya 
no existia la raza indíjena pura . Siempre la codicia y el deseo 
de dominio, encuentra razones para cohonestar la insaciable 
sed de oro y de mando. No solo eran las providencias refer i -
das las únicas que aflijian á los indios, sino los atroces abusos 
y crueles t rabajos á que los tenían sometidos los españoles. 

17. Sus principales ocupaciones eran en el campo y en las mi-
nas, y aquellas que en su desempeño, se corrían graves peligros, 
con la mayor crueldad se les obligaba á hacerlas, castigándolos 
de una manera bárbara si presentaban alguna resistencia, sien-
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do ésta una de las principales causas de la disminución tan no-
table que se nobservó en la raza indí jena. 

18. Ningún sentimiento de compasion ó caridad impulsaba á sus 
amos; deseosos solo del lucro, no se cuidaban de dar algún alivio 
á los que les proporcionaban con su t raba jo toda clase de goces 
y comodidades. Aun hoy dia, por desgracia, vemos algún ejem-
plo de esta naturaleza, y que confirma lo dicho antes. Conse-
cuencia necesaria de las erróneas y condenadas ideas que en 
aquella época se tenian sobre el derecho de conquista y de es-
clavitud. 

OBSERVACIONES.. 

19. La absoluta inconformidad de todos los geógrafos que han 
escrito sobre México para designar de una manera terminante 
la extensión en leguas cuadradas que mide el país, así como los 
grados de lonji tud y la t i tud respecto de su situación topográfi-
ca, me han obligado á determinar unas y otros de una manera 
aproximativa. P a r a que el lector pueda formarse una idea mas 
extensa sobre esta importantísima materia, pongo á continuación 
los cálculos de extensión en leguas cuadradas que le dan los au-
tores siguientes y lo que sobro este part icular dice el inteli-
gente geógrafo y laborioso general Sr. Perez Hernández en 
su "Curso elemental de Estadís t ica y Directorio geográfico de la 
República Mexicana," que en la actualidad está publicando, re-
servándome hablar extensamente sobre estas obras mas ade-
delante. 

El barón de Humbold t en 1803 dió una extensión de 118,478 
Lerdo de Tejada, D. Miguel, en 1856 id. id. id. 110,317 
García y Cubas en 1861 id. id. id. id. 110,317 
En 1869 id. id. id. id. 112,362 
En 1872 id. id. id. id. 112,362 
En 1874 id. id. id. id. 109,434 

L o s Sres. Arroniz h i jo en 1868 y Rivera Cambas en 1874 ha-
cen suya una de las que determina el Sr. García y Cubas. D e 
suerte es, que tenemos realmente designada la extensión en l e -

guas cuadradas, de México por t res notables geógrafos; sin em-
bargo, no hay coaformidad en sus cálculos. E l Sr. Perez Her -
nández en su "Curso Elemental," hablando sobre estas diferen-
cias, hace las fuertes siguientes observaciones: 

"Si despues del t ra tado de la "Mesilla" el país no ha suf r ido 
cercenamiento en su terr i torio, ¿cuál es la positiva extensión su-
perficial que tiene? E l Ministerio de Gobernación en su Me-
moria de 1872, nos dice que el país cuenta con una extensión de 
1.972,638 kilómetros cuadrados, es decir, 112,362 leguas cuadra-
das. ¿Se podrá admitir esta valuación sin que dé lugar á la du -
da? Cuestión es esta que no podemos resolver, porque si el 

país tenia 118,478 leguas cuadradas en 1803, ¿cómo es que h a -
biendo perdido por los t ratados de Guadalupe y la Mesilla s o -
bre 56 mil leguas cuadradas, podia conservar en 1856 y 1861, 
110,317, cuaudo natural era que en virtud de la pérdida solo mi-
diera 62,478? Aquí es preciso confesar que se equivocó comple-
tamente el barón de Humboldt , porque el país poseía en 1803 
mas de 170 mil leguas cuadradas. Lo que también nos llama la 
atención es, si en 1861 tenia 110,317 ¿por qué en 1869 se le clan 
112,362, y en 1874 se dice que cuenta con 109,434? ¿Por qué el 
aumento y en virtud de qué la disminución? ¿Hemos tenido al-
guna nueva pérdida y el Gobierno no lo sabe?" A estas obser-
vaciones añadiré que es de absoluta é imprescindible nece-
sidad que el Gobierno ordene á la honorable sociedad de Es-
tadística y Geografía, nombre una comision de su seno para que 
inmediatamente proceda ésta á rectificar los cálculos anteriores 
y fije de una manera exacta y definitiva cuál es la total superfi-
cie de nuestro país. Traba jo en verdad difícil y dispendioso, 
pero indispensable y que dará bril lantes resultados. En mi hu-
milde juicio, creo que la cantidad que se dio á la comision de 
China que marchó con el objeto de averiguar lo que ocurriera 
en las regiones celestes con motivo del paso de Yénus por el 
disco del sol, debió ele preferencia emplearse en saber que es lo 
que nos pasa en nues t ros negocios interiores que presentan un 
carácter de suma gravedad. Tal vez sea mi juicio erróneo; pe-
ro me parecen antilójicos estos procedimientos. Soy como el 



que mas, partidario del progreso, pero del progreso que tiene 
por base el orden; arreglemos primero nuestros negocios; pase-
mos despues si se quiere á los del vecino y marchemos por últi-
mo a observar el sistema planetario; objetos todos muy lauda-
bles, pero de toda preferencia, por ser muy necesario en nues-
tro modo de ser social, el primero. Pero volvamos á nuestra 
historia. 

He dicho que la situación de la Nueva-España, es la mejor en 
el Continente Americano: en efecto es así, siendo su posicion en-
tre las zonas templada y tórrida, se presta su terreno á toda clase 
de producciones y á dar una variedad natural de vejetacion ver-
daderamente extraordinaria. La parte expuesta ó situada en la 
zona tórrida, tiene algunos puntos muy ardientes y que son insa-
lubres en alguna época del año, para los que no estén habituados 
a aquel clima, y esto lo evitan muy fácilmente con solo separarse 
a una corta distancia; efecto debido y verdaderamente sorprenden-
te a la muy vanada irregularidad del terreno. Así vemos que los 
puertos de Veracraz y Tampico en la extensión nociva, algunos 
de los habitantes que no están acostumbrados al clima, se cam-
bian á cortas distancias. En los puertos de Manzanillo, San Blas 
y Mazatlan, en la estación de aguas, que es insalubre, generalmen-
te los empleados como no habituados á la temperatura en esa épo-
ca, se trasladan á Colima los de Manzanillo, á Tepic los de San 

' e t c ; s i e n d o d e advertir que estas localidades son de las mas 
perjudiciales, y sin embargo, se hallan bien pobladas y su morta-
lidad no se hace notable. 

Mucho, mucho se ha hablado en pro y en contra, por varios 
escritores sobre el estado de ignorancia en que la metrópoli te-
ma a los habitantes de sus posesiones en el Continente Ameri-
cano movida por la sórdida avaricia de sus intereses. M u -
cho hay de cierto en l o q u e dicen unos y otros, pero no lo es 
que fuese un medio escojitado por los monarcas españoles pa-
ra medrar en sus intereses. Pero para poder juzgar con algún 
acierto sobre este particular, trasladémonos por un momento al 
siglo de la conquista; ve'amos cuáles eran las ideas reinantes de 
aquella época, examinemos cuál fué el espíritu que animaba á 

aquellos hombres, qué influencia ejercía en los ánimos, el deseo 
ardiente de acometer grandes empresas. 

La profunda sensación que causó el descubrimiento de las 
indias occidentales hecho por Cristóbal Colon, produjo en las 
naciones del viejo continente un vehemente deseo de empren-
der en nuevos descubrimientos y muy principalmente en Espa-
ña y Portugal. Las ideas que se tenían sobre el derecho de 
conquista, eran las mas absurdas, las relaciones de los viaje-
ros sobre las fabulosas riquezas de América, eran un estímu" 
lo poderoso para aquellos hombres, y el deseo ardiente de ha-
cerse héroes, con hechos notables, y de adquirir grandes rique-
zas, fueron otros tantos incitivos que los lanzaban impetuosa-
mente á buscar nuevas glorias. Este fué el carácter peculiar de 
aquel siglo, indispensablemente necesario para poder llevar á buen 
término, empresas de tal magnitud. La conclusión de las guerras 
de las Cruzadas y la expulsión de los moros de Granada, dejó sin 
ocupacion á millares de hombres, que avezados á grandes sufrimien-
tos y familiarizados con los graves peligros, no podían soportar el 
llevar una vida muelle y sin ilusiones. La concesion hecha por los 
reyes para que todos los que quisiesen emprendieran en nuevos des-
cubrimientos, vinieron á fomentar aquellos deseos. Ent raban en 
este género de expediciones toda clase de aventureros, hombres 
sin conciencia ni principios en lo general, y que iban derechos al 
objeto que se proponían, sin que los contuviese ningún respeto 
humano y aun sin atender á su propia conservación. De esta 
clase de hombres se compuso la expedición que al mando de D. 
Fernando Cortés, tomó posesion de estos vastos dominios en 
nombre de los reyes de España, Vencedores éstos de un pode-
roso monarca, y dueños ya de un riquísimo reino, no hubo freno 
que los contuviese en su insaciable codicia. Vejaciones de todas 
clases, crueldades inauditas y tropelías de todo género, sufrieron 
los vencidos. Escuchemos sobre este particular á algunos auto-
res nada sospechosos, porque eran españoles. Cristóbal Colon 
escribía á los monarcas lo siguiente: 

"Desde que he dejado la isla, sé que han muerto las cinco sex-
tas partes de Jos naturales por bárbaros tratamientos ó por cruel 



inhumanidad; algunos bajo el hierro, otros á fuerza de golpes, 
muchos de hambre, la mayor par te en los montes ó en las caver-
nas á donde se habían retirado por no poder tolerar los t rabajos 
que se les imponían." 

Fray Bartolomé de las Casas en defensa de los indios, escri-
bía: "Yo protesto ante Dios, sus ángeles, los Santos de la corte 
celestial, á todos los hombres que viven en este tiempo y vivi-
rán en el otro, que ningún ínteres personal me dictó estas consi-
deraciones, sino que solo se dirijen á la salud de las almas, del 
Bey de los Españoles é Indios. Porque estoy persuadido, que 
en estos cuarenta años, el mal gobierno, la crueldad y la t i ranía 
que la autoridad ha ejercido y ejerce en América en nombre 
del rey de España, han sido causa de que mueran mas de quin-
ce millones de Indios." Cálculo tal vez abultado, pero que siem-
pre prueba la crueldad de los conquistadores. " E n otra parte dice 
el mismo: "Estas y otras muchas cosas que hacen temblar á la 
humanidad, las veo con mis propios ojos y apenas me atrevo á 
referirlas, queriendo no creerlas yo mismo y suponer que las he 
soñado." En su "Brevísima relación de la destrucción de las 
Indias occidentales, se podrá ver las inauditas crueldades que 
cometían los españoles. He aquí cómo se expresa muy al prin-
cipio de su obra: " E n estas ovejas mansas y de las calidades 
susodichas por su Hacedor é Criador asi dotadas, entraron los 
Españoles desde luego que las conocieron como lobos é t igres 
y leones crudelísimos de muchos días hambrientos." 

Para concluir estas tristes relaciones y que la pluma se niega 
á describirlas, porque seria interminable, solo pondré dos ó tres 
casos de los muchos que refiere un autor acreditado. 

Un español llamado Alonso Sánchez, encontró una multitud 
de mujeres cargadas de víveres que le ofrecieron; él los aceptó 
y mató á las mujeres. Otro, no teniendo que dar de comer á sus 
perros en la caza, eojió el hijo de una esclava y se lo hecho á 
á pedazos. Cuando caían entre los montes y los Españoles les 
rompían los dientes con el pomo de la espada, esclamaban los In-
dios. Moladme aquí, aquí quiero morir. Un fraile sacó á un niño 
del fuego en que le habían arrojado, y un español que se acercó 

le volvió á echar á la hoguera; pero al día siguiente murió este 
inhumano. Y yo, dice las Casas, era de parecer que no se le debía 
enterrar. Otra vez se acercaba un convoy militar á una ciudad 
con bagajes, conducido por indios de ambos sexos, según se acos-
tumbraba; al atravesar un pantano se le cae á un español el pu-
ñal y despues de haberle buscado por algún tiempo en vano, ar-
ranca á un niño del pecho de una mujer y lo sumerje en el cieno 
para que al día siguiente le indique el sitio á donde debe volver 
á buscar su puñal. Muy triste y desconsolador es en verdad la 
misión del historiador, cuando tiene que consignar hechos como 
los que acabo de referir; ¿pero qué hacer, cuando hay la imperio-
sa necesidad de designar al lec tor ías causas que produjeron un 
odio tan reconcentrado y profundo, que aun hecha la independen-
cia existia, y que por último, hasta hoy, por una verdadera desgra-
cia se conserva entre unos y otros? Mucho contribuyó á aumentar 
estas crueldades y malos tratos que daban á los americanos, las 
ideas tan absurdas como anticristianas que se tenían sobre la es-
clavitud. ¡Lamentable error aquel que convertía al hombre en 
béstia y al sér inteligente y espiritual en un verdadero autómata! 
Pero de estas ideas, no solo participaba el vulgo en general, sino 
que escritores de nombradla abrigaban tales creencias. 

"Los filósofos de aquellos siglos los consideraban como muy 
inferiores á nuestra raza; los teólogos leian en la Biblia que eran 
como nacidos para la esclavitud y servidumbre, por descender de 
Can, y los Estadistas como muy á propósitos para los suplicios. 
En vano se escuchó la voz de un venerable anciano que salía de 
la gran Basílica romana, la voz de Pío I I y Pablo III , y de sus 
sucesores Urbano VIII , Benedicto XIY, Pió VI I y Gregorio X V I 
Los intereses y las pasiones no dieron oidos á tan justas como' 
humanitarias disposiciones, y aquellos mismos monarcas que se 
titulaban católicos, cristianísimos y fidelísimos, autorizaban, per-
mitían y traficaban en tan inhumano comercio. 

"Fernando el Católico mandaba robar moritos de paz para 
comerciar con ellos." Ta l es la presión y la fuerza que ejerce la 
avaricia en el corazon del hombre, que lo hace caer en los mayo-
res desaciertos. 



Pero pasemos á otros puntos, que á la vez que nos sirva de 
distracción será de mucho Ínteres su discusión. Cargos muy fuer-
tes hechos por varios escritores, se hacen á la corona de Espaj ía 
por la grande ignorancia en que intencioualmente se tenia á la 
raza indijena. In jus tos é infundados son estos cargos: jamas los 
escritores que tal dicen, podrán aducir las pruebas de sus acertos. 
Muchas y muy benéficas reales cédulas espidieron los monarcas 
españoles para que fuesen instruidos y considerados los indios, y 
para que se les exceptuase de algunas gavelas. En las leyes lla-
madas de Indias decretadas por los monarcas españoles, se en-
cuentran multitud de disposiciones que acreditan su celo por los 
americanos. Las comunidades religiosas se dedicaron con efica-
cia á difundir el Cristianismo y á ilustrar á los indios. 

Muchas de las disposiciones de que he hecho mención, se de-
bieron á las exposiciones, súplicas y quejas que elevaron algu-
nos miembros de estas comunidades á los reyes. Fray Bartolomé 
de las Casas, doce ó trece veces atravesó el Océano para presen-
tarse á la corte española con el tínico y esclusivo objeto de hablar 
en favor de los indios. No hubo pues un plan premeditado por 
los monarcas españoles, pa ra dejar en la ignorancia á la raza in-
dijena, probado como está por las reales cédulas que he citado. 
Queda aun mas firmemente apoyada esta verdad, con solo saber 
que la mayor par te de los establecimientos de instrucción pública 
en la Nueva España, fueron construidos y expensados en tiem-
pos del gobierno colonial. Si no se obtuvo el resultado que se 
esperaba, si la raza indi jena permaneció en la ignorancia (con 
muy pocas excepciones) no se debe culpar á la metrópoli. 

El atraso tan notable de los indios, fué debido (según mi jui-
cio) como al principio lo indiqué, á la incuria y abandono en 
general de las autoridades de la Nueva España; al ódio que exis-
tia entre conquistados y conquistadores; á los intereses de éstos 
que no les convenia que se ilustrasen aquellos que les proporcio-
naban tanta abundancia, goces y comodidad, y por último á la 
razón toral que estos daban y que era la capa con que cubrían su 
sórdida avaricia, que la ilustración en la raza indijena, acarrearía 
graves peligros á la tranquil idad de la corona de España. 

Esto, está enteramente de acuerdo con la opinion del virey 
Branciforte, ó ideas del arzobispo Núñez de H a r o de que habló 
poco antes. Pa ra concluir las presentes observaciones, pondré 
á la vista del lector, cuál era la posicion que guardaban los espa-
ñoles en la Nueva España, y la poblacion que ésta tenia en 1800. 

Dedicados muy especialmente los españoles á explotar las 
tres fuentes principales de riqueza, minería, comercio y agricul-
tura, y aunque sumamente imperfectos los procedimientos de que 
se valían, en muy poco tiempo improvisaban cuantiosas fortu-
nas. No estaba en sus intereses, abandonar un país que t a n t a s 
ventajas les proporcionaba, ya por los capitales que con tanta fa-
cilidad formaban, ya por los altos puestos públicos que exclusiva-
mente ocupaban, ya por los enlaces ventajosísimos que hacían 
con las opulentas familias aquí establecidas por otro país, que en 
ningún sentido podrían colocarse en igual posicion. Así es que 
muy lejos de retirarse de los negocios para disfrutar de una vida 
tranquila, entraban en nuevas y mayores empresas, con las que tri-
plicaban sus caudales, asegurando éstos en compras de fincas, 
principalmente rústicas, que por su posicion, extensión y bondad 
eran las mejores; á las que acompañaban generalmente algún t í -
tulo de varón, conde ó marqués que ajenciaban (mediante una 
fuerte suma de pesos) en la corte de España, dándole á estos t í . 
tulos regularmente el nombre de sus posesiones. Adquisiciones 
en verdad indebidas y de muy mala ley en su origen, por los mu-
chos engaños y fraudes que hacían los españoles en lo general _ 
Hasta hoy la propiedad rural y urbana mas rica del país está en 
sus manos, porque el tiempo, el transcurso de los acontecimientos 
humanos, y otr as muchas razones de conveniencia social y polí-
tica, han venido á estampar el sello de su lejítima propiedad y po . 
sesión. Ya veremos mas tarde, cómo algunos de estos ricos pro-
pietarios figuraron ya en pro unos, y en contra otros, en la mag-
nánima lucha de nuestra independencia, y los servicios que cada 
uno prestó á la causa que sostenían. 

Muy variados é inciertos son los cálculos sobre la pobla-
ción que en 1,800 había en la Nueva España: no hay un dato 
fehaciente de que partir, (al menos yo no lo he encontrado:) 

TOMO I . — I 



diversas conjeturas y opiniones de autores que sobre esta materia 
lian escrito, no se refieren á ningún dato seguro. Si alguna e s t a , 
dística se liizo en aquella época, es probable que se conserve en 
los archivos de la Metrópoli, ó tal vez en nuestras repetidas con-
vulsiones políticas se ha extraviado. Pero siguiendo al Barón de 
Huoiboltd en sus cálculos, aproximadamente se puede asignar á 
la Nueva España en aquella, época ,un censo de siete millones de 
habitantes, siendo un hecho muy notable que la raza indíjena ha-
bía disminuido muy considerablemente, debido á varias causas, 
que los que deseen conocerlas pueden consultarlas en Clavijero, 
Zurita y Humboltd. H a s t a ahora solo he manifestado al lector 
qué eran esas ricas posesiones^ en el continente americano, á lo 
que llamaban Nueva España; á quién estaban sujetas: qué clase 
de hombres fueron los conquistadores, cuál era la posicion que 
guardaban los españoles y los elementos de riqueza, influencia y 
poderío con que contaban, así como la muy lamentable situación 
en que se encontraba la raza conquistada. Aunque esta materia 
se presta muy fácilmente para extenderse cuanto se quiera, basta 
esta lijera ojeada á mi intento. E n el siguiente capítulo, manifes. 
taré el sistema político, administrativo, militar y eclesiástico que 
se empleaba en el gobierno de la Nueva España. 

CAPITULO ¡I 

DESCRIPCION DE LA NUEVA ESPAÑA. (CONTINUACION). 

SUMARIO. 

i. Autoridades-—2. Consejo de Indias.—3. Audiencias—4. Poder de 
los vireyes y su duración.—5. Su sueldo.—6. Juicio de residencia—7. 
Opiniou de Linares.—8. Pliego de Mortaja—9. Sistema político, ci-
vil, administrativo, militar y eclesiástico.—10. Inquisición.—11. Po-
der eclesiástico.—12. Acordada. —13. Observaciones. 

1. La suprema autoridad en la Nueva España, en el año de 
1,800 era ejercida por jefes de alta graduación del ejército es-
pañol, que eran nombrados y mandados por el rey de Espa-
ña, con el t í tulo de Vireyes, habiendo sido creados éste vireinato 
y el del Perú , por Carlos V en 1542, y mas tarde fueron los de 
Santa Fe y Buenos Ayres. 

La autoridad que ejercían los vireyes en la época de que tra-
to, era general en todos los ramos de la administración, aunque 
no siempre fué lo mismo, pues según le convenia á la metrópoli, 
les restringia ó ampliaba sus facultades. 

2. Para dirijir el gobierno general de la Nueva España, habia 
un cuerpo creado desde 1524, con amplias facultades, para cono-
cer en todo Jo concerniente al gobierno de las posesiones espa-
ñolas, tanto de Occidente como de Oriente. A este cuerpo se le dio 
el nombre de Consejo Supremo de Indias, siendo su residencia en-



diversas conjeturas y opiniones de autores que sobre esta materia 
lian escrito, no se refieren á ningún dato seguro. Si alguna e s t a , 
dística se liizo en aquella época, es probable que se conserve en 
los archivos de la Metrópoli, ó tal vez en nuestras repetidas con-
vulsiones políticas se ha extraviado. Pero siguiendo al Barón de 
Huoiboltd en sus cálculos, aproximadamente se puede asignar á 
la Nueva España en aquella, época ,un censo de siete millones de 
habitantes, siendo un hecho muy notable que la raza indíjena ha-
bía disminuido muy considerablemente, debido á varias causas, 
que los que deseen conocerlas pueden consultarlas en Clavijero, 
Zurita y Humboltd. H a s t a ahora solo he manifestado al lector 
qué eran esas ricas posesiones^ en el continente americano, á lo 
que llamaban Nueva España; á quién estaban sujetas: qué clase 
de hombres fueron los conquistadores, cuál era la posicion que 
guardaban los españoles y los elementos de riqueza, influencia y 
poderío con que contaban, así como la muy lamentable situación 
en que se encontraba la raza conquistada. Aunque esta materia 
se presta muy fácilmente para extenderse cuanto se quiera, basta 
esta lijera ojeada á mi intento. E n el siguiente capítulo, manifes. 
taré el sistema político, administrativo, militar y eclesiástico que 
se empleaba en el gobierno de la Nueva España. 

CAPITULO II 

DESCRIPCION DE LA NUEVA ESPAÑA. (CONTINUACION). 

SUMARIO. 

i. Autoridades-—2. Consejo de Indias.—3. Audiencias—4. Poder de 
los vireyes y su duración.—5. Su sueldo.—6. Juicio de residencia—7. 
Opiniou de Linares.—8. Pliego de Mortaja—9. Sistema político, ci-
vil, administrativo, militar y eclesiástico.—10. Inquisición.—11. Po-
der eclesiástico.—12. Acordada. —13. Observaciones. 

1. La suprema autoridad en la Nueva España, en el año de 
1,800 era ejercida por jefes de alta graduación del ejército es-
pañol, que eran nombrados y mandados por el rey de Espa-
ña, con el t í tulo de Vireyes, habiendo sido creados éste vireinato 
y el del Perú , por Carlos V en 1542, y mas tarde fueron los de 
Santa Fe y Buenos Ayres. 

La autoridad que ejercían los vireyes en la época de que tra-
to, era general en todos los ramos de la administración, aunque 
no siempre fué lo mismo, pues según le convenia á la metrópoli, 
les restringia ó ampliaba sus facultades. 

2. Para dirijir el gobierno general de la Nueva España, habia 
un cuerpo creado desde 1524, con amplias facultades, para cono-
cer en todo Jo concerniente al gobierno de las posesiones espa-
ñolas, tanto de Occidente como de Oriente. A este cuerpo se le dio 
el nombre de Consejo Supremo de Indias, siendo su residencia en-



Madrid. Todo negocio que tuviera relación con las Indias, aun-
que fuese de un particular, su conocimiento era de la competen-
cia exclusiva de este cuerpo, y aun los individuos que por cual-
quier motivo tenían que es tar en la corte, en todo y para todo 
estaban sujetos á él. La facultad de lejislar sobre estas posesio-
nes, correspondía al Consejo y se le designaba, al conjunto de es-
tas disposiciones, con el nombre de Leyes de Indias. Es te cuerpo 
administrativo, estaba enteramente separado del gobierno general 
de aquella monarquía: ningún otro poder podia inmiscuirse en sus 
disposiciones y negocios, pero sujeto siempre al monarca, para to-
das sus decisiones, siendo su presidente en lo general, un alto per-
sonaje de la Corte. 

El consejo se dividía en dos salas, una para los negocios de go-
bierno y otra para los asuntos de justicia. Ninguna disposición era 
obedecida en los vireinatos, si no se mandaba directamente del 
Consejo ni era comunicada por su conducto, y en los fallos que por 
su importancia tenían que ocurrir á él, eran inapelables. Es taba 
también en sus facultades, proponer al rey las ternas para cubrir 
los obispados, canongías y magistraturas. Ya se comprenderá la 
poderosa influencia que este cuerpo ejercía, y la multitud de adu-
ladores que lo incensarían con el objeto de obtener un empleo, 
que era realmente una prevenda. 

3. Las audiencias en los vireinatos, erau el poder judicial y á 
ellas correspondía conocer en estos negocios, Servían también de 
consejeros á los vireyes, y á esta jun ta consultiva se le llama-
ba entonces Eeal Acuerdo. 

Los demás ramos de la administración pública, eran desem-
peñados por empleados que nombraba la metrópoli, presidien-
do los vireyes, todos los acuerdos en negocios de alta impor-
tancia. 

4. La poderosa influencia que ejercían los vireyes en la Nueva-
España, debido á su al ta posicion y á la suma de facultades con 
que eran investidos por los monarcas, y que cuando éstos no se las 
daban, ellos se las tomaban, en virtud de las circunstancias del mo-
mento y contando con la nunca desmentida generosidad de nuestro Au-
gusto y Piadoso Soberano, liacian lo que mas á sus intereses con-

venia. Varios ejemplos podría presentar de éstos, y muy pronto 
veremos uno que abraza el periodo de esta historia. Pero como 
no hay regla sin excepción, hubo unos tres ó cuatro vireyes, que 
serán siempre de grata y eterna remembranza en los anales de 
la historia mexicana. El tiempo que permanecían en el poder, 
no fué siempre uno mismo; dependia esto de varias causas, ya 
bien por la mas ó menos aptitud que tenían para gobernar, ya 
porque sus servicios los necesitaba la Metrópoli en otra parte, ya 
por su mal mauejo, ó ya bien por las influencias é intrigas en la 
corte de algunos personajes, para colocar en estos altos puestos á 
sus adeptos. El periodo de duración en el mando, últimamente 
era de cinco años. 

5 El sueldo de que disfrutaban al principio fué poco, lo que dio 
motivo á que elevasen los vireyes á la corte una exposición pi-
diendo se les aumentara, porque no les alcanzaba el que tenían 
asignado. Posteriormente se les asignó mayor cantidad: disfruta-
ban de sesenta mil pesos anuales, y era formada esta cantidad de 
cuarenta y ocho mil que percibían como sueldo de virey, y doce 
como capitanes generales del ejército español. A mas, tenían 
otros emolumentos legalmente autorizados, como los que recibían 
por visitar las obras del desagüe que ascendían anualmente á una 
fuerte cantidad, sin contar con las no autorizadas que recibían en 
virtud d é l a s omnímodas. No siempre estuvieron investidos de 
amplias facultades para desempeñar el gobierno de la Nueva Es 
paña, sino que se les aumentaban ó disminuían según las circuns 
tancias, ó la mas ó menos confianza que inspiraban los agraciados 
con este nombramiento, y del juicio y modo de' pensar que tenian 
sobre este particular, los soberanos que los nombraban. 

A los primeros vireyes sí se les daban amplias facultades para 
que gobernasen con libertad, é hiciesen todo cuanto creyesen con' 
veniente; en la Real Cédula de su nombramiento, el rey declaraba 
"que en todos los casos y negocios que se ofrecieren, hagan lo que 
les pareciere y viesen que conviene y provean tocio aquello que 
Nos podríamos hacer y proveer de cualquiera calidad y condicion 
que sea, en las provincias de su cargo, si por nuestra persona se 



gobernarau en lo que 110 tuvieren especial prohibición"'. .Estas 
facultades posteriormente se limitaron tan to , que no podían ni aun 
conceder ningunos empleos en el ejército, sino solo proponerlos á 
la metrópoli, y lo mismo sucedía en otros ramos de la administra-
ción; disposiciones que no siempre fueron atendidas. 

6. Se llamaba juicio de residencia, aquel por el cual una vez se-
parado el virey del mando, quedaba su je to á un juicio y en que el 
juez hacia saber por medio de avisos, que todo el que tuviese 
quejas, daños y perjuicios que reclamar, mientras que el virey 
depuesto ejerció el mando, se presentase para hacerle justicia, 
Medida que demostraba, que no quedar ían impunes los excesos 
que cometiesen en su gobierno los vireyes, y que sirviese de 
ejemplo y freno á los que le sucediesen en el mando. Pero todo 
esto en realidad era casi ilusión, pues cuando se ejerció de una 
manera enérjica, fué en contra de una persona tan digna y acreedo-
ra por su honradez, aptitud y celo, que fué una verdadera injusti-
cia. Es te juicio tuvo efecto con el Sr . Revillagigedo y del que, 
como era justo, salió honrosamente absuelto. Mientras que á 
otros por su mal manejo, como el marqués de Franciforte é I tu r -
rigaray que lo merecian. no tuvo efecto 

7. Uno de los vireyes anteriores, i lustre por sus buenas cua-
lidades, hablando del juicio de residencia dijo: "Si el que viene 
á gobernar este reino, 110 se acuerda repetidas veces, que la re-
sidencia mas rigurosa es la que se ha de tomar al virey en su 
juicio particular con la Majestad Divina, puede ser mas soberano 
que el gran turco, pues 110 discurrirá maldad que no se le facilite, 
ni practicará t iranía que no se le consienta." Verdad tan clara co-
mo la luz del día. 

8. Se daba el nombre de Pliego de mortaja ó de Providencia, á 
aquel en que se designaba la persona que habia de suceder en el 
mando al virey, en caso de un accidente desgraciado, como muer-
te ú otro motivo que le impidiese ejercer, su autoridad. Es te 
pliego se conservaba cerrado; todos ignoraban quién fuese el 
sucesor, hasta que llegado el momento, se abria con todos los 
requisitos que se observaban en estos casos, y era llamado al 
mando el designado en el referido pliego de mortaja; siendo por 

lo regalar interinamente el arzobispo, ó por sn renuncia, el re-
jente. 

9, El sistema administrativo y hacendado en la Nueva España 
sufrió también sus variaciones, según las disposiciones que so re-
cibían de la Metrópoli; por eso vemos que los vireyes unas veces 
teman inmediatamente la inspección y dirección de la hacienda 
y en otros casos, no. Con sus productos no solo se cubría el pre-
supuesto general de toda la administración de la Nueva España 
sino que habia un scbrante que se remitia anualmente á la Coro-
na, de ocho á diez millones de pesos. Sus principales ramos de in-
gresos los constituían los estancos de tabacos, de naipes y azo-
gue; ios productos de los empleos eclesiásticos vacantes, "los do 
las Bulas, y algunos otros de menos importancia. 

El sistema militar tuvo sus variaciones, según las circunstan-
cias lo exijían, y no siempre estaban sujetas «Igunas comandan-
cias en lo militar á los vireyes. En los siglos X V ü y X VID, era 
muy reducido el número de la fuerza armada permanente que' ha-
bia en la Nueva España, siendo la principal la escolta de alabarde-
ros del virey y algunas milicias mal arregladas en las provin-
cias. Mas tarde se aumentaron y organizaron estas fuerzas. En 
1'800 su efectivo era de cerca de treinta mil hombres, compues-
to una parte de los cuerpos mandados de España, y de otros 
formados aquí, siendo la oficialidad y jefes de unos *y otros es-
pañoles, ó hijos de éstos, y los soldados con que se f o m a r o n los 
cuerpos de aquí, -oran en lo general mestizos. Estas fuerzas se 
hallaban distribuidas en las provincias y en algunos puertos, es-
tando disciplinadas, bien pagadas y' abundantemente avasteci'das. 

Pero á todo este sistema político y administrativo, no le podia 
faltar un cimiento en el cual los reyes de aquel siglo hacían des-
cansar sus coronas, y muy principalmente el maquiabélico y sa-
gaz Felipe I I , en él apoyó toda su ciencia de gobernar. 

10. Así es que desde 1571, hizo marchar á D. Pedro Moya de 
Contreras, de célebre memoria, mandándonos de allende los mares 
una asquerosa llaga, mas cruel que la misma esclavitud y que 
derramó la sangre á torrentes: á esa llaga, á esa escandalosa 6 

inaudita violacion de la independencia y libertad humana, fué á 



lo que se le llamó el Santo Tribunal de la Inquisición; insti-
tuto execrable, que cometió mas barbaridades que las decanta-
das cometidas por los conquistadores; porque éstos las hacían in-
vocando sus intereses propios, su conveniencia personal y el de-
recho del mas fuerte, mient ras que la Inquisición, autorizada por 
Real Cédula é invocando á Aquel, que dijo: "dominad á los corazo-
nes por el amor, por la dulzura y por la caridad," en su nombre, 
derramaba sin piedad la sangre de sus víctimas. ¡Monstruosas 
aberraciones de aquellos que se llamaban apóstoles de la ilustra-
ción y de la fraternidad! Tenemos pues, que este tribunal en la 
época de que me ocupo, tenia ya de establecido mas de dos siglos, 
y que al pisar las playas de la Nueva España , su fundador, Moya 
de Contreras, le serviría de apoyo para mas ta rde llegar á obte-
ner la dignidad eclesiástica mas elevada en el pais 

11. El primado de la Iglesia de la Nueva España , residía en esta 
capital, siendo siempre arzobispo y el único que había, porque las 
otras ocho altas dignidades, solo eran obispos, residiendo cada 
uno de ellos en su silla episcopal, y eran la de Puebla, Oaxaca, 
Valladolid, Nueva Galicia, Chiapas, Durango, el de Sonora y Si-
naloa y el de Monterey. Muy redueido número era este de pre-
lados, para poder debidamente atender á sus obligaciones y efec-
tuar sus visitas; así es, que en lo general no se atendía como era 
necesario. Ya en esta época, tanto el clero secular como el re-
gular (comunidades relijiosas) poseían cuantiosas riquezas, tanto 
por los bienes raices, ya rús t icos y urbanos que tenían, como por 
los fuer tes capitales que colocaban á un Ínteres moderado. 

Grande era la influencia que ejercía el clero en todas las cla-
ses de la sociedad, desde la mas elevada hasta la mas ba ja , obe-
decía y secundaba con m a s gusto y eficacia sus disposiciones y 
leyes, que las del vireynato. 

La raza indíjena, principalmente, tenia una extraordinaria ad-
hesión á las comunidades religiosas, y en obsequio de la verdad, 
era justa, porque fueron las que mas habían hecho por los indios 
y prestado mayores servicios. Varios arzobispos fueron á la vez 
vireyes, reuniendo en su persona el poder civil y el eclesiástico 
de la Nueva España. T a n t o éstos, como los obispos en lo gene-

ral, eran españoles. El nombramiento para los empleos eclesiás-
ticos se hacia por ternas que proponía el Consejo de Indias al rey, 
y éste presentaba á la Silla Apostólica para su aprobación. 

12. El gobierno eclesiástico de la Nueva España, á semejanza 
del civil, estaba enteramente separado de todos los ciernas ramos 
administrativos de la Metrópoli no estando tampoco sujeto al tri-
bunal de la Bota y Nunciatura, como lo estaba e l resto de los de-
más negocios eclesiásticos. Es ta concesion fué debida á conse-
cuencia de los privilegios cedidos por el derecho de patronato á 
los reyes D. Fernando y Doña Isabel por el Papa;Julio I I en 1508. 
En virtud de estas concesiones, era suficiente el nombramiento 
real de una persona para obispo, para que éste pudiese usar al-
gunos distintivos de la dignidad episcopal, entrando desde luego 
á admiuistrar la diócesis que le era anexa á su cargo. Cuando se 
suscitaban diferencias entre dos obispos, la apelación al Papa se 
hacia de unos á otros directamente. E l Consejo de Indias, en vir-
tud de estas facultades, concedía ó negaba el pase á todas las Bu-
las ó disposiciones que emanaban de la Silla Apostólica; de la mis-
ma manera impedia no solo que se obedeciesen y cumpliesen, sino 
que ni aun se publicasen las leyes dadas por los concilios celebra-
dos en la Nueva España, sin que prèviamente fuesen examinados 
y aprobados éstos por el mismo Consejo. Tal era la suma de am-
plias facultades de que se hallaba investido este cuerpo por la 
Silla Apostolica, siendo el mismo Julio I I quien á instancias y 
súplicas de los Beyes Católicos, no obstante su oposicion, crió la 
dignidad de un Patr iarca de Indias teniendo á la vez el agraciado 
el título de Capellan Mayor de los reyes y Vicario General de Es-
paña é Indias, y concediéndole los honores y privilegios anexos 
al cardenalato. 

El odioso sistema de proveer al nombramiento de empleados 
en solo personas españolas, no obstante de haber muchas y muy 
aptas para desempeñar con mayor acierto estos cargos, fué tam-
bién estrictamente observado para proveer los eclesiásticos. Así 
es, que era bien triste la situación que guardaba el clero forma-
do de criollos, y que lo designaban con el ofensivo título de 
el Clero Bajo. Destinados por sus superiores á los trabajos mas 
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pesados, mandados á puntos de un verdadero destierro, careciendo 
de toda comunicación con los centros de poblacion, en localidades 
insalubres, muchos se relajaban en sus costumbres, y otros eran 
víctimas del clima y de sus sufrimientos, y cuando algunos logra • 
ban salvarse de este terrible ostracismo y de sus consecuencias 
ya por su edad ó por enfermedades contraidas en tan penosos co-
mo ameritados trabajos, entonces los relevaba la mitra respectiva 
agraciándolos con algún curato insignificante, que muy escasamen-
te les daba para su sustento. 

12. La vasta extensión de estos dominios hacia que los centros 
de poblacion estuviesen muy retirados unos de otros, y en conse-
cuencia sus vias de tránsito muy dilatadas, y siendo poco frecuen-
tadas, no faltaban malhechores que paralizaban 6 interrumpían 
el tráfico con perjuicio general. Pa ra evitar este inconveniente, 
se estableció el tr ibunal llamado de la Acordada, que era entera-
mente igual al establecido en España por Felipe IV en el año de 
1631, y que se le conoció con el nombre de la Santa Hermandad. 
Al principio las facultades de este cuerpo en la Nueva España 
fueron muy limitadas, pues se reducian á aprehender á los delin-
cuentes y entregarlos á las autoridades para ser juzgados. Pero po-
co despues les dieron mayores para juzgarlos, y solo estaban obli-
gados á dar cuenta al Real Acuerdo: éste contestaba aprobando la 
medida con este término "Acordada" de donde tomó su nombre. 
La seguridad en los caminos fué tan absoluta, que las grandes 
cantidades de dinero que se remitían á la corona, eran escoltadas 
por dos ó tres hombres. 

OBSERVACIONES. 

13. Aunque á primera vista parece que el sistema administrativo 
que el gobierno 'español observó en este país, era uniforme y en 
consonancia con los intereses y objeto que se propuso llenar, no 
se tendrá esa misma creencia, si entrando á examinar el modo y 
términos bajo los que constituía ó establecía cada uno de los r a -
mos de la administración en la Nueva España, se manifiestan los 
inconvenientes que éstos producían. 

Muy lejos estoy de tener la pretensión en exijir de la Metrópo-
li un sistema-modelo para sus colonias. Conozco que todo siste-
ma financiero tiene sus dificultades y obstáculos. 

De estos no hablo. Me refiero á aquellos que, sin alterar la 
esencia de la administración ni innovar sus principios constituti-
vos, fuesen ^susceptibles de modificarse en pro de gobernantes y 
gobernados. 

El nombramiento que con tanta frecuencia se hacia de nue-
vos vireyes, y la elección de las personas en quien recaía, era 
el primer obstáculo. Estos, como he dicho, eran jefes del ejér-
cito español, que si bien serian aptos para dar una batalla ó 
dirijir una acción, no lo eran para dar impulso á la marcha polí-
tica y administrativa, tanto porqne no conocían el país en lo ab-
soluto, como porque su permanencia en él era tan precaria, que 
consideraban este empleo como un escalón para subir á otro me-
jor. Sin embargo, hubo algunos que gobernaron bien, y que hu-
bieran hecho mucho, si su muerte ó remocion no hubieran tenido 
lugar. En los tiempos próximos á la conquista, esta clase de 
nombramientos fué preciso hacerlos, porque no habia aun hom-
bres formados en la Nueno España, aptos para encargarse de la 
dirección de su gobierno. Pero transcurrido un siglo, los hubo 
ya muy capaces para este objeto. 

Su sistema financiero, basado en los monopolios, fué muy per-
judicial. Un sistema de prohibiciones y de restricciones, no mere-
ce se le dé tal nombre, porque sus resultados tienden á destruir 
el tráfiico, el comercio, á cegar las fuentes de explotación, y 
condenar á la inacción á millares de brazos de los que podia ob-
tener la hacienda pública considerables productos. 

El juicio de Residencia como ya lo he dicho no dió resultados; 
porque para aquellos vireyes que eran acreedores á que se les 
abriese; tenían tantos medios de sustraerse dé él, de enervar sus 
providencias, de impedir sus resoluciones que no producían nin-

gún efecto. 
Uno de estos vireyes, convencido de lo ineficaz de los juicios 

de Residencia, decia: 
"Dios está muy alto, el rey muy lejos, y aquí soy yo el amo." 



No era ciego en verdad este virey. 
Graves perjuicios y grandes obstáculos para la administración 

de justicia ; causó el que solo hubiese dos Audiencias para toda la 
Nueva España; así es que, la acumulación de negocios y expe-
dientes en éstas, era tal, que no permitía el pronto despacho de 
ellos, produciendo inmensos é irreparables perjuicios á lós inte-
resados. Situada una en la capital de la Nueva España (México) 
y la otra en la de Nueva Galicia (Guadalajara) , tenian que cono-
cer en todos los negocios judiciales del país, que por sus circuns-
tancias así lo exijian, ocasionando graves daños, los frecuentes 
estravíos y pérd das de t iempo que sufrían las partes por las 
grandes distancias á que tenian que mandar sus autos ó expe-
dientes, y esto, como era natural , entorpecía el movimiento de los 
negocios. 

El clero, que en la provision de empleos observó la m'sma re-
pugnante conducta que el gobierno civil en la provision d é l o s 
suyos, no observó la misma respecto de su sistema de hacienda, 
porque dia á dia aumentaba sus riquezas, y al efectuarse la in-
dependencia veremos que si el monarca de Castilla, perdió 
el mundo que Colon le había dado, el clero que debia haber 
seguido la misma suerte que su soberano) ganó para sí ese 
mundo, siendo poseedor de inmensos tesoros y dominando con 
la influencia que le daba su poder , á todas las clases de la So-
ciedad; poder que si hubiera sabido hacer uto de él con t em-
planza, no hubiera sufrido los rudos embates, las crueles derro-
tas que mas ta rde veremos sufrió. En su misma riqueza llevaba 
el gérmen de sus padecimientos y de su ruina; ruina, que lo con-
quistó despues, si no riquezas, tranquilidad y algunas comodida-
des. Tales son los resultados que producen las vicisitudes hu-
manas. 

Grande fué el rápido aumento que tuvo el clero secular y regu-
lar en su personal, tanto que se creyó prudente que no siguiese au-
mentando, habiéndose dictado algunas disposiciones con este ob-
jeto, á consecuencia de la exposición que el ayuntamiento de Mé-
xico elevó al rey Felipe IV en 1644, en la que se decia, "que no 
se fundasen mas conventos de monjas ni de religiosos, siendo de-

masiado el número de las primeras y mayor el de las cr iadas 
que tenian: que se limitasen las haciendas da los conventos de 
los religiosos y se les prohibiese adquirir de nuevo, lamentándose 
de que la mayor parte de la propiedad estaba con dotaciones 
y compras en poder de religiosos, y que si no se ponía remedio 
en ello, en breve serian señores de todo: que no se enviasen reli-
giosos de España y se encargase á los obispo* que no ordena-
sen mas clérigos que los qne había, pues dice, se contaban mas 
de seis mil en todos los obispados sin ocupaciou ninguna, orde-
nados á título de tenues capallanías, y por último, que se refor-
mase el excesivo número do fiestas, porque con ellas se acrecen-
taba la ociosidad y daños que ellas causaban" 

Con el mismo objeto había dirijido una exposición mas antes el 
congreso de Castilla y posteriormente las Cortes reunidas en Ma-
drid. Como se ve, yadesde esa fecha se pedia al soberano por varios 
euerpos de los principales pe r su posicíon, no solo el que ya no vi-
niesen ni se confiriesen mas órdenes, sino que se les prohibiese 
el seguir adquiriendo propiedades. He aquí en estas disposicio-
nes iniciadas desde hace dos siglos, las leyes de reforma, que has-
ta hace muy poco vinieron á ser entre nosotros un hecho prácti-
co, pero qne su establecim íento costó torrentes de sangre y sacu-
dió á la sociedad profundamente. 

La mult i tud de funciones religiosas que en casi todo el año 
se hacían, fué otro de los motivos de las exposiciones, p i -
diendo se suprimiesen. Las comunidades religiosas eran las 
que mas funciones hacían: obligación precisa, según ellas, era 
celebrar en su dia á cada uno de los santos y santas de su or-
den. La raza indígena sumamente afecta á las comunidades y á sus 
funciones, pasaban casi todo el año entre el ocio ó distracción, y 
como casi todos en estas solemnidades tenian algún cargo ú ocu-
pación que desempeñar, hacían fuertes sacrificios pecuniarios 
para poder cumplir con su cometido. Siendo estos hechos públ i -
cos, constantes y que todos los hemos presenciado; ignoro el 
motivo por qué el Sr. Alaman al referirlos en su historia de Mé-
xico y para que no parezca poco, piadoso (son sus palabras,) invo-



ca y se apoya en la autoridad de F r a y Luis de Granada al refe-
rirlos, En verdad que esta es muclia susceptibilidad. 

A grandes rasgos y muy superficialmente he tratado de bosque-
jar, para presentar á la vista del lector, la situación que guardaba 
la Nueva España en 1,800, fecha en que doy principio á mi tra-
bajo histórico, en donde podré ya sin temor, entrar en todos los 
detalles, en todos los pormenores que sean necesarios, para con-
signar de una manera auténtica, fehaciente é imparcial los he-
chos históricos. 



ElEmoSr. dnMiouel José o/e hania, nació en Navarra en 1746. fué Vi rey des-

de 31 de Mayo de 1798, hasta 30 de Abril de 1.800: murió en 1826. 

CAPITULO III. 

GOBIERNO COLONIAL. 

SUMARIO. 

i. El virey D. José Miguel de Azanza.—2. El virey D. Félix Berenguer 
de Marquina.—3. Su rectitud.—4. Sus primeras disposiciones.—5. 
Consecnencias de la guerra.—6. Viaje del virey á Veracruz.—7. Cau-
ton de Jalapa.—8. Cange de prisioneros.—9. El indio Mariano empe-
rador.—10. El monaguillo Simón Mendez. —11. Felipe Nolland.— 
12. Paz con Inglaterra. —13. Lluvias: temblores. —14. Incapacidad de 
Marquina.—15. Renuncia del virey.—16. Muerte del arzobispo.—u. 
Observaciones. 

1. Gobernaba la Nueva España en el año de 1,800, en nom-
bre de Cárlos IV el virey D. José Miguel de Azanza. En su 
carrera no se distinguió como militar, porque no tuvo grandes 
ascensos, pero sí, como diplomático, desempeñando con acierto 
varios puestos elevados que se le confiaron, basta ser nombrado 
virey. Su administración en lo general fué buena; su probidad y 
buena fé notoria. En el fuerte temblor que hubo el 8 de Marzo 
de este año, que causó graves perjuicios, dictó providencias 
oportunas en aquellos momentos, y personalmente auxilió en cuan-
to pudo á los necesitados. Su trato afable le atrajo las simpatías 
en general de todos. La noticia de que habia sido relevado, le 
causó disgusto y se retiró á San Cristóbal Ecatepec, en donde hi -
80 su último despacho. En su viaje pura España fué apresado 



por uu buque corsario ingles, quedando despues libre. Solo cua-
tro meses de este año, fué el tiempo que el Sr. Azanza estuvo en 
el mando, motivo por que no refiero otros sucesos que tuvieron 
lugar en su administración anterior. 

2. El 29 de Abril, recibió el bastón de mando en la Yilla de 
Guadalupe, D. Félix Berenguer de Marquina. Su recibimiento 
fué frió y desairado sin mas ceremonial que el dispuesto en es-
tos casos. Es te nombramiento hasta hoy se ignora qué lo motivó; 
porque ni sus antecedentes, ni su aptitud lo hacían acreedor á él. 
Era solo jefe de escuadra en La marina real, y fué hecho prisione-
ro por un corsario ingles al llegar á Yeracruz y preso despues en 
Jamaica. De este punto, pasó á entrar en posesion del vireinato. 
Al poderoso pero funesto influjo, para la corona española, del fa-
vorito Godoy, debió Marquina este nombramiento: varios comen-
tarios se hicieron, nada dignos sobre el particular, por el origen 
de donde venían; pero no hay un dato cierto en qué apoyarlos. 

3. Habiendo gastado el ayuntamiento d é l a capital en la re-
cepción de Marquina 17,000 pesos, desaprobó este gasto y de su 
bolsillo dió siete mil pesos; acto que le honró mucho. 

4. Una de sus disposiciones mas notables, fué la de activar el 
despacho de los negocios judiciales. Hallábanse éstos en el mas 
completo abandono, pasándose meses enteros sin que en ellos se 
dictase alguna providencia, habiendo necesidad, dice un escritor, de 
reponer muchas, porque el bienio del papel sellado ya no era há-
bil. Con este objeto, apremió fuer temente al fiscal D. Lorenzo 
Fernandez de Alva, quien era el culpable de estos perjuicios, é in-
sistió tanto que el fiscal llamándose enfermo, se retiró á Tacubaya. 

5. La guerra que en esta época sostenía España contra Ingla-
terra , fue de funestísimas consecuencias para la Nueva España, 
tanto por la paralización del comercio, como por el muy alto pre-
cio á que se conseguían los efectos. E l laborío de las minas que 
daban vida y movimiento á las poblaciones, suspendió sus traba-
jos por la suma escasez y excesivo precio del azogue, siendo esta 
carestía, general en todos los demás efectos. Un pliego de papel su 
precio era de medio real. Con grandes sacrificios logró rescatarse 
en esta vez de los ingleses una cantidad de azogue, papel y otros 

efectos y á mas noventa quintales de calamina que un virey 
anterior, el marqués de Branciforte , mandaba para que con este 
metal se construyese la famosa estatua de Cárlos IV y de la que 
hablaré muy en breve. 

6. Marquina, con el objeto de evitar cualquiera sorpresa ó in-
tentona que quisiesen dar los ingleses al puerto de Veracruz, se 
puso en marcha para este punto, á fin de ponerlo en salvo y que 
las providencias que dictase, se realizasen á su presencia. ¡Ojalá 
y todos los gobernantes tuviesen siempre presente: que no se 
cumple con solo dar órdenes y dic tar disposiciones, sino con ha-
cer que real y verdaderamente sean cumpliclasy ejecutadas! 

7. Pa ra dar mayor seguridad á aquella parte , dispuso la con-
centración de uu cuerpo de tropas compuesto de seiscientos ii 
ochocientos hombres, y mandó que se acantonasen en Ja lapa , y 
no en el mismo puer to , por los malos resultados que le dió á su 
antecesor el virey Azanza tal medida, por la que perdió una 
cantidad muy fuerte de hombres á consecuencia del mal clima. 

8. Habia en este puerto algunos prisioneros hechos á los ingle-
ses, que á mas de las molestias que siempre t rae consigo la ne-
cesidad de vigilarlos, era un elemento que por ningún mctivo 
debia de conservarse. Con el objeto, pues, de deshacerse de él 
Marquina, propuso al jefe ingles que se encontraba en Jamaica, 
un cange ó cambio, en virtud del cual, Marquina entregaría al je-
fe ingles todos los prisioneros ingleses que estaban en Veracruz, 
y el jefe ingles entregaría á Marquina, todos los españoles pri-
sioneros que estaban en Jamaica. Convenidos en el modo de ha-
cer este cange, ambos contra tantes cumplieron fiel y religiosa-
mente su compromiso. Medida que á mas de ser humanitar ia y 
conforme con el derecho de gentes, era muy conveniente para 
unos y otros el rescatar á sus prisioneros. Otras providencias 
dictó Marquina do menos iuteres y regresó á la capital. 

9. Un extraordinario mandado por el Presidente de la Nueva 
Galicia (Jalisco) con pliegos pa ra el virey, t r a jo la noticia de 
que los indios de Tepic se hábiau sublevado, y que se hallaba á 
la cabeza de este movimiento uno llamado Mariano, el que se in-
t i tulaba Emperador. Mucha alarma p rodu jo en el ánimo del vi-
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rey ta l suceso, y temiendo que este movimiento estuviese rami-
ficado por todas par tes , libró las órdenes que creyó conveniente , 
ordenando á D. José Fernando de Abascal , que era la a u t o r i d a d 
de Nueva Galicia, que inmedia tamente pusiese fuerzas en movi-
miento para atacar al enemigo. Abascal dispuso que marchase 
una fuerza á las órdenes de dos jefes (Fidalgo y P in tado) los 
que habiendo encontrado al enemigo y sin t r a b a r acción, les hi-
cieron ciento seis pr is ioneros, fugándose el l lamado Emperador . 
Es ta victoria obtenida sin combat i r , fué t a n aplaudida y cele-
brada por el virey al dar cuenta de ella á la Corona, que le valió 
á Abascal el vireinato de Buenos Aires, á que fué ascendido. 

10. Poco tiempo despues, fué aprehendido un monaguillo de 
la catedral de Guada la ja ra , po rque se le halló una proclama 
subversiva, reduciéndolo á pris ión; l lamábase éste Simón Mendez. 

11. D e mas ent idad fué el motin hecho por un ta l Fe l ipe No-
lland, aventurero nor te -amer icano . H a b í a s e és te in t roduc i -
do al país, con el protes to de comerciar en ganados, y muy 
principalmente en caballos. Las au tor idades todas de las p ro-
vincias que á consecuencia de las órdenes del virey, est-iban vi-
gi lantes, y especialmente las f ronter izas , una de éstas dió p a r t e 
al virey de que se hab i a presentado aquel aventurero con una 
fuerza, y que aunque se dedicaban al comercio, los creia sospe-
chosos. E l virey dió orden para que se les aprehendiese y desar-
mase: en cumplimiento de esta órden, la autor idad de aquel pun-
to dispuso que marchase una fuerza al mando del teniente D. 
Miguel Muzquiz el 21 de Marzo, quien encontró ya á aquellos 
parapetados en dos for t ines que habían const ruido para su de-
fensa, en un punto l lamado Tacahuasana . Trabóse al momento 
un reñido combate, habiendo caido muer to á los pr imeros t i ros 
Fel ipe Nolíand. No obs tan te de habe r perdido éstos á su jefe, si-
guieron obs t inadamente defendiéndose, has t a que al fin sucum-
bieron, rindiéndose 15 nor te-amer icanos , 7 negros y 2 españoles, 
con lo que concluyó, dándose p a r t e al virey. Este , sin embargo, 
temiendo que surgiese algún nuevo t ras torno por aquella f ron-
tera, ordenó reun i r a lgunas fue rzas y que se acantonasen en San 
Luis, al mando del coronel D. Fél ix Mar ía Calleja. 
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12. La plausible noticia recibida de la metrópoli, de que se ha-
bían celebrado t ra tados de paz entre España é Inglaterra, fué so-
lemnizada con grande entusiasmo y júbilo general por los habi-
tantes de la Nueva España. Ju s to regocijo el de estos pueblos, 
pues con la terminación de la guerra, volvía la vida y el movi-
miento al comercio, á la agricultura y á la industria, porque ob-
tendría n ya, á precios mas módicos sus moradores, los efectos 
que antes habían consumido á precios fabulosos. 

El virey celebró espléndidamente esta noticia; hubo un gran 
Te-Deum en la Catedral , con asistencia de él, de la Audiencia y 
demás cuerpos colegiados, y todas las muestras oficiales que 
en estas circunstancias se acostumbraba hacer. Es ta guerra, 
que tuvo su origen por la protección que dió la corona de Espa-
ña á lo s Estados-Unidos para hacer su independencia, fué con 
graves perjuicios del vireinato: mas tarde veremos sus resulta-
dos y la inconsecuente política que observó el gabinete español 
en sus posesiones del continente americano. 

Ningún incidente notable que pudiese alterar la paz pública 
ocurrió en el corto periodo de gobierno del virey Marquina. 

13. El esceso de lluvias que hubo en ese año, produjo pérdidas en 
las sementeras é inundaciones en algunas poblaciones cortas del 
Norte. El temblor que se sintió en Oaxaca el o Octubre en 1801 
en la noche, ocasionó mayores perjuicios: la destrucción de varias 
fincas, entre ellas el monasterio de las monjas Concepcionistas, 
siendo lo mas sensible la muerte de unos cuantos habitantes de 
aquella poblacion. 

14. La administración del virey no daba señales de vida ni se 
aprovechaba de aquella paz, para iniciar siquiera algunas mejoras; 
su deseo solo se limitaba á que se prolongase aquella situación. 
El Favorito Godoy, que árbitro de los destinos de España é Indias, 
cambiaba y relevaba á sus tenientes en el mando de sus domi-
nios, según que así se lo exijian sus intereses y conveniencia, sin 
tener en cuenta los muy vastos é importantes, que el inepto Car-
los IY había puesto bajo su dirección, marchaban cada dia 
de mal en peor. Habiendo depuesto el virey á un empleado de 
la hacienda pública, por mala versación y manejo en los cauda-



les públicos, fué reprobada en la corte esta medida , y se le ordenó 
lo repusiese en su empleo, en el que por segunda vez salió fallido. 

15. Disgustado Marquina por el desaire que sufrió, dinj ió un 
pliego de renuncia del vireinato al gobierno de la metrópoli. Tan 
luego que se tuvo en ésta conocimiento de la renuncia , fué acep-
tada y se nombró para que le sucediese en el vireinato de la 
Nueva España á D. José de I turr igaray, y que como he di-
cho, era criatura del Favori to y hombre de los que le convenían. 
Habiendo tenido noticia el virey de que se había aceptado su 
renuncia y nombrado en su lugar á D. José de I turr igaray, 
se retiró á Tacubaya para preparar su viaje á España . P e r -
sona de muy pocos alcances, no fué apto para la dirección de 
un gobierno de la importancia como el de la Nueva España. 
Hombre provo y de notoria honradez, no especuló con su posi-
ción, y en este sentido fué generalmente apreciado. Su inacción, 
falta' de iniciativa y el ningUn conocimiento en la administración 
pública, dio pábulo para considerar á su gobierno bajo muy tris-
tes recuerdos. 

16. El dia 26 de Mayo de 1800 murió el Dr. D. Alfonso Nuñez de 
Haro y Peralta, Arzobispo de México. Ocupó la silla este prela-
do, veintiocho años. En su gobierno estableció el hospital de San 
Andrés y el colegio de Tepozotlan para los eclesiásticos; formó 
los estatutos del Seminario y ayudó á la construcción de la iglesia 
de San Pablo. El esclusivismo -que manifestó siempre por sus 
paisanos, prefiriéndolos en todo á los mexicanos, así como su opi-
nion para proveer los beneficios eclesiásticos, de que ya he ha-
blado, no le atrajeron muchas simpatías. Sus exequias fueron 
muy solemnes, haciéndosele los honores concedidos á los vireyes* 
por el tiempo que ocupó este puesto interinamente á consecuencia 
de la muerte del virey, conde de Galvez. 

OBSERVACIONES. 

17. En el presente capítulo ha visto el lector, que la situación 
de la Nueva España al entrar el siglo actual, no presentaba na-
da de notable. 

Que la paz hecha con los ingleses permitía á la metrópoli diri-
jir su acción á la Nueva España é introducir en ella las mejo-
ras en todos los ramos de la administración que las circustancias 
exijian y colocarse á la altura de las necesidades de sus pueblos, 
poniendo al frente de éstos hombres que, comprendiendo su posi-
ción y la de sus gobernados, les diesen leyes que tendiesen á me-
jorar su situación. Pero no fué así: España, dirijida pésimamen-
te por el Favorito, atendiendo solo á sus negocios, no se cuida-
ba de ella ni de sus ricas posesiones. El nombramiento de Mar-
quina hecho por Godoy para virey de la Nueva España, tomado 
en consideración en la balanza política de los hombres públicos 
de gobierno, era igual á cero. El que le sucedió, mandado tam-
bién por el Favorito empeoró la situación, como muy pronto lo 
veremos. 

Aunque á primera vista parecía á l a Corona española que nada 
habia que temer en la Nueva España; que la paz que se disfruta-
ba era inalterable; que sus habitantes todos se entregaban á sus 
ordinarias ocupaciones y que éstos se hallaban perfectamente 
acomodados á la sujeción de un poder extraño, no era así en ver-
dad. Un hombre observador, político y conocedor del corazon 
humano, hubiera visto que en aquella sociedad, que parecía tan 
tranquila y tan feliz con su suerte, existia en su seno un gérmen 
fecundo, lleno de vida y de movimiento: ese gérmen era el de la 
independencia y el de la libertad. 



C A P I T U L O I V . 

GOBIERNO COLONIAL. (CONTINUACION). 

SUMARIO. 

. Llega á Veracruz el nuevo virey. Buque que lo trajo. Su graduación. 
Su carrera. Su carácter.—2. Su equipaje.— 3. Toma posesion del man-
do en Guadalupe. Entra á la Capital.—4. Simpatías por la vireina.—5. 
Fiestas públicas.—6. Eclipse.—7. Marcha el virey á Guanajuato.—8. 
Cómo es recibido. —9. Regalos. —10. Representación al ministro.—11. 
Toros en Celaya.—12. Entra á México. —13. Función que con este 
motivo le dedicó la Universidad—14. Vacuna. —15. Llega el Arzobispo. 
16. Visita. —17. Vuelve. .—18. Autos de Fé.—19. Estatua ecuestre.— 
20. Observaciones. 

1. En Diciembre de 1802, se presentó en las aguas de Veracruz 
el navio "S. Jul ián ," procedente de España y t rayendo á su bor-
do al virey nuevamente nombrado, D. José de I turr igaray, acom-
pañado de su familia. E r a teniente general del ejército espa-
ñol. H i jo de una familia decente, Labia comenzado su carrera 
desde muy joven, en el ejército. Por su apti tud, actividad y ac-
tos de valor en acciones de guerra, fué ascendido gradualmente 
has ta llegar á teniente general. Su carácter era afable, caba-
lleroso, muy afecto á las diversiones y fiestas públicas, muy 
activo para todo lo referente al servicio; pero no digno para to-
dos los negocios en donde se versaba dinero. 

2. Desde que llegó, dio motivos para que se le comenzase á 

£/. Exmo.S.DfJose'delturrigaray, Virrey, CobryCapnGmt. de esta ME,Presi-
dente de su ifíeal Audiencia, Superintendente gTai'Subdelegado de Real da-
.cienda,Minas.foooues,y Ramo dei Tabaco, Juez Conservador de este, Fres/den-
te de su Rea! Junta, ySubdelegado General de Correos en el mismo Reino. 
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juzgar desfavorablemente sobre este particular. In t rodu jo una 
fuerte cantidad en efectos para lucrar con ellos, diciendo que 
era equipaje para su uso particular, con el objeto de de-
fraudar los derechos. Se le habia concedido, con el fin de que 
activase su marcha, el que pudiese t raer la ropa necesaria para 
su uso, sin hacerla: valiéndose de este permiso, abusó, po rque 
habiéndose vendido en Veracruz, produjo cerca de ciento noventa 
y dos mil pesos: tan modesto así era su avío de camino. No fue-
ron ciertamente sus méritos los que lo elevaron al v i re inato si-
no la protección del Favori to. 

3. El 4 de Enero de 1803, recibió en la villa de Guada lupe el 
mando, siendo allí felicitado por la Audiencia, Ayuntamiento , 
tribunales y demás corporaciones, habiendo entrado al s iguiente 
dia á esta capital. 

4. El carácter dulce y amable d é l a vireina, Doña María Inés de 
Jáuregui se a t ra ía desde luego las s impat ías de los que la t ra ta-
ban, carácter tal vez estudiado, cou el fin de ayudar al virey en 
sus especulaciones. Todos los que pretendían alguna coloca -
cion, algún favor, el arreglo de algún negocio ó contrato, á ella 
ocurrían. El contrato de papel celebrado en los años de 1806 y 
1807 con el virey, le produjo como por vía de gratificación, que 
dieron los interesados á la vireina, la fuer te suma de 106,128 pe-
sos. El repar to de azogue que hacia á los mineros, era otra mi-
na que explotaba el virey con grandes ventajas; porque estando 
éste escaso y no alcanzando para dar á todos los mineros, con-
seguían éstos que los prefiriese mediante una onza y media de 
oro que le daban por cada quintal de azogue que recibían, lo que 
producía al virey fuer tes sumas, todas las veces que se hacían 
repartos. Ajente muy activo y eficaz para estos indignos mane-
jos, era una dama llamada Doña Joaquina Aranguren, nativa de 
Navarra, la que siempre estaba al lado de la vireina y era la que 
se entendía en todos aquellos negocios, que por su valor eran de 
menos categoría. Todos estos manejos fueron públicos y aun se 
sospechaba que tuviese en ellos par te Godoy. Mas adelante ve-
remos á lo que fué condenado I tur r igaray por esta conducta. 
Formar un gran caudal era su principal objeto, sin a t ender á loa 



medios para obtener lo , ni lo que degradaba su autor idad por el 
vil Ínteres. 

5. Toda clase de regocijos y fiestas públicas hubo en la capi tal 
con motivo de la toma de posesion. 

6. La gran función de toros que con este objeto se hizo en la 
plaza del Volador el '21 de Febrero, f ué aun mas notable por e^ 
eclipse de sol que h u b o esa tarde; pero dejaré la narración de 
este suceso á un tes t igo presencial. "En el acto de par t i r la 
plaza los Granaderos del Comercio, comenzó á ocultarse el sol, 
que estaba eclipsando: oscurecióse casi de todo punto; mu l -
t i tud de gentes, que no bajaban de doce mil personas, co-
menzaron á chispear con sus eslabones desde las lumbreras, 
teudido y demás asientos, lo que presentaba un espectáculo sor-
prendente: mayor fué cuando comenzó á aclarar semejante al 
crepúsculo de la mañana: entonces reapareció el sol bril lante co-
mo si saliera victorioso y ufano de un reñido combate: este trán-
sito de las t inieblas á la luz, causó una sensación tan agradable 
como pudiera produc i r su aparición en la Noruega. Todos co-
menzaron á fel ici tar lo con repet idos palmoteos; sonó la música 
de la tropa, ésta concluyó sus evoluciones y comenzó la corrida 
de toros." 

Nada notable ocurr ió en los cuatro primeros meses en el go-
bierno del nuevo virey; la administración, una vez impulsada 
por sus antecesores, seguía una marcha regularizada. 

7. En Junio dispuso I turr igaray hacer un viaje á Guanajua to 
con el objeto de v is i ta r aquellos minerales. En efecto, habien-
do marchado p a r a aquel punto, en todas las poblaciones del trán-
sito fué espléndidamente recibido por las autoridades, que sa-
lían á encontrarle á largas distancias. En la cañada de Marfil, 
lo esperaba con toda su servidumbre lujosamente vestida, el ri-
co marqués de R a y a s , dueño de las mejores minas de Guanajua-
to: entró en aquel la ciudad en su coche, pero t i rado por la gen-
te del marqués. 

8. Grandes y solemnes funciones se hicieron en su obsequio. 
Despues de las felicitaciones, besamanos de las-autor idades y 
corporaciones de aquella poblacion, visitó las minas acompaña-

do de todas las personas mas notables, siendo en general muy ob-
sequiado por todos. 

9. La diputación de miuería, con el objeto de manifestarle su 
grande aprecio, le regaló mil onzas de oro. El marques de Ra-
yas y Valenciana lo obsequió con una fuer te cantidad en meta-
les de. rescate. Quizá fué éste uno de los motivos de su viaje, 
porque su posicion pecuniar ia no era nada aventajada, tanto , 
que solicitó del rey y éste le concedió un auticipo á cuenta de 
sus sueldos de 80,000 pesos, los que le fueron entregados. 

10. La ventaja que obtuvieron estos mineros, fué la de que el 
virey escribiese al ministro, manifestándole el buen estado en que 
se hallaban las minas y lo urgente que era se remitiese mayor 
cantidad de azogue. 

11. La poblacion de Celaya al volver el virey, consiguió de éste 
permiso para hacer unas corridas de toros, y dedicar su pro-
ducto á la construcción de un puente que era muy importan-
te, ei que se hizo m i s tarde por el célebre arquitecto Tres 
Guerras. 

12. A su llegada á la capital, fué recibido por todas las au to-
ridades cou gran solemnidad, y aun se hizo mas notable esta 
recepción porque en la larga serie de los vireyes que tuvo Nue-
va España, éste fué el único que conoció una parte del interior 
del reino. 

13. La Universidad como vice-patrono que era de ella, le de-
dicó un acto literario sumamente lujoso. 

14. El virey habia traído de España-á D. Alejandro Arboleya con 
el objeto de introducir la vacuua. El pus qu9 éste trajo, no produ-
jo su efecto, porque se habia desvirtuado: afortunadamente este mal 
se remedió, porque á muy pocos dias aparecieron en las aguas 
da Veracruz, las f ragatas "Anfitrite" y la "O" que traían pus en 
muy buen estado. En Veracruz;fueron vacunados unos soldados 
en el acto y algunos niños. En México, el primer vacunado fué el 
hijo del virey. Inmediatamente dispuso I turr igaray que el Ayun-
tamiento estableciese una sala en los hospitales para administrar 
la vacuna. En estos mismos dias, llegó D. Francisco Javier de 
Balmis, director general de la vacuna, procedente de España. 
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Balmis firmemente creía, que aun no era conocida la vacuna, 
así es, que se sorprendió cuando encontró ya en Yeracruz al-
gunos vacunados, lo mismo que en México. Muy poco tiempo 
permaneció, porque se embarcó en Acapulco con dirección para 
Manila, llevándose unos niños que tomó del Hospicio de pobres. 
De esta expedición formó dos; una que marchó para Santa Fé de 
Nueva Granada, Buenos-Aires y Perú y la otra para Goatemala. 
Grande fué el empeño que tuvo la vireina por extender y genera-
lizar la vacuna; ella personalmente salía en su coche y se dirijia á 
los barrios mas lejanos, con el objeto de hacer inocular á los chi-
quitos, dándoles gratificacione s, á íin de conseguirlo. Muy en 
breve se generalizó la inoculación debido á sus frecuentes visitas 
y viajes. 

15. El 11 de Enero del mismo año, entró á México el señor Arzo-
bísp > !). Francisco Javier I i z a n a y Beaumont. Una comision del 
Cabildo salió á recibirle hasta la hacienda de Piedras Negras. El 
11 de Febrero tomó posesion del arzobispado, siendo al siguiente 
domingo la función de este acto, el que se celebró con gran pom-
pa en la Catedral. Era este señor, Obispo de Teruel en España, 
y auxiliar del de Madrid. Sus primeras disposiciones, fueron las 
de hacer unos ejercicios espirituales en l a iglesia de Santa Teresa 
la Antigua, para todos ios eclesiásticos, asistiendo él personalmente 
á mañana y tarde á ellos. 

16. En Abril emprendió su Visita Pastoral y se dirijió á Que-
rétaro, llevándose cinco religiosas del convento de Regina, con el 
objeto de fundar el convento de Santa Teresa, que ya estaba casi 
concluido. Su fundadora fué Doña María Antonia Rodríguez de 
Pedroso, marquesa viuda de Selva Nevada, y la que entró como 
novicia fundadora, bajo el nombre de María Josefa de Santa Te-
resa. 

El 21 del mismo mes entró el Arzobispo solo á Querétaro, en 
donde fué recibido con grandes manifestaciones de aprecio: ai-
siguiente dia, se bendijo la Iglesia y entraron las religiosas que se 
habían quedado á corta distancia de la poblacion. Se hizo una 
solemne procesion con el Divinísimo, acompañándolo todas las 
clases do la sociedad de Querétaro. También oolocó el Arzobispo, 

la primera piedra de la Iglesia nueva; habiéndose celebrado este 
acto de una manera espléndida. 

17. Concluidas sus tareas, volvió á la capital. La Universidad 
le dedicó un acto literario igual al del virey; estableciendo el Ar-
zobispo una cátedra de historia eclesiástica, para la que fué nom-
brado catedrático el Sr. Fonte. 

18. En esa época tuvieron lugar en la Inquision dos autos de Fé: 
el primero fué, el del presbítero español D. Juan Antonio Olavar-
rieta. Habia venido este eclesiástico á México recomendado al in-
quisidor mas antiguo, D. Bernardo del Prado y Obejero, y por su 
influencia y relaciones fué colocado de cura en Ajuchitlan.del Obis-
pado de Valladolid (Morelia). Repentinamente fué aprehendido y 
conducido preso á la capital; el auto fué muy solemne asistiendo 
á él lo mas escojido de la sociedad. La acusación se redujo á 
que habiéndose examinado sus libros, se encontró uno, titulado 
"El Hombre y el Bruto," y que tenia una lámina en la que se 
veia el retrato de un rey tirano. La sentencia que la inquisi-
ción pronunció, fué la de destierro á la Península, pero puesto en 
camino el sentenciado, gracias á un incidente, según se refiere, 
tuvo modo de evadirse, para aparecer mas tarde en las Cortes de 
Cádiz publicando su llosa-Flor. 

El segundo Auto de Fé tuvo lugar eu un joven de Guanajuato: 
llamábase José Rojas y era catedrático de Matemáticas en aque-
lla ciudad, siendo por su clara inteligencia y buena instrucción, 
apreciado de todos. Hacia algún tiempo que habia contraído re-
laciones amorosas con una joven de aquella ciudad, llevando con 
ella una correspondencia epistolar muy larga y constante. Como 
buen literato, en muchas de aquellas cartas introducía materias 
enteramente ajenas al objeto de sus relaciones, hablando de reli-
gión y emitiendo ideas sobre esta materia, que en aquella época 
se consideraban como muy avanzadas. Una anciana que desgra-
ciadamente tuvo conocimiento de estos amoríos y de todo cuanto 
le decia en la correspondencia epistolar, juzgó punto muy grave 
y de conciencia el denunciar al Santo Oficio las ideas vertidas por 
aquel hereje. Oida la delación por aquel tribunal, se libró el au-
to de prisión, verificándose en el acto: instruido el proceso c.on 



vista de todas las pruebas y documentos, se le condenó tí prisión 
en Pachuca, en donde despues de estar mucho tiempo soportan-
do horribles sufrimientos, logró evadirse y refugiarse en los Esta-
dos-Unidos, en donde murió poco tiempo despues. 

19. El 9 de Diciembre se hizo la solemne función para colocar 
la estatua ecuestre de Carlos IY; pero para que el lector tenga 
conocimiento del oríjen de ésta, necesitamos retroceder por un 
momento al gobierno del virey marques de Branciforte. Este vi-
rey en su gobierno se habia malquistado con el pueblo, que no le 
quería por las continuas exacciones que le hacia sufrir y por lo 
muy interesado que era. Habiendo sido invitado por los repre-
sentantes y sucesores de Hernán Cortés á concurrir a' la trasla-
ción de los restos mortales de éste, que se hacia de Texcoco á San 
Francisco, concurrió acompañado de las autoridades, celebrándo-
se este acto muy pomposamente. De aquí vino la idea á Branci-
forte de hacer una estatua del rey (expensada por él), y con este 
motivo dar funciones al pueblo p a r a que olvidase su conducta, 
inmediatamente puso manos á la obra, llamando á D. Manuel 
Tolsa para que se encargase de la ejecución, manifestándole que 
deseaba quedase concluida para el 9 de Diciembre, cumpleaños 
de la reina. 

Provisionalmente se construyó y colocó en la Plaza de Armas 
la estatua de Cárlos IV, por lo que hubo grandes fiestas; de todo 
lo que dio parte al rey. Es ta se conservó interinamente mientras 
que se podia concluir la que hoy existe en Bucareli. 

He dicho en uuo de los capítulos anteriores, que se recibieron 
los noventa quintales de calamina que Braneiforte mand.'» con ese 
objeto. Encargado el Sr . Tolsa de su dirección, se dedicó con todo 
empeño á su obra. Dos caballos sirvieron de modelo, uno para la 
provisional, que era de la propiedad del marques del Jaral , y otro 
para la actual, traído de Puebla. Hecha la fundición en un solo 
lance, cosa que á todos sorprendió porque no lo creian posible, 
tardó catorce meses en cortar los tubos y cincelar la figura de ia 
estatua, que á primera vista parecía informe Monumento extraor-
dinario y que muchas naciones europeas lo codician. La estatua 
de Marco Aurelio en Roma, la de Pedro I en Piusia y la de Cár-

los IV en México, son las tres únicas ecuestres, verdaderos monu-
mentos del arte. El escultor dejó un postigo en la anca derecha 
con el objeto de sacar del interior del caballo el alma y demás 
restos, y se vió con sorpresa, dice un historiador, que "cupieron 
hasta veinticinco hombres en el vientre." Su peso total es de cua-
trocientos cincuenta quintales: antes debió pesar mas, porque se 
le quitaron, hecha la independencia, las armas mexicanas que te-
nia el caballo colocadas precisamente en el claro que presenta te-
niendo levantada la mano. La colocacion, como decia, fué solem-
nísima; multitud de familias de todos rumbos afluían á la capital • 
La aurora de ese dia fué saludada con las salvas de artillería y 
dianas de ordenanza, á mas de los repiques generales en todas las 
iglesias, músicas y cohetes. La función eclesiástica rivalizó en 
pompa con la civil; se decretaron premios á quien hiciese mejores 
composiciones sobre este particular, y un sermón que con este 
motivo se pronunció, se le llamó despues Sermón del Caballito. 
La esposa del oidor Mier dio un banquete á doscientos niños po-
bres, y ademas les regaló un grano de oro de quince marcos de 
peso. El arzobispo vistió otros doscientos, dándoles un peso de 
limosna á cada uno. El canónigo Beristain abrió certámenes, 
asignando premios para las mejores composiciones. 

El barón de Humboldt presenció todo esto, porque habia con-
seguido permiso del gobierno español para pasar á la Nueva Es-
paña, y ademas traía órdenes para poder examinar todos los ar-
chivos y expedientes que quisiese ver. Un gran servicio prestó 
este ilustre sabio á México, consignando en su Ensayo sobre la 
Nueva España, lo que era y lo que debía ser México en lo suco 
sivo. 

Los inquisidores, no estaudo satisfechos con el sueldo que dis-
frutaban, que era el de tres mil ciento cuarenta pesos cada uno, 
y ademas, la casa, dirijieron uua exposición á la Corte por con-
ducto del virey, en la que pedían se les aumentara el sueldo, por-
que el que tenían señalado no les alcanzaba, y en t re otras razo-
nes que aducían, era la del gran recargo de trabajo, pues habían 
recibido en es°. año en despacho mil cien expedientes. 



OBSERVACIONES. 

20. Cortas seráu éstas, porque á la vista salta que no podia tener 
el gobierno toda la dignidad debida, cuando el que lo represen-
taba traficaba de una manera vergonzosa con ella, y cuando los 
puestos públicos eran mercancías que se daban al que mejor los 
pagaba. Naturalmente, esto traía la desmoralización de todos 
los empleados y que éstos á su vez, también se convirtiesen eu 
traficantes. Ignoro por qué motivo el Sr. Alaman no habla en 
su obra Historia de México, del viaje de este virev á Guanajuato, 
siendo un acontecimiento público tanto mas notable, cuanto que 
fué el único de los vireves que se internó en las provincias. Con 
estas omisiones se mutila la historia, produciendo dudas y equi-
vocaciones sumamente perjudiciales al lector. 

Es cierto que el virey, queriendo evitar que se supiese en la 
Corte su viaje á Guanajuato, dispuso que no se hiciera mención 
de éste en ningún documento oficial, motivo por el que tampoco 
se habla de él en la Gaceta de aquella época. 

Lo8 valores que en este año produjeron las minas, fueron ver-
daderamente notables: la acuñación en plata ascendió á cerca de 
veintiocho millones de pesos, y la del oro á medio millón; mas de 
la que habia habido en años anteriores. El movimiento que en 
consecuencia habia en estos giros, era extraordinario, teniendo 
esta misma actividad todos los ramos de la riqueza pública. 

Como uua prueba de la abundancia que habia de numerario, 
citaré la contrata que hizo el virey para conducir de Yeracruz á 
México la enorme suma de ciento cincuenta mil quintales de azo-
gue. A este brillante estado mucho contribuyó el placer de oro 
que se descubrió en California el 4 de Octubre, por lo que se le 
llamó Placer de San Francisco; prosperidad y bienestar que muy 
en breve debían desaparecer. 

Mucho desagradó á los españoles establecidos en ésta, ía popu-
laridad del virey y de su señora y el fácil acceso que tenían todos 
para hablarles, lo que hacia que éstos lo viesen con cierta des-
confianza, que mas tarde produjo una completa escisión. 

CAPITULO V 

GOBIERNO COLONIAL. (CONTINUACION). 

SUMARIO. 

i. Guerra con España y sus causas.—2. Gran sensación.—3. Ordenes al 
virev.—4. Pide éste jefes á la Corona.—5. Distribución de fuerzas y su 
instrucción.—6 Acantonamiento de tropas.—7. Ejercicios militares y el 
capitan Allende.—8. Total de fuerzas.—9. Empeño del virye.—10. Su 
actividad.—11. Dificultades con el Norte. —12. Expedición á Caracas. 
—13. Observacione.5. 

1. Inglaterra, por uno de aquellos actos que no tienen expli-
cación satisfactoria y sin preceder ninguna declaración de guerra 
contra España, hizo prisioneros cuatro buques que venían rica-
mente cargados de la otra América para España. Atentado de 
tal naturaleza, produjo necesariamente una indignación general. 
Los ingleses, con el objeto de dar algún viso de justicia á aquella 
tropelía; manifestaron que no habiendo cumplido España los 
compromisos que habia contraído con ellos por medio de un tra-
tado, puesto que siempre seguía ayudando á Francia, con quien 
ellos estaban en guerra, no oroian teuer ninguna obligación ni se 
consideraban ligados á España con ningún compromiso, y que en 
consecuencia, estaban en su derecho para obrar como lo habían 
hecho. Nunca faltan razones mas ó menos convincentes á los 
políticos. 

2. Gran sensación produjo esta noticia en la Nueva España, ex-
tendiéndose la alarma por todas partes. Sus consecuencias iban 
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á ser funestísimas y la ru ina indefectible en todos los giros. Se 
acababa de pasar por esta misma guerra, que produjo fatales 
consecuencias, tanto por la escasez y carestía de los efectos, co-
mo porque se entorpecían las remisiones de azogue, paralizando 
el giro de las minas, que era el que daba vida y animación á to-
dos los demás y de jaudo á millares de familias en la ociosidad, y 
por consiguiente en la miseria. Todos estos eran elementos que 
insensiblemente se iban ag lomerando y que producían disgustos 
y desavenencias. En efecto, los criollos pensadores decían que 
¿qué tenia que ver la América con la guerra entre España é In-
glaterra, para sufr i r ellos todas las consecuencias? 

3. La metrópoli con jus to motivo temia que los buques ingle-
ses, que Labia en el golfo mexicano, ó los que pudiesen mandar á 
él, hiciesen repentinamente desembarcos en Veracruz, de fuer-
zas que apoderándose del castillo de San Juan de Ulúa y de la 
plaza, le impidiesen la comunicación con la Nueva España, y sir-
viesen de punto de apoyo á Inglaterra, para que con mayores ele-
mentos pudiera ésta desarrollar sus planes. Así es que inmediata-
mente la Corona, dictó las providencias mas enérgicas al virey de 
la Nueva España, para que en el acto procediese á poner en esta-
do de defensa estas posesiones, y á cubierto de cualquiera golpe 
de mano que quisiesen dar los buques ingleses que habia en el 
golfo á Yeracruz, dándole facultades amplias para este objeto. 

i . Tan luego como el virey recibió estas órdenes, inmediatamen-
te procedió á arreglar todo lo concerniente á su objeto; pero sa 
encontró con la gravísima dificultad que aunque habia tropas y 
recursos con que sostenerlas, carecía de jefes aptos á quienes se 
pudiesen confiar aquellos cuerpos. Así es que eu contestación, 
manifestó al rey: que h a b i a ya formado su plan de defensa, y que 
lo remitía para su aprobación: que habia regularizado las fuerzas, 
que tenia los elementos necesarios para proveerlas de todo abun-
dantemente: pero que le fal taban jefes capaces que poner al fren-
te de ellas, que las supiesen conducir á la hora del combate, y 
en quienes pudiera él fiar la defensa del punto que les encargase, 
porque los que tenia, no los consideraba suficientes para atender 
á todas las emergencias que pudiesen surgir. 

5. Las tropas existentes que habia en esta época, eran las siguien-
tes: en México, el cuerpo que llevaba su nombre, el Urbano del Co-
mercio, ambos de infantería, y un escuadrón formado de artesanos 
é industriales; en Puebla, el cuerpo de su nombre; eu Perote, el 
Provincial de Tlaxcula de infantería; en Ja lapa, habia el de la Coro-
na, Nueva España, provinciales de in/antiría de PxieUa, idem de To-
luca y dragones de España; en Yeracruz, el cuerpo de su nombre, 
dos compañías de pardos y morenos y los lanceros; en el castillo 
de San Juan de Ulúa, t ies eompañías del Veterano jijo de Méxicoj 

venidas de la Habana; en Córdoba, el Provincial de Tres Villas-, en 
Orizava, Dragones de México-, en San Andrés Chalchicomula, caba-
llería Provincial de Puebla. En virtud de sus disposiciones, po-
cos dias despues eutraron á la capital el regimiento de infantería 
de Celaya, el regimiento de Yalladolid, el bat tllon de Guanajuato 
y varias compañías sueltas de las inmediaciones á la capital, com-
prando algunos jugadores ricos el empleo de capitanes de éstas, 
por los que se les llamó capitanes de Macharaviaya los regimien-
tos de Querétaro y Guanajuato ó sean del Príncipe y de la Coro-
na, de San Miguel el Grande. Con el objeto de instruir estos 
cuerpos, dispuso el virey, que se acampasen estas fuerzas en un 
egido de la Acordada, yendo él á mañana y tarde para instruirlos 
personalmente en el ejercicio. Espectáculo nuevo para aquellos 
habitantes, tanto el que presentaba el campamento, como el de 
ver al virey dar instrucción, cosa que ninguno de sus antecesores 
habia hecho, por ser estos t rabajos para jefes de mucha menos 
graduación. 

6. A fin de poner á Veracruz en estado de defensa, el virey em-
prendió su marcha para aquella plaza en la que dictó providencias 
conducentes al estado de defensa; recorrió todos los punto próximos 
que pudiesen ser útiles á su objeto, escojiendo como puntos milita-
res los mas inmediatos y entre ellos el cerrito de Huatusco. Des-
cubrióse en esa época unas fortificaciones de los indios llamada 
Palmilla; un puente construido por éstos y un camino para Oriza-
va en que se economizaban algunas leguas. A consecuencia de ha-
ber llegado mas tropas, cambió en parte las posiciones, colocan-
do á las que eran de caballería por la abundancia de los forrajes, 

TOMO I.—8 



en Acatzingo, San Juan de los Llanos, San Agustín del Palmar, 
Huamantla y otros. También dispuso la concentración de las 
fuerzas en el llano del Encero á inmediaciones de Ja l apa . Allí 
mandó hacer evoluciones y maniobras dirigiéndolas él mismo, 
que sorprendieron á los muchos espectadores que hubian con-
currido con este objeto. Mucho llamó la atención á éstos, lo 
bien arreglado de las fuerzas y la facilidad de sus movimientos 
y evoluciones, haciéndose aun mas notable la actividad, vigor y 
entusiasmo del virey, que parecía un joven de veinticinco años. 
Habiendo hecho dos cuerpos de cabal ler ía un movimiento de al-
cance, un soldado tuvo la desgracia de que tropezase su caballo y 
cayese; habiéndolo visto el virey que iba á la cabeza, lo levantó con 
una violencia extraordinaria, salvándolo de una muerte cierta. Es-
t a clase de acciones, su carácter afable para con los soldados y la 
facilidad con que los entusiasmaba cuando les dir i j ia la pala-
bra, contribuía á inspirarles ese amor que vemos en algunos sol-
dados pa ra con sus jefes. Con mayores consideraciones trata-
ba á los oficiales, invitándolos con frecuencia á que lo acompa-
ñasen á la mesa; habiendo sido uno de éstos, el capitan D. Igna 
cío Allende, hijo de una familia notable á quien distinguía el vi-
rey de una manera señalada, por las buenas cualidades que como 
oficial adornaban á Allende, por lo que, éste, no solo apreciaba á 
I turr igaray como su general, sino como á un verdadero amigo, 
dando de ello pruebas, como mas tarde veremos. 

8. El total de fuerzas de que se componía aquel campamento, 
era de catorce mil hombres, y se formó de los cuerpos venidos 
de España y de los formados aquí de criollos, lo que producía, 
como era natural, cierta r ivalidad entre ellos. No escaseaba 
tampoco entre la oficialidad el hablar de la independencia, sien-
do muy frecuente esta conversación en Allende, quien manifestán-
doles á sus compañeros, que aquel cuerpo de ejército, sostenido y 
expensado por la Nueva España , se podia contar con él para efec-
tuar el movimiento. Muy natura l era que todas estas ideas y con-
versaciones surgiesen entre los oficiales criollos, al contemplar 
que todas aquellas fuerzas estaban empleadas en prolongar la do-
minación de una nación extranjera . No creo que estas conver-

gaciones fuesen un misterio para el virey. pero no era conve-
niente ni político el prohibirlas, y ni aun siquiera darse por 
entendido de ellas. 

9. Grande fué el empeño de I tur r igaray para poner en verdade-
ro estado de defensa el puer to de Veracruz, y mucho deseaba 
cualquiera agresión de los iugleses, para poder, como vulgar-
mente se dice, lucirse. Con este objeto, mandó ret irar una ba-
tería que cubría un punto importantísimo, con el fin de ver si 
los ingleses emprendían un desembarco, lo que dió lugar á cier-
tos comentarios poco honrosos al virey, tomando éstos mayor 
incremento entre los españoles, que aunque paisanos del virey, 
eran sus enemigos. 

10. En medio de estas ocupaciones y fatigas, tenia tiempo sufi-
ciente para atender á los demás ramos de la administración. E n 
la construcción del camino de Veracruz y de su muelle y puen-
te, t rabajó y activó su conclusión con un laudable celo, siendo 
encargado de la dirección de estas obras el inteligente arquitec-
to D. José Rincón. En el gobierno del virey marques de Bran-
ciforte y en 9 de Diciembre de 1796, por ser cumpleaños de la 
reina María Luisa y dándosele este nombre, se dió principio á 
la aper tura de este camino. Mucho dedicó su atención á las 
obras del desagüe, visitándolo muy frecuentemente y en algunas 
veces, tomando la azada con el objeto de estimular á los opera-
rios al trabajo, á pesar de que habia un Superintendente, que lo 
era D. Cosme Mier y Tres Palacios, exclusivamente dedicado á 
activar las obras. Gracias á la actividad del virey, se libertó la 
capital en ese año de una inundación. 

11. No solo era el empeño de I turr igaray el poner á Veracruz 
en estado de defensa por temor á los ingleses, sino también por 
la desconfianza que le inspiraba los Estados-Unidos, (que siem-
pre ha entrado en sus planes políticos, anexarse cuantos terre-
nos lian podido pertenecientes á México: política funesta , repro-
bada y que nos ha dejado crueles huellas de su decantada f ra-
ternidad.) May en breve se confirmaron los temores del virey 
con motivo del rompimiento entre España y los Estados-Unidos. 
La causa de este rompimiento fué la siguiente: El marques de 



Casa- I ru jo , embajador de España en los Estados-Unidos, diri-
jió una nota a todos los ministros extranjeros, quejándose de 
que no le hubiese contestado el presidente á la que le dirijió 
extrañando los insultos que había hecho éste en su mensaje 
al monarca español. Pasa ron casi dos meses siu que al mar-
ques se le dijese algo; entonces éste insistió, siendo la con-
testación del presidente el disponer que una fuerza entrase en 
el rio de Movila, límite de la Lu i s ianay el rio Mississippi y otros 
puntos, é impidiese el cobro que hacia el gobierno español en 
esos lugares por derechos aduanales que causaban los comer-
ciantes y que á él le correspondían. El gobernador de Tejas 
pasó con una fuerza el r io Sabinas, cerca de Nachistochis, pero 
salió á parlamentar con él el mayor Por te r , quien le dijo que 
iba á ocupar la posicion que. tenían las fuerzas españolas, ha-
ciendo uso de la fuerza si era necesario. También el coronel 
Burn, ex-presidente, pre tendió separar de los Estados-Unidos 
las provincias del Oeste, tomando la Luisiana y haciendo una 
invasión en el seno Mexicano: al efecto celebró un convenio con 
el gobernador, el que fué desaprobado por su gobierno. Todo 
esto confirmaba mas, que las providencias del virey para evitar 
cualquier intento, ya de los ingleses ó de los Estados-Unidos 
sobre cualquiera de los pun tos de Oriente ó Norte, se habían 
dictado con fundamento. 

12. En otra expedición sobre Caracas al mando de D. Fran-
cisco Miranda, tuvo que tomar participio Iturrigaray, porque te-
niendo conocimiento de ésta el gobierno español, le ordenó al 
virey que mandase á aquel punto un visitador. Nombró Iturri-
garay para esta importante comision al oidor D. Joaquín Mos-
quera, el cual, habiendo pasado á aquel punto, inmediatamente 
procedió á practicar las averiguaciones necesarias, de lo que re-
sultó la prisión de varios caraqueños, encontrándose entre estos 
Simón Bolívar, que mas t a rde debia ser el ornamento de su patria. 

OBSERVACIONES. 

13. Muy breves serán las que presente al lector, sugeridas de la 
lectura del presente capítulo, porque la mayor par te de él se re-

duce á referir los trabajos del virey para poner en estado de de-
fensa el puerto de Veracruz. No obstante de que entró á gober-
nar bajo muy buenos auspicios, tanto por la paz que habia como 
por la prosperidad eu que se hallaban todos los ramos de la ri-
queza pública; lejos de aumentar en sus manos este bienestar, iba 
disminuyendo insensiblemente, hasta provocar la titánica lucha 
que terminó gloriosamente con nuesta independencia. Natural 
era que se comenzase á sentir desde luego esa decadencia: el sis-
tema del virey, establecido con el único objeto de enriquecer, uo 
podia producir otros resultados, dando puestos y confiriendo em-
pleos no á los hombres de aptitud y honradez, sino á los que se 
los pagaban mejor; muy poco tiempo despues se recojieron los 
frutos de poner al f rente de los empleos á hombres ineptos y al-
gunos de mala fé. 

Grande influencia ejerció también en esta decadencia la esci-
sión habida entre el virey y los españoles, escisión tanto mas per-
judicial, cuanto era mayor la oposicion que le hacían para ejecutar 
y obedecer las providencias que él dictaba: oposicion que produjo 
la prisión de I turr igaray hecha por éstos, como el lector pronto 
lo verá. Mucho también contribuyó á este malestar, la idea, que 
era ya general, de efectuar la independencia, porque muchos es-
pañoles acaudalados, temerosos de un trastorno, no solo no daban 
mayor ensanche á sus negociaciones, sino que trataban de redu-
cirlas. Todos estos eran otros tantos elementos, que aunque 
acumulándose muy insensiblemente, vendrían á determinar des-
pues uua terrible crisis. 
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i. Batalla de Trafalgar. — 2. Sensación que produjo la noticia de su pér-
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1. La grave y difícil situación en que se encontraba España en 
aquella época, á consecuencia de la torpeza de su Valido en la 
administración, y que dia á dia la iba orillando á su ruina, fué 
causa del terrible golpe que sufrió en su marina en la batalla de 
Trafalgar y de las funestas consecuencias que á ella se siguieron. 
Aliada con Francia para atacar y defenderse de los iugleses por 
mar, había puesto sus fuerzas navales en movimiento y ordenado 
que se uniesen á la escuadra francesa. La Inglaterra-, que esta-
ba al tanto de aquellos movimientos y tenia conocimiento de la 
alianza y del objeto con que se habia formado, tomó sus disposi-
ciones para prepararse á cualquier evento.. Mandaba la escua-
dra española el vice-almirante D. Federico Gravina, la francesa 
el almirante Yillenueve, y la inglesa á las órdenes del almirante. 
Sir Horacio Nelson. La escuadra aliada se componía de trein-
ta y tres navios de porte, y la inglesa de veintisiete. El 21 de 
Octubre de 1805 se avistaron las dos escuadras en las aguas de 
Trafalgar frente al cabo Esparte!, é inmediatamente se t rabó una 
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horrible lucha cuerpo á cuerpo, ó á toca penóles, corno lo llaman 
los marinos. Obstinadamente combatieron unos y otros; hechos 
de valor hubo muchos, y lucharon con denuedo por alcanzar el 
triunfo por una y otra parte; pero al fin la victoria vino á coronar, 
aunque ya muerto y atravesado el pecho por una bala, las sienes 
del jefe de la escuadra inglesa. Derrota terrible, en que España 
perdió lo mas selecto de su marina. 

2. Estas fatales nuevas le fueron comunicadas al virey por la cor-
te española causando una profunda sensación en toda la Nueva 
España: sensación tanto mas profunda, porque no solo afectaba 
el honor nacional, sino que exijia nuevos y mayores sacrificios de 
sus hijos para auxiliar á l a madre patria, no tomando en conside-
ración las consecuencias que podían producir en la tranquilidad y 
bienestar de los habitantes de la Nueva España estos aconteci-
mientos; así como á los que deseaban hacer la independencia, les 
favorecían en sus proyectos estos trastornos, fortificándolos en su 
intento. Todas estas noticias, así como la alarma que producían, 
obligaban al virey á dar órdenes reservadas á los jefes de todas 
las provincias, para que tuviesen la mayor vigilancia y evitasen 
á toda costa cualquier trastorno que se quisiese promover. 

3. Con el objeto de mandar algún auxilio á las familias, que á 
consecuencia de la guerra habían quedado sin ningún apoyo, dis-
puso el virey abrir una suscricion en favor de aquellas, siendo él 
el primero que dio una cantidad, y siguiendo su ejemplo el clero, 
las corporaciones y otros muchos particulares, habiéndose reco-
jido en poco tiempo treinta y un mil y pico de pesos, que inme-
diatamente fueron remitidos á España en el buque llamado "San 
Justo." 

4. A fin de arreglar los trabajos de los operarios de las fábricas 
de paños y balletas de Querétaro, publicó el virey un bando en 
que ordenaba se observasen estrictamente los bandos publicados 
sobre este particular por sus antecesores, y añadía algunas otras 
providencias conducentes ai mejor arreglo de los operarios en 
sus trabajos, prohibiendo el que los patrones de éstos siguiesen 
cometiendo ios abusos que tenían por costumbre, como el de ad-
ministrarse ellos mismos justicia, castigando á los operarios como 



creían conveniente. Es te empeño del v i rey por mejorar en cuan-

to fuese posible la triste situación de aquel los miserables, siem-

pre le honrará . 
5. E r a Corregidor de Queré ta ro D- Miguel Domínguez, espa-

ñol de nacimiento, quien tuvo m a s e m p e ñ o en secundar las dispo-
siciones contenidas en el bando del vi rey, cooperando con su in-
fluencia y relaciones á su mejor éxito. Mas t a rde veremos figu-
rar en otro sentido á esta persona y hac i éndose notable en nues-
tra historia, por los eminentes servicios que p res tó á la causa de 
la independencia la heroína con quien e s t a b a casado. 

7. La Real Cédula de 26 de Dic iembre de 1804, que dispuso la 
conso l idaron ó desamortización de a lgunos fondos de capitales 
piadosos, con el obje to de auxil iar á los g raves conflictos en que 
se hallaba comprometida la corona de E s p a ñ a , á consecuencia de 
la guerra que sostenía, fué uno de los a j en t e s mas fecundos para 
provocar disgustos y fuer tes d i fe renc ias en t re los españoles y el 
virey. En esta cédula disponía el rey q u e á la mayor brevedad 
posible procediese I tu r r igaray á reun i r aquel los fondos, y bajo su 
mas estrecha responsabilidad la hiciese e jecutar . Se le concedía 
en la misma cédula un tanto por c ien to de lo que recojiese, para 
que lo tomara por vía de honorar ios ó grat if icación, in teresándo-
lo de esta manera en su ejecución, á m a s de que en la comunicación 
que se le dirijió, se le hacia un l lamamiento á su patriotismo y se 
le decia que este era un servicio que en todos t iempos le honrar ía . 
Movido el virey por el Ínteres que en es to tenia, y apremiado 
por las órdenes, y has ta cierto pun to p o r las súplicas, procedió 
inmediatamente á ponerla en práct ica . Grandes fueron desde 
luego los obstáculos y resistencias que se le presentaron pa ra su 
realización. Deudores y acreedores hicieron causa común para 
impedir has ta donde les fuese posible, desembolsos de t an t a mag-
nitud. E l clero y los capitalistas, í n t imamen te r.nidos por inte-
reses, porque los segundos eran censa tar ios del primero, eludían 
obedecer aquella disposición. El clero veía que los capitales 
que entregasen por su cuenta los censa ta r ios á la consolídacion, 
eran enteramente perdidos, porque no le satisfacía la ga ran t í a 
quo se le daba , y que de no oponerse á aquella medida desde un 

principio, se seguirían pidiendo recursos hasta concluir con todos 
los fondos eclesiásticos, en lo que de ninguna manera estaban de 
acuerdo, y los censatarios, porque al hacer estas exhibiciones 
disminuían muy notablemente sus fortunas, teniendo quehacer 
fuertes sacrificios para efectuar las redenciones. Unidas estas 
(los clases trabajaron activamente para nulificar los efectos de la 
Real Cédula, ya por medio de súplicas, ya por representaciones 
dinjidas al virey, haciendo que las firmasen aun las personas que 
no toman ínteres alguno; medios enteramente conformes á los 
que hemos visto poner en práctica en iguales circunstancias en la 
época actual. 

7. El corregidor Domínguez, que á consecuencia de una enferme-
dad se encontraba en la capital, dirijió una representación á nom-
bre del Colegio do Minería, por cuyo cuerpo habia sido solicitado 
para este objeto. Exponía en ella los muchos males que vendrían 
al realizar aquella disposición, que él, en nombro de aquel cuerpo 
los hacia presentes al virey, á fin de que, meditadas con deteni-
miento las razones quo él manifestaba, so ocurriese á otros me-
dios que diesen el resultado que se deseaba. Mucho so disgustó 
el virey con la lectura de aquella exposición y que ésta fuese fir-
mada por uno de los empleados do mas categoría del gobierno-
asi es que inmediatamente depuso del corregimiento de Queréta-
ro á Domínguez, nombrando á D. N. Villaseñor en su lugar 

3. El obispo electo de Michoacan, Sr. Abad y Queipo, con es-
to mismo objeto, dirijió al virey una larga exposición, mauifestán-
tándole multitud de razones por los males que se iban á causar 
de lo mconveniente ó impolítico de aquella providencia v de las' 
funestas consecuencias que su realización iba á dar lugar. 

9. No obstante los graves disgustos y comentarios deshonrosos 
que del virey hacían los interesados, y que de todo tenia conoci-
miento hizo llevar á debido efecto su disposición, haciendo ingre-
sar en las arcas reales cuantiosas cantidades provenidas de la des-
amortización. Pero aquí fué Troya, como vulgarmente se dice: ol 
despecho de los interesados no tuvo ya límites, ni se curaban de 
que las conversaciones en que duramente censuraban al virey, fue-
sen reservadas, haciendo causa común con éstos muchos altos em-

TOMO I.—9 



pleados, así como a lgunos miembros de la Audiencia, ¡Qué cier-
to es que siempre se posponen los mas nobles sentimientos, al 
Ínteres particular, aun p o r aquellos que mas blasonan de un acen-
drado patriotismo! 

10. Encontrábase el virey en una'posicion muy violenta y suma-
mente difícil; no solo veia amenazada la t ranquil idad pública de 
la Nueva España por enemigos exteriores, sino que tenia que lu-
char con los mismos q u e debían prestarle su apoyo, y considerar 
éstos que aquellas medidas, causa verdadera de la escisión en 
que estaban, no era él su autor, sino simple ejecutor de un man-
dato real, el que e s t aba estrictamente obligado á obedecer. Nue-
vos trastornos de u n carácter mas grave, de una esfera mas ele-
vada que tuvieron lugar en la metrópoli, vinieron á complicar 
mas y mas la situación de la Nueva España , y á cooperar muy 
eficazinoute para dar el golpe de gracia al gobierno vireinal, que 
por cerca de trescientos años había permanecido en una inalte-
rable paz. 

OBSERVACIONES. 

11. Por la lectura de este capítulo, se ve que ya las autoridades 
de la Nueva España , á consecuencia de los trastornos políticos 
de la metrópoli y de sus disposiciones para conjurarlas, no solo 
habían sembrado el gérrnen de la discordia entra ellos mismos, 
sino que á consecuencia de poner en estado de defensa el puerto 
de Veracruz, hubo necesidad de hacer movimientos m ilitares que 
acrisolando el espíri tu de los que deseaban h:\cer la independen-
cia, pudiesen calcular con datos mas precisos y en vista de las 
fuerzas aglomeradas en un punto dado, los elementos con que po-
drían contar para efectuar la . Pero ni era posible evitar estos 
movimientos, ni ocul tar á nadie los elementos con que estaba do-
tada e s t a nación, no solo para hacerse in dependiente y consti-
tuirse por sí misma, smo para ocupar el puesto de una de las 
primeras en el mundo. Este conocimiento lo tenían todos sus 
habitantes desde mucho antes de que el célebre barón de Hum-
boldt publicase su Ensayo sobre la Nueva España. Interminable 
me haría citando autores que precedieron á este distinguido sabio 

en este trabajo: datos sobre el particular tenemos aún desde el 
tiempo de la conquista; véase la descripción que hace de la Nueva 
España Hernán Cortés dirijida á los reyes. En consecuencia, 
no es cierto que el barón de Humboldt haya sido el primero que 
reveló al mundo lo que era la Nueva España, como lo asientan al-
gunos de los historiadores que me han precedido. E n el mismo 
error han incidido al decir que la causa ú oríjen de nuestra indepen-
dencia se debió única y exclusivamente á los violentos trastornos 
que en esa época sufrió la corona de España. Es falso también 
este aserto: el deseo de la independencia existia desde mucho 
antes de esos acontecimientos; lo que sucedió fué que se aprove-
charon de aquellos sucesos para hacerla con mas facilidad; es de-
cir, no fueron el oríjen, pero sí ayudaron. En el orden de la Pro-
videncia se había fijado la hora de romper aquellos lazos, y ésta 
tenia que llegar, á pesar de todos los elementos que en su contra 
se pusiesen en juego para impedirlo: lo único que hubieran con-
seguido habria sido prolongar la lucha y realzar con esto mas 
v mas á sus héroes, que son nuestras glorias nacionales. Pa ra 
lo sucesivo y con bastante frecuencia tendré que impugnar (lo 
que me causa un verdadero disgusto) á la mayor par te de los es-
critores de nuestra historia, que verdaderamente son acreedores 
á la gratitud, tanto por los servicios que prestaron al país, como 
muy dignos de respeto por su inteligencia y grandes conocimien-
tos; pero me veo obligado á hacerlo sin mas pretensión de mi 
parte, que colocar la verdad histórica en el puesto que le corres-
ponde, y que el lector tenga un conocimiento exacto y preciso de 
los sucesos que tuvieron lugar; por cuyo motivo tendré ya que ir 
anotando los errores en que han incurrido algunos de estos es-
critores, y examinando las apreciaciones que han hecho sobre los 
acontecimientos que refieren. También observaré para lo suce-
sivo y en cuanto me sea posible, un orden cronológico en la nar-
ración de los sucesos, el que no he guardado hasta aquí porque 
he consagrado estos seis capítulos simplemente á dar una idea 
general al lector del estado en que se encontraba la Nueva Espa-
ña en los ocho primeros años del presente siglo, comenzando mi 
t rabajo histórico verdaderamente desde esta fecha en adelante. 
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1. Pa ra poder apreciar debidamente todos los trastornos qne 
ya el año de 1808 comenzaron á tener lugar, preciso es conocer 
las causas que influyeron muy directamente sobre ellos, y este es 
el motivo por lo que daré al lector una idea, aunque muy suscin-
ta, de la situación en que se bailaba la metrópoli. El príncipe 
Fernaudo, heredero de aquel trono, no podia ver con tranquilidad 
que España fuese un satélite de Francia y esclava de todos los 
caprichos y torpezas del príncipe de la Paz. Así es, que con el 
objeto de salvarla de aquella situación, se resolvió á destronar ií 
su padre Carlos IV, porque solo este era el único medio mas efi-
caz para destruir el poder del Valido. Para conseguirlo, puso en 
juego cuantos medios le vinieron á la mano, formando una con-
juración apoyada en la protección de Mr. Beauharüais, cmbaja-

dor de Francia en la corte de Madrid. Cárlos IV, que tuvo al-
gún conocimiento de lo que se trataba, mandó aprehender al 
príncipe y que se le juzgara por intentos de regicidio. Napoleon 
cuando supo el resultado de sus intrigas, riéndose exclamó: "De-
jemos que se compongan entre sí y que debiliten su poder" Nue-
vas intrigas de éste hicieron que Fernando pidiese de rodillas 
perdón á su padre y éste se lo concediese por respetos á Napoleon, 
(son sus palabras). Sin embargo, firme en su propósito y siem-
pre consecuente con su política, Napoleon ordenó que el gran 
duque de Berg, Murat, al f rente de ochenta y cinco mil hombres 
ocupase á España. No entra en mi intento hacer al lector una 
reseña de todos los episodios que tuvieron lugar en esta guerra 
de España contra Francia; baste saber que la metrópoli se halla-
ba en una terrible lucha con el primer capitan del siglo. El que 
desee mayor ins truccion sobre este particular, puede consultar al 
célebre escritor D. Modesto de la Fuente en su Historia de Es-
paña. 

2. Nada notable ocurrió en estos dominios antes de que se reci-
biesen las noticias de la prisión de Fernando y de la invasión de 
Napoleon. El disgusto de los españoles y de algunas autoridades 
con el virey, que dia á dia aumentaba, era lo único que llamaba 
la atención: pero no fué así cuando recibió I turr igaray estas no-
ticias. 

3. Mucho le alarmaron estas nuevas, pero juzgó conveniente, 
tanto por el decoro de su soberano como por la tranquilidad 
del vireinato, el que permaneciesen ocultas. El 11 de Mayo salió 
la barca "Corza" y llegó el 23 de Junio, por la que se recibieron 
otras aun mas alarmantes, en las que se comunicaba el tumulto 
habido en Aranjuez, la invasión francesa y el haber subido al tro-
no Fernando VII . 

4. No estaba el virey en la capital: con motivo de las fiestas de 
San Agustín de las Cuevas, se habia trasladado a aquel punto con 
su familia. Las comunicaciones y periódicos los recibió estando 
en una función de gallos, á que era afecto, y se dice que las leyó 
con t an t a indiferencia, que no suspendió su distracción; pero que 
advert ido por algunos de sus amigos que lo acompañaban, de qne 



no era conveniente manifestar indiferencia, ordenó que se leyeran 
allí mismo estas noticias al público, que contenían la abdicación 
de Carlos IV cu favor de su liijo. 

5. También se dice que leyendo las Gacetas el regidor Azcárate 
en la casa da la vireina, és te se incomodó con lo que decían, y las 
arrojó al suelo para pisotearlas, y que la señora dijo disgustada: 
"Vaya, que nos han pues to la ceniza en la frente;" haciendo alu-
sión á que habiendo subido al trono Fernando VII , quedaba nu-
lificado Godoy, á quien se debia el puesto que ocupaba Iturriga-
ray, y que en consecuencia, el relevo del virey seria una de las 
primeras medidas del nuevo monarca. El no haber celebrado el 
virey inmediatamente con todas las demostraciones oficiales de 
júbilo que se acostumbraba hacer en estos casos, la coronocion 
del nuevo monarca, y seguir aún en San Agustín, fué motivo su-
ficiente para que todos sus enemigos le formasen nuevos y mas 
duros cargos: cargos y disgustos á que los part idarios de la inde-
pendencia sabían sacar todo el provecho posible en pro de su cau-
sa fomentando la escisión. 

6. El regente de la Audiencia, Sr. Catani, viendo que aquellas 
noticias no se celebraban en el momento, ordenó al secretario del 
vireinato, que dispusiese todo lo referente á estos casos. Tuvo 
su verificativo esta función, asistiendo a la Catedral el virey, la 
Audiencia y demás corporaciones, con la solemnidad debida. Es-
te paso del regente Catan i parece que mas bien lo hizo por darle 
una carada al virey me jo r que por solemuizar el advenimiento 
del nuevo monarca, y auu tal vez instigado por los enemigos del 
virey. En mis observaciones manifestaré las razones en que 
apoyo este aserto. 

7- Otras noticias de mayor gravedad recibió el virey pocos 
dias despues. En ellas s e le daba aviso de la marcha de la fami-
lia real á Bayona, de la abdicación de Fernando VII en Napo-
león, y del levantamiento de Madrid el 2 de Mayo. No pasaron 
ocho dias, cuando en o t r o buque llamado "El Centinela," vinieron 
despachos y comunicaciones para el virey, firmadas por Murat. 
como lugarteniente del r e ino en nombre de Napoleon. Una pro-
funda alarma produjo en todos estas noticias: el virey quemó los 

despachos en su sala. Por primera vez y despues de casi tres-
cientos años, so encontraba la Nueva España sin la dirección de 
la metrópoli. I turr igaray se encontraba indeciso sobre la con-
ducta que debia obsarvar en lo sucesivo, y mas difícil era aún es-
ta conducta por la absoluta inconformidad y fuertes disgustos 
que habían surgido. En estas circunstancias, la posicion del vi-
rey era muy embarazosa, porque ignoraba el resultado ulterior 
que podian tener las providencias que en todo el tiempo de la 
acefalía del gobierno de la metrópoli tuviera necesidad de dic-
tar". El 14 de Julio, nuevas noticias recibidas por la barca "Ven-
tura," vinieron á complicar la situación. L a s Gacetas de 13,17 y 
20 de Mayo referían la abdicación de Fernando , las contestacio-
nes habidas entre Napoleon y los reyes y el trastorno completo 
de la metrópoli. Despues de meditar el virey lo que convenia 
hacer, consultó al Real Acuerdo sobre el particular: este cuerpo, 
prévia una acalorada discusión, á la que asistió el virey, juzgó 
prudente que se debían imprimir y publicar aquellas noticias pa-
ra conocimiento del público. I turr igaray promovió allí la cues-
tión sobre si se debían obedecer ó no las órdenes de Murat, te-
niente del reino por Napoleon. Esta iniciativa desconcertó mu-
cho á los oidores, que palideciendo, no se atrevieron á contestar; 
el virey les mauifestó que mientras tuviera un ejército que man-
dar, no obedecería ninguna orden que emanase de autoridades 
francesas, afeándoles-su conducta t ímida é irresoluta. 

8. Con el objeto de calmar la inquietud y vacilación en que se 
hallaban, no solo las autoridades, sino todas las clases de la so-
ciedad, el Ayuntamiento de la capital creyó conveniente t omar l a 
iniciativa sobre este particular. Habiéndose reunido esta corpo-
racion con el objeto de asistir á la función de San Camilo, uno de 
sus regidores, D. Juan Francisco Azcárate, partidario de la inde-
pendencia, lo mismo que el síndico D. José Primo Verdad, mani-
festaron que seria muy conveniente pasase en cuerpo esta corpo-
racion á ver al virey y hacerle una exposición (que ya tenia él 
t rabajada), en nombre del reino, en que se le ponderaba la im-
portancia de conservar la América y no obedecer á ninguna au-
toridad francesa, acompañado este acto de cierto ceremonial, que 



el síndico Verdad, su compañero, y otro3 reprobaron, pero convi-
nieron en que al siguiente dia se reunirían, para que Azcárate 
diese lectura á su exposición. Leida ésta, por todos fué aproba-
da, menos por el alcalde D. Jo3é J u a n Fagoaga y los regidores 
Urrut ia y Villanueva. Con el objeto de llevar al cabo lo conve-
nido, el 19 á las cuatro de la tarde, reunido el Ayuntomiento y 
bajo de mazas, se dirijió en coches al palacio vireinal llevando la 
exposición. Recibida esta corporacion por el virey, el regidor 
Azcárate, autor de la exposición, le dio lectura. Siendo ésta muy 
larga, extractaré sus principales puntos. Decia en ella: "que con 
grande sorpresa habían visto todos los habitantes de la capital, 
las renuncias arrancadas por la violencia á la familia real; renun-
cias que, obtenidas por la fuerza, eran nulas y de ningún valor. 
Que estando ausentes é impedidos los herederos lejítimos del po-
der, debia residir la soberanía en todo el reino, y muy particular-
mente en los tribunales superiores, y en todas aquellas personas 
que tenian el voto y llevaban la voz en la nación. Que éstos de-
bían de conservar la soberanía para devolverla intacta al sobera-
no, cuando ya no estuviese oprimido por fuerzas extrañas y en 
aptitud para poderla ejercer. Que entretanto, debia ser goberna-
do el reino por las leyes establecidas. Que el Ayuntamiento de 
la capital de México, en virtud de estos principios, y representan-
do á todos los demás del reino, sostendría á toda costa la sobera-
nía de sus monarcas: que para poder cumplir con esto, suplicaban 
al virey siguiese provisionalmente gobernando al reino, como vi-
rey, gobernador y capitan general, sin entregar á ninguna otra 
nación, sea cual fuere, ni aun á la misma España si estaba toda-
vía dominada y oprimida por un enemigo extranjero, ni admi-
tir ningún otro virey, ni ejercer autoridad, ni aceptar nombra-
miento que se le confiriese por el invasor. Que prestase juramen-
to ante el Real Acuerdo y á presencia del Ayuntamiento y tribu-
nales, de gobernar el reino bajo las mismas leyes establecidas, y 
de mantener y hacer respetar á las autoridades constituidas." 
Concluyó el acto con las protestas de sacrificarse por el soberano. 
El virey acto continuo contestó diciendo: "Que abundaba en los 
mismos deseos manifestados, y que derramaría hasta la última 

gota de su sangre en defensa de tan justa cuanto noble causa; 
que estaba dispuesto á prestar el juramento de seguridad del rei-
no en el sentido que se le habia manifestado; con lo que se ter-
minó aquel acto. 

9. Mucho llamaron la atención del público los honores milita-
res que la guardia del palacio hizo al Ayuntamiento, tanto al lle-
gar como al salir, honores que se tr ibutaban solo á los soberanos. 
Todo esto exacervaba mas y mas el ánimo de sus enemigos y de 
los oidores, haciendo multitud de comentarios con el objeto de 
desprestigiar al virey. De todo cuanto se t ra taba en el Ayunta-
miento, estaban ellos al tanto, porque el alcalde D. J u a n José Fa-
goaga se los comunicaba. 

10. Habia en la Audiencia dos oidores que per su influencia 
la dominaban; éstos eran D. Guillermo de Aguirre y Viana y D. 
Miguel Batallen el primero era el decano de aquella corporacion 
y el segundo gobernador de la Sala del Crimen y auditor de guer • 
ra; ambos eran españoles, de buena inteligencia, prácticos en los 
negocios y en el conocimiento de los hombres, siendo ellos verda-
deramente los jefes del part ido realista y enemigos del virey. 

11. Habia también otra persona, miembro de la misma corpo-
racion, y que pertenecia á la sala de Aguirre; éste era D. Jacobo 
de Villa Urrut ia , hijo de la ciudad de Santo Domingo en la isla 
de este nombre, siendo notable por su carrera y por lo que fo-
mentó en Goatemala la instrucción pública y las artes, en el t iem-
po que estuvo en aquella Audiencia de oidor. 

12. No era un misterio para Aguirre y Bataller, el objeto que 
s© habia propuesto el Ayuntamiento dirijido por Azcárate y Ver-
dad, al presentar al virey aquella exposición; veían muy claro 
cuál era el objeto que se proponían y los resultados prácticos que 
daría aquel proyecto, si I turr igaray lo ponia en ejecución. Las 
noticias que continuamente se estaban recibiendo de la metrópo-
li, comprometian mas su situación; así es, que consideraban ab-
solutamente necesario, combatir las ideas que contenia la expo-
sición, é impedir que el Ayuntamiento se arrogase facultades, que 
en su juicio, podían t raer gravísimas consecuencias para la tran-
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quilidad pública del reino, nulificando con este proyecto la in-
fluencia que siempre liabia ejercido en el gobierno la Audiencia. 

13. El yirey pasó esta exposición al Real Acuerdo, el que ha-
biéndose hecho cargo de ella, la reprobó, llamando su atención, que 
en ella se propusiera como u n o de los medios mas eficaces para 
salvar aquella situación, un gobierno provisional y que el Ayunta-
miento se arrogase facultades que no tenia, al querer representar á 
todos los demás de las capitales; aunque no pudo menos que elogiar 
su conducta, y aun pretendía atraer el ánimo del virey á sus ideas, 
para cuyo fin puso el oidor Aguirre estas terminantes palabras: 
"Es té Y. E. en la inteligencia seguro, de que sin el Acuerdo nada 
vale, y el Acuerdo [sin Y. E . menos." Es ta observación, que en 
otras circunstancias podría haber sido de algún peso para unir 
mas á las autoridades, en el es tado á que habían llegado los* áni-
mos por los disgustos, no p rodu jo ningún resultado positivo. 

14. El virey eomunicó al Ayuntamiento lo resuelto por la Au-
diencia, desaprobando, como h e dicho, lo propuesto en la exposi-
ción. En los dias 3 y 5 de Agosto, dirijió el Ayuntamiento al vi-
rey otras dos representaciones, las que tomadas en consideración 
por Iturrigaray, las pasó al Rea l Acuerdo, y en la comunicación 
con que acompañó éstas, apremiaba á este cuerpo para que á la 
mayor brevedad posible d iese contestación. 

15. Hízolo así el Real Acuerdo, pero insistiendo enérgicamente 
en el contenido de su p r imera comunicación, y á mas, se le decia 
en ella al virey, advirtiese a l Ayuntamiento que se entendiese con 
el gobierno por medio de comisiones de su cuerpo y no en masa, 
para evitar la alarma que p rodu jo la tarde del 19, la presentación 
bajo de mazas de esta corporacion. 

16. Habiendo comunicado el virey al Ayuntamiento lo dispues-
to por el Real Acuerdo, aquel la corporacion lo juzgó como un 
desaire é insulto que se le hacia , ó inmediatamente nombró una 
comision de su seno, compuesta del marques de Üluapa, y del re-
gidor Verdad, para que pasase á ver al virey y obtener de él per-
miso para presentarse bajo de mazas, lo que les concedió Iturri-
garay. Todos, estos incidentes mas y mas agriaban los ánimos y 
aumentaban la discordia en t re ambas autoridades. 

17. El 28 de Julio la barca "Esperanza" t rajo noticias dé la 
mayor importancia, que si bien al pronto produjeron una espan-
sion general de alegría en los habitantes, la consecuencia nece-
saria seria de las mas tristes para la corona española, porque no 
seguiría en lo sucesivo dominando en quietud y pacífica posesion 
á la Nueva España. Pero no anticipemos la narración de los su-
cesos. 

18. Esa barca traía las not cías de que se habia levantado toda 
la España contra el ejército francés que ocupaba su territorio. 
Un repique general á vuelo y las salvas de artillería de ordenan-
za á las cuatro de la mañana del dia 29, anunciaron á aquellos 
pacíficos moradores un gran suceso. Oigamos cómo lo refiere un 
periódico que se publicó el dia siguiente: "Con el grandioso annn-
cio de la artillería y repique general, se extendió el regocijo en 
todo el pueblo de esta capital, y concurrió en tropas al frente del 
Palacio Real, repitiendo sus vivas y aclamaciones del deseado 
Fernando VII , rey de España y de las Indias. El Exmo. Sr. vi-
rey salió al balcón acompañado de varios señores ministros, mili-
tares y personas distinguidas, para recibir los vivas del noble y 
leal pueblo de México. Una unión notablemente desordenada de 
españoles, europeos y americanos, pedían á voces que se repitie-
se la salva de artillería y repique, como se ejecutó con universal 
aclamación, por orden del Exmo. Sr. virey. La naturaleza y la 
humanidad se veia en los semblantes de un pueblo inmenso, que 
no respira mas que patriotismo, fidelidad y acendrado amor por 
su soberano. El mismo pueblo sacó la artillería para hacer la 
salva, y los vivas subian has ta el t rono de la Providencia., unidos 
con los mas afectuosos votos por la prosperidad y felicidad de las 
armas españolas.- Cuando estaban en la fogosidad y entusiasmo 
de la salva, t ra jo una porcion de pueblo el retrato del amable 
Fernando, y lo condujeron al Real Palacio, sin que la tropa pu-
diese poner en orden á la multitud. El Sr. oidor D. Josef Arias 
Villafañe y el alcalde ordinario de primer voto de esta N. C,. D. 
Josef Juan Fagoaga, bajaron hasta el primer descanso de la esca-
lera principal pai a recibir el retrato, y lo condujeron en medio de 
la multitud al Exmo. Sr, Virey, quien lo recibió lleno del regocijo 



mas fiel. Iumediatamerí te se adorno el balcón del Real Palacio y 
se colocó el retrato; á consecaencia, dicho Sr. Exmo. y demás mi-
nistros unidos con los votos de este noble pueblo, manifestaron su 
júbilo, tirando una porcion considerable de pesos, que parece fue-
ron dos mil, y lo mismo se repitió en la Diputación y por muchos 
particulares.—Así que estuvo un gran rato en el balcón el retrato, 
lo pidió el pueblo p a r a pasearlo en triunfo por las calles de la ciu-
dad. En efecto lo b a j ó el Sr. Villafañe y otros señores de la cor-
te y lo entregaron al pueblo, y éste lo arrebató lleno de ternura 
y ba jo de palio lo llevó por todas las callea de esta capital, pri-
mero al Arzobispado, en donde experimentaron igual acojida y 
demostración generosa del prelado, que hallándose indispuesto, 
en cama, recibió á a lgunos del pueblo, que le entraron el retrato 
del soberano, pidiéndole que le echase la bendición, y S. Illma. 
les dió palabra de c a n t a r la misa de gracias á pesar de su que-
brantada salud. Despues continuaron por diversas calles, igle-
sias, conventos y pa r a j e s públicos, en medio de los vivas mas pa-
téticos, y hasta las muje res echaban al aire los pañuelos y bas-
quiñas en señal de su regocijo. / / / VivaFernando VIL'!! ¡Muera el 
emperador de los franceses! esta es la expresión del patriotismo, 
este el desahogo de la lealtad mexicana, y este el objeto de su 
anhelo, reuniendo sus votos al Señor Dios de los Ejércitos, que 
inflama nuestra fidelidad. Todo el dia siguió la aclamación y los 
vivas; las alegrísimas y sonoras campanas de la Catedral, á dis-
creción del pueblo, salieron de las reglas prescritas, y apenas sus-
pendían un rato, cuando volvían á sonar á vuelo, y como esta es 
señal de repique general , inmediatamente correspondían las de 
todas las torres y campanarios. En todos los templos se cantó el 
Tc-Deum, habiendo comenzado en la metrópoli con tanta concur-
rencia del pueblo y d e la nobleza, que no había un lugar vacío en 
todo el templo. E l I l lmo. Sr. Arzobispo celebró el Santo Sacrifi. 
cío, y exhortó al pueb lo á confirmar la fidelidad que tiene tan 
manifestada. La ciudad toda se adornó con tapicería, y se ha 
puesto en las mas pa r t e s el re t ra to del soberano aclamado. Las 
estatuas y re t ra tos d e Napoleon han sido abrasadas por el pue-
blo, arrebatado de su justo entusiasmo. Los corrillos que se jun-

tan en la Plaza de Armas, han mostrado su júbilo, formando 
contradanzas y haciendo salvas con cohetes y otras muestras de 
gozo.—A las doce del dia se presentaron al Real Palacio mas 
de seis milhombres de tropa de paisanos, europeos y americanos, 
militarmente ordenados, repitiendo los vivas, que recibía S. E. 
desde su balcón. Otra igual tropa de todas las clases del Esta-
do que se ordenó en la Alameda, poniéndose ramos verdes en los 
sombreros y manifestando su regocijo.—Todo el pueblo así orde-
nado, concurrió á las cuatro de la tarde, en número de diez y 
ocho á veinte mil personas de todas clases, llevando en un estan-
darte el retrato del soberano, ba jo de palio. Muchos llevaban en 
el sombrero el mismo retrato en papel.—La iluminación de ano-
che ha sido universa l y de todo costo, y seguirá estas dos no-
ches siguientes por órden de esta Nueva España . Apenas puede 
darse una idea de todo lo ocurrido en este dia, que puntualmente 
ha sido de San Próspero y la barca que trajo la noticia es - 'La 
Esperanza." Acaso la Divina Providencia nos pronuncia su ado-
rable influjo. Baste decir que en muchos siglos no ha visto Mé-
xico un dia semejante á éste, y que la proclamación del augusto 
Fernando V I I ha sido tan universal y tan aplaudida de todo Mé-
xico, que no tendrá comparación en la posteridad. El Exmo. Sr. 
virey salió acompañado de su esposa para el Santuario de Nues-
tra Señora de Guadalupe, para darle gracias de tan distinguido 
favor. El pueblo lo siguió en numerosa multitud y todo sigue 
con el mismo entusiasmo. El 31 por la tarde salió el virey al pa-
seo acompañado de mas de dos mil ginetes, jóvenes de la capital." 
Otras muchas demostraciones hubo de júbilo por tres dias conse-
cutivos, que el que desee saberlas, puede ocurrir á la Gaceta y 
Diario de México de esa fecha. 

OBSERVACIONES. 

19. La mayor par te de los historiadores de México, atribuyen 
su independencia á la terrible invasión que sufrió la metrópoli 
por los franceses. En otra parte ya he hablado sobre el particu-
lar: próximamente haré una breve reseña de todos los intentos 
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que tuvieron lugar con este objeto, mucho antes de la guerra con 
Francia. Por los disgustos y diferencias de que se habla en este 
capítulo, verá el lector la terrible hostilidad que habia entre aque-
llos que mas unidos debían estar. La funesta idea que preocu-
paba á algunas autoridades y españoles, de que el virey era infiel 
y de que abrigaba ideas muy avanzadas respecto de su persona, 
fué el principal motivo de que se valieron para autorizar sus ul-
teriores manejos. Sus directores Aguirre y Bataller, apoyaban 
con su influencia estos comentarios, y t ra taban de hacer recaer la 
odiosidad en el virey; manejos que mas perjudicaban á su causa, 
que á la de los independientes. 

El regente Catani, al ordenar al secretario del vireiuato, sin 
la anuencia del virey, porque era de su incumbencia, la celebración 
de aquella noticia, indica de qué punto partía la hostilidad, por-
que muy bien podía haber indicado en lo particular al virey el 
que se hiciese aquella solemnidad, si deseaba obrar con pruden-
cia y de una manera amigable; punto que evidentemente consul-
tó y fué acordado con los demás miembros de la Audiencia. Res-
pecto de la indiferencia que se dice manifestó el virey cuando re-
cibió las noticias estando en San Agustín de las Cuevas, así como 
lo referente á lo que hizo Azcárate y lo dicho por la vireina, ca-
recen de fuerza histórica, porque aunque están conformes en esto 
los Sres. Bus taman tey Alaman, no se apoyan en ninguna prueba. 
El primero, no dice que lo presenció ni cita á ninguna persona 
que lo hubiese visto; el segundo, evidentemente lo tomó del pri-
mero y cita á Cancelada, enemigo capital del virey, que dice, él 
lo vió, de la misma manera que yo lo he hecho tomáudolo de am-
bos; pero verdaderamente esta par te de narración no es histórica. 

Tal vez se me tache por algunos de mis lectores de ser dema-
siado minucioso y exijente; acepto desde luego este cargo, por-
que deseo que esta obra, en su par te histórica, descanse en ver-
daderas pruebas y documentos, y no en relatos inverosímiles ó 
concejas. Ya desde este capítulo se nota, que los escritores de 
que me ocupo, en sus apreciaciones se hallan diametralmente 
opuestos: así vemos, que los afectos á la dominación española, ó 
sean los conservadores, desean justificar la conducta de la Au-
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diencia y de los españoles, presentando la conducta del virey co-
mo dudosa é infiel, y el partido de los independientes, ó sean los 
liberales, reprochan la conducta observada por los españoles y la 
Audiencia, justificando la de I turr igaray. Es mas prudente creer 
que todo esto era debido al sumo grado de exaltación y suscepti-
bilidad en que se encontraban los ánimos de unos y otros, á con-
secuencia de los sucesos inesperados que tenían lugar y que se su-
cedían de una manera tan rápida, que á manojos de un plan con-
cebido y meditado muy anticipadamente; porque ni la Audiencia 
ni los españoles creian que aquello era el golpe de gracia que 
concluiría con la dominación española, ni el virey ni los indepen-
dientes podían desarrollar sus planes en esta creencia, con toda se-
guridad. La conducta de unos y otros la irá observando con mas 
claridad el lector en la narración de los sucesos posteriores. 

La exposición hecha por Azcárate y presentada al virey por 
el Ayuntamiento, no es mas que la descripción exacta de la si-
tuación en que se Hallaba en aquellos momentos la Nueva-Espa-
ña y que produjo t an ta alarma en el par t ido realista: no se con-
signan en ella mas que hechos positivos y se aconsejan medidas 
prudentes. Es tos hechos fueron, la invasión francesa, la salida 
de la familia real para Bayona y la renuncia obtenida por me-
dio de la presión á sus miembros. La idea de que gobernase 
I tu r r igaray provisionalmente, como virey, gobernador y capitau 
general, con entera sujeción á l a s leyes establecidas y no acep-
tase ningún nombramiento del invasor, ni admitiese á ningún em-
pleado que tuviese este origen, eran medidas prudentes y muy 
conformes á la razón. Se dice por los escritores que atacan es-
ta exposición que esto era crear un gobierno provisional y darle 
facultades al virey que no teñía. De hecho era así, porque por la 
acefalía en que se encontraba la metrópoli por fal ta de j e fe que 
se encargase de la dirección de los negocios públicos, no tenia 
el virey á quien consultar, y en consecuencia, se veia obligado á 
obrar en casos urgentes como lo creyese mas convenieute, y te-
ner facultades necesarias pa ra ocurrir á todas las emergencias 
que en la administración del vireiuato pudiesen surgir. 

Nada absolutamente de extraño contenia aquella manifesta-



cion, siendo su objeto atender de una manera conveniente al buen 
gobierno del reino. Nada tampoco tenia de part icular que el 
Ayuntamiento de la capital en aquella circunstancia tomase la 
iniciativa para dirigirse al virey, manifestando sus sentimientos, 
y lo que creia oportuno que hiciese I tur r igaray mientras durase 
aquella situación. Otra causa, ot ros motivos, debia tener la 
audiencia para reprobar este acto del Ayuntamiento. Mas ade-
lante veremos á donde se dirijian estos manejos y qué era lo que 
se proponian obtener con ellos. 



JUAN N. AZCARATE a 

ítTD£H.iKiA*T¿ MEXICO. 

C A P I T U L O VIII. 

GOBIERNO COLONIAL. (CONTINUACION). 

SUMARIO. 

i . El general D'Avilmar.—2. Azcárate y Verdad.—3. Junta.—4. La Au-
diencia.—5. Bando proclamando á Fernando VII.—6. Descripción de 
la solemnidad.—7. Motin en Veracruz.—8. Su relación oficial.—9. D. 
Ciríaco Ceballos y D. Pedro Alonso.—10. La vireina.— u . D. José 
Uscola.—12. Posicion del virey.—13. La vireina en el teatro.—Ob-
servaciones. 

1. Un nuevo incidente vino á suspender por un momento el calor 
de aquellas querellas. En la frontera de los Estados-Unidos y 
en Nacogdoches fué aprehendido el 5 de Agosto, por el jefe de 
una fuerza, un francés que se ti tulaba general, llamado D. Octa-
viano D 'Avilmar. Habiéndosele pedido por el jefe de la faerza 
el pasaporte correspondiente, contestó que no lo traia pero que 
tenia orden de Napoleon para ponerse á disposición del marques 
de S. Simon, virey de la Nueva España por S. M. I . y R. Con-
ducido á la capital y habiéndose examinado todos sus papeles, no 
se encontró nada por qiie pudiera creérsele sospechoso, ni traer 
ninguna misión oficial pública ó secreta; se le remitió á España, 
siendo un aventurero de buena instrucción, pues hablaba siete idio-
mas y tenia conocimientos en algunas ciencias, habiendo servido en 
clase de militar en varios puntos de Europa. 
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2. Los Licdos. Azcárate y Verdad, asi como algunos otros hom 
bres pensadores, veian que no era posible ni conveniente el pro-
longar una situación indecisa y vacilante en el gobierno, por los 
gravísimos perjuicios que podrían seguirse. Así es que los dos 
primeros movieron al Ayuntamiento, para que éste insistiese con 
el virey á fin de que convocase una nueva junta para tratar en ella 
negocios de suma gravedad para la Nueva España. Varias con-
ferencias tuvo el virey con algunos miembros del Ayuntamiento 
y con varios sugetos de representación; hasta que convencido de 
las reflexiones de éstos y de lo necesario que era regularizar la 
administración, se resolvió á convocar la junta precisamente para 
el dia 9. Al participarse á todas las corporaciones la asistencia 
á la junta pa ra el dia citado, se manifestaba que tenia por obje-
to tratar sobra la estabilidad de las autoridades constituidas, la 
creación de un gobierno provisional para los asuntos que deman-
dasen resolución soberana, para hacer el virey todo cuanto el rey 
haria si estuviera presente, sobre la distribución de gracias que 
tuviesen de concederse. La Audiencia,firme siempre en su pro-
pósito de hacer al virey en todo oposicion, al tener conocimiento 
de los puntos de que se iba á t ra ta r en la junta, protestó secreta-
mente, diciendo; que solo asistiría por evitar los disgustos y des-
acuerdos que surgirían de no hacerlo, pero que de ninguna manera 
seria responsable de las consecuencias que se siguieran de la reu-
nión de esta junta, y que pedia que esta protesta, se leyese al vi-
rey antes de comenzar la discusión. 

3. Llegado el dia 9, se reunieron en el palacio todas las corpora-
ciones, que se formaban de la Audiencia, tribunales, Ayuntamien-
to, el Arzobispo, los canónigos, la Inquisición, jefes de oficinas, 
prelados, comunidades religiosas, los gobernadores de las parcia-
lidades de indios de S. Juan y Santiago, formando un total aque-
lla reunión de ochenta y dos personas. Instalada la junta, el vi-
rey dispuso que el Sr. Azcárate, como síndico del Ayuntamiento, 
tomase la palabra. Es te dio lectura á un discurso en que mani-
festaba el estado actual en que se encontraba la Nueva España á 
consecuencia de los trastornos de la metrópoli, creyendo absolu-
tamente necesario establecer un gobierno provisional que aten-. 

diese á todos los ramos del gobierno, como si fuese realmente pro-
veído por el soberano y con facultades para todo lo que pudiera 
ocurrir, y que éstas se podrian recabar de la soberanía del pueblo 
por medio de representantes que éste nombrase por cada una de 
las provincias. Pero este punto fué el toque de alarma, la piedra 
de escándalo: los oidores quedáronse pasmados al oir tales indi-
caciones; el inquisidor Prado, fuertemente exaltado, pronunció 
anatemas allí mismo contra el autor y sus doctrinas; y despues las 
condenó como peligrosísimas ó inauditas por un edicto que á con-
tinuación inserto. 

Hó aquí el edicto: 

"Nos los Inquisidores Apostólicos contra la h e rética pravedad y apos-
tadla, en la ciudad de México, Estados y Provincias de esta Nue-
va España, Goatemala, Nicaragua, Islas Filipinas, sv.s distritos 
y jurisdicciones, por autoridad apostólica, real y ordinaria, etc. 

"A todas y cualesquiera personas de cualquier estado, grado y 
condicion, preeminencia ó dignidad que sean, exentos ó no exen-
tos, vecinos y moradores, estantes y habitantes en las ciudades, 
villas y lugares de este nuestro distrito y á cada uno de vos, sa-
lud en nuestro Señor Jesucristo, que es verdadera salud y á los 
nuestros mandamientos firmemente obedecer y cumplir. Sabed 
que á nuestra noticia ha llegado haberse escrito, impreso y di-
vulgado varios libros, t ratados y papeles que pueden ocasionar 
la ruina espiritual de vuestras almas, los cuales mandamos pro-
hibir y expurgar respectivamente como aquí se expresa y son 
los siguientes: 

"Sabed que los Soberanos Pontífices, entre ellos Clemente I X , 
han encomendado al Santo Oficio de la Inquisición de España 
celar y velar sobre la fidelidad que á sus Católicos Monarcas de-
ben guardar todos sus vasallos de cualquier grado, clase y con-
dicion que sean, sujetando á su fuero y conocimiento y mandan-
do denunciar d los confesores y directores que promuevan la sedi-
ción contra el Trono, y enseñen que no obliga el juramento de 
fidelidad. De aquí nace la obligación da ocuparnos como mi-



nistros del Trono y del Altar , no solamente en inquirir y buscar 
la mano que intente sembrar la zizaña en el campo fiel de esta 
América, sino ae exterminarla ó impedir de todos modos que se 
propague: con este objeto, se publicaron en el índice expurgato-
rio varias regla * para que cualquiera celoso pueda distinguirla, 
conocerla y arrancarla y para quitar á los de espíri tu corrompi-
do, la excusa raga y general y por desgracia comunmente usa-
da de ignorancia de los respectivos edictos del Sauto Oficio, en 
ellos se ven claramente prohibidas no solamente las proposicio-
nes heréticas y que tienen sabor á herejía, sino también las se-
diciosas, y finalmente las det rac tor ias de la buena fama de los 
prójimos, y mas pr incipalmente cuando contienen retractación 
de eclesiásticos y príncipes y se oponen á la disciplina cristiana. 
En esta confianza creyó el S a n t o Oficio que apenas habría lle-
gado á las manos de los fieles el papel int i tulado: "E l dictamen 
que formará la poster idad d e los asuntos de España ," (por un 
español imparcial impreso en Madrid en este año) que empieza: 
"Españoles, nuestra pat r ia se ve en las circunstancias mas crí-
t icas" y acaba: "al honor, á la religión y á la 'patria" se darían 
prisa á denunciarle y ent regar le á Nos ó á los comisarios del San-
to Oficio, pero ha observado con asombro y amargura que es de-
masiado general la noticia que se t iene de él y que pocos han 
escrupulizado su lectura y re tención, corriendo de mano en ma-
no, como si estuvieran de a c u e r d o en el fin con que se han pro-
curado introducir y esparcir en este Reino: es verdad que le de-
testan muchos, pero también lo es que su detestación es estéril, 
pues no satisfacen á la obligación de entregarle al Santo Oficio, 
impidiendo, de este modo, su curso peligroso para los incautos 
y sencillos, y noscivo para los que estén mal hallados con la suje-
ción y subordinación á las l e j í t imas potestades é imbuidos del 
espíri tu corrompido del falso filosofismo. El objeto que se pro-
pone el impío seductor, que se t i tula español imparcial, deni-
grando con manchas ho r r ib l e s y falsas la conducta de nuestros 
soberanos desde Felipe I I I b a s t a Fernando YII , es el desviarnos 
de la justa obedienoia que h e m o s jurado á nuestro lejítimo Mo-
narca y sujetarnos á la nueva dinastía, que t iránicamente quiere 

introducir en 'el t rono Español , el Emperador de los Franceses 
como si á los católicos y fieles Españo les se les hubiese olvida-
do que su t roso fue fundado sobre el error, la violencia la t i ra-
nía, el atropellamiento de las leyes divinas y humanas y el t ras-
torno universal de ideas comunes y naturales: que convelió la 
Francia p a r a dejarse seducir y admitir un nuevo Monarca, cuya 
investidura está ceñida con la sangre de los Reyes crist ianos, 
manchada con la espulsion violenta del Eey de las dos Sicilias, 
y denigrada con la pérfida detención de nuestro Soberano y de 
toda su augusta familia. Los caracteres de detracción calumnio-
sa y atroz, de sedición manifiesta y de espíritu anticristiano, son 
muy. notorios en este folleto, para que dude cualquier fiel Espa-
ñol de su prohibición, así por la general de las reglas del expur-
gatorio, como por la de que todos los papeles de esta clase hici-
mos en nuestro edicto de 13\le Marzo de 1790, en que nuevamente 
le declaramos comprendido, y por lo mismo, seriamente prohi-
bido. 

"Así mismo, estimulados de nuestra obligación de procurar 
que se solide el t rono de nuestro Augusto Monarca Fernando 
VI I y de cuantos por ley fundamental del estado deban suceder 
en él; sobre la fidelidad de sus vasallos como lo hicieron nues-
tros predecesores en favor de su augusto abuelo Felipe V, esta-
blecemos como regla á que debeis retocar las proposiciones que 
leyereis ú oyereis leer, pa ra denunciar sin temor al Santo Oficio, 
las que se desviaren de este principio fundamenta l de vuestra 
fidelidad: que el rey recibe su potestad y autor idad de Dios y que 
lo debeis creer con fé divina lo prueban sin controversia expresí-
simos textos de la Escr i tura ." (Se citan multi tud de textos bíblicos 
que no pongo.) En otra par te dice: " P a r a la mas exacta obser-
vancia de estos católicos principios, reproducimos la prohibición 
de todos y cualesquiera libros y papeles y de cualquiera doctrina 
que influya ó coopere de cualquier mouo á la independencia é 
insubordinación á las lejí t imas potestades, ya sea renovando la 
herejía vianijiesta de la Soberanía del Pueblo, etc. Prohibimos leer, 
re tener y circular semejantes libelos como opuestos á la caridad 
cristiana, á la social conformidad y á la obediencia debida á toda 



lejítima potestad y comprendida en la regla 16 del expurgatorio. 
Por tanto, y por el tenor dé l a s presentes, os exhortamos, reque-
rimos, etc. 

Dado en la Inquisición de México á 27 de Agosto de 1808." 
El fiscal de Hacienda D. Francisco Javier Borbon, secundó en 

un discurso y apoyó las ideas de la Audiencia y del inquisidor. 
Tormentosa fué aquella discusión, porque no conociéndose ni es-
tando acostumbrados al sistema que tienen los parlamentos para 
hacer uso de la palabra, se introdujo el desorden, porque todos 
hablaban. Mucho disgustó al virey esto, y al arzobispo, que le 
manifestó deseos de que concluyese la sesión; á lo que le contes-
tó el virey, que podia retirarse, y añadió: el que no esté aquí á gus-
to puede salirse por donde entró. Pa labras que si realmente las 
dijo el virey (porque no citan los escritores ninguna prueba) fue-
ron indebidas y ajenas de su autoridad. No era posible que estan-
do animados unos y otros de muy distintos sentimientos, se pu-
diesen poner de acuerdo, así es que ningún resul tadoprodujo aque-
lla junta, estando sí conformes en que se jurase a Femando VIL 

4. La Audiencia insistió en que el gobierno siguiese tal como 
estaba, sin ninguna innovación y que se reconociese á la junta 
que representaba en la metrópoli, al rey. El Ayuntamiento se opo-
nia á esto, y decia; que mientras que Fernando YI I no estuviese 
en plena libertad para gobernar, no se debía obedecer á ninguna 
junta y que en consecuencia se debia formar un gobierno provi-
sional en la Nueva España, que atendiese á todas las necesida-
des que ocurriesen. En las observaciones me extenderé mas so-
bre este particular. 

5. De conformidad con lo acordado, el virey publicó un bando el 
dia 12. en que se señalaba el 13 del mismo mes para el juramen-
to y proclamación de Femando YII , que dice lo siguiente: 

' Bando.—D. Josef de l tu r r igaray , caballero profeso de la órden 
de Santiago, etc.—Estando resuelto que mañana sábado 13 del 
corriente, se celebre en esta capital la solemne proclamación de 
nuestro muy amado y deseadísimo Soberano el Sr. D. Fernand 0 

YII, en cuyo dia y los dos subsecuentes deben hacerse las demos-
traciones de júbilo y regocijo, consiguientes á un acto tan plau-

sible por todo este público fiel y amante á S. M. Mando se p u -
blique por bando esta determinación para que llegue á noticia de 
todos y que se remitan los correspondientes ejem piares á los tri-
bunales, prelados, jefes y ministros á quienes corresponde.—Da-
do en México á l 2 de Agosto de 1808.—Josef delturrigaray.—Por 
mandado de S. E., José Ignacio Negreyros y Soria." 

6. Hé aquí cómo un testigo presencial describe esta solemnidad: 
"PROCLAMACIÓN.—Aunque la proclamación de nuestro Augusto 

Soberano el Sr. D. Fernando Y I I y fiestas consiguientes estaban 
preparadas para los dias 24, 25 y 20; viendo el Exmo. Sr. virey D. 
Josef de I turrigaray el amor, celo y fidelidad con que universal-
mente aclamaron y juraron á S. M.; todos los individuos de la Jun -
ta General convocada y presidida por S. E en el Real Palacio la 
mañana del 9 del corriente, determinó en el acto, que el de la pro-
clamación solemne, fuese en el de S. Hipólito, en que se hnee la 
función anual del Pendón. Fué aplaudido con la alegría que era 
consiguiente un pensamiento tan digno, y á pesar de la estrechez 
del tiempo, se dispusieron las cosas para la augusta ceremonia, que 
se verificó en la tarde de anteayer con universal regocijo, y una 
concurrencia y demostraciones de que no hay ejemplar. De todo 
ello y lo observado en los dos dia's siguientes daremos la corres-
pondiente relación individual, ciñéndonos por ahora á decir lo 
sustancial del acto.—Sentado bajo dosel el Exmo. Sr. virey en el 
salón de respeto, presidiendo al Real Acuerdo, Tr ibunal de Cuen-
tas y Ministros de la Real Hacienda, llegó la Novilísima Ciudad 
que habia venido á caballo y pidió por voz de su Presidente, el 
Alcalde ordinario de primer voto, haciendo vece3 de Corregidor 
para pasar por el Alférez Real y conducir el Real Pendón, á cuyo 
acto se pusieron en pié S. E. y los Tribunales y dada la venia por el 
señor virey, salieron formados según costumbre y dirijiéndose al 
templete que se habia erij ido en la Plaza de Armas delante d é l a es-
ta tua colosal ecuestre del Sr. D. Cárlos IV. Allí se colocó el Exmo. 
Sr. virey bajo el dosel; los Sres. Ministros, Tribunal de Cuentas y 
Ministros Generales con sus correspondientes sillas á derecha ó 
izquierda, y despues, segui an las bancas de terciopelo de la No-
vilísima Ciudad á mano derecha , por corresponder á la izquier-



da en estos actos á los escribanos de Cámara.—EL muy noble 
Ayuntamiento pasó luego por el Arlófez Real , y Real Pendón 
que llegaron con la ma brillante comitiva ecues t re hasta la pla-
za de armas. Colocados todos en el templete y puesto el estan-
darte en su lugar, impusieron silencio los hera ldos ó reyes de 
armas por el f ren te y costados del tablado, con las voces altas y 
pausadas repetidas por tres veces da atención! escu chad! oid! Aten-
tos todos con un silencio admirable en t an numeroso concurso, 
tomó S. E . el Real Pendón, y a r r imado á la oril la del tablado, 
dijo en alta, clara y muy percept ible voz: "Castil la y Nueva E s -
paña por la Cesarea, Augusta, Catól ica Majes t ad de Nues t ro So-
berano el Sr. D. Fernando VII ." y t remolando el es tandar te cor-
respondió la mas universal y un i forme voz de ¡ Viva Fernando 
VII! con un júbilo y r gocijo inexplicables, que acompañaron al 
repique general de campanas á vuel ta de esquila y las descargas 
de artil lería y fus i ler ía á fuego graneado por toda la t ropa , for-
mada delante del Real Palacio. D u r a n t e esta salva, el Exmo. Sr. 
virey y despues los señores minis t ros y los gobernadores y pr in-
cipales de las parcialidades de indios que es taban en fila de t ras de 
los asientos expresados, echaron al pueblo por el f ren te y los 
costados, porcion considerable de monedas, s iendo las de un peso 
dos reales, con el nombre y busto del Sr. D . F e r n a n d o VII, por 
no haber habido tiempo^para las demás clases. 

"Despues de un rato prosiguió el paseo con el real estandarte 
para repetir la proclamación: el Alférez Real en los demás para-
jes señalados y S. E. se retiró á Palacio acompañado en forma por 
el Real Acuerdo y demás expresados. Allí se sirvió un abundan-
te refresco al lucido concurso de señoras y señores, que habían 
sido convidados á ver la solemnidad y oir la proclamación, y se 
siguió un baile qu9 duró has ta las doce y media de la noche, á 
cuya hora las señoras y señores que no se habían ret i rado á sus 
casas, entraron á cenar acompañando á SS. EE. , donde hubo re-
petidos brindis por N. C. Monarca el Sr. D. Fe rnando VI I , y fi-
nalizó todo con la alegría que generalmente ha reinado y reina 
en esta capital." 

He insertado estas documentos por ser muy conducentes á la 

materia que nos ocupa y para que el lector pueda formarse una 
idea sobre los comentarios que se hacían respecto de la conducta 
del virey. 

7. En ese mismo dia de la jura de Fernando VII , recibió I tu r r i -
garay las noticias del motín que hubo en Veracruz. Es te fué oca-
sionado por lo siguiente: Habiéndose aproximado la barca llama-
da "Vaillante" (y que salió de Bayona el 17 de Mayo) á las aguas de 
Veracruz con bandera francesa, la guarnición del castillo le diri-
gió alguuos disparos de artillería; ésta luego se puso fuera de al-
cance é izando bandera blanca, pudo ya sin temor aproximarse: 
traia pliegos del gobierno francés dirijido3 al intendente de Ve-
racruz, (cuyo empleo no existia) para el virey, obispos y demás 
autoridades, mandados por el nuevo rey José. En ellos se confir-
maba á las mismas autoridades en sus empleos y á I turrigaray se 
le condecoraba con el cordon de la Legión de Honor. El pueblo 
creyó que en esta barca venia D. José Miguel de Azanza, que ha-
bía sido virey, y que entonces era ministro de guerra del rey J o -
sé. El comandante del apostadero de marina, D. Ciríaco Ceballos, 
creyó conveniente fijar un papel en que decia: que todos los que 
entraran en relaciones con los marineros franceses ó circulasen 
las noticias que éstos les dieran, serian pasados por las armas. 
Esta imprudente disposición violentó á las marineros, que unidos 
á algunos del pueblo, atacaron la casa de Ceballos, la robaron y 
destruyeron cuanto encontraron; pudiéndose él salvar, pasando á 
bordo de un navio, en el que se encontraba el teniente de navio 
D. Pedro Celestino Negrete. Sin embargo, el desorden siguió y fué 
necesario que el sacerdote encargado de aquella parroquia, sacase 
al Santísimo y lo llevase en procesion á la casa de Ceballos, con 
lo que se logró calmar aquella sedición, que no hubiera tomado 
un aspecto amenazante, si el gobernador D. Pedro Alonso hubie-
ra cumplido con su deber y con la actividad necesaria en estos 
casos. I turrigaray puso en conocimiento del público lo acaecido. 
El modo fácil con que se inició la asonada, y que manifestaba el 
grado de exaltación en que se hallaban los ánimos, indicó al virey 
lo predispuesto que estaba el pueblo á lanzarse á la revolución. 

8. He aquí el parte dado por el virey á la Jun ta Central de Se-
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villa con fecha 20 de Febrero de 1809, y que he tomado del tomo 
241 de la Correspondencia Reservada de los vireyes, del archivo 
general. Dice así: 

"Reconocida la correspondiencia de mi antecesor inmediato 
con el supremo ministerio, que Y. E. tan dignamente ocupa, no 
hallo de donde inferir que hubiese dado cuenta ni á él ni á nin-
gún otro de la conmocion pupular ocurrida en los dias 10 y 11 de 
Agosto del año próximo pasado, de resultas de haber llegado á 
aquel puerto la goleta francesa "Vaisllant." procedente de la is-
la de Guadalupe, con pliegos para las autoridades de este reino, 
del ministro de relaciones exteriores del imperio francés, y va-
rios impresos. 

"La interrupción que por los motivos que son bien constantes 
á V. E. ha tenido la correspondencia de oficio, hace disculpable 
esta omision del citado mi antecesor y mi demora; pero instala-
das por dicha nuestra la Suprema Jun t a Central, y restablecido 
el orden, estimo ser un deber de mi obligación instruir por medio 
de V. E. á S. M. ó al augusto senado que gobierna en su real 
nombre, del expresado acaecimiento, sus resultas y providencias 
á que obligó, sin embargo de que habiendo sucedido tanto tiem-
po ha, supongo se habrá dado noticia de él por varios conductos, 
y por consiguiente se hallará Y. E. instruido de todo. 

"Dejo ya indicado el arribo de dicha goleta á Yeracruz y su 
objeto, y me resta añadir qne habiéndolo traslucido el pueblo de 
aquella plaza, sospechando, aunque sin fundamento, que venían 
en ella dos personajes, y que se le ocultaban por el comandante 
de aquel apostadero, capitan de navio D. Ciríaco Ceballos, se 
exaltó su fidelidad hasta el término de exijir imperiosamente del 
gobernador interino coronel D. Pedro Alonso, la entrega de di-
chos pliegos, la de los imaginados personajes y la del referido 
Ceballos, á quien pretendían ahorcar. 

"Comprendo que su irritación contra éste, ademas del descon-
cepto que tenia entre los vecinos de aquella ciudad, por creerlo 
contrabandista y protector del contrabando, provino de un cartel 
que hizo fijar en la puerta del muelle, prohibiendo con pena de 
la vida á los individuos de su jurisdicción la comunicación con la 

goleta; pero su diligencia en trasladarse ocultamente al castillo 
de S. Juan de Ulúa, lo puso á salvo del furor popular. 

"Mas exaltados les sublevados con la evasión de aquel, se di-
rijieron á las dos casas que mantenía en dicha ciudad, y ya que 
por las persuasiones del gobernador desistieron de quemarlas, 
arrojaron á la calle sus muebles, donde abrasaron unos, y destro-
zaron otros, siendo lo mas sensible que entre ellos perecieron 
muchos de los instrumentos y planos de la comision hidrográfica 
que se habia puesto á su cargo por esa superioridad. Por lo que 
hace á los personajes, se desengañaron por sí mismos de su error, 
yendo á la Antigua ocho de dichos individuos con un piquete de 
lanceros, á examinar por sí, si como suponían se hallaban ocultos 
en aquella poblacion, y habiendo insistido en la entrega y lectura 
de los pliegos, hubo de tomar el gobernador el partido de entre-
garles algunos, adoptando los demás medios que indican en sus 
oficios de que son copias las señaladas con los números 1 y 2, 
para ir proporcionando su pacificación, que al fin pude conseguir 
al segundo dia de efervescencia, ba jo la condicion de que se in-
dultaran los promovedores y cuantos habían cooperado á ella, y 
otras que se mencionan en los mismos oficios. 

"Dirigidos éstos por extraordinario á mi antecesor, con-
cedió al pueblo alborotado el indulto que habia pedido, pro-
metiéndole atender á la defensa de aquella plaza, en los térmi-
nos que explican sus contestaciones (copias 3 y 4). Pudo ser 
muy fuerte esta sedición del pueblo de Yeracruz, según el calor 
con que empezó, pero el expresado gobernador interino, el te-
niente letrado de aquella intendencia D. Pedro Telmo Landero 
y los capitulares del Ayuntamiento, supieron conducirse en esta 
ocasion con tanta prudencia, cordura, celo y patriotismo, que no 
solo hicieron cesar el desorden, evitando efusión de sangre, de 
la que no se derramó una sola gota, y que se causaran mas per-
juicios que los ya indicados, sino que en el mayor calor de la 
conmocion dispus ieron hacer y efectivamente se ejecutó con el 
mayor entusiasmo, la proclamación de nuestro adorado rey y 
Señor D. F e m a n d o YII , dedicándose despues á consolidar sus me-
didas p a r a el sosiego público, lo cual consiguieron con tanta fe-



licidad, que hasta la fecha no ha dado el pueblo veracruzano 
motivo alguno de cuidado á este gobierno. 

"Una de las condiciones que aquel estipuló como preliminar 
de su sosiego, f ué que D. Ciríaco de Ceballos no volviese á en-
t r a r por las murallas de Veracruz; y habiéndoles prometido el go-
bernador interino que no lo har ía , convinieron éste y aquel en 
que el primero dejara el castillo á deshoras de la noche y se em-
barcara en un buque sueco que se hal laba en el puerto, próxi-
mo á dar á la vela, habiéndose sabido despue3 que desembarcó 
en Nueva-Orleans, donde acaso permanecerá todavia. La au-
sencia de este jefe dejó vacía la comandancia de marina de aquel 
apostadero, que si en todos tiempos es impor tante se halle ocu-
pada por sugeto de inteligencia, acreditada y juiciosa conduc-
ta , en el que se verificó su hueco se hacían mas que nunca 
recomendables y forzosas estas circunstancias. No había en-
tonces oficial en dicho apostadero de competente graduación en 
quien concurriesen, y esto obligó á mi antecesor á prevenir y á 
mí despues á reiterar al capitan de navio D. Pedro Saenz de 
ia Guardia, comandante del apostadero de S. Elas, que se tras-
ladara á encargarse del de Veracruz, y á disponer que pasa-
ra á S. Blas en su reemplazo el teniente de navio D. Jacobo Mur-
phy, de cuya disposición ventajosa para el mando, tenia es-
te vireiuato las mas seguras noticias, así como el conocimiento 
de que con La Guardia se ponía al f ren te de la comandan-
cia del referido apostadero de Veracruz un sugeto de gradúa 
cion, inteligencia, conducta y carácter firme, para evitar las 
malas consecuencias que podrían experimentarse de recaer di-
cho destino en un sugeto á quien no adornasen las referidas 
cualidades. Lo expuesto y demás que contienen las cuatro co-
pias que remito, es lo que puntualmente sucedió en el alboroto 
ocurrido eu la plaza de Veracruz en los referidos dias 10 y 11 de 
Agosto del año próximo pasado, con el mot ivo indicado de la 
llegada de la goleta francesa "Vaillaut;" y cuanto he creído de mi 
obligación poner en noticia de V. E . para que lo eleve á la del 
rey nuestro señor, ó en su ausencia á la dé la Suprema Junta Cen-
tral para su soberana inteligencia y demás fines que sean de su 

real agrado, añadiendo que se declaró la indicadada goleta por 
buena presa de guerra; que se quemaron y rompieron de los im-
presos seductores que coudujo, los que pudieron salvarse de las 
manos del populacho, y que el comandante de la misma goleta, 
teniente de la marina francesa Mr. Charpant ier y la tripulación 
subsisten presos ó incomunicados en el castillo de San Juan de 
Uhía para enviarlos á esa península en primera oportunidad." 

10. El 15 en la mañana, estando la vireina en uno de los balco-
nes del Palacio que ven para la plaza del Volador y en donde ha-
bía mucha concurrencia, llamó al pueblo con el pañuelo y empezó 
á arrojarles dinero. Se presentó despues el virey é hizo lo mismo. 
Por la tarde salió al paseo y como era dia de gran festividad, 15 
de Agosto, la plebe lo siguió victoreándolo, á lo que contestaba 
el virey con suma afabil idad. Lo que dió lugar á que sus ene-
migos dijeran, que en ese dia el virey habia hecho cosas indig-
nas de su autoridad y que habia oido con satisfacción algunos 
gritos del pueblo que decían ¡Viva José I! y que la vireina se 
hacia t ra tar por su servidumbre con el t í tulo de Magestad, pun-
tos que fueron motivo de acusación contra I turr igaray, pero 
que no tenian fuerza, porque no se citan documentos fehacien-
tes y solo declaraciones de sus enemigos. En la noche de ese mis-
mo dia, hubo unos tiros en la calle de D. Juan Manuel, que los 
ocasionó lo siguiente. 

11. En esa cuadra vivía un español llamado D. Antonio Usco-
la, que era encargado de conducir caudales á Veracruz: sus de-
pendientes que también eran españoles, en esa tarde habían 
salido al paseo, y rounídose al pueblo; volvieron éstos á la casa 
siempre acompañados, y habiendo ellos entrado, quiso el pue-
blo hacer lo mismo, lo que no consiguió, porque desde uno de 
los balcones les hicieron fuego, de lo que resultó uno ó dos 
muertos, dispersándose ios demás, lo nue dió márjen á comenta-
tarios tan vagos como los anteriores. 

12. Mucho desazón aban á I turr igaray todos estos aconteci-
mientos, que unidos á la abierta lucha que sostenía con la Audien-
cia y sus part idarios, le hacían ver el grave peligro en que estaba 
colocado, sin poder tomar medidas que lo sacasen de un modo pru-



dente de aquella falsa posicion, no teniendo en realidad apoyo ni 
en uno ni otro part ido, y que si alguno se lo daba, era en tanto que 
pudiera obtener algunas ventajas en pró de su causa, sin cuidar-
se de si el virey obraba dentro ó fuera de la órbita de sus faculta-
des, ó si podría ó no acarrearle graves responsabilidades aquel 
modo de obrar. Muy pronto veremos confirmadas estas indica-
ciones, que pondrán á toda luz el manejo de sus adversarios y de 
los medios de que se valieron, para poder llegar al fin que se ha-
bían propuesto y que muy ant icipadamente liabian meditado. 

13. El 25 en la noche, estando la vireina en el teatro, recibió 
una carta que acababa de llegar por extraordinario, de un herma-
no suyo que habia arribado al puerto de Veracruz y que habia 
salido el 21 de Junio de Cádiz con noticias muy satisfactorias. En 
ella se confirmaban las noticias que ya se tenían antes de los bri-
llantes triunfos obtenidos contra la ñierza francesa en la metró-
poli; la vireina llena de un júbilo inexplicable, viendo el deseo ve-
hemente que manifestaban los concurrentes, dejó caer la carta en 
nna de las lunetas, la que fué tomada por uno, llevada al escena-
rio y leída per el primer galan en alta voz, para conocimiento del 
público, por lo que fué saludada con entusiastas vivas, é impues-
tos de su lectura, victorearon á Fernando VI I y á la vireina. 

OBSERVACIONES. 

Por la discusión habida en esta junta, se ve ya de una manera 
mas clara, la tendencia y objeto que se proponían los dos parti-
dos. La Audiencia compuesta de realistas se oponía á todo lo que 
el ayuntamiento proponía en aquella sesión, porque sus miembros 
eran todos españoles; el de éste eran todos criollos (mexicanos). 
La mocion hecha en la junta por la Audiencia para que se suspen-
diese la consolidacion ó desamortización, no tenia solo por obje-
to (como la misma decia) el no disgustar y echarse la odiosidad 
de muchos, sino el de libertar á sus part idarios de aquellos fuertes 
desembolsos, es decir, habia un ínteres muy personal; ya veremos 
cómo uno de los que mas debían á los fondos piadosos, fué el 
instrumento de que se valieron para aprehender al virey. Esta 

junta se celebró á puerta cerrada, no asistiendo á ella mas que 
las corporaciones ya citadas, quedando fuera los escribanos de 
cámara de la Audiencia. El virey tomó el asiento de preferen-
cia ba jo dosel, el arzobispo, canónigos, Ayuntamiento é inquisi-
dores á la izquierda y á la derecha la Audiencia con sus fiscales, 
y los diputados del Ayuntamiento de Jalapa. Abierta la sesión el 
virey hizo uso de la palabra, manifestando que habia convocado 
aquella junta con el objeto de discutir las medidas propuestas 
por el Ayuntamiento; y que esto era tanto mas interesante, cuanto 
que el buen servicio podría sufrir trastornos, por no atenderlo de-
bidamente. Que la vacilación en que se encontraba el gobierno 
demandaba dar una solucion violenta á aquella situación; que el 
Lic. Verdad, en nombre del Ayuntamiento, haría uso de la pala-
bra sobre este particular, y que pedia manifestase á la junta el 
sentir de la corporacion. El Lic. Verdad, en un discurso j a pre-
parado de antemano, hizo presente que en virtud de las circuns-
tancias en que se hallaba la metrópoli, habia llegado la hora de 
que la Nueva España, se diese un gobierno provisional con facul-
tades amplias, para atender á todos los ramos de la administra-
ción; que no habiendo rey que pudiera conferirlas, necesario era 
recurrir al pueblo, en quien residía la soberanía, para que éste 
nombrando sus representantes por cada provincia, concurriesen á 
la capital, para establecer el gobierno y que ademas le sirviese 
este cuerpo a l virey como de una junta consultiva. Los tres fisca-
les de la Audiencia D. Francisco Javier Borbon de hacienda, D. 
Ambrosio Sagarzurrieta de lo civil y D. Francisco Robledo de lo 
crimina], atacaron las ideas emitidas por el Ayuntamiento y en un 
largo discurso trataron de demostrar que eran m u y diferentes las 
circunstancias en que se hallaba la metrópoli de las en que se en-
contraba la Nueva España, que en aquella casi todas las autori-
dades habían sido despojadas del mando, y por consiguiente habia 
necesidad de sustituirlas con otras, teniendo encima al enemigo 
ó entre ellas mismas, siendo absolutamente necesario atender 
con medidas violentas á todo lo que pudiese ocurrir. Que muy 
distinta era la situación en que se encontraba la América, á 
donde ni habían depuesto á l a s autoridades ni existia un enemigo 



entre ellas, ni próximo que amenazase perturbar la tranquilidad 
pública. Que las autor idades constituidas, se hallaban funcionan-
do con toda regularidad. Que habiendo fuerzas numerosas (ca-
torce mil hombres) y recursos suficientes para auxiliarlas, no se 
debia temer ningún trastorno, y que en consecuencia, introducir 
innovaciones y reformas en la marcha administrativa y política, 
podrían ser de graves trascendencias. 

El virey disgustado, díjoles en tono irónico á los oidores ' Seño-
res aun estamos en tiempo de reconocer al duque de Bzrg ¿que dicen 
V. S S. No Señor, no Señor, esclamaron muchas voces distin-
guiéndose muy part icularmente el decano de la audiencia D. Ci-
ríaco González Carvajal á quien replicó el virey diciéudole: ¿y 
que diría V. S. si lo vk-se autorizado con la firma del Sr. Portier?,, 
este era el ministro de guerra; el oidor contestó tampoco, tampo-
co. Uno de los puntos mas interesantes que habia en la protesta 
de la audiencia, era que por ningún motivo se debia de recono-
cer á la junta de Sevilla, ó cualquiera otra cjue no se estableciese 
lejítimamente en nombre de Fernando VII , y que lo repre-
sentase. 

Es ta era la gran cuestión para uno y otro partido. Los que no 
querían que se reconociese á ninguna junta, tenían por objeto 
establecer un gobierno provieional independiente; y los que in-
sistían en que se reconociese á la que fuese lejít imamente creada 
en la Metrópoli, era de la que debía depender en todo el gobier-
no de la Nueva España. E l virey manifestó de una manera ter-
minante que no reconocería mas á la junta de Sevilla, que á cual-
quiera otra que se estableciese: y que estaba seguro que estas 
insistirían en que se llevase adelante la consolidación, cosa á que 
se habia opuesto tanto la audiencia, y que el resultado sería sino 
se acataba esta órden, el deponer á todas las autoridades actua-
les, nombrando otras que las sustituyesen. Respecto de fondos, 
remitiré; dijo, pero no irán ningunos de los pertenecientes d la conso-
lidación, porque tendría que reponerlos de mi peculio, porque asi lo 
tengo prevenido. (En efecto así le estaba ordenado, y á esto es á lo 
que hace referencia) y que él reconocería á la junta que le cons-
tase, que estaba legalmente autorizada por el monarca. 

No merecen refutación las ideas emitidas por el inquisidor P ra -
do y Obejero, y el anatema que pronunció contra todos aquellos 
que creyesen ó sostuviesen la soberanía del pueblo; debiendo con-
siderarse este acto, como un arranque de despecho y como un va-
no alarde de su grande autoridad. De la misma manera se debe 
juzgar su famoso edicto, si no contuviese una declaración tan in-
moral como impolítica y torpe. Ordenar por medio de un edicto, 
á todos los sacerdotes el que revelasen lo que en la confesión, 
hubiesen escuchado, es un ataque tan violento, que solo un ene-
migo del sigilo d é l a confesion podria haberlo dictado, porque 
terminantemente se dice en él, "mandando denunciar ó- los confeso-
res y directores que promuevan la sedición contra el trono." Impolí-

j tico, porque era un nuevo botafuego que se lanzaba para dividir 
mas y mas á los dos partidos contendientes. Y torpe porque son 
este precepto, todos los que eran afectos á la independencia, se 
cuidaban, como era natural, de no acercarse á la confesion, y 
mucho menos con aquellos sacerdotes que eran muy conocidos 
por sus ideas en favor de la dominación española. Ya veremos 
las fatales consecuencias que acarreó mas adelante esta dispo-
sición. 

No era posible que estando dominados unos y otros por ideas 
diametralmente opuestas, pudiesen llegar á un acuerdo sobre es-
tos puntos; así es, que todo se r edu jo á cuestiones sin resultado. 
El virey manifestó deseos de dejar el puesto y retirarse á vivir 
tranquilamente con su familia á Toluca y levantando la sesión, 
citó para otra nueva, el día 16, con el objeto de darse lectura á la 
acta y firmarse. Púsose ésta en limpio, por el oficial mayor de 
oficio del gobierno, D. Félix Sandoval, y se dice, que corrigió el 
borrador el secretario del virey D. Manuel Yelazquez, y que 
Iturrigaray dictó los cambios que debían de hacerse y que como 
de las discusiones no se habia tomado nota por escrito, éste las 
alteró como convenia á sus intereses. No esperó el virey á que 
se reuniese la junta el 16, para que firmasen el acta como se ha-
bia acordado, sino que habiéndola firmado él, la mando á cada 
una de las casas de los qae habían asistido; pero antes de haberse 

recojido las firmas, publicó Iturrigaray una proclama el 12 en 
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que daba cuenta del resultado de la junta; la que á continuación 
inserto. 

"PROCLAMA.—El virey de Nueva España: Habi tan tes de México: 
La junta general celebrada en nueve del corr iente , ha acordado 
se satisfaga vuestra expectación, enterándoos de su resu l tado 
como va á hacerse y era justo, porque los leales sent imientos que 
habéis mostrado por el Rey y por la Metrópoli", han s ido muy 
generosos y enórjicos.—Penetrados de los mismos, aquel respeta-
ble Congreso que presidí, por un t raspor te el mas vivo y noble, 
rompió en aclamaciones del joven Monarca de las E s p a ñ a s , el 
Sr. D. Fernando V I I . Las elevó sí, al Augusto r i to de jurar le , 
prestando desde luego la obediencia á S. M. que aclamó Rey de 
España y de las Indias. J u r ó no reconocer otro Soberano, y en 
su caso á sus lejít imos sucesores de la extirpe Real de Borbon. 
Por el mismo sagrado vínculo, se obligó á no pres tar obediencia 
á ninguna de las órdenes de la Nación opresora de su l iber tad , 
por cualesquiera medios y ar tes que se dir i jan, resist ir las fuer-
zas con que se intenten y los t ra tados y coaliciones que concier-
ten, hasta satisfacer vuestro deseo.—Habitantes de estos Domi-
nios: será cierta vuestra seguridad. Descansad en el seno de la P a -
tria. Debo velar por ella. El precioso depósito de su defensa que 
la misma mano del Monarca confió á las mias, será desempeñado 
con todos mis esfuerzos. Aunque 110 me es desconocido el hor roro-
so estruendo del cañón en la campaña, clamaré constantemente al 
Dios de los Ejérci tos, arme mi corazon del valor que solo deriva 
de su Poder, para defensa de sus Aras, de la Just ic ia y de la ino-
cencia. El taller de Mar te no tiene armas mas poderosas.—Es-
tán aceptados vuestros ofrecimientos y en la J u n t a general to-
dos se han obligado á realizarlos. Es ya ésta una obligación so-
cial y sagrada, de que solo se usará en la neces idad.—Entre tan-
to: la t ranquil idad del Reino está asegurada, las au tor idades 
constituidas son lejí t imas y subsisten sin variación en el uso y 
ejercicio que les conceden las Leyes Pa t r i a s sus respect ivos Des-
pachos y T í t u lo s—Del exterior del Reino os he asegurado, que 
la fuerza será resistida con la fuerza y obrará entonces vuest ro 
valor, ordenado el ímpetu noble que le anima, po rque en las 

operaciones sin organización no preside la vir tud.—La Ciudad, 
capital de estos Reinos, en las pr imeras noticias de las desgracias 
de España y quando el riesgo se presentaba mayor, acudió á mí 
pidiéndome por gracia dispusiese el sacrificio de quan to le per te-
necía, para la conservación y defensa de estos Dominios á su So-
berano.—Es constante ya por los papeles públicos quales han si-
do los sentimientos y oblaciones de las Municipalidades, Cuerpos, 
Prelados, Estado noble, común y llano, y os creo convencidos de 
que iguales sentimientos animan i los demás.—Concentrados en 
nosotros mismos, nada tenemos que esperar de otra Potes tad , que 
de la lejí t ima de nuestro Católico Monarca el Sr. D. F e r n a n d o 
VII y cualesquiera Jun t a s que en clase de Supremas se establez-
can para aquellos y estos Reinos, no serán obedecidas, sino fuesen 
inauguradas, creadas ó formadas por S. M. ó Lugares -Ten ien tes 
lej í t imos auténticamente, y á las que así lo estén, pres taremos 
la obediencia que se dobe á las órdenes de nuest ro Rey y Señor 
natural , en el modo y forma que establecen las Leyes , Rea les 
Ordenes y Cédulas de la mater ia .—La serie f u t u r a de sucesos 
que presentan los heroicos esfuerzos de la nación Española , la 
suer te de ellos ó los intentos y maquinaciones del enemigo, exi-
jirán sin duda otras tantas providencias y del iberaciones que so 
meditarán y ejecutarán con la mayor circunspección y dignidad, 
tocando á la mia Vice-regia, instruiros por ahora de las presen-
tes; pues amo á un Pueblo tan fiel y leal, á quien s iempre h e juz-
gado digno y acreedor, como lo ha visto, de comunicarle todas las 
noticias que por su calidad no merezcan reserva.—Dado en el 
Palacio Real de México á 11 de Agosto do 1808." 

Fué en verdad un paso prematuro del virey, si antes de estar 
recojidas las firmas de los que asistieron á" la junta , mandó 
publicar la proclama en la que se daba cuenta al público de lo 
acordado en esa misma junta. Firmaron todos el acta, pero ma-
nifes taron, que si lo habían hecho, era por haberse publicado 
ya la proclama, haber firmado el acta el virey, y por evitar ma-
yores disgustos, pero que protestaban no estar conformes con lo 
contenido en la mayor par te de ella. El Ayuntamiento expuso lo 
mismo, pero en sentido diametralmente opuesto al de la Audien-



cía, añadiendo, que en t iempo oportuno daria cuenta con su pro-
testa al Monarca. En ella insiste sobre los mismos puntos de que 
habló en la junta y añadió: que aunque siempre dependa de Es-
paña, no reconocerá ninguna jun ta de las que se formen, si no 
es que esté facultada por el rey de una manera indudable, ínter-
giversable, clara y cierta: que la Nueva España, aunque fuese 
una colonia dependiente de la metrópoli, no por eso estaba des-
ti tuida de reasumir su soberanía en casos como el presente, co-
mo no lo estaban los reinos conquistados en España , como se 
veia en Granada, Sevilla, M u r c i a y Jaén , que lo eran de Castilla, 
y en el de Valencia, que lo era de Aragón; exponiendo otras razo-
nes con poca diferencia iguales á las emitidas en la Jun ta . El re-
gidor Mendez Prie to , pidió la palabra, pero se le negó diciendo: 
que habiendo hablado ya los fiscales de oficio, no podía hablar . 
Ridicula pretensión, que solo podía tener lugar en actos judiciales 
y no en aquel que e ra muy distinto. E s t a misma inconformidad 
de los dos partidos contendientes respecto de los términos en 
que estaba concebida el acta, prueba que no estaba diri j ido el 
virey por el par t ido independiente, como lo dice el Sr. Alaman 
en su Histor ia de México, tomo primero, pág. 170, con estas pa-
labras. "Terminó p u e s esta excena, en la que estaba todo con-
venido de antemano, en t re el virey y Azcárate." y en la pág. 181 
dice: " T a n t o el virey, como les Licenciados Verdad y Azcárate, 
que dirijian al Ayuntamiento." En consecuencia, si hubiese habido 
esa íntima conformidad entre I tu r r iga ray , Azcárate y Verdad en 
estos actos, no hubieran protestado de una manera tan enérjica 
como lo hicieron los dos últimos, contra lo contenido en el acta» 
que según el Sr. Alaman, fué todo hecho y redactado por el mis-
mo virey, quedando á la vez este nuevo cargo sin ninguna fuerza, 
por lo que he manifestado antes, así como por lo que dice el mismo 
Sr. Alaman, que no se tomó nota ninguna de aquella discusión, 
ni se observó ningún orden (pág. 205) y cita la declaración del 
secretario del virey, que así lo aseguró; pero esto nada prueba-
El mismo historiador en la pág. 183 hablando del P. Fray Mel-
chor Talamantes (que en efecto fué uno de los partidarios de la 
independencia, mas inteligente y activo, y que llevaba estrechas 

relaciones con Azcárate y Verdad) cita los apuntes que este pa-
dre escribió sobre el modo de convocar al congreso, y de las ma-
terias de que debia ocuparse, circulando varias copias y entre-
gando una al ayuntamiento y se refiere á los papeles que se le 
encontraron cuando se redujo al Padre á prisión. Precisamente 
entre esos papeles que publica el Sr. Alaman en su apéndice nú-
mero 9, hay uno con este t í tulo. "Instrucciones al Ayunta-
miento de México por el mismo P . Talamantes." E n esas instruc-
ciones recomienda gran reserva con el virey sobre el objeto de 
la convocacion del gran congreso. Todo esto prueba, que no ha 
bia la confabulación, que se dice existia entre el virey y el Ayun-
tamiento. Ya tendré oportunidad de hacer en el curso de la pre-
sente obra otras citas ele igual clase á las que h e referido. I u -
tencionalmente me he extendido demasiado en la relación de todos 
los incidentes ocurridos en esta junta, con el objeto de que el 
lector, bien impuesto de ellas, pueda ir formando su juicio y de 
apreciar debidamente todas las razones que uno y otro par t ido 
aducían en defensa de su causa. Una gran par te de estos por-
menores los he extractado de la obra del Dr. Mier, de quien to-
mó los suyos el Sr. Alaman. 

D. Cárlos María Bustamante, omite muchos detalles y pasa 
por alto multi tud de circunstancias que ni las toma en conside-
ración para hacer su análisis respectivo, ni las presenta al lector 
para que él procediese á formarlo. Omisiones que con mucha 
frecuencia se notan en sus obras , debidas sin duda á la festina-
ción con que desde luego se conoce escribió, pero que hacen que 
el lector, no teniendo conocimiento de ellas, forme un juicio vago 
é incierto de los sucesos que él refiere por fa l ta de la debida ex-
plicación. De este peligro es del que yo pretendo huir, aunque 
por ello se me tache de ser prolijo y minucioso, cuyo sistema se-
guiré en cuanto me sea posible. 



CAPITULO IX. 

GOBIERNO COLONIAL. (CONTINUACION). 
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. h E 1 3 0 d e A g ° s t o fe 1808 se presentaron en la capital dos su-
jetos que se decían comisionados por la Jun ta de Sevilla, exijien-
do que reconociese la Nueva España á la referida Jun ta , ¿idiendo 
ademas todos los fondos que hubiese para remitirlos, y mani-
festando estar facultados ampliamente y aun tener órdenes pa-
ra arrestar á I turr igaray, en caso de que opusiese resistencia á 
reconocer la junta . Estos individuos fueron D. Juan Jaba t bri-
gadier de marina (que se alojó en la casa del oidor Bataller) y 
el otro, D. Tomás de Jáuregui, hermano de la vireina. J a b a t era 
enemigo capital del virey, porque éste lo habia obligado á mat-
ch ar a España , cosa de dos años antes, porque exijia se le paga-
sen honorarios, sin estar ocupado, llevando su encono á tal «xa-
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do, que cuando se efectuó la prisión de I turr igaray, se le vió per-
sonalmente cargar las piezas de artil lería para amedrentar al 
pueblo. E n Jáuregui , se vió lo que muy frecuentemente sucede, 
que ante el Ínteres personal, se sacrifica toda clase de sentimien-
tos, ya sean de sangre, de gra t i tud ó de relaciones. 

2. Impuesto I turr igaray de lo que pretendían estos comisio-
nados, les manifestó: que él nada podia resolver sobre el objeto 
de su comision, que daría cuenta á la Audiencia, convocaría á 
nna junta y que se proveería lo conveniente. 

3. Convocada la Jun ta y reunida el 31 en el Palacio, manifes-
tó el virey: que habiéndose presentado dos comisionados por la 
Jun ta de Sevilla pretendiendo que ésta fuese reconocida por la 
Nueva España, como lejí t ima representante del rey Fernando 
Vil , y pidiendo ademas recursos para ser remitidos; informó 
también, que los documentos que t raían, estaban concebidos en 
términos poco convenientes y comedidos, y que no le habían 
presentado ninguna comunicación ó carta dirijida á él, que los 
acreditase en su misión. Que otros despachos que venían para 
varios jefes del reino, no los entregaría sino que los conservaría 
en su poder. 

Con el objeto de tomar de los mismos comisionados mejores 
y mas extensos informes, se dispuso que se les hiciese entrar , á 
mocion del fiscal Robledo, lo que habiéndose verificado, se les 
hizo formal interrogatorio, el que, concluido, se les mandó salir 
para poder seguir la discusión. El primer pun to que se sometió 
á la deliberación, fué el de si se reconocía ó no á la J u n t a de Se-
villa. Mucho se discutió sobre este part icular por todos. 

4. El oidor Aguirre despues de un largo preámbulo y entrando 
en varias consideraciones manifestó diciendo: que él opinaba que 
se debia reconocer á la Jun ta de Sevilla, pero solamente en los ra-
mos de Hacienda y Guerra, y no en los de Gracia y Justicia. 

5. E l marqués de Rayas impugnando, con justicia, la opinion 
de Aguirre, dijo: que se debia reconocer en todo ó en nada, por-
que la soberanía era indivisible. Mucho desconcertó y ofendió 
las observaciones del marqués de Rayas á Aguirre, porque tenia 
este pretensiones de ser el mas capaz é instruido de la Audiencia, 



y estaba acostumbrado á que se le respetase en todas sus deci-
siones. 

6. Mayor disgusto produjo á Aguir. \ el que el Alcalde de la sala 
del crimen D. Jacobo da Villa Urruíia, se uniese al sentir del 
marqués de Rayas, reforzando las ideas de éste con otras nue-
vas que adujo; siendo esto causa suficiente para que Aguirre se 
convirtiese en un temible enemigo de los dos y les declarase una 
fuerte persecución, como m a s adelante veremos. 

7. Despues de una larga y acalorada discusión, se acordó no 
reconocer á la referida J u n t a de Sevilla. ' 

8. El 1 ? de Setiembre, por orden de I turrigaray, se convocó 
y celebró otra junta, pero sin indicarse cuál era el objeto de la 
reunión, bas ta que no se dió lectura á unos nuevos pliegos que 
había recibido I turr igaray; estos, eran de otra junta que se habia 
establecido en Oviedo y pedia como la anterior, que fuese reco-
nocida. Concluida la lectura de las comunicaciones y haciendo uso 
de la palabra el virey, se diri j ió á la Audiencia diciendo: "Se ha 
verificado lo que anuncié á V. SS. ayer: la España está en anar-
quía; todas son juntas supremas, y así á ninguna se debe obe-
decer." 

9. Enterados los concurrentes de la lectura de aquellos docu-
mentos é impresionados de la exactitud de las opiniones del vir-
rey, tomaron la palabra los fiscales, y manifestaron que aunque 
ellos habían t rabajado m u y eficazmente por que se reconociese á 
la Junta de Sevilla, opinaban desde luego y en virtud de los nue-
vos pliegos recibidos, que á ninguna Jun ta se debia de reconocer 
hasta no tener nuevos y m a s seguros datos en que apoyarse. 

En seguida, ordenó el vi rey se diese lectura á otros pliegos que 
habia recibido de la J u n t a de Asturias, que solicitaba de la 
Nueva España, el mismo reconocimiento é iguales pretensiones 
que las dos anteriores. Manifestó también Iturrigaray, que ya habia 
firmado la minuta del oficio que debian llevar los comisionados 
de la Jun ta de Sevilla y que és-tos regresarían en el buque que los 
t r a jo ó aguardasen al navio "San Jus to" que debia llegar próxi-
mamente, si así les convenia. 

10. El fiscal Borbon, que sin duda su patriotismo se hallaba en 

razón directa con la marcha de los acontecimientos políticos de la 
metrópoli, en un largo discurso dijo: que Iturrigaray era el lugar-
teniente del rey y qué así lo reconocía, añadiendo otras espresiones 
de adulación, con el objeto de lisonjearlo, inclinándose á lo dicho 
por Azcárate y Verdad, en nombre del Ayuntamiento. 

11. Bien, dijo I tur r igaray , (tan luego como concluyó de hablar 
Borbon) con desenfado. Pues si yo lo soy, cada uno de V. SS. 
guarde su puesto y no estrañe, si con alguno ó algunos, tomo pro-
videncias Pa labras importunas y que debian apresurar la caída 
de I turr igaray. 

12. Los oidores Aguirre y Bataller que hacia t iempo venían 
con este objeto t raba jando y madurando sus planes, creyeron 
fundadamente, que las amenazas dichas por el virey, á ellos se di-
rijian, y como sabían bien que él tenia conocimiento de las juntas 
que celebraban con este fin, se consideraban perdidos, si no violen-
taban la ejecución de su proyecto, cuanto les fuera posible. Tanto 
mas decididos estaban á realizarlo, cuanto que creyeron que I tu r -
rigaray, abrigaba los mismos planes, es decir, de destituirlos de 
sus empleos en virtud de algún medio, y colocar en lugar de ellos 
á los regidores Azcárate y Verdad. Antes de terminar la junta, 
manifestó I turr igaray, que todos los que habían á ella concurrido, 
trajesen^ su voto de lo que se habia t ra tado por escrito, para la 
nueva junta que próximamente se debia de celebrar. 

13. Tuvo la junta su verificativo el 9 de Setiembre. El vi-
rey ordenó en ella que se leyese el voto del marqués de Ra-
yas, el del Dr. Palomino y el del Alcalde del crimen D. Jacobo de 
Villa Urrntia;]así como también, los pedimentos de los fiscales que 
contrariaban ó impugnaban las opiniones de los tres primeros. 

14. El oidor Batal ler siempre disgustado con el Alcalde Villa-
Urrutia, dijo: que como éste habia promovido aquella junta, á él le 
correspondía contestar y rebatir todo lo que los fiscales habían 
dicho en sus pedimentos. Villa Urrut ia manifestó: que no tendría 
ningún inconveniente en impugnar el pedimento de los fiscales, 
siempre que se le concediese dos dias para efectuarlo. El oidor 
Aguirre dijo: que á los promovedores de la junta correspondía 
probar, primero: el objeto de crear una nueva autoridad; segun-
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do, su utilidad; tercero, qué personas debían formar la junta, y 
cuarto, si ésta debia tener solo voto consultivo ó también de-
cisivo. 

15. Elvirey, manifestándose sumamente afable y complaciente, 
les dijo: que las palabras que babia dicbo el dia anterior , no te-
nían por objeto amenazarlos, ni á ellos se babia referido, que 
solo eran dirijidas á los autores de pasquines. 

16. E l regidor Mendez Pr ie to , haciendo uso de la palabra y 
dirijiéndose al virey, le manifestó: que la idea emitida por éste 
para renunciar el vireinato, acarrearía á la Nueva E s p a ñ a gra-
vísimos trastornos por las difíciles y excepcionales circunstan-
cias en que se bailaba; que él le suplicaba á nombre del Ayunta-
miento desistiera de su intento en obsequio del reino. E l Lic. 
Verdad apoyó con estas y otras razones lo dicho por Mendez 
Prieto. El virey manifestó que su avanzada edad (tenia mas de 
sesenta años), la difícil posicion en que estaba, muy superior á 
sus fuerzas, el deseo de descansar de estas fat igas y que ademas 
la Jun t a de Sevilla, era seguro que trataría de destituir á todos 
los fieles servidores del rey; y yo, dijo, tengo ú mucha honra ser 
uno de eUos. No obstante esto, parece que lo dicho por Prieto y 
Verdad, lo impresionaron al grado de que ya no volvió á haoer 
mención de la renuncia. 

17. I turr igaray desde antes del dia 1?, habia diriji&o circu-
lares á todas las autoridades para que mandasen sus comisiona-
dos, con el objeto de formar la junta ó congreso. No f ué solo de 
los partidarios de México la idea de formar un congreso, cuando 
la propusieron en la primera junta que se tuvo, sino que la mis-
ma idea y en igual fecha se agitaba en Ja lapa, Veracruz y Que-
rétaro, y por eso vemos que á la primera junta, ya asistió la di-
putación de Ja lapa . 

18. A la publicación de las circulares, se opusieron los fiscales 
el dia 3" del mismo mes,ren una larga exposición diri j ida al virey 
manifestándole: que no estaba en la órbita de sus facultades ha-
cer aquella convocacion; facultad que solo estaba reservada para 
los casos muy graves, según lo disponía la ley 2*; tít . 7, lib. 6 de 
la Recop. de Castilla, que dice: 11 que manda que en los negocios ár-

dúos en que se necesite el consejo de los vasallos del Rey, se ayunten 
las corporaciones y se tenga consejo de los tres estados, según lo hicie-
ron los reyes antecesores " y en consecuencia le negaron á I tu r -
rigaray esta facul tad. Negativa indebida é inconducente, puesto 
que no podia tener una aplicación legal por el mismo hecho de 
que carecía la monarquía de Soberano, á quien se le concedía 
esta prerogativa. 

Sobre esta junta se refieren otros varios incidentes de los que 
daré conocimiento al lector. 

No obstante de ser una cosa decidida por Iturrigaray, la reu-
nión del congreso de la Nueva España; el dia 2 se dirijió al real 
Acuerdo, consultándole si era necesario la asistencia de todos 
los diputados de las provincias. Sumamente disgustado el Acuer-
do por esta consulta, el dia 6 le contestó muy fuertemente, ma-
nifestándole de una manera decidid a que se oponía y reprovaba 
la convocacion de la junta, apoyándose en algunas leyes, excitán-
dolo á que no llevara á efecto aquella providencia, y que consul-
tase con el Acuerdo, todo lo que juzgare de difícil solucion. An-
tes de recibir el virey la contestación del Acuerdo, previendo 
que era segura la oposicion, y con el objeto de conocer mejor 
sus planes ó intenciones, se dice que dirijió al Acuerdo, una co 
municacion puesta de su mano en que renunciaba el vireynato, 
y proponiendo entregar el mando al mariscal de campo D. P e -
dro Garivay, y que si había algna dificultad ó inconveniente, el 
mismo Acuerdo lo arreglase. L a Audiencia, Acuerdo y todo el 
partido realista, que veian en esta renuncia el único medio de 
su salvación, y que haciéndose á un lado I turr igaray podrían 
obrar con entera libertad, le contestaron que estaba bien, y que 
entregase el mando al mismo que indicaba, á D. Pedro Garibay. 
Recibida la contestación por el virrey, se dice que su secretario 
Velasquez de León, dirijió una comunicación muy reservada al 
Ayuntamiento, dándole cuenta de lo que pasaba, y excitándole 
á que se opusiese á la renuncia del virey. En el mismo dia nom-
bró el Ayuntamiento una comision con este objeto, y habiéndose 
presentado al virey, obtuvo de éste, que no insistiera en su re-
nuncia por respetos al Ayuntamiento. Que de esta comunicación, 



que dirijió Yelazquez de León tuvo conocimieuto el virey, lo dice 
el Sr. Alaman citando la declaración del secretario del vireina-
to, así como de que una par te de las minutas del virey, eran acor-
dadas y lieclias por los miembros mas notables del Ayuntamien-
to; cita que como lie dicho no merece toda fé. Terminó aquella 
junta, como las anteriores, sin resolver nada definitivamente, lo 
que era una consecuencia natural , tomando en cuenta las opues-
tas tendencias y fines que se proponían los asistentes. Aun el Ar-
zobispo, que al principio se inclinaba á la celebración de la junta, 
viendo que el resultado de la discusión, muy lejos de conciliar y ori-
llar á algún acuerdo se desunían mas, dirijiéndose al virey. le dijo 
"Si al t ratar solamente de las J u n t a s del Reino, producá esta di-
visión, ¿hasta donde llegará si se realiza? Y así, yo desdeahora me 
opongo á tal convocacion y deseo que V. E. consulte con el Real 
Acuerdo." Y en virtud de lo dicho, tanto él, como su primo el in-
quisidor Alfaro retiraron su voto, uniéndolo al de los fiscales. Ter-
minó la discusión con sumo desagrado de todos, sin haberse ob-
tenido ningún resultado uniforme y sin acordarse alguna medida. 
En consecuencia, el virey quedaba en peor posicion de la que te-
nia antes, no tenienddo mas recurso que marchar como lo cre-
yese mas conveniente. 

Nuevos actos de autoridad, ejercidos por I turrigaray en obse-
quio del buen servicio, se consideraron por la Audiencia y sus 
partidarios, como hechos que revelaban en el virey, una au-
toridad régia y en nada ya dependiente de la Metrópoli; por lo 
que resolvieron los oidores decididamente, esterminar de un mo. 
do violento, inusitado y enteramente ilegal, á aquella autoridad-
La medida que tomó I tu r r igaray de que he hecho mención y 
que tanto exacerbó el ánimo de sus enemigos, fueron el nombra-
miento que hizo de mariscal de campo, en el comandante de las 
tropas'estacionadas en las villas, D . García Dávila, el empleo que 
confirió á D. José María Lazo, de la administración de la aduana 
de esta capital, con los honores y preeminencias de intendente, y 
el haber concedido cuatrocientos mil pesos al consulado de Ye-
racruz, para continuar el camino sin haber recavado el consenti-

miento del consulado de esta ciudad. Siendo de advertir, que el 
primer nombramiento lo confirió con el carácter provisional. 

Pero lo que mas violentó pora realizar sus planes á este part i-
do, fué el saber que se aproximaba el cuerpo de infantería de Ce-
laya, que estaba en el cantón, y el Regimiento de Dragones de 
Aguascalientes, al mando del coronel D. Ignacio Obregon, íntimo 
amigo del virey y que este, los habia mandado llamar debiendo 
entrar á la capital el 18 ó 19 del mismo mes. En estos dias vino 
de Veracruz D. Manuel Gil de la Torre, comisionado por los co-
merciantes españoles con el mismo'objeto, de promover una aso-
nada contra el virey. Noticia de tal naturaleza, mucho alarmó 
á los conjurados, porque con el arribo de aquellas fuerzas evi-
dentemente fracasarían en sus planes. Así es que se pusieron en 
movimiento para aprovechar el tiempo que les quedaba; pero 
cuya narración dejaré para el próximo capí tu lo . ' 

OBSERVACIONES. 

Muy cortas serán las que haré al lector, deducidas de lo que 
dejo referido en este capítulo, mas que juntas para combinar y 
uniformar la marcha política de la Nueva España y ponerla á sal-
vo de cualquier contratiempo; eran juntas que no daban mas re-
sultado que enardecer los ánimos y desunir todos sus miembros, 
sembrando entre ellos la excisión y provocando un fuerte rompi-
miento ó conflicto, que al fin vino á estallar de una manera 
sumamente perjudicial para sus mismos promovedores; y cuyo 
atentado jamás podrán vindicar debidamente sus panegiristas, 
por razones que á su debido tiempo manifestaré. No ignoraba el 
virey una gran par te de los t rabajos de sus enemigos y de las 
juntas que con este motivo se celebraban, pero ya bien fuese por-
que no los conociese á fondo, ó porque tuviese demasiada con-
fianza, no tomó ninguna precaución violenta para evitar cualquier 
trastorno; no obstante que una tarde al salir al paseo, se encon-
tró en la escalera del palacio con un jóven que le presentó un pa-
pel, en que se le daba cuenta de aquella conjuración; pero ni tomó 
en consideración aquella denuncia, ni aun se informó con el jóven 
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quien le hah ia dado aquellos datos. Confianza verdaremente im-
prudente y que le dió por resul tado el perder á muy pocos dias 
el elevado puesto de virey de la Nueva España , porque nunca 
creyó que aquellos mismos (la audiencia) que se jac taban de ser 
los mas fieles y obedientes á las autoridades, fuesen los promo-
vedores de u n a asonada con el obje to de desconocer una autori-
dad le j i t imamente constituida y de destituirla de su puesto para 
elevar á o t ro por medio de un motin. En su nobleza y caballe-
ros idad no podia t ene r lugar ta les intrigas. 

I 
p i 
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CAPITULO X. 

GOBIERNO COLONIAL, (CONTINUACIÓN). 

SUMARIO. 

i . Advertencia.—2. D. Gabriel de Yermo, su posicion y carácter.—3. D. 
Santiago Echeverría y D. José Martínez Barenque.—4. Consulta Yermo 
con el P. Campos.—5. Acepta ponerse á la cabeza del movimiento 
Yermo, sus providencias.—6. Su plan.—7. Se señala dia paia efec-
tuarlo, D. Juan Gallo.—8. Se designa el dia, D. Santiago García.—9. 
Reunión de conjurados.—10. Fuerzas con que contaba Yermo.—11. 
Toma el palacio D. Juan Noriega.—12. Prisión del virey y de su se-
ñora.—13. Convoca Yermo á las autoridades.—14. Prisiones.—15. 
Pormenores. —Observaciones. 

1. Me veo precisado á suspender por un momento el enlace en 
la nar rac ión de los sucesos que estoy refiriendo, con el obje to de 
dar á conocer á mis lectores de una manera minuciosa á un nue-
vo personaje que desde estos momentos en t ra ya en excena, y 
que se hizo notable porque él fué, el pr imero que rompió la nun-
ca in ter rumpida serie de vireyes; que en el largo trascurso de 
tiempo, casi t rescientos años, hab ia tenido la metrópoli en la Nue-
va España. Persona je que figuró en excena momentáneamente , 
siendo su conducta ap robada por el par t ido realista, as í como 
fuer temente censurada por el independiente , y de cuyos comenta-
rios daré cuenta al lector muy en breve. 

2. E r a el Sr . D. Gabriel de Yermo, español de nacimiento, del 
pueblo de Sodupe en inmediaciones de Bilbao, y hab ia naci-
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do el 10 de Setiembre 1757. Vino jóven á la Nueva España, 
en donde casó con su prima la Sra. Doña María Josefa Yermo, 
bija de D. Juau Antonio, muy rico propietario y vecino de esta 
capital, y del que habia heredado las productivas fincas de cam-
po, llamadas de Temisco y San Gabriel, en el Valle de Cuerna-
vaca; siendo su principal giro en caña. Sumamente laborioso y 
emprendedor el Sr. Yermo, no solamente las mejoró con obras ver-
daderamente notables para introducir en ella los riegos, sino que 
le hicieron aumentar su fortuna por sus cuantiosos productos. Do-
tado de sentimientos generosos, era apreciado de todos. Con mo-
tivo del nacimiento de su primer hi jo , dió l ibertad á cuatrocien-
tos esclavos de sus haciendas; igual cosa hizo cuando compró 
otra finca de las temporalidades de los jesuí tas , poniendo libres 
á cosa de doscientos esclavos. E r a hombre de carácter resuelto 
y firme, y en la época de que hablo, tenia mas de cincuenta 
años. 

Es ta fue la persona en quien se habían fijado los enemigos 
del virey, para ponerlo á la cabeza de un movimiento que diese 
por resultado el quitarlo de en medio. 

3. D. Santiago Echeverría y D. José Martínez Barenque, ambos 
españoles, con este objeto pasaron á ver á Yermo. Breve fué la 
conferencia que tuvieron con éste, porque les dijo que él tam-
bién abrigaba la convicción de que evidentemente se perdería la 
Nueva España, si no se destituía al virey de su puesto, añadién-
doles que antes de resolverse, necesitaba pensarlo bien y con-
sultarlo con personas de su confianza; que les avisaría oportu-
namente. Con esta contestación se retiraron creyendo firmemen-
te que el negocio era arreglado , porque la persona con quien de-
bería consultar seria algún eclesiástico con qnien desde luego se 
podría contar. No se engañaron en sus cálculos. 

4. Dirigía en todos sus negocios de conciencia á Yermo, el Pa-
dre D. N. Campos, religioso de la orden de la Merced. No sola-
mente se redujo á consultar Yermo, con este eclesiástico, sino que 
pasó unos días con él, en el convento haciendo una especie de 
retiro ó ejercicios. 

5. Concluidos éstos, en otra conferencia que tuvieron, les dijo: 

qne estaba resuelto á ponerse á la cabeza del movimiento, para 
deponer al virey, pero con la condicion que no se habían de sa-
tisfacer odios personales, ni hacer á nadie mal alguno. Que el mo-
vimiento se debía efectuar precisamente en una noche sola, de las 
doce en adelante; y esto, con acuerdo de la Audiencia, para que es-
tando ya aprehendido el virey, se nombrase otro en su lugar. Pues-
tos de acuerdo todos los conjurados y obedeciendo las órdenes que 
Yermo daba, designó el 14 en la nocho para este objeto. 

6. La combinación del plan de Yermo, consistía en dar el gol-
pe en el peso de la noche, y no ocupar mas que dos ó tres horas 
en esta operacion, para que al venir el dia, estuviese ya todo con-
cluido, y evitar las consecuencias que pudieran seguirse, al pre-
senciar el pueblo un acto tan arbitrario, así como porque las tropas 
que habia mandado llamar el virey, se aproximaban á gran prisa 
á la capital. Muy pequeño era el número que daba guarnición 
á ésta, y la guardia de Palacio se cubría con un cuerpo formado 
de voluntarios del Comercio, siendo sus jefes también comercian-
tes, basando en esto Yermo su plan de operaciones, porque con 
taba con ellos. La misma tarde del dia señalado para la aprehen-
sión del virey, se dirijió Yermo á la casa de D. Mart in Michaus, 
sargento mayor del cuerpo del Comercio y amigo suyo, con el 
objeto de ponerlo al tanto de sus proyectos, pero la presencia 
de otra persona, le impidió el hacerlo, lo que hubiera sabido 
Iturrigaray, porque permaneció Michaus fiel, cosa que Yermo no 
esperaba, y sí creía que opinaría con él. 

7. No pudo efectuarse la conjuración el dia señalado por Yer-
mo, porque habiéndose querido seducir á D. Juan Gallo, capitan 
de la guardia que entraba esa noche al Palacio, en cumplimiento 
de su deber, se negó abiertamente á entregar al virey, y solo se 
pudo obtener de él, que guardase silencio, y no comprometiese á 
los que le habían hablado, con denunciarlos, sin manifestarle sus 
ulteriores intenciones. Yermo fuertemente contrariado porque no 
esperaba del capitan de la guardia esta negativa, avisó inmedia-
tamente á todos los conjurados, que se aplazaba este negocio pa-
ra el siguiente dia. 

8. Tocó esa noche entrar de guardia al capitan D. Santiago Gar-
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cía, el qnc instado pava el mismo objeto, so negó, pero por súplicas 
del teniente de la misma, D. Rafael Ondraeta , que le manifestó, 
que muy lejos de quebrantar su juramento de fidelidad, daria una 
prueba de su patriotismo, impidiendo que I turr igaray hiciera este 
reino independiente y se proclamase él por su monarca. Refiec-
ciones que tomadas en consideración por García, convino en en-
tregar al virey. 

9. Arreglado este punto, que era el principal, y puesto en cono-
cimiento del arzobispo y oidores, habiendo ido algunos de los 
conjurados, según se dice, con el arzobispo pa ra que les die-
se la bendición, comenzaron á reunirse en la casa de Yermo 
desde al anochecer. Una reunión debia ser en el portal de M e r -
caderes frente al Palacio, y otra en el do la Diputación, que 
como entonces existia en la plaza, el Par ían, impedia que se pu-
diese observar desdo Palacio lo que pasaba. Cercana ya la hora, 
mandó Yermo que los que estaban en su casa, fuesen destilando 
de uno en uno, y lo esperasen en el punto designado, saliendo él 
al fin y encargando a u n eclesiástico, par iente suyo, D. José 
Saturnino Díaz de Sollano, su familia ó intereses, para el caso de 
unincideute desgraciado; se dirijió al punto de reunión; los regu-
larizó y marchó con ellos en dirección al Palacio. 

10. Esta fuerza se componía de cosa de trescientos hombres, la 
mayor par te dependientes de los cajones y tiendas, y que se les 
habia avisado anticipadamente para que se reuniesen; siendo muy 
notable que en t an considerable número, ninguno hubiese descu-
bierto esta conjuración; tan unido así estaba el partido realista. 
El Sr. Alamau, dice: que entre los conjurados habia cuatro mexi-
canos, y cita á un Agustín Pagaza. El Sr. Bus tamante lo niega, 
y yo así lo creo, porque el part ido realista desconfiaba mucho do 
todo aquel que llevaba el nombre de mexicano, aun para asuntos 
no de tanta gravedad y reserva, como era el de que se t ra taba. 

El virey con su familia habia concurrido al teatro esa noche, 
volviendo á la hora de costumbre; al irse á acostar, la vireina se 
asomó al balcón y observó qne en el portal de la Diputación, ha-
bia mas concurrencia que la acostumbrada, de todo lo que dió 
aviso al virey, pero éste no la hizo caso, y se recojió. 

11. Llegó el Sr. Yermo con su gente, has ta la puer ta principal 
sin ningún contratiempo, habiendo logrado entrar alguna al in-
terior, pero el centinela que estaba en la cárcel, al costado de Pa -
lacio, viendo aquella reunión, dió el quién vive, lo repitió y no reci-
biendo contestación, hizo fuego, pero en el acto le dirijieron unos 
tiros y quedó muerto; este centinela sol lamaba Miguel Garrido, y 
quien lo mató fué D . J o s é M. Maruri. Fué una improvision que por 
poco hace fracasar el plan, pues Yermo creía que la guardia 
do la cárcel, ora perteneciente á la del Palacio y qno en conse-
cuencia so contaba con ella. Un piquete de caballería que hab ia 
en el interior, viendo los soldados quo su jefe, ol capitán Grana-
dos, andaba entre los soldados del motin, tranquilo porque á ésto 
le habia dicho el teniente Ondraeta quo confiara en él, no so mo-
vieron. El mayor de plaza D . Juan Noriega, temeroso de algún 
trastorno por algunas noticias quo lo habían llegado, dispuso 
quo la t ropa estuviese acuartelada y cambió ol santo y contra seña 
ese mismo dia. La fuerza que mandaba el capiian García, la 
habia encerrado en unos cuartos, á excepción do la imaginaria 
que so hallaba en la puerta principal. Una vez hecho Yermo del 
Palacio, se colocó en el salón do alabarderos: ¿ 111 se encontraban 
durmiendo dos de éstos; uno que quiso hacer resistencia, fué le-
vemente herido. Desde allí estuvo dictando sus órdenes; unos 
cuantos de los conjurados se dirijieron á las piezas que hab i taba 
el virey, guiados por ol teniente del cuerpo Urbano del Comercio 
D. Juan Antonio Salabariía, quo conocía per fec ' i mente aquel la 
habitación, porque tenia estrecha amistad con el virey y su fa-
milia. Acompañaba á ésto, D. Ramón Roblejo Lozano, relojero, 
que poco antes hab ia sabido lo de la conjuración y so habia uni-
do á olla. El virey se hallaba en la cama y levantándose sorpren-
dido, preguntó: qu ién era el jefe de aquel movimiento; se le con-
testó que D. Gabriel do Yermo, á cuya noticia pareció que so 
habia serenado. 

12. Habiéndole pedido las llaves Roblejo de su papelera y ga-
veta de sus papeles, se las entregó y fué conducido en un cocho 
con sus dos hijos, acompañándolo el alcalde de corte D. J u a n 
Collado, á la Inquisición, en donde tai dando mucho ¡ a ra abrir y 



temiendo amaneciese, el mismo virey indicó á Collado por donde 
podrían entrar, para evitar el que la tropa saliendo de sus cuarte-
les, lo viese y formase algún motin, resolviéndose quedara en la casa 
del inquisidor Prado, con muclios centinelas para que lo vigilasen. 
La vireina con su hija y un niño pequeño, fué conducida por una 
par te de los conjurados, al monasterio de S. Bernardo, llevando 
éstos una orden del arzobispo para que la recibiesen. 

13. Durante estas operaciones y por disposición de Yermo, 
una parte de los revoltosos se dirijieron al arzobispado y casas de 
los oidores para escoltar á aquel, á éstos y á otras autoridades, á 
la sala de acuerdos del Palacio, para que declarando que Iturri-
garay quedaba desti tuido de la autoridad de virey, so nombrase 
al mariscal de campo D. Pedro Garivay, en virtud de la real ór-
den de 30 de Octubre de 1806- Aunque existia el pliego de mor-
ta ja ó providencia, y por el cual se designaba quién debia 
sustituir á Iturrigaray, convinieron en no abrirlo diciendo: que 
evidentemente el sucesor nombrado, seria uno de los protejidos 
de Godoy, cosa que no se debia admitir, porque no convenia en 
aquellas circunstancias. 

14. Por disposiciones del unevo virey y la junta, y á petición de 
los conjurados, se procedió á la prisión de los Lic. Verdad y Az-
cárate, conduciéndolos á las cárceles del arzobispado, en unión del 
secretario de cartas del virey D . Rafae l Ortega. A D. Ignacio 
Obregon se le buscó, y no lo hallaron, porque este tuvo tiempo 
do salvarse por una azotea, aunque lastimándose una pierna. Al 
siguiente dia, también fueron p re sos el abad de Guadalupe D. 
José Cisneros, el canónigo D. José Mariano Beristain, el Lic. D. 
José Antonio Cristo que habia sido nombrado auditor de guerra, 
y el P. F r . Melchor Talamantes, que se le llevó al convento de San 
Fernando y á la siguiente noche, se le trasladó á la Inquisición. 

15. No obstante de que el Sr. Alaman se extiende mas en la 
narración de estos sucesos que el Sr. Bustamante, entrando en 
minuciosos pormenores, omite algunos que refiere el último y 
los que pondré aquí. Tino de los primeros conjurados que entró 
á la pieza del virey para aprehenderlo, fué un español llamado Ra-
món Inarra , conocido en Veracruz con el apodo de Milon de 

Crotona, por lo mucho que comía y bebía. EJ oidor Aguirre esta-
ba entre los conjurados, recatándose de que lo viesen y ocultando 
la cara. El arzobispo les dió la bendición por el buen éxito, 
poco antes de que diesen el golpe. A mas del alcalde Collado, 
iba acompañado el virey del magistral de la catedral P. Dr. Fran-
cisco Jarabo, llevando á la vanguardia del coche una pieza de 
artillería y otra á la retaguardia. Al efectuarse la prisión del 
virey, su hijo el mayor, tomó las pistolas para hacer fuego, pe-
ro I turr igaray lo contuvo. Hicieron que la vireina se vistiese 
delante de ellos y la condujeron al referido convento, en una silla 
de manos y en su tránsito, con el objeto de molestarla, le decían 
que no se afligiese tanto, porque se hab ia conseguido que no ma-
tasen al virey. 

OBSERVACIONES. 

Estas son las diferencias que se notan en la relación de los su-
cesos ocurridos entre uno y otro historiador. El no contradecir el 
Sr. Alaman lo que dice el Sr. Bus tamante , de que iba el Dr. Ja -
rabo en compañía del alcalde Collado, cuando llevaron preso al 
virey á la Inquisición, me hace creer que es cierto. Ignoro el mo-
tivo por qué lo omitió. Respecto de la bendición que dice el Sr. 
Bustamante dió el arzobispo á los conjurados, lo niega terminan-
temente el Sr. Alaman, pero no presenta ningún dato ó prueba 
en que apoyar su negativa. H a y una reflexión que me hace creer 
ser cierto que á los conjurados bendijo el arzobispo. Costumbre 
ha sido muy general, y por desgracia muy nociva, el invocar el 
santo nombre de Dios ó de la religión, para fines por cierto bien 
indignos y reprobados. Veamos ahora el juicio que hacen estos 
dos historiadores, de la couduc ta del Sr. Yermo. D. Carlos María 
Bustamante, atribuye todos los males que despues sobrevinieron, 
á este suceso, y que Yermo, al ponerse á la cabeza del movimien-
to, era impulsado por intereses personales y por miras muy priva-
d as, como^eradla de echar abajo la fuer te contribución impuesta 
al aguardiente, y por la que desde mucho tiempo antes habia te-
nido muy graves contestaciones por escrito, al grado de insultar 



al virey, por lo que, éste dió¿ orden para poner preso á Yermo, de 
que se libro gracias á los buenos oficios do sus amigos, porque él, 
era uno de los principales fabricantes de este líquido. Otra igual 
reyerta tuvo con el mismo virey á consecuencia del avasto de car-
nes, en que Yermo era rematador de esto negocio, y que habiendo 
hecho una cuantiosa fortuna con las fuer tes cantidades que habia 
recibido do los fondos piadosos, (mas de cuatrocientos mil posos), 
el decreto real é insistencia del virey en realizar esta desamorti-
zación, colocaban á Yermo en una posicion pecuniaria extrema-
damente difícil, y que éstos fueron los a jentes que lo impelieron 
á obrar.—El Sr. Alaman, aprobando la conducta que observó D. 
Gabriel de Yermo en este particular, y contestando á los cargos 
que se hacen pesar sobre éste, dice: que aunque es cierto el fuer-
te disgusto y agrias contestaciones que tuvo Yermo con el virey, 
á consecuencia de la contribución que pagaba por el aguardiente, 
se reconciliaron despues, y que aun Yermo regaló al virey una 
escopeta do caza, á cuyo ejercicio e ra Iturrigaray muy afecto. 
Que una cosa semejante pasó en el asunto referente al avasto de 
carnes. Sobre el negocio de desamortización, dice que Yermo ha-
bia arreglado conveucionalmente el hacer esta redención á pla-
zos, y que aun se habia suspendido en sus efectos esta disposi-
ción por órden del virey; que en consecuencia, no se pueden 
atribuir á estas causas lo que movió á Yermo á obrar. Aunque 
estas contestaciones parecen bien apoyadas por las razones que 
emite el Sr. Alaman, si las examinamos detenidamente, se verá que 
carecen de la fuerza de convicción.—Sobre el primer punto, de los 
disgustos habidos con motivo de la pensión que pagaba Yermo 
por el aguardiente, y que despues se reconciliaron, manifestaré, 
que si hubo esta reconciliación, no debe haber sido muy since-
ra, por la sencilla razón de que subsistiendo aun la causa de 
aquel choque, y en virtud do la que so veia obligado Yermo á ha-
cer muy fuertes y frecuentes desembolsos, (porque no obtuvo 
que se derogas© aquella pensión, no obstante los muchos esfuer-
zos que hizo para conseguirlo), era evidente que cada exhibición 
que hacia, era un nuevo disgusto para él, porque todo el mun-
do desea pagar el mínimum y no el máximum en todos los nego-

cios, y muy principalmente en los de gavelas; ya veremos pronto 
como no perdió de vista esto punto y lo hizo valer en ocasion 
oportuna. Pasemos al tercer punto, dejando el segundo, por no 
tener realmente una gran importancia. Dice el autor: que Yermo 
no debía temer que se le exijiese la redención de aquellos capi-
tales, tanto porque se habían suspendido por órden del mismo 
virey los efectos de aquella disposición, como porque habia arre-
glado hacer la desamortización Yermo, en plazos estipulados. 
Pero esto no es exacto, porque en primer lugar, solo so habia sus-
pendido la ejecución de la desamortización á instancias de la Au-
diencia, y no derogado, y seria evidente que hallándose la metró-
poli en gravísimos conflictos con la invasión francesa, ésta apre-
miaría al virey para que la ejecutase exactamente, y él la obsequia-
ría gustoso por el ínteres que en ello tenia. E n t r e los papeles del 
virey que se examinaron, se encontró uno en quo se le pedían 
nueve millones de pesos por cartas de los ministros de España, 
porque si no, le decían, tenemos el puñal (le Napoleón en la gargan-
ta. (Mier, tomo 1? folio 27). Ademas, el arreglo en que habia de 
hacer Yermo el pago, no cambiaba radicalmente la posicion en 
que se hallaba, porque tendría al fin que hacer siempre la exhi-
bición, entrando en ^us combinaciones el pedir plazos para ha-
cer el pago, el que se presentase alguna oportunidad que modi-
ficase ó lo eximiese en todo, del cumplimiento de esta obligación; 
en consecuencia, no daba á Yermo ninguna tranquilidad este ar 
reglo, viéndose impelido á buscar otros medios que le diesen el 
resultado práctico de nulificar aquellos temores. Es tas considera-
ciones que debieron muy vivamente afectarlo, como es natural, 
así como la creencia de que hacia un gran servicio á su país, lo 
decidieron según mi juicio, á ponerse al frente del movimiento.— 
Examinemos ahora primero, si real y verdaderamente fué un ser-
vicio que se le prestó á la metrópoli al a tentar el part ido rea-
lista eontra la autoridad de su representante. Segundo: en qué 
pruebas auténticas ó documentos fidedignos que autorizasen es-
tos procedimientos, se apoyaron. Tercero: si aun dada la exis-
tencia de esas pruebas, se creia la Audiencia con facultades para 
legalizar estos actos. ¡Jobre el primer punto diré: que el partido 



realista t ra tó por cuantos medios tuvo á su alcance, de imponer-
les el sello de la legalidad y d é l a just ic iad aquellos actos, dicien-
do que el ñnico recurso que habia, era el de destituir á I turr iga-
ray, para impedir que éste hiciese independiente á la Nueva Es-
paña de la metrópoli; cargo en verdad sumamente grave, y que 
al ser cierto, aunque tenia la Audiencia otros recursos legales de 
que valerse, podrían cohonestarse con los que puso en juego en 
gracia del objeto á que se consagraban. Pero si hemos de juzgar 
por los resultados positivos y por documentos fehacientes, veremos 
que al formarse el proceso de infidencia contra I turr igaray por 
orden de la metrópoli, ésta misma, con vista del resultado del 
proceso y de lo que se alegó y probó, no obstante de ser la mas 
interesada, mandó sobreseer en el proceso con fecha 29 de No-
viembre, y absolvió á I turrigaray del delito de infidencia, dispo-
niendo que so siguiese el juicio de residencia; en consecuencia, 
no hubo tal servicio, y tan es cierto esto, que si los mismos re-
voltosos lo hubieran así creído, al darse cuenta á la metrópoli de 
lo acaecido, se hubiera indicado al menos, quienes habían sido los 
promovedores j autores de servicio tan notable. Nada de esto 
hay; al contrario, se dice en ella que el pueblo fué quien en el 
peso de la noche aprehendió al virey, despojándolo do la autori-
dad, y esto mismo se repitió en la proclama que publicó la Au-
diencia al siguiente dia de la aprehensión de I turrigaray: una y 
otro inserto al fin de este capítulo, para que con vista de ellas 
pueda el lector formar su juicio. Sobre lo segundo digo, que no 
habiendo ningún documento ni ninguna prueba de la criminali-
dad del virey, fué un acto altamente atentatorio é ilegal, hacién-
dose acreedores los promovedores del motin y no Iturrigaray, á 
un severo castigo; y respecto del tercero y último, es evidente 
que aun desde la prueba de la criminalidad, otros recursos tenia 
la Audiencia en el orden leg¿il, para impedir la realización de los 
planes del virey, contando, como contaba, con el apoyo de todo 
el partido español, y con el reconocimiento y sumisión de todos 
los cuerpos, tanto de la capital como de las provincias al nuevo 
virey nombrado. El pésimo ejemplo dado al pueblo con esta in-
surrección, y la acción de reducir á una guardia con este objeto, 

hecho y dirijido todo, por las principales autoridades con actos 
verdaderamente criminales. 

"PROCLAMA.—Habitantes ele México de todas clases y condiciones: 
La necesidad no está sujeta á leyes comunes. El Pueblo se ha 
apoderado de la Persona del Exmo. Sr. Virey: ha pedido impe-
riosamente su separación, por razones de utilidad y conveniencia 
general: ha convocado en la noche precedente á este dia, al Eea l 
Acuerdo, al Elmo. Sr. Arzobispo y otras autoridades; se ha cedido 
á la urgencia y dando por separado del mando á dicho virey; ha 
recaído conforme á la Real Orden de 30 de Octubre de 1806, en 
el Mariscal de Campo D. Pedro Garivay, ínterin se procede á la 
abertura del Pliego de Providencia, está ya en posesion del man-
do, sosegaos, estad tranquilos, os manda por ahora un jefe ame-
ritado y á quien conocéis por su probidad. Descansad sobre la 
vigilancia del Real Acuerdo, todo cederá en vuestro beneficio. 
Las inquietudes no podrán servir, sino de dividir los ánimos y 
causar daños que acaso serán irreparables. Todo os lo asegura 
el espresado jefe interino, el Real Acuerdo y demás autoridades 
que han concurrido. México 16 de septiembre de 1808.—Por man-
dado del Exmo. Sr Presidente con el Real Acuerdo, el Ulmo. Sr. 
Arzobispo y demás autoridades —Francisco Ximenez." 

Hé aquí la relación que hizo la Audiencia sobre este suceso al 
dar cuenta de él á la Jun ta de Sevilla. 

"Membrete.—La Real Audiencia de México instruye á V. A. de 
las graves ocurrencias de la noche del 15 del corriente, en que 
quedó separado del mando, el virey D. José I turrigaray y entró 
en su lugar el mariscal de campo D. Pedro Garivay. 

"Muy poderoso señor: E l suceso dé la noche del 15 del corrien-
te, ha sido tan grande y extraordinario, que merece toda la aten-
ción de V. A. Desde la una en adelante, se fueron allanando las 
casas de todos los ministros de este tribunal, por gente armada; s® 
les hizo saber que se habían apoderado de la persona del Exmo. 
Sr. Virey D. José I turrigaray y de toda su familia; que debia 
aquel ser separado del mando, nombrar otro que desempeñara 
todas las funciones del vireinato y que al efecto se trasladaran 
inmediatamente al Real Acuerdo. Así lo ejecutaron sucesivamente 
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todos los ministros, conducidos por la misma gente armada, pero 
antes de resolver cosa alguna, se llamó al muy Reverendo Arzo-
bispo y otras personas eclesiásticas y seculares condecoradas, 
que en aquella hora se pudieron congregar. 

"Las boca-calles y el Real Palacio, por fuera y por dentro, esta-
ban ocupadas por la misma gente a rmada del paisanaje, que así 
en la escalera, como en los corredores y en la sala de la Audien-
cia, reiteraban la separación del virey y nombramiento en su 
lugar del mariscal de campo D. Pedro Garivay. Así se acordó, y 
llamado este jefe, quedó encargado del mando habiendo procedi-
do el juramento que consta en el testimonio núm. 1. En seguida se 
convocaron todos los jefes militares y políticos, prelados y cuerpos 
para instruirlos de tan extraordinario suceso y de que á las once 
del mismo clia 16, se habia de concurrir al salón del Real Palacio, 
á t r ibutar al nuevo jefe superior el reconocimiento y obediencia 
debidos, lo que en efecto se ejecutó por todos, y también por las 
repúblicas de los indios en la forma acostumbrada. 

"Entre tauto , se imprimió y publicó la proclama que va adjunta 
con el núm. 2, se dictaron y despacharon avisos y órdenes por 
correos extraordinarios á los puntos principales del reino, y en 
particular á los parajes en que están acantonadas las tropas; 
se dió órden para que retrocediera el regimiento de milicias pro-
vinciales de Gelaya, que estaba en camino para esta capital; se 
comunicó la misma órden al regimiento de dragones provinciales 
de Nueva Galicia, si se hallaba en marcha; se destinó al brigadier 
D. García Dávila, comandante de las t ropas acantonadas á su 
gobierno y plaza de Veracruz; quedando dicha comandancia á 
cargo del brigadier conde deAlcaraz; se mandó venir con la bre-
vedad posible al regimiento veterano de dragones de México; se 
dió comisión á los coroneles D. Félix María Calleja (que habia 
sido llamado por el virey Iturrigarav.) y á D. Joaquín Gutiérrez 
de los Ríos, para que entendieran en el orden y arreglo de la 
multitud armada de paisanos, combinándolos y mezclándolos con 
la tropa, como lo ejecutaron en aquel día y los siguientes; sin per-
juicio de las funciones del sargento mayor de plaza D. Juan No-
riega, y finalmente; se atendió al órden y tranquilidad pública en 

el modo que verá V. A. por las gacetas con él número 3, coope-
rando este Real Acuerdo i las ideas benéficas de su nuevo presi-
dente que para todos los pasos y medidas le pedia su parecer. 

"En la mañana del dia 17, una hora despues de hallarse congre-
gados los ministros para el despacho ordinario, avisó el pueblo 
que quería entrar en la sala de Audiencia, así se verificó, y toman-
do uno la voz, pidió .y repidió despues la multitud, que no se 
abriera el pliego de providencia, sino que continuara el nuevo 
jefe mariscal de campo D. Pedro Garivay. Se hallaban presentes 
algunos jefes militares y sucesivamente entraron otros, quienes 
instruidos de la solicitud del pueblo, la apoyaron, en cuya virtud 
se acordó suspender por ahora dicha abertura, y que continuara 
el referido jefe, en los términos que verá Y. A., por el documento 
núm. 1. Una de las cosas que en la referida noche del dia 15 ocu-
paron con preferencia la atención del nuevo superior jefe y el 
Real Acuerdo, fué, la de proveer á la seguridad de las personas 
del anterior virey y de toda su familia, para ponerlas á salvo de 
cualquier violencia. Precedidos los avisos y oficios de estilo, se 
trasladó al virey, ya separado con sus dos hijos mayores, á la ca-
sa del inquisidor decano D. Bernardo Prado y Obejero, donde 
permanecieron con la guardia correspondiente de paisanos arma-
dos, hasta la madrugada del 18, en que por razón de la descon-
fianza, inquietud y reiteradas instancias del mismo paisanaje, fué 
preciso trasladarlos al convento de religiosos Betlemitas. donde 
estuvieron hasta la madrugada del dia 20, en que fué forzoso 
para el mayor sosiego de esta capital, sacarlos para Veracruz, 
con el fin de colocarlos en el castillo de San J u a n de Ulúa, con-
sultando también con este paso á su propia seguridad personal y 
á la mayor proporcion de pasar á esa península en ocasion opor-
tuna. A la vireina con sus dos hijos pequeños se colocó, prece-
dida órden del M. R. Arzobispo, en el convento de íjan Bernardo, 
en donde permanecen, hasta que sean conducidos cómodamente 
á reunirse con su marido, padre y familia. 

"Algunos de la familia del virey, y otros de fuera que el pueblo 
tenia por sospechosos y contra quienes pedia, se fueron destinan-
do en cuarteles, conventos y casa arzobispal, franqueándose el 



M. R. Arzobispo, así para ésta, como para poner las órdenes con-
venientes por lo respectivo á los eclesiásticos, seculares y regula, 
res. E n estas providencias económicas, se llevaron tres objetos: el 
primero, fué calmar la inquietud del pueblo; el segundo, a tenderá 
la seguridad personal de dichos sujetos, y el tercero, precaver cual-
quiera inquietud ó movimiento qup acaso pudieran suscitar los re-
clusos. Hoy todo existe tranquilo en esta ciudad y según las noti-
cias que se han podido recibir, sucede lo mismo en las provincias 
inmediatas, siendo de creer fundadamente, que corresponderán las 
noticias de todo el reino á las esperanzas que se tienen. 

"El comisionado de esa suprema junta, coronel D. Manuel de 
Jáuregui, sin embargo de su parentezco, ha procedido con honor, 
de manera que á nadie se le ha hecho sospechoso; y así es que á 
ninguno de la multitud se ha oido hablar, ni pedir contra éi. Su 
compañero capitan de fragata D. Juan Jaba t , que no estaba com-
prometido con aquel vínculo, ha tomado una par te activa, facili-
tándose oficiosamente á todo lo que podia contribuir al buen 
éxito de las providencias y medidas para el sosiego publico. 

"Se persuade el Real Acuerdo que esta idea suscinta de cosas, 
será suficiente para calmar la inquietud y desconfianza en que tal 
vez podría estar esa junta suprema y la nación, con respecto á 
estas distantes posesiones, y sucesivamente con el mismo fin, irá 
comunicando todo lo que ocurra, asegurando por ahora, que todo 
este reino no respira mas que fidelidad y adhesión á nuestro rey 
y Sr. D. Fernando VII y unión con esa metrópoli, como lo prueba 
respecto de México, el entusiasmo con que'.todas las personas, así 
eclesiásticas como seculares, usan de la escarapela ú otro distinti-
vo, que los caracteriza de vasallos fieles de nuestro amado rey, á 
consecuencia del bando que acompaño con el núm. o.—Dios guar-
de á Y. A. muchos años.—México y Setiembre 24 de 1808.—Fir-
maron esta exposicion.-Catani, regente. Oidores, Carvajal, Aguir-
re, Calderón, Mesía, Bataller, Villafane, Mendieta. Los fiscales 
Borbon, Zagar zurrié ta. Robledo." 

Es verdaderamente notable y digno de llamar la atención, que 
se consignasen en documentos oficiales, como los que se acaban de 
leer, tanta falsedad, y se adulterasen los hechos de una manera 

tan torpe. La proclama la redactó el oidor Aguirre y probable-
mente éste y sus compañeros, confeccionaron la relación dirijida 
á la suprema Jun ta de Sevilla. Muy alto hablan estos dos docu-
mentos en favor do lo que ho dicho poco antes. ¿Por qué tomar 
al pueblo por autor y promovedor del motin, cuando éste no tu-
vo en él ningún participio? ¿Y por qué no manifestar á la Jun -
ta de Sevilla, y omitir en la proclama la causa por la que se le 
destituía al virey? Porque* tan calumnia era acusar al virey del de-
lito de infidencia, como la de presentar al pueblo por motor de 
aquel atentando. ¿Y por qué si el partido realista creía de bue-
na fé que prestaba á su país un verdadero servicio, ocultó el 
nombre de sus autores? Porque conocia muy bien que eran re-
probados y criminales los medios de que se valian, y porque no 
teniendo pruebas fehacientes para acusar al virey del delito de 
infidencia, temían, con fundamento, las consecuencias ulteriores, 
y en su noble generosidad preferían mejor que el pueblo cargase 
con aquella responsabilidad. 



C A P I T U L O X L 

GOBIERNO COLONIAL, (CONTINUACIUN). 

SUMARIO. 

Sorpresa de los habitantes de la capital.—2. Se cambia al virey de pri-
sión.—3. Es mandado á Veracruz.—4. Sale déla Capital.—5. Viaje 
de la vireina.—6. Proceso y muerte de ]turrigaray.—7. Vuelve la virei-
na con su familia á México.—8. Objeto de su venida.—9. Muerte de la 
vireina y regreso de su.familia á España.—10, Inventario de sus bienes. 
— u . Documento curioso. —12. Observaciones. 

1. Grande fué la sorpresa de los habitantes de la capital en la ma-
ñana del 16 de Setiembre, al saber la nueva de la prisión de Itur-
rigaray, y aun mas se sorprendían, cuando se atribuía al pueblo 
aquel acontecimiento en un documento oficial y firmado por per-
sonas de la mas elevada representación, como eran la Audiencia y 
el arzobispo; y aun en ese documento (la proclama) no se explicaba 
el motive de aquel procedimiento. Innumerables eran los comenta-
rios que se hacían, y mas, cuando veían que sus autores eran con-
siderados y atendidos por aquellas autoridades que debieran ser 
las mas celosas guardianes de la autoridad y del profundo respe-
to que se debia tener á la primera del reino. Calumnia tan atrez 
como la de atribuir al pueblo aquello que ni aun ligeramente se 
habían sospechado, lo llenó de justa indignación, viendo impasi-
ble aquellos sucesos; pero aprendiendo en ellos la elocuente lec-
ción de la soberanía del pueblo y que en ella se apoyaban los 

mismos que la anatematizaban por medio de edictos inquisitoria-
les, pero que la proclamaban cuando á sus intereses convenía ha-
cer ó deshacer reyes. Lección elocuentísima y que ella probó á 
todos, los torpes manejos de aquellas clases priviiejiadas que en 
su interior se reían de los principios que en público tenían á gala 
profesar. 

2. Temerosos los insurrectos de que el virey pudiera evadirse 
de la prisión en que lo habían puesto, (la casa del ' inquisidor 
decano D. Bernardo Prado y Obejero) tomaron las providencias 
necesarias para trasladarlo al convento de Betlemitas, lo que efec-
tuaron el día 18,poniendo allí una fuerte guardia que lo custodia-
se. Se le condujo en el peso de ia noche y en coche de 
esta prisión á la nueva, acompañado de sus dos hijos, y yendo fuer-
temente escoltado con una pieza de artil lería á vanguardia y 
otra á retaguardia del carruaje. Hízole allí el nuevo virey Gar bay, 
una visita de ceremonia, que mas que visita, fué un insulto que 
se le hacia, porque siendo Garibay su subordinado, se presenta-
ba como jefe del motín y con el carácter de virey, igual visita 
hizo á la vireina en el convento de San Bernardo. No era Garibay 
culpable de estos manejos, sino sus directores que así se lo or-
denaban. 

3. Inquietos siempre los conjurados con la presencia del virey 
en la capital, no obstante de estar éste en prisión y custodiado 
por hombres de toda su confianza, activaron cuanto les era posible 
para sacar á I turr igaray, como ellos decían, " fuera de estos domi-
nios" pero para esto, necesitaban tomar providencias de mandar 
extraordinarios, por toda la carretera hasta Veracruz, con ór-
denes para los jefes de las tropas que se hallaban en su tránsito, 
avisándoles que iba por allí á pasar Iturrigaray para ser embar-
cado y que acuartelasen las tropas en esos momentos é impidie-
sen el contacto de éste con ellas. Además, se necesitaba una 
fuerte cantidad para espensar los gastos del virey en su viaje y 
entenderse con todo lo relativo á este objeto. Estos gastos y 
medios de conducir al virey, los facilitó la misma persona que se 
habia encargado de destituirlo, el Sr. Yermo, ascendiendo á la fuer-
te suma de mas de catorce mil pesos, que despues le fueron pa-



gados de los bienes de I turr igaray. Ansiaban cuanto antes verse 
libres de él, y ni aun los primeros pasos del proceso se dieron en 
regla. Tal era la t ranquil idad de conciencia que les inspiraba 
su obra meritoria. 

4. A "las seis de la mañana, unos coches de camino se halla-
ban situados en la portería del convento de Betlemitas, escolta-
dos por sesenta voluntarios del Comercio á las órdenes de Pasarin, 
y cincuenta dragones del regimiento de caballería de Pátzcua-
ro á las órdenes del capitan Cosío; siendo jefe de toda esta fuerza 
D. Juan Antonio Salavarrieta, el que se llamaba amigo del virey, 
y el mismo que condujo á Roblejo y conjurados á las piezas in 
teriores de I turr igaray ¡para que se le aprehendiese. No he en-
contrado ningunos datos sobre si se le intimó al virey en tiempo 
oportuno, el que se preparase para marchar á España; lo proba-
ble es, que no se le dio aviso sino á la hora de partir; tanto 
porque no hay noticia de este aviso, como porque temerían que 
I turrgaray pusiese en juego algunos recursos que entorpeciesen su 
partida. A la hora designada, se le hizo ba ja r y pasar por un 
cuerpo de guardia de mas de doscientos hombres, conduciéndolo 
al carruaje de viaje, y acompañado de sus dos hijos emprendió la 
marcha para Yeraeruz. Cerca de Jalapa, la oficialidad da un cuer-
po de tropas que venia para la capital, pretendió con insistencia 
l ibertar al virey, quitándolo á la escolta que lo conducía, pero no 
estando todos conformes en el modo de obrar, se desistieron de 
su propósito. Llegado al puerto, se le condujo al castillo de San 
J u a n de Ulúa, en donde se le detuvo hasta que unido á la virei-
na y su familia, hubiese un buque que los condujera á España. 
Con el objeto de no interrumpir la lectura de los siguientes capí-
tulos con los últimos pormenores de la prisión de I turrigaray, 
del juicio que se le formó y de sus resultados, concluiré este ca-
pítulo dando cuenta de ellos al lector. 

5. Yiendo la vireina el modo tan violento con que habían saca-
do á su marido para Yeraeruz, sin darle algún tiempo para que pu-
diese arreglar sus cosas, y temiendo ella que igual cosa podría su-
cederle, dió principio á arreglar su viaje, dirijiendo á la Audien-
cia una comunicación en que pedia se le devolviesen sus alhajas, 

vajilla y una escritura de cuatrocientos mil pesos impuestos á ré-
ditos en el Tribunal de Minería, en nombre de sus hijos, manifes-
tando, que todos estos valores eran de ella y efecto de sus econo-
mías. El 6 de Octubre salió la vireina de esta capital, encargán-
dose de expensar los gastos y de entenderse con todo el Sr. Yer-
mo, acompañada de sus hijos, de su servidumbre y de una escol-
ta con los oficiales D. Manuel Gil de la Torre y D. José Ignacio 
Ausicenu, que eran del cuerpo de voluntarios. Llegncla á Yera-
eruz, se reunió á su marido. El 6 de Diciembre fueron embarca-
dos en el navio "Sau Jus to ," al mando del marqués del Real Te-
soro. Llegados á Cádiz, se puso preso á Iturrigaray en el castillo 
de San Sebastian y despues se le trasladó al de Santa Catalina. 

6. Promovióse inmediatamente su juicio, y en la especie de pro-
ceso formado á I turr igaray, que la Audiencia mandó á la corte, 
nada en realidad se decía en él, tanto, que el ilustre Jovella¡>os al 
leerlo exclamó: / Vaya, (¿as la Audiencia de México no sabe formar 
un proceso! A continuación inserto el pedimento fiscal, que con-
firma lo que dice el Sr. Jovellanos. 

Pedimento fiscal en el consejo de Indias sobre el proceso del virey 
Iturrigaray. 

El fiscal ha visto esta sumaria remitida de real órden al conse-
jo para quo la continúe y determine, consultando la sentencia y 
dice: Que la primera situación judicial que se encuentra en ella, 
es la declaración recibida al virey que fué de México. D. José de 
Iturrigaray, reduciéndose todo lo que se ha practicado á informes 
cuya sola circunstancia basta para que se conozca la imposibili-
dad de poderla continuar legalmente en el estado de informidad 
en que se halla. Es ta causa, de las mas graves que pueden pre-
sentarse en las circunstancias actuales, debió haber tenido la ins-
trucción que correspondía, por cuyo medio se evitarían los perjui-
cios que han de seguirse para darle el órden que falta, y excusa-
rían reclamaciones del que ha sido objeto de su formación. Al fis-
cal le parece indispensable manifestar, aunque lijeramente, lo que 

se ha hecho, para que el consejo pueda con este antecedente resol -
TOMO i . — 1 7 



ver acerca de lo que se espondrá y que se pueda y deba ejecutar. 
Elvirey í). José I turr igaray había perdido su opinion en la ca-
pital, y los mexicanos le tenían notado de poco imparcial y puro. 
Las noticias de los sucesos de España y la conducta que observó 
despues quo se hicieron públicos, contribuyeron á degradarle 
mas y mas, tanto que las providencias que tome en circunstancias 
tan críticas, lejos de reputarlas por un celo justo, se creyeron 
adoptadas para atender á sus intereses particulares. Esto dio 
motivo en concepto fiscal,que algunas gentes seguras de que 
ni el pueblo hab ia de llevar á mal qu3 se detuviese la persona 
del primer representante del soberano, ni la fuerza militar que 
tenia para su custodia, impedirlo, determinasen arrestarlo en su 
palacio y su familia la noche del 15 de Setiembre del año pasa-
do. Verificóse así, sacando á todos de sus camas y.conduciéndo-
los á pa ra je seguro con la debida separación. Dado este primer 
paso, se avisó á los ministros del acuerdo, al arzobispo y otras 
personas, obligándolas á que concurriesen al tr ibunal á donde 
congregados todus, fueron instruidos de lo que se habia hecho, y 
se determinó nombrar por su sucesor interino ai mariscal de 
campo D. Pedro Garibay, con arreglo á una real orden expedida 
para semejantes casos, suspendiendo abrir el pliego de mortaja ó 
providencia, como habia resuelto el Acuerdo, porque el pueblo so-
licitó y lo apoyaron alguuos militares y otros sujetos, que se omi-
tiese esta diligencia, de la cual podría resultar un grave perjui-
cio, atendiendo á que el sucesor que se le nombraría seria adic-
to á D. Manuel Godoy, de quien se creia hechura el virey, y á 
otras consideraciones que al fiscal no le parecen de poco mon-
to, en el estado en que se encontraba la capital. Posteriormente 
se le condujo al castillo de S. Juan de Ulúa en Yeracruz, des-
pues de haberle ombargado sus bienes y recojido todos los pa-
peles, de que parece se apoderaron todas las gentes que lo 
aprehendieron, aunque de estos extremos nada resulta en las dili-
gencias. 

Es te suceso tan importante debió excitar la atención deJ Real 
Acuerdo, no para proceder directamente contra sus autores, sino 
para averiguar su oríjen y las causas que habian tenido para to-

/ 

mar una determinación, que mirada aisladamente, parecía escan-
dalosa. A este paso debieron excitarlo unas consideraciones muy 
poderosas: primera, la del mismo suceso en los términos quietos 
y pacíficos en que se verificó; segunda, el de la conducta obser-
vada por el virey en las providencias que adoptó para mantener 
el sosiego, tranquilidad y dependencia de la Nueva España, pro-
videncias que el mismo Tribunal graduó de impolíticas é ilegales, 
cuando so le consultó; tercera, l a de que el virey habia manifes-
tado su resolución de dejar el mando, continuando en él á pesar 
de que el Acuerdo lo inclinó á que lo verificase; cuarta y última, 
la importantísima de que era un deber de cuyo exacto y pronto 
cumplimiento, no podia desatenderse el Tribunal, que ya en c-ierto 
modo tenia, procesado al virey. 

En 6 de Octubre del mismo año, mandó que el regente y los 
oidores Aguirre, Calderón y Bataller, se encargasen de la instruc-
ción de los hechos mas notables, con el objeto de informar con 
justificación á S. 21. A su consecuencia, pasaron oficio á veinti-
séis sujetos, para que informasen sobre la conducta del virey, su-
cesos posteriores á las noticias de los acontecimientos de España, 
celebración de Jun tas y otros particulares; pero nada se les pre-
guntó sobre el importantísimo de la prisión de I turr igaray, y con 
estos informes, y la unión de varios testimonios, certificaciones y 
algunos papeles públicos, creyó el Acuerdo desempeñar sus obli-
gaciones en una materia tan delicada y de tanta trascendencia. 

En aquellos hay citas que no han evacuado y en relaciones 
rubricadas por el Acuerdo mismo, donde se refiei la historia de 
todos los sucesos, como igualmente en otros papeles, se enuncia 
que en la misma noche que se aprehendió al virey, fueron tam-
bién retenidos el procurador síndico Verdad, el regidor Azórra-
te, el auditor de guerra Cristo, un canónigo, el abad de Guadalu-
pe y el Padre mercenario, F r . Melchor Talamantes, sin que se se 
pa si estos mismos eran correos de la misma causa de Iturrigara* 
ó se les seguía con separación á excepción de este último, á quién 
sin duda se le ha procesado como aparece del testimonio que ha 
remitido la Audiencia, en el que se halla el extracto de lo actua-
do y papeles que se le aprehendieron, que forma la pieza segunda. 



Por esta breve exposición conocerá el Consejo que la Audien-
cia debió proceder inmediatamente á la formacion de la sumaria 
en términos iegales, recibiendo declaraciones, evacuando citas y 
reuniendo á olla cuantos documentos juzgase podrían ser con-
ducentes á acreditar la conducta del pueblo y la del virey en el 
punto de infidencia, comprendiendo á los sujetos que aquel 
aprehendió ó que á solicitud suya se detuvieron, ó siguiéndole á 
cada uno la suya con separación, si se creía que no tenían coue-
xion eniresí . Evacuando el sumario; parece regular que se hubie-
se recibido declaración á I tu r r iga ray para que S. M. noticioso de 
esto.s pasos hubiese podido resolver la continuación de la causa 
en la Real Audiencia ó su remisión con los reos á este Supremo 
Tribunal. 

Por esta omision se toca la imposibilidad de continuarla le-
galmente y ya que el señor comisionado le ha recibido la decla-
ración y confesion con cargos, en cumplimiento de la soberana 
resolución que nos lo ordenó, le parece al fiscal que se debe or-
denar se libre real provisión cometida á la Eeal Audiencia de 
México, para que los ministros que nombró en el auto de 6 de 
Octubre de 1808 para la prác t ica de diligencias, hagan rectificar 
en forma legal á todos los su je tos que dieron sus informes, á ex-
cepción de los que gocen de la prerogat iva de poder declarar 
por este medio, evacuando las c i tas que resulten de ellas y las 
que ha hecho el virey, buscando y agregando á las diligencias los 
expedientes, reales órdenes y demás papeles de que hace mérito 
y á que se refiere en su declaración y confesion, de los cuales se 
deberá remitir una copia certificada con la misma real provisión, 
pues hallándose la causa en sumario, éste y no otro es el periodo 
legal para evacuar diligencias, que dejadas al arbi t r io del reo, 
pueden perjudicar á su inocencia ó al Ínteres de la vindicta pú-
blica, si se reserva para el té rmino de prueba . 

Aunque hay algunas indicaciones de que á los suje tos que fue-
ron presos con el virey se les h a formado causa, el Fiscal, con 
arreglo á lo que tiene manifestado, no puede menos que pedir 
que se mande á la Audiencia, las continúe, ó separadamente ó 
en unión con las de aquel, según la conexion que entre sí ten-

gan, ó dejando á su prudente arbitr io el concluirlas, ó el decre-
tar su remisión con los reos que existan, pues alguuos han muerto. 

Parece ocioso hacer una solicitud formal para que las diligen-
cias de embargo de bienes y recojimiento de papeles del virey, 
se remitan con las demás, y se contenta el que responde con in-
sinuarlo, á fiu de que este extremo sea uuo de los que compren-
da la determinación de S. M. 

El fiscal hubiera deseado que en esta causa solo se hubiera t ra-
tado del punto de infidencia, sin mezclar otros que deban servir 
para el juicio del virey. La ley mira con tanto respeto ese asun-
to, que solo quiere reservar al Soberano el nombramiento del su-
jeto que haya de verificar el exámen de las quejas contra un Lu-
garteniente suyo, conminando á los que contravengan á esta dis-
posición con multas y otras demostraciones. 

Por esta razón, por lo que tiene representado aquel á S. M. con 
fecha 13 de Mayo próximo, y por evitar que llegado el caso de 
hacer su defensa pueda valerse de reclamaciones que debiliten el 
mérito de las pruebas que contra él resulten, le ocurre al fiscal 
de que supuesto que el tratarse en esta Cciusa de algunos extre-
mos que deben ser el objeto de la residencia de I turrigaray, no 
puede impedir el que ésta se verifique con arreglo á la ley, seria 
muy conveniente el que al sujeto á quien se nombre para tomar-
la, se le encargue igualmente la práctica de todas las diligencias 
que deja pedidas: el Consejo resolverá así ó acordará lo mas jus-
to- Sevilla 15 de Agosto de 1808.—Sigue la rúbrica del fiscal y 
luego Señores del Consejo pleno de este día y despues.—Dése 
cuenta por el Relator.—Al Relator. 

Por miles de incidentes y peripecias pasó este negocio. I tur-
rigaray muy frecuentemente insistía pidiendo que se le devol-
viesen sus bienes, y se le abonasen sus sueldos: al fin, no habien-
do documentos fehacientes que probasen su infidencia se man-
dó sobreseer en su proceso, y que solo se siguiese el juicio de re-
sidencia. Se siguió este juicio por el alcalde de corte D. Ramón 
Oses, habiendo sido condenado I turr igaray á devolver la cantidad 
de 1 3 5 , 4 1 3 pesos, no incluyendo en esta suma las reclamaciones 



de Domínguez. I tur r igaray había ya muerto en 18*21 á la edad, 

casi, do ochenta años. 
7. La vireina y su familia volvieron á México á seguir el juicio 

de residencia y la sentencia iba ya á tener su cumplimiento» 
cuando se proclamó la independencia. 

8. Con tal motivo, la vireina hizo valer los servicios de su mari-
do á esta causa, apelando á los mismos acusadores de Iturriga-
ray, aunque nunca logró probarlos. Es ta conducta observada pol-
la vireina y sus hijos, no fué digna; en ella solo se descubre el 
grande deseo y el sumo ínteres en salvar cuatrocientos mil pesos 
que tenian impuestos á réditos, lo que al fin consiguió tenien-
do solo que pagar, cosa de doce mil pesos al correjidor Domín-
guez, por el tiempo que lo privó de sus sueldos al despojarlo ¡de 
su empleo. 

9. La vireina murió despues en esta capital, retirándose mas 
tarde á España el resto de su familia. En esa época se perdió el 
expediente y todo lo referente al proceso de Iturrigaray; se supo-
ne que sus hijos lograron conseguirlo y que se lo lleva-ron. Sobre 
la perdida de algunas perlas de las que se habían comprado pa-
rada reina María Luisa, el Sr. Bustamante dice: que la noche de 
la aprehensión del virey se extraviaron y culpa en esto al relo-
jero Boblejo Lozano, que dice era un criminal salido de las pri-
siones de Ceuta, y que éste, estando ya en España, logró con sus 
manejos atribuirse y que se le considerase como jefe y autor de 
la prisión de I turr igaray, por lo que se le condecoró con la cruz 
de Carlos I I I . E l Sr. Alaman dice; que el extravío de las perlas 
debe atribuirse á la misma servidumbre del virey en la noche de 
la aprehensión, y que despues aun se dijo que la misma vireina 
las habia tomado: todas estas son conjeturas sin ningnn funda-
mento. La cantidad perdida en estas perlas, ascendió á mas de 
siete mil pesos. La Audiencia procedió desde luego á nombrar á 
una persona que se encargase de formar el inventario de todos los 
objetos, muebles y papeles que se encon trasen en los aposentos 
que tenia ocupados el virey; designando para este encargo al oi-
dor D. José Ariás Villafañe, el cual habiendo dado principio á su 
comision, fué relevado á los dos dias sin saber el motivo de esta 

nueva resolución, y nombrando en su lugar al oidor Carvajal, lo 
que fué causa de fuertes alegatos y disgustos. Todos estos eran 
manejos de los oidores Aguirre y Bataller, que como he dicho, 
dominaban por su influencia a todos los demás miembros de la 
Audiencia, pero ¿qué fué lo que los impulsó á hacer este cambio? 
no se refiere por los historiadores de que he hecho mención; acaso 
temieron que el oidor nombrado no tuviera toda la energía necesa-
ria de carácter pa ra impedir que algunos papeles y valores vol-
viesen al poder del virey ó desapareciesen las grandes pruebas 
de la criminalidad de I turr igaray en el delito de infidencia, que 
creían encontrar entre sus papeles. Pe ro si no hallaron pruebas 
del delito de que se le acusaba, en cambio tuvieron un fuer te va . 
lor que inventariar eu alhajas , oro, y dinero como se verá por la 
copia que he sacado de aquel inventario. 

Inventario <k las alhajas y otros bienes qm.se hallaron en las -piezas 
de despacho del virey D. José Iturrigaray despues de su prisión, 
al que se procedió por orden del mismo virey 1). Pedro Garivav, 
con asistencia del oidor comisionado D. José Arias de Vülafaña; 
del fiscal de lo civil D. Ambrosio Sagazurrieta, del patriota I). 
Marcos Berazáluce y en representación del Sr. Iturrigaray, su ma-
yordomo D. Antonio Paul. Asistieron así mismo el contador ma-
yor del Tribunal de cuentas, D. Pedro Monterde, el oficial real D. 
José Yildosola, el ^escribano de las cajas reales, y por porte de los 
que veri/iiaron la prisión del virey, D. Ramón RoUejo Lozano, I). 
Andrés de Msoqui y un dependiente del comerciante Pasquel. 

INVENTARIO.—1 Una crecida cantidad de brillantes.—2 Dos 
cruces de oro do la orden de Santiago, guarnecidas de brillantes. 
—3 9 Cuatro cajas de polvos, de oro, dos con el retrato de su se-
ñora y las otras adornadas con brillantes.—4 Dos ternos de evi-
llas de oro.—5 Un polvorín de oro.—6 treinta y seis cucharas 
cafeteras de oro.—7 o. Una i dem para el azúcar.—8 ® Un plato 
grande con ramilletes de oro.—Cuatro platos de oro diversas labo-
res^hechos á trojel.—9 Cuarenta y nueve platos de oro, con cu-
chillos y mangos de lo mismo.—10. Nueve mancerinas distintas la-
bores, algunas con tasas, todo de oro.—11. Una palangana, dos 
pescaderas, un asa late y una escribanía todo de oro.—12. Un ca-



nasto con labores de oro.—13. Dos espadines de oro.—14. Seis 
bastones con puño de oro. incluso uno guarnecido de piedras.— 
15. Una gran cigarrera de oro para puros, y otras para cigarros 
con trofeos de lo mismo.—16. Un collar con seis escabeles y un 
medallón colgado, todo de oro.—En una gaveta se encontró una 
gran cantidad de onzas, medias onzas, y gran número de mone-
das de oro. A la espalda, donde el virey se sentaba en su despa-
cho se halló un cajoncito con un letrero que decia "Dulce de 
Querétaro." Al ir á alzarlo, no lo pudo mover un hombre; llamó la 
atención de los circunstantes y mandado abr i r per el Juez comi-
sionado, se hallaron dentro de él, 7389 onzas de %oro. Al querer 
mudar un baúl, se halló también la misma dificultad que con el 
cajón: contenia un g ran tejo de oro, y de este propio metal otras 
piezas como piletas de agua bendita, campanillas, mancerinas 
collares con aretes y una flecha de Cupido, ayaguales, marcos, 
piedras ó granos, y otra infinidad de piezas de oro.—Encontrá-
ronse ademas las p iezas siguientes de plata .—Cincuenta doce-
nas de platos con cucharas, tenedores y cuchillos.— Cinco cucha-
rones.—Tres bombillas.—Dos trinchadores.—Tres docenas de cu-
charitas de café, dos dichas sobredoradas.—Dos soperas grandes 
con tapas y t inas de varios t amaños y figuras.—Dos docenas de 
grandes fuentes hechas á cincel, de vari'os t a m a ñ o s y figuras.— 
Tres docenas de pescaderas de varios tamaños.—Doce ensalade-
ras..—Seis platones.—Cinco saleros.—Catorce candeleros.—Una 
escribanía completa.—Cinco azucareras de varias figuras.—Ocho 
floreros.—Cinco salvillas.—Tres v inajeras .—Una conservera.— 
Dos jar ras de ba rba .—Una ponchera.—Cinco cafeteras.- Una 
Chocolatera.—Dos ca jas 'cuadradas para tocador, de distintos ta-
maños, varias piletas de agua bendita, varios azafates, escupide-
ras, orinales, etc. La es ta tua de Carlos I T , á caballo con su pe-
destal hecho á martillo.—Veintinueve piedras de mina gran-
des de mucho valor.—Un sagrario.—Xueve piezas de plata cope-
lia con varias figuras.—Once piezas de ramilletes de hermosa he-
chura y de plata maciza para cubrir las mesas y otras varias figu-
ras, marcos, medallas, que constan en el inventario de recibo que 
firmaron los oficiales reales como depositarios de todo. Así mis-

mo se encontraron las escrituras de capitales impuestos á rédi-
tos, en el Tribunal de Minería, de á cien mil pesos, para cada 
uno de sus cuatro hijos, y otra escritura mas de doce mil pesos; 
que todo hacian, cuatrocientos doce mil pesos, y treinta y seis mil 
ciento diez pesos, hallados por los rincones en talegas. 

Por el pedimento se ve que la Real Audiencia de México, no 
trató mas que de destituir á I turrigaray de su empleo, puesto que 
no mandó al Consejo las pruebas indudables del delito de que 
acusaba al virey, y no era, tal vez, tanta la ignorancia de este cuer-
po para formar el espediente de acusación contra I turr igaray 
cuanto la falta de documentos en qué hacerla descansar: solo á es-
to se debe atribuir el motivo de dar por autor del motín al pueblo. 

Para concluir todo lo referente á la causa de este virey, es-
tractaré la sentencia pronunciada en su contra por el Consejo 
de Indias , dice así: 

"Se condena á D. José I turr igaray, virey que fué de México ó 
los que á su causa hubieren, á la pérdida de 119,125 pesos fuertes , 
importe de la memoria de efectos que llevó á la América, cuando 
fué á posesionarse de su destino y que forma la materia del pri-

- mer cargo de este juicio de residencia, por el abuso criminal que 
hizo de la real órden de 12 de Setiembre de 1802 en que S. M. le 
concedió que llevase en piezas la ropa que necesitare para su uso 
y el de su familia; cuya cantidad se aplica á la real audiencia. 

"Se le absuelve de los demás cargos desde el 2? hasta el 11° 
ambos inclusive. 

"Se absuelve asimismo á I tu r r iga ray del cargo 12, declarándose 
insuficientes los fundamentos que en él se aducen, para dar por 
probada su mala fé pública y de mal adquirido el todo de su cau-
dal; y por lo respectivo á los cargos 13 y 14 que en sustancia fue-
ron uno solo, se le condena únicamente á la pérdida de 600 pe-
sos, entregados á la ama de leche de uno de sus hijos, por la 
concesion del estanquillo á D. Juan de Dios Reina; la de 14,000 
pesos entregados por D. Juan Antonio Ayardi al secretario del vi-
rey D. Rafael Ortega para la vireina, por el pronto despacho del 
expediente que siguió con el marqués de Inguanzo, sobre admi-
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nistracion de bienes de D* Josefa de Arguelles; la de 20 onzas 
de oro entregadas á D^ Joaquina Aranguren, por el empleo de 
solicitador de ludios en favor de D. Joaquín Perez Gavilan, y la 
de 25 onzas ei^regadas á la misma D^ Joaquina por la licencia 
concedida al Lic. Fernandez Almanza, vecino de Puebla, cuyas 
cantidades, con el doble, se aplicarán del mismo modo á penas de 
cámaras y gastos de justicia con arreglo á la ley; reservándose 
las demás condenaciones que por estos cargos se le imponen 
con referencia á las demandas públicas, que no se tienen á la 
vista, á lo que en ellas se determine o guardándose lo que hubie-
se determinado. 

"lili cuanto á los cargos 15 y 16, que también vienen á formar 
uno solo, se le condena con el doble ó igual aplicación á la pér-
dida de las cantidades siguientes: 

"Primera. Las de 4,000 pesos entregados p o r D . Ignacio García 
Saenz al capitan D. Fel ipe Zavalza, para la vireina, por el repar-
t imiento de 150 quintales de azogue á D. Fernando Alfaro. Se-
gunda. La de 150 onzas entregadas á la vireina por el mismo Za-
valza, por concesion de igual número de quintales de azogue á D. 
Tomas Rodríguez y D. Rafael Morales. Tercera La de 150 onzas 
que dio á la D? Araaguren Joaquiua, D. Francisco Barbosa, por 
igual repar to de otros tautos quintales, pa ra D. Juan Francisco 
I r ibar ren y D. J u a n Ventura Batiz. Cuarta . La de 75 onzas dadas 
á D. Gabriel Palacios, marido de la Aranguren, por el mismo mo-
tivo de repart imiento de azogues. Quinta. La de 201 onzas en-
tregadas á la vireina, por el teniente coronel D. Angel Micliaus 
por el repar to de otros tautos quintales de dicho ingrediente. 
Sexta. La de 500 onzas entregadas al secretario Ortega, por el pro-
pio motivo. Sétima. La de 400 onzas entregadas por D.José 
María Fagoaga, á nombre del conde de Basoc.o, por otros tantos 
quintales. Octava. La de 300 onzas entregadas al secretario Or-
tega, por D. José Estéban Huar iz y á cuenta de D. Toribio Cor-
tina, por igual número de quintales. Novena. La de 200 onzas 
que dió D. J u a n Lama á la Aranguren, para el virey 6 la vireina 
por repartimiento de otros tantos quintales. Y décima, la de 75 
onzas entregadas á la vireina por D. Juan Francisco Azeárate, por 

repartición de cincuenta quintales de azogue á razón de onza y 
media de oro por cada uno, y de las demás cantidades en que se 
ha condenado en estos cargos, se le absuelve mediante á no es-
tár justificados. 

"En orden al cargo 17 se condena á I turr igaray á la pérdida con 
el doble, y á la misma aplicación de 6,C33 onzas de oro que reci-
bió de gratificación la vireina, por las dos contratas de papel que 
se hicieron en los años de 1806 y 1807, para las fábricas de ci-
garros. 

"Se declara, por último, sin lugar la nulidad intentada por par-
te de I turrigaray, do este juicio de residencia, y en estos tér-
minos en lo que fuere conforme esta sentencia con la apelada, se 
confirma y en lo que no, se revoca. Expídanse los despachos que 
resulten, cometido el principal al virey de México, para que pro-
ceda- al cobro de las condenaciones insertas del Tribunal de Mine-
ría, donde se hallan depositados los caudales de I turr igaray." 

Esta sentencia vino á poner en claro la conducta de I turr iga-
ray y los manejos de la Audiencia y sus partidarios; nada se dice 
de su infidencia, delito en que si hubiese habido los mas lijeros 
indicios de él, se le habría castigado severamente, aun del cargo 
de que constantemente traficaba con la venta de empleos; la sen-
tencia dice que la mayor par te de su capital no era debido á este 
vergonzoso tráfico, condenándosele á devolver con el doble aque-
llas cantidades que indebidamente percibió. La cantidad total en 
que fué condenado á pagar, ascendió á cuatrocientos treinta y cin-
co mil cuatrocientos trece pesos, no incluyéndose en ésta, doce 
mil pesos pagados al corregidor Domínguez. Sentencia que al ir-
se á realizar no tuvo ya efecto, como he dicho, quedando á favor 
de I turr igaray los capitales impuestos á réditos. 

Tampoco es cierto, como lo dice la Audiencia, que la capital en 
esos días estuviese en una completa tranquilidad: desórdenes hu-
bo, y en el patio principal de Palacio, los soldados voluntarios 
pusieron la tienda de campaña del virey, cometiendo allí desór-
denes. 

Algunos jefes, conociendo que se habia cometido un atentado 
contra el virey, t ra taron de hacer una reacción, aunque sin re-



sultado, para colocar á I turr igaray en su puesto, pero no produjo 
ningunos resultados. El capitan del regimiento de Celaya de quien 
ya liice mención, lo mismo que D. Vicente Acuña, que en la capi-
tal t ra tó de hacer un movimiento, f ué descubierto, preso y man-
dado á España. El coronel del regimiento del Comercio D. Joa-
quín Colla, europeo, se le suspendió en su empleo, porque repro-
bando lo que se habia hecho, dijo: que si se le daba orden, con solo 
dos compañías de granaderos de su cuerpo, dispersaría á los volun-
tarios con todo y sus cañones. D. Mart in Augel Michaus, mayor 
del mismo cuerpo, habiendo dicho que se le debia formar conse-
jo de guerra al capitan D. Santiago García, por haber entregado 
la guardia, y que si I turrigaray era traidor como lo aseguraban 
los oidores, él, d la luz del dia y con los soldados de su cuerpo, ha-
bría puesto preso al virey. Pa labras que le produjeron el ir preso 
por algunos meses á Perote . 

Acuña fué absuelto en España , pe ro tres años despues y estan-
do en ésta se le arrestó en Perote y se le pasó por las armas por 
orden de un consejo de guerra presidido por el general Olazabal. 

Castigos altamente injustos, pero que tenían por objeto, evitar 
un movimiento en favor de I tur r igaray; así es que Garibay fué 
reconocido en el mismo dia 16 por todas las autoridades y cuer-
pos de la capital, y mas tarde por las de las provincias. 

1 1 . P A R T E QUE DA EL S R . ITURRIGARAY CON PECHA 7 DE MAYO 

DE 1 8 0 5 EN CORRESPONDENCIA RESERVADA. 

"Yo no contaba con otros cuerpos veteranos de infantería que 
el de la Corona, en México; sumamente falto el de Nueva Espa-
ña, en Veracruz, que estaba coa poco mas ó menos de la mitad 
de su fuerza, y el batallón fijo de aquella plaza que por su baja 
lo era solo en el nombre; ademas de los dos rejimientos de dra-
gones titulados España y México." 

"Desde luego dispuse se fuese aumentando el primero, esto es, 
el de la Corona; saqué al segundo de la plaza de Veracruz, para 
libertar la gente que le quedaba de ser desgraciada víctima de la 
mortandad que sufre en aquel horrible temperamento, y para irlo 

reemplazando con el fin de formar con los dos cuerpos, siquiera 
un pió, aunque corto, de tropas con que poder contar para mante-
ner la seguridad y tranquilidad del grande vecindario de esta ca-
pital, y para que estando arreglado, pudiera servir de modelo á 
las milicias provinciales cuando fuese necesario ponerlas sobre 
las armas" 

"Ambos cuerpos presentaban obstáculos á mi idea, ya por el mal 
estado de sus fondos, ya por las crecidas deudas de los ofiieiales 
del segundo, de que he dado á V. E. algunas noticias, ya por los 
vicios que padecía la subordinación, y ya por otros puntos que 
habían hecho decaer el vigor de la disciplina; pero he procurado 
el remedio y lo he conseguido en la mayor parte, con el tezon y 
algunos ejemplares, de manera que estoy persuadido por mis ob-
servaciones, cuando los he visto maniobrar, de que se hallan en 
el pié regular capaz de establecer en estos países, y por esto he 
omitido, molestar á ese supremo ministerio, con partes menudos 
de tales ocurrencias. 

"De los otros dos rejimientos de infantería fijos de este reino, 
nombrados de México y de Puebla, que se hal lan en la Habana , 
llegaron aquí del primero, que tuvo orden de regresarse tres líni-
cas compañías, porque con motivo de los rumores y sospechas, 
que hubo de una próxima guerra, determinó el Gobernador de 
aquella plaza, suspender el envío del resto del cuerpo que quedó 
en ella, con el mencionado de Puebla. Considerándome sumamen-
te escaso de tropas veteranas para cualquier acaecimiento, resol-
ví, en virtud de la real orden de 11 de Jul io de 1803, se aumen-
taran las plazas, y he podido conseguir que las tres referidas com-
pañías se hallen hoy en el pié de 597 plazas, y que el escaso ba-
tallón fijo, mandado aumentar por S. M. hasta el número de 1000 
plazas, pase ya de 800, logrando de este modo se conciliase el 
servicio en la ele Veracruz; que las mismas compañías se fuesen 
reforzando y organizando por sn coronel D. Pedro Alonso, y que 
esta capital estuviese atendida como lo requieren sus muchos ob-
jetos." 

"Me ha parecido oportuno indicar brevemente estas especies, 
para continuar con otras que se enlazan, respectivas al cumplí-



miento de la órden que me comunicó V. E. el 30 de Noviembre 
del año próximo anterior, de resultas de haber batido y apresado 
cuatro fragatas de guerra inglesas, á tres, de las cuatro españo-
las, que iban de Montevideo á Cádiz, sobre lo que m e dirijió tam-
bién avisos y prevenciones el Exmo Señor Generalísimo Príncipe 
de la Paz , con 8 y 23 del mismo mes. 

"Dictadas por mí las convenientes providencias para la ejecu-
ción de lo prevenido por el Sr. Generalísimo, tomé igualmente las 
que exijia, lo que V. E . me prevenía acerca de represalias, de re-
sistir y rechazar cualesquiera invansiones que pudiesen intentar los 
ingleses, de poner sobre las armas los cuerpos do milicias que me 
parecieren, y de sacar del paisanaje y demás recursos del país, todo 
el partido que se pueda, sin perder de vista los ahorros de la real 
hacienda, en cuanto fuesen compatibles con la buena defensa. 

"En consecuencia mandé poner sobre las armas, los regimien-
tos provinciales de México, Toluca, Puebla, Tlaxcala y Tres Villas, 
el de dragones provinciales de Puebla, el urbano del Comercio de 
esta capital, y un escuadrón de caballería de la misma clase, el 
batallón del comercio de Puebla , y por fin las milicias de las cua-
tro divisiones de las costas de Veracruz, distribuido todo con 
inclusión de los cuerpos veteranos, en la forma siguiente:—En 
México, el provincial de su título, el urbano del Comercio y el 
escuadrón de caballer ía .—En Puebla, el batallón urbano del Co-
mercio. En Perote , el provincial de infantería de Tlaxcala.—En 
Jalapa, el de la Corona, el de Nueva España, el provincial de 
infantería de Pueb la , el de Toluca y los dragones de España — 
En Veracruz, su batal lón fijo, dos compañías de Pardos, y de 
Morenos y los lanceros .—En San Juan de Ulúa, las tres com-
pañías con la fuerza expresada del veterano de infantería de Mé-
xico.—En Córdoba el provincial de Tres Villas.—En Onzava, el 
de dragones de México—En San Andrés Chalchicomula, el pro-
vincial de Puebla . 

"Como ya tenia ant icipadas á V. E. mis ideas acerca del plan 
de defensa que me parecía mas á propósito, y V. E. se sirvió ma-
nifestarme en real orden de 8 de Mayo de 1804. que S. M. seha-
bia dignado aprobar las , con el parecer del Sr. Generalísimo, con-

vino con todo, despues de haber bajado á Veracruz y enterádome 
menudamente de sus proporciones para defenderse, de las del 
castillo de San J u a n Ulúa y de los esenciales puntos de las cos-
tas laterales; el plan é instrucción de que doy cuenta á V. E. se-
paradamente, y lo comuniqué con reserva á los jefes respectivos, 
para su inteligencia y observancia, si llegara el caso. 

"En el cúmulo de menudas disposiciones que he dictado, he 
tenido en consideración, como un objeto principal, despues de po-
ner en estado de defensa la plaza de Veracruz y sus costas, que 
las tropas que allí se unan, se instruyan y habiliten en las mar-
chas, evoluciones y fuegos, como cosas indispensables en la nece-
sidad de obrar, y á proporcion de las noticias y recelos de enemi-
gos, aumentaré ó disminuiré el numero, sin perder un momento 
de vista la economía del erario, para no originarles gastos que 
sean excusables. 

"Lo que acabo de explicar relativo á tropas, exijia para su éxi-
to, y para establecer un buen método de disciplina y todo lo 
correspondiente á un estado de hacerla servir con utilidad, poner 
á la cabeza ínterin yo no lo estuviese, un gefe capaz de llenar mis 
intenciones; y pareciéndome el mas á propósito el brigadier D. 
García Dávila, gobernador de Veracruz, por su experiencia y pol-
los conocimientos que reúne de las costas y de la Provincia, como 
intendente y comandante de Brigada, le nombré para que pasara 
á Jalapa, en calidad de Jefe 2? de las acantouadas, con facultad 
de operar con ellas en caso necesario, en mi ausencia. 

"Dávila me significó verbalmente la mucha satisfacción que le 
resultaría de obtener tan honroso mando, y le contesté, que su 
respuesta me era muy grata, porque así contaría con un jefe apto 
que me ayudaría, supuesto no poderlo ejecutar los dos únicos ge-
nerales que hay en el reiuo, que lo son los dos Mariscales de Cam-
po D. Pedro Euiz Dávalos y D. Pedro Garivay, á pesar del honor 
que les inspira el deseo de derramar su sangre por el servicio de 
S. M.; porque ambos pasan de ochenta años y tienen los achaques 
propios de uua edad tan avanzada, y salen poco de sus casas, no 
pudiendo verificarlo sino con ayuda de sus criados, como que la 
máquina flaquea sobre sus naturales cimientos, sufriendo las fuer-



zas, la actividad, y aun las potencias, el decadente estado que es 
inevitable. 

"Mi determinación relativa al referido D. García Dávila, y la 
acostumbrada en semejantes casos para que se internasen los 
caudales, frutos y efectos del comercio de Veracruz, en precau-
ción de los riesgos á que todo estaría expuesto en la plaza, 
de que son copias las señaladas con el niimero 1, produjeron 
en aquel consulado y en el Ayuntamiento una extraña sensación, 
que precipitó á los dos cuerpos á dirij irme las impropias ó in-
oportunas representaciones copiadas bajo el número 2, á que se 
agrega una carta de Dávila, obligándome todos á las contestacio-
nes del número 3, en las que con la prudencia que advertirá V. E. 
les liice comprender sus equivocaciones y sus deberes, destru-
yendo sus reflexiones, de que resultó que convencidos, me dirijie-
ron los oficios de las copias número 4. Verá V. E. acreditadas 
mis consideraciones en tan delicadas materias y las que lie teni-
do con ellos, pero quedan concluidas estas incidencias y se ob-
servan tranquilamente mis medi tadas resoluciones, interesantes 
al mejor servicio y al bien real y verdadero de los propios que 
representaron. 

"Cuanto lie dispuesto y preparado para la defensa de Veracruz, 
del castillo de San Juan de Ulúa y de las costas, lo he reflexio-
nado con la prolijidad que demandan mis estrechas obligaciones 
y responsabilidad, sin separarme del plan formado aquí pol-
la junta de guerra en el año de 1775, que consta en ese su-
perior ministerio y está aprobado por S. M., y en que se halla 
prevenido que luego que los enemigos salten en tierra, se vue-
len con los hornillos los baluartes y bater ías de la plaza, para que 
no tengan asilo en ellas, sobre lo que no he hecho ahora adver-
tencia alguna, por no haberlo contemplado preciso. 

" H e cuidado de combinar la situación ó acantonamiento de las 
t ropas en parajes inmediatos, templados y sanos, para libertarlas 
del epidémico y mortífero temperamento de Veracruz, que tantos 
y tan lastimosos estragos ha causado en otras ocasiones, pudien-
do asegurar que así estarán prontas y robustas para acudir útil-
mente á donde convenga: h e conferido los encargos de jefes prin-

cipales á los que he reputado mas á propósito y según lo ha per-
mitido el escaso número con que cuento; he dispuesto la com-
petente provisión del castillo de Ulúa, tanto de víveres y medi-
cinas, como de guarnición de artillería, pertrechos y municiones; 
y finalmente he dictado multitud de providencias menudas y eco-
nómicas que no refiero porque solo serviría de molestar é inter-
rumpir la atención de V. E., dedicada á asuntos arduos de la mo-
narquía, y por esto me reduzco á trasladar á noticia de V. E. lo 
qua dejo relacionado, que es lo que juzgo digno de ella, para su go-
bierno, y que, se sirva V. E. elevarlo á la soberana de S. M. para 
su real inteligencia, prometiéndome merecerá lo dispuesto por 
mí, su real agrado, como dirijido é impulsado todo de los mas ar-
dientes deseos de corresponder á sus reales confianzas, y de que 
resulte su mejor servicio, por el que estaré siempre gustosamente 
pronto á rendir hasta el último aliento de mi vida." 

A continuación inserto algunos pormenores del viaje del Sr . 
I tur r igaray á Veracruz, tomados de una correspodencia del mis-
mo puerto con fecha 16 de Octubre de 1805. 

"El 14 del corriente hizo su entrada el Exmo. Sr. virey D. 
José de I turr igaray en el castillo de San Juan de Ulúa, habién-
dose embarcado en Punta Gorda, donde formaron un puente al 
efecto. 

"S. E. previno ayer por la mañana al comandante del batallón 
fijo D. Juan Manuel Bonilla, que saldría al amanencer de esta 
fecha del castillo (donde continúa viviendo) con una flotilla de 
lanchas y botes art i l lados y guarnecidas de t ropas de desembar-
co, al intento de verificarlo en el muelle, si no estaba defendido 
éste por t ropas que pudiesen rechazarlo. Se ordenó pa ra i¡npe 
dirlo, establecer en este punto el batallón fijo con 355 hombres y 
70 de las compañías de pardos y morenos, estando en dicho 
muelle á las tres de la mañana, haciendo el f rente hácia aquella 
avenida, susceptible de ataque. 

"A las cinco y cuarto de la mañana se reconoció la línea de 
batalla que formaban catorce buques menores, desde, casi, el mue-
lle del rastrillo de la limpieza de esta ciudad, y no dejando du-
da eran las fuerzas, y el general, el Exmo Sr. Virey. Dió princi-
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pió la representación de la guerra, por un rompimiento de fue-
go de las dos partes combatientes. 

"Los baluartes de Concepción y Santiago, hicieron también el 
suyo, protejiendo á }as tropas del muelle; era tan vivo y sostenido 
el fuego de una y otra parte, que parecían dos terribles incen-
dios. 

"Como á las seis * de la mañana se advirtió que los sitiadores 
navegaban en dos columnas de vuelta al Sur, por cuyo movimien-
to el comandante en jefe da las fuerzas de infantería, conoció la 
precisión de reforzar la costa de sotavento y se dirijió con sus 
fuerzas del muelle á los Hornos á marcha redoblada, donde se es-
tableció antes que llegase la flotilla: se formó la línea de bata-
lla en el desembarcadero de aquel punto con 350 hombres de 
lanceros que apoyaron dos escuadrones en el ala derecha de la 
infantería, después de dos cañones violentos, quedando también 
en el centro, igual número de ellos, mandados por el coronel y co-
mandante de artillería D. Pedro Laguna. 

"Se principió el fuego de artillería, y cuando estuvieron á tiro 
de fusil los sitiadores, principió la infantería el suyo por com-
pañías, avauzaudo la línea de batalla y tren de artillería hasta 
las orillas del mar: aquí se repitió igual fuego que el del primer 
ataque, habiendo sido necesario atender á dos lanchas que hacia 
el ala izquierda del frente de los si t iadores intentaban desembar-
car tropas. 

"El Exmo. Sr. Virey se trasladó en un esquife con el coman-
dante del apostadero, y saltando en t ier ra decidió la lid. Las 
tropas batieron marcha para hacerle los honores, y caminand0 

S. E. del ala izquierda pasó á la derecha por la línea del frente á 
las tropas, que constaría de 360 varas. 

"No pudo el ingenio militar de S. E. olvidar su afición, y mon-
tando á caballo, mandó por escuadrones varios movimientos de 
ejército á los lanceros, con general satisfacción de los especta-
dores. 

"Se retiro S. E. al castillo de Sau J u a n de Ulúa á las echo-
media con sus lanchas, y en este fuerte se hicieron noches ante-
riores, con las tropas del regimiento de infantería de México, una 

compañía del batallón fijo, la de pardos y morenos y los artille-
ros mas veteranos, con las compañías milicianas de este real cuer-
po, varios ensayos de su defensa. 

"Los jefes y guarnición no solo manifestaron actividad y pun-
tualidad, sino que demostraron también sus conocimientos é ins-
trucción en el ar te de la guerra." 

He aquí otra descripción sobre el mismo objeto tomada de 
la misma correspondencia con fecha de Marzo de 1807. 

"Despues de haber visitado y reconocido el Exmo. Sr. Virey 
las obras del camino de Jalapa, y los adelantos del Puen te del 
Rey, entró en esta plaza el 17 del corriente y se trasladó al cas-
tillo de San Juan de Ulúa, donde examinó prolijamente el estado 
de aquella fortaleza. 

"El día 20 á las cuatro de la tarde bajó á tierra, acompañado 
de su comitiva; del coronel de dragones de la Nueva Galicia D. 
Ignacio Obregon, que le acompañó desde México, délos jefes de 
tierra y mar, de varios individuos del ilustre Ayuntamiento y 
consulado de esta plaza, y de otras personas de distinción, y ha-
biendo montado á caballo, se dirijió á la playa de Vergara, en 
donde lo esperaba formada toda la tropa de la guarnición que es-
taba f ranca del castillo, plaza y otros puntos, y consistían en 130 
hombres del regimiento de infantería de México, 168 milicianos 
pardos y morenos de esta plaza, 298 provinciales de las 2" y 3° 
divisiones de la costa del Norte y 600 del batallón fijo, que eran en 
todo 1,196 hombres de infantería, 336 lanceros, 42 artilleros de 
la brigada y 30 de á caballo con tres cañones volantes, 3 de ba ta -
llón y 9 tiros de muías. 

"Toda esta t ropa fo rmaba una línea, marcada con ocho bande-
ras rojas á quinientas varas de la playa, por el brigadier coman-
dante de ingenieros D. Manuel Mascaré, y luego que el general 
salió por la puerta de México, la artillería, iufantería y caballe-
ría le hicieron los honores todo el tiempo que tardó en reconocer 
la línea de batalla. 

"S. E . mandó al gobernador militar comandante del castillo é 
interino de la plaza, el coronel D. Pedro Alonso, que toda la tro-
pa marchara en ret irada cuatrocientos pasos, y que la formase en 



tres columnas, para que desde aquel paraje se hiciese el ataque 
al enemigo, que se suponía estar ya desembarcado en la playa á 
50 varas de la orilla, y representada por otra línea de granaderos 
de madera y varas clavadas en t ierra, que ocupaban la misma ex-
tensión que la que ocupaban los cuerpos de la guarnición. 

"Verificado así, condujo S. E. el escuadrón de lanceros de la de-
recha, despues de haberlo ejercitado sobre el modo de atacar al ene-
migo formado en batalla, yendo cubierta la caballería con la infan-
tería en columna por compañías, y se colocó detras de la columna 
de infantería del centro, y dada su orden del primer ataque, mar-
charon Jas tres columnas á su frente, con la artillería á sus costados, 
á distancia de quinientas varas, tocando las músicas de México 
y batallón fijo marchas brillantes de ataque, y hecho alto, des-
plegaron prontamente por la izquierda en línea de batalla, ha-
ciendo fuego cada división de compañía al entrar en ella, y con-
tinuándolo despues graneado has ta consumir muchos cartuchos; 
la artillería mandada por el subinspector comandante de este de-
partamento el coronel D. Pedro Laguna, protejió con su fuego 
activo el desplegue de las columnas y lo continuó todo el tiempo 
que duró el graneado. 

' Gomo el general tenia ya prevenido al gobernador militar el to -
do de la maniobra, mandó éste que cuatro piquetes del cuerpo de 
milicias de la costa, que se nombraba centro de la línea, se re-
plegasen prontamente por las diagonales de hileras sobre la de-
recha é izquierda, y habiéndolo e jecutado al paso de carrera á 
retaguardia del sesto piquete, quedó el claro suficiente para que 
S. E. por él, con el escuadrón de lanceros de la derecha, formando 
en columnas por compañías, á t rote largo y continuándolo así has-
ta la distancia de cien varas del centro de la línea enemiga, en 
que al galope, y al fin á escape, figuró el modo de arrollar el cen-
t ro de la infantería con la primera división de su caballería, ata-
cándole de frente: la segunda división de caballería que iba muy 
inmediata, dió medio cuarto sobre l a derecha, y también al esca-
pe recorrió toda la par te izquierda de la l ínea enemiga, y la ter-
cera división dió también medio cuar to sobre la izquierda, y re-
corrió asimismo la otra mitad de la línea derecha del enemigo-

"El fuego de canon continuó por ambos costados, hasta que la 
caballería hizo su ataque al gran galope, y el graneado de la in-
fantería se suspendió luego que salió aquella por el centro de la 
línea de batalla, continuando la música sus toques marciales de 
ataque y victoria, y los cuatro piquetes de milicias volvieron pron-
tamente á cerrar el claro que abrieron para el paso de la caba-
llería. 

"Dispuso S. E. repetir otro ataque con el escuadrón de lanceros 
colocado á la izquierda: le dió en aquel tercero un lijero ensayo 
de la maniobra que debían hacer al llegar á la línea enemiga, y 
en este intermedio volvió el escuadrón de la derecha á tomar su 
punto de batalla. 

"Colocado el escuadrón de la izquierda á re taguard ia del centro 
de la línea formada en columna por compañías, dió S. E. la orden 
del segundo ataque, iuarchando en batallón toda linea á paso re-
doblado, y hecho alto á corta distancia dé la línea enemiga, em-
pezó el fuego graneado de cañón bien sostenido por todos los 
cuerpos, hasta consumir también muchos cartuchos: entonces se 
repitió la maniobra de abrir el claro para que pasase la caballería» 
y ésta, sin detenerse, salió á trote largo y luego al galope y esca-
pe, hacieudo cada compañía, que se suponía un escuadrón ó Teji-
miento de caballería, la misma maniobra de arrollar el centro de 
la línea enemiga y recorrer ambos costados, suponiéndolos ya cor-
tados y en desorden, lo que finalizado, mandó S. E. que se reti-
rase la guarnición á sus cuarteles, habiendo desfilado por delante 
de S. E. toda la tropa en columna, por el mismo órden que habia 
ocupado en batalla, habiendo quedado S. E. muy satisfecho de la 
destreza de estas tropas, y de la inteligencia, celo y conocimiento 
de sus jefes, y el numeroso concurso espectador aplaudió con su-
ma complacencia estas operaciones, la habil idad y bizarría del 
general, y el paseo que hizo con lucido acompañamiento por todas 
las calles principales de la ciudad, de la que al anochecer se reti-
ró al castillo. 

"En el dia 21 se tiraron varias bombas cargadas, de á doce 
pulgadas, con los morteros de á placa, para observar sus efectos 
y alcances, que correspondieron perfectamente con los objetos á 



MÉXICO EN E L SIGLO XIX. 

que se dirijeu, y desde los baluartes altos se dispararon ba'as ro-
jas, demostrándose su utilidad y la faci l idad de su servicio. 

"El 22 visitaron á S. E . en el castillo, formados en cuerpo, la ciu-
dad y consulado, y á todos sus individuos les dio una espléndida 
comida, y el 23 salid para visitar las tropas acantonadas en las 
villas de Córdoba, Orizava. Jalapa, Pero te , y demás puntos." 

OBSERVACIONES. 

Una vez consumado el a tentado por la Audiencia al destituir al 
virey de su puesto y reducirlo á prisión, todos los actos posterio-
res de ésta, en la administración y gobierno d e la Nueva España, 
fueron otros tantos atentados que cometió, y en consecuencia, ya 
desde esos momentos se convirtió en una jun ta revolucionaria. 
El secuestro de los bienes del virey, las t ropel ías cometidas con 
la vireina y su familia, el negarse á dar cumplimiento á lo dis-
puesto en el pliego de mortaja ó providencia, las falsedades con-
signadas en documentos públicos y oficiales, como fueron la pro-
clama y el informo dirijido á la J u n t a d o Sevilla, sobre los sucesos 
ocurridos en la prisión del virey, no dan lugar á otra observación 
mas que á la de condenar y anatemat izar tales manejos. 

Ev e1 pedimento fiscal ba visto el lector á lo que fué condenado 
Iturrigaray, así como de los demás cargos de que fué a g ü e i t o 
Por las cantidades que á devolver fué condenado I turr igaray en 
el pedimento fiscal, se infiere que su conducta respecto de intere-
ses, no fué muy pura, no abstante de que en el mismo pedimento 
se declara que su capital no era debido á esta clase de manejos. 

Es sensible que sus mismos jueces hubiesen cuidado mas de la 
honra de I turr igaray al absolverlo del delito de infidencia, que 
su señora é hijos, que por salvar sus intereses, di jesen y sostuvie-
sen en documentos dignos de fe' pública que su esposo y padre ha-
bía sido realmente un traidor. ¡Pero cuántas veces nc se sacrifican 
las afecciones mas caras al vil ínteres! 
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GOBIERNO COLONIAL. (CONTINUACION). 

S U M A R I O . 

i . D. Pedro Garibay.— 2. Su carrera y posicion.—3. Planes de la Au-
diencia.—4. Sus providencias.—5. Él Sr. Yermo.—6. Movimienro de 
tropas.—7. Distintivos. —8. Facultades.—9. Remisión de fo.; ^ . —10. 
Préstamo.—11. Derogación.—12. El Lic. Verdad.—13. Nuevas noti-
cias.—14. Pasquines.—15. Incidente desagradable. —16. Documentos. 
—Observaciones. 

1. El jefe que de antemano tenían preparado los autores de este 
motín para ponerlo en lugar de I turr igaray, fué el mariscal de 
campo D. Pedro Gari'oay. Hab ía éste formado su carrera de una 
manera honrosa, comenzando por ser teniente del ejército espa-
ñol; por su probidad, exacti tud en el servicio y subordinación, fué 
ascendiendo gradualmente liasta ocupar el alto puesto de maris-
cal de campo. 

2. Dió principio á su carrera militar en España , comenzando 
de cadete en el año de 1742 en el rej imiento de la Corona; 
concurrió á las acciones de guerra que tuvo España en I tal ia , 
Portugal, Ceuta y en el vigoroso ataque del fuer te de Yaqueví, 
perteneciente á la Isla de Santo Domingo. En la expedición he-
cha al mando del teniente general D. J u a n de Yillalba, en 1764, 
vino á la Nueva España Garibay, en clase de sargento mayor, 
habiéndosele ocupado en arreglar y uniformar las milicias. Des-

£/ Exmo.S.Q"Pedro Garióay, Marisca/ de Campo de/os Rea/es Exercifosy 
e/evado a/poder en virtud de /a azonada que promo vid y dirijo' /a au-
diencia en/a noche de/ id de Setiembre de1808, con e/obje/o de desti-
tuir de un modo iiegai y arbitrario a! S. Iturrigaray de/ virrey nato. 



pues entró á desempeñar el puesto de sargento mayor en el re-
gimiento provincial de México, permaneciendo en este empleo 
el largo período de veinte y t res años, con aplauso da sus su-
periores. En el año 1783, con el objeto de premiar sus servicios, 
fué ascendido á coronel. Mas t a rde se le dió el mando del regi-
miento de Nueva España, y en 1789 fué ascendido á brigadier. 
El virey Azanza, viendo que á consecuencia de 'sus enferme-
dades no podia cumplir con los deberes de su empleo, pidió 
á la metrópoli que se le diese el grado de mariscal de campo, para 
que pudiese ret i rarse del servicio sin ofendérsele, lo que le fué 
concedido. Casi octogenario cuando se puso al frente del movi-
miento, nada dispouia, si no 'e ra con consulta y dirección de la 
Audiencia: no teniendo lo necesario para vivir, veíase obligado á 
ocupar muy frecuentemente á los amigos, y principalmente á los 
oidores con pequeños préstamos que le hacían, llamando á estos 
en sus car tas sus protectores. En consecuencia, no era él quien 
realmente gobernaba sino la Audiencia, sirviendo solo de esta-
fermo, diciéndose en todos los documentos que se publicaban 
que todo se habia hacho con acuerdo de la Audiencia, lo que era 
igual á reconocer la misma autor idad en aquel cuerpo. De esta 
manera, la Audiencia realizaba sus planes sin necesidad de apare-
cer ella como autora. 

3. No conviniendo á sus fines que ocupase otro el puesto, mas 
que Garibay, no cumplió con abrir los pliegos de providencia ó 
de mortaja, para colocar en aquel-puesto al designado por la me-
trópoli, haciendo levantar una acta en laque se decía: que el pue-
blo y muchos militares, habían pedido con instancia, el que si-
guiese Garibay como virey y no se nombrase otro. No hubo tal 
petición popular; los españoles armados eran los que tomaban el 
nombre del pueblo, que movidos por los mismos oidores, á quie-
nes estaban sujetos, hacían que pidiesen lo que querían en nom-
bre de aquel, viéndoseles entrar y salir de la Audiencia en masa 
con ésta y otras peticiones. L a Audiencia y su part ido que ha-
bían condenado y anatematizado como herej ía el que se toma-
se el nombre del pueblo en las juntas que tuvo Iturrigaray, pa-
ra formar interinamente un gobierno provisional; poco despues 

estos mismos t ra taban de justificar sus atentados, invocando la 
soberanía popular. D. Pedro Garibay subió al mando por medio de 
un motín; y sus autores rompieron el título de su autoridad, al 
no dar cumplimiento á lo dispuesto en el pliego de providencia, 
siendo realmente r n cuerpo de revoltosos los que se hallaban al 
frente del gobierno de Nueva España. 

4. Sus primeras providencias como he dicho, fue ron las de re-
ducir á prisión á las personas nombradas, asegurar los bienes de 
Iturrigaray y hacerlo marchar para la metrópoli. 

5. Pasados unos di as, D. Gabriel Yermo se separó de estar al 
frente de aquella fuerza, haciendo que ésta pidiese á Garibay en 
nombre del pueblo: primero, que se rebajase la contribución del 
aguardiente; segundo, que cesase el cobro de la anualidad esta-
blecida sobre beneficios eclesiásticos; tercero, que se suspendiese 
el cobro de 15 p.:§ de capitales, destinados á fundación da cape-
llanías, y por último que se permitiese el poner viñedos, olivares 
y otras industrias de las que él obtendría grandísimas ventajas, 
aunque también era en beneficio de todos. Al separarse Yermo 
de sus funciones, la fuerza de él y otros pocos que se unieron, se 
les uuiformó, llamándosele á este cuerpo: Voluntarios de Fernan-
do VII-, pero fueron mas conocidos con el nombre de Chaquetas po r 
usar éstas; nombre que les dió el pueblo, con cuya designación se 
llamó despues á todo el partido español conservador. 

6. No obstante de que la fuerza que sostenía á Garibay y au-
diencia, era de toda la confianza de éstos, se mandó llamar como h e 
dicho en otra parte, al rejimiento de dragones de México, al man-
do del coronel Emparam que era todo del oidor Aguirre y vivia 
en su casa, y la columna de granaderos, formando la guarnición 
de la capital: con lo que lograron la audiencia y el virey calmar 
algo sus temores, pues temían que les sucediese una cosa igual á la 
de Iturrigaray, prueba evidente de su mal manejo. Dispusieron 
que el mariscal de campo D. García Dávila volviese á Yeracruz 
y que recibiese el mando del cantón de Ja lapa el brigadier con-
de de Alcaráz. Es tos mismos temores obligaron á los oidores y 
á Garibay á disolver el cantón de las fuerzas que se hallaban ene 
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Jalapa, (1) porque compuestas la mayor par te de mexicanos des-
confiaban de ellas. Medida no solamente torpe sitio criminal 
porque dejaban enteramente descubierto y expuesto Véracruz á 
un golpe de mano de los franceses. Mandáronse á unos á sus 
provincias y á los voluntarios se les retiró, dándoseles las gra-
cias, publicándose en los periódicos su conducta y buen compor-
tamiento, lo que disgustó mucbo á éstas, porque creyeron se les 
desconfiaba; lo que e r a un becbo. 

7. Antes se babia dispuesto por el virey, (para evitar repeticio 
nes de que la audiencia era la autora de todo, téngase presente de 
que ésta era la que manejaba á Garibay) que todos los habi tantes 
de la capital usasen un distintivo con el nombre de Fernando 
VII , como prueba de su fidelidad, siendo este el origen de que al-
gunas corporaciones acuñasen medallas, que t ra ían sus miembros 
al cuello. Esta órden prueba, que mucho habia decaído el pa-
triotismo de los hab i t an t e s hácia el rey. También se mandaron 
recojer todas las copias de las cartas que habia mandado I tu r r i -
garay á las Jun t a s de Sevilla y Asturias y que hab ia hecho cir-
cular á las autor idades y corporaciones, ordenando que no se 
dejase una sola. 

8. Autorizóse á Gar ibay para que firmase con estampilla, con 
el objeto de expeditar la marcha de todos los negocios, ba jo los 
mismos términos con que la habia usado el virey Flores; quién 
sabe si no seria es te el único fin, porque de una estampilla cual-
quiera puede abusar . Es te bando y otros, al fin del capítulo los 
inserto. 

Uno de los motivos poderosos que tuvo la Audiencia y su par-
tido para destituir á I turr igaray, era el de que éste para el me-
jor servicio anhelaba concentrar en sus manos la mayor suma de 
poder en todos los ramos de la administración, comentando aque-
lla, estas ideas comomedios de que se quería valer I tur r igaray 
para constituirse en un verdadero soberano de la Nueva España. 

( i ) El apreciable autor de las biografías de los "Gobernantes de Mé-
xico" dice: que por órden del brigadier conde de Alcaráz, se disolvió el 
cantón de Jalapa. Tomo i ° página 546. No estaba en sus facultades el 
dictar esta medida sino en las de la Audiencia y Virey. 

Pues estas mismas pretensiones que en I turr igaray fueron moti-
vo de todas las tropelías que la Audiencia con él cometió, las 
vamos á ver realizar por esto mismo cuerpo, ba jo las muy signi-
ficativas frases do que, "por la necesidad cíe que en las actuales 
circunstancias todo girase por una sola mano, cuanto por haber 
acreditado aquel (Garibay) su adhesión al Eeal Acuerdo en cuan, 
to habia ocurrido." La declaratoria hecha por el Real Acuerdo, 
en que dispuso perteneciese y estuviese bajo las órdenes de Ga-
ribay la sub-delegaciou de Correos y la superintendencia de la 
Real Hacienda, prueban mas y mas lo que llevo dicho; añadién-
dose que esta declaratoria fué hecha á mocion del rejente Cata-
ni, teniendo en esta disposición un Ínteres privado. Todas las 
peticiones se hacían por medio de muchas firmas, que se recojiau 
para apoyar lo que se solicitaba: Catani, á instancias de un pai-
sano suyo y que era fabricante de indianas, hizo se recojiesen al-
gunas firmas en una solicitud de éste; pero no habiendo sido to-
mada en consideración aquella petición, fué motivo suficiente 
para que se constituyese en enemigo de Aguirre y Yermo, el re-
jente Catani; acusándolos en la metrópoli y diciendo que estos 
eran la causa de la revolución y de la prisión de I tur r igaray , no 
obstante haber sido él uno de los promovedores de la asonada, 
convirtiéndose^en adversario de éstos, porque así se lo exijian sus 
intereses personales. La Audiencia, de hecho se habia arrogado 
facultades extraordinarias y ejercía el poder de una manera sobe-
rana, dando á Garibay amplios poderes en el gobierno. Temero-
sos de comprometerse al resolver si se reconocían á las jun tas 
de Sevilla y otras, dejaron sin resolver este punto, confirmando 
con esto la opiniou de I tur r igaray y de lo que hicieron tanto 
ruido, publicando los decretos y manifiestos de aquella y obede-
ciendo sus disposiciones. Sucesos favorables obtenidos en la me-
trópoli sobre las fuerzas francesas, vinieron á reanimar á la Au-
diencia y su partido, porque habiéndose creado una jun ta cen-
tral en Aranjuez el 25 de Setiembre, fué reconocida por todas 
y por la Nueva España. 

9. Esta primera dificultad la salvaron sin haber comprometido 
en nada su responsabilidad, pero les quedaba aún la mas grave y 



de que ellos eran los únicos responsables: la del atentado cometido 
contra I turr igaray, porque era muy natural que habiendo ya un 
gobierno, procurase éste desde luego, tomar conocimiento do lo 
acaecido en la Nueva España, y temian que los resultados de es-
te negocio no les fueran nada favorables. Para atraerse el ánimo 
de la Junta y prepararla, en cuanto les fuese posible, en su favor, 
diéronse mucha prisa y activaron el remitir todos los fondos que 
tenian á la junta. E n el navio "San Justo" al mando del marqués 
del Real Tesoro se mandaron seis millones de pesos: este buque 
trajo las primeras noticias de los triunfos obtenidos por los espa-
ñoles, pero salió antes de que se supiera el establecimiento de la 
Junta Central; este navio fué mandado por la Jun ta de Sevilla 
para llevar recursos, y en dos f raga tas de guerra inglesas, se 
mandaron tres millones mas, siendo el total de lo remitido nueve 
millones de pesos. Mensajero de tal naturaleza, fué recibido, co-
mo vulgarmente se dice, con los brazos abiertos por los miembros 
de aquella Junta, produciendo en éstos una impresión muy favo-
rable de las personas que formaban el gobierno de la Nueva Es-
paüa. 

10. Con el mismo objeto de colectar mas fondos para remitir á 
la metrópoli, publicó una proclama Garibay, invitando á todas 
las clases de la sociedad, contribuyesen con recursos, ya que la 
suma distancia impedia que éstas, sirviesen personalmente. Con 
el mismo fin publicó el arzobispo una pastoral. Todos contribuye-
ron con liberalidad, distinguiéndose la Inquisición, que dió trein-
t a mil pesos, de los cuantiosos fondos que habia ad juirido de los 
desgraciados que habian caído ba jo su poder. 

11. Con el fin de atraerse los ánimos del part ido español á la 
causa de la metrópoli, derogó el virey en todas sus ¡partes el real 
decreto que ordenó la consolidacion ó desamortización de bienes 
eclesiásticos, habiendo producido esto, un poco mas de diez mi-
llones de pesos. Derogación que solo el poder real podia hacer-
la, pero que la Audiencia lo consideró en sus facultades. ¡Cuánto 
nos ciegan los intereses privados, haciéndonos cómplices de lo 
mismo que antes habíamos fuertemente censurado! Un solo acto 
de esta naturaleza no lo hay en todo el tiempo en que gobernó 

Iturrigaray; la Audiencia, á la vez que deseaba estar bien con la 
Junta Central de Aranjuez, porque as í convenía á sus intereses, 
no echaba en olvido el crearse un fuerte apoyo en todo el partido 
español rico, para contar con él, por lo que el tiempo y los suce-
sos pudiesen dar de sí. 

12. E l á de Octubre del mismo año murió en la prisión del arzo-
bispado el Lic. D. José P r i m o Verdad, siendo una de las prime-
ras víctimas de la independencia. D. Carlos M. Bustamante di-
ce: que les fué suministrado un veneno á l o s licenciados Verdad y 
Azcárate; que el primero sucumbió á consecuencia de este tósigo, 
y que el segundo logró salvarse debido á su mucha obecidad, 
porque la grasa de los intestinos neutralizó sus efectos. El Sr. 
Alaman lo niega; pero ninguno de los dos escritores presenta prue-
bas de su aserto. Bustamante logró pene t ra r á la prisión de Ver-
dad, pero éste era ya cadáver, y refiere se abrazó de él, maldi-
ciendo á sus asesinos. La idea del envenenamiento se vulgarizó 
en el acto, y aunque solo se le considerase como una arma de 
partido, debió la Audiencia haber maudado pract icar la averigua-
ción correspondiente sobre este particular, para rechazar tal ase-
veración, lo que no ordenó. El Sr. Alaman dice, que Verdad fué 
asistido en la prisión por su familia. 

Esta muerte produjo fuerte sensación en la capital, por los va-
riados comentarios que se hacían, y muy principalmente por los 
amigos de Verdad, partidarios de la independencia, ocasionando 
con esto, nuevos temores y sobresaltos en el ánimo de los oidores y 
de Garibay; llegando á tal grado, que una noche cerca de las do-
ce, bajó éste con el objeto de abocar unas piezas de artillería en 
la puerta del Palacio, cerrando y recojiendo las llaves. Temian con 
fundamento, que sus enemigos siguiesen y pusiesen en práctica, 
el mismo ejemplo que les habian dado. 

13. La Batalla ganada por los españoles en Bailen, y otros su-
cesos prósperos en la metrópoli, vinieron á reanimar el abatido 
espíritu de Garibay y de los oidores, exajerando mucho éstos, 
los triunfos obtenidos en la península, con el objeto de introducir 
el temor en los partidarios de la Independencia, y desconsertarlos 
en cuanto fuese posible en sus combinaciones, pero que no pro-



dujeron los resultados que ellos esperaban, sino los contrarios-
14. La multitud de pasquines aumentaban cada dia mas, lo quo 

dió motivo para que Garibay, expidiese un decreto sobre este par-
ticular y que renovó en 1S09; habiendo aparecido en uno de estos 
dias una proclama que se habia fijado en la puerta de la catedral, 
incitando á l a independencia; sabiéndose despues que el autor do 
ésta, fué el Licenciado D. Felipe Castillejo. 

15. El último de Octubre tuvo lugar un incidente bien desagra-
dable en la villa de Guadalupe, que dió lugar á contestaciones y 
comentarios, El motivo fué el siguiente: La fuerza que marchó á 
Yeracruz con el objeto de escoltar al virey I turr igaray, celebró 
en acción de gracias de haber regresado sin haber tenido ningún 
contratiempo, una función religiosa en la qne hubo una misa so-
lemne y Te Deum. Uno de los músicos llamado Anava, entró en 
reyerta con uno de los cantores apellidado Ordoñes; un español 
que quizo impedir aquella lucha fué herido, lo que ocasionó una 
queja del abad á Garibay, y éste dispuso se dirijiese al consu-
lado una fuerte comunicación, lo qua al fin no tuvo efecto. 

(Hé aquí los bandos de que hice mención al principio de este capí-
tulo:) 

"Nueva España.—México, 21 de Septiembre.—-Disposiciones del 
Eeal Acuerdo sobre el nombramiento del Supremo Gefe de esta 
Nueva España.—Por graves fundamentos que ha tenido presen-
tes el Eeal Acuerdo de esta Audiencia, ha mandado que sin em-
bargo de lo que se dijo en la proclama del 16 de este mes, se sus-
penda por ahora la apertura de los pliegos de providencia y siga 
el Exmo. Sr. D. Pedro Garibay, encargado del mando que ha to-
tora ado y jurado, haciéndose manifiesto en la Gaceta y Diario de 
esta capital.—Bando mandado fijar en todos los parajes p ú -
blicos de esta Nueva España, para que se reconozca por Gefe 
Supremo al Exmo. Sr. D. Pedro Garibay. D. Josef Juan de Fagoa-
ga, Alcalde Ordinario de primer voto etc.—Habiéndose servido 

avisar el Exmo. Sr. virey D. Pedro Garibay á esta N. C. ha-
ber recaído en S. E . por la separación del E x m o . Sr. D. Jo-
sef Iturrigaray, el mando político militar y la presidencia de la 
Beai Audiencia con arreglo á la real orden de 23 d e Octubre de 
1806, mandando se haga saber al público, para que lo tenga enten-
dido por disposición de la misma N. C., lo aviso u todos los habi-
tantes, para su gobierno —México, 20 de Septiembre de 1808.— 
Josef Juan de Fagoaga.—Por su mandado, Josef Galapis Matos." 

"Orden del Real Tribunal del Consulado de esta capital.—El 
Exmo. Sr. Virey D. Pedro Garibay, con fecha 16 del corriente, se 
ha servido comunicar al Beai Tribunal del consulado la orden si-
guiente:—Preveuga V. S. á todos los individuos de su jurisdicción 
que se pongan un distintivo que exprese el nombre de Nuestro So-
berano el Sr. D. Fernando VII, cuya providencia he dictado de 
conformidad con el Real Acuerdo.—Y para que esta Superior re-
solución tenga su puntual y debido cumplimiento, se comunica de 
orden del citado Real Tribunal.—Lie. Luis Gonzaga de Ibarrola." 

"Nueva España.—México, 28 de Septiembre.—Resolución to-
mada por el Real Acuerdo, declarando pertenecerle al Exmo. Se-
ñor Virey, la Subdelegacion de Correos y Superintendencia de 
la Real Hacienda con los demás, como Presidente de la Real 
Audiencia.—En la ciudad de México á veinte de Septiembre de mil 
ochocientos ocho, estando en acuerdo extraordinario los Seño-
res Regento y Oidores de la Real Audiencia de esta Nueva Es-
paña y presentes los Señores Fiscales de Real Hacienda, de lo 
civil y de lo criminal, y habiendo visto el expediente que con 
oficio del dia anterior remitió el Exmo. Señor Presidente Go-
bernador y Capitan General interino, formado sobre el cum-
plimiento de la Real orden de veintitrés de Octubre de mil ocho 
cientos seis, relativo á la sucesión de mandos de este Vireinato 
en los casos que refiere: Dijeron, que aceptando la confianza y 
manifestación que de ella se ha servido hacer S. E. en el supe-
perior. Decreto de 19 del corriente, se han tratado y examinado 
prolijamente el asunto y dudas que en el mismo Superior Decre-
to se indican, y para su resolución se han tenido presentes las 
consideraciones siguientes: 



"Primera. En el acuerdo del dia 17 se tuvo por conveniente de-
terminar, que no se procediera por ahora á la abertura de los 
pliegos de providencia, atentas las sólidas razones que se expre-
san en la providencia que a l efecto se extendió y firmó con uni-
formidad de votos, siendo consecuencia de esta resolución que 
haya de tenerse al mariscal de campo D. Pedro Garibay por vi-
rey, gobernador y capitan general interino y que como tal debe 
estar autorizado con el poder y amplitud de facultades consi-
guientes para el uso y ejercicio de estos cargos. 

"Segunda. Las extraordinarias circunstancias actuales deman-
dan que todos los ramos estén dirijidos por una sola mano y que 
el Gefe Superior esté revestido de la mayor autoridad posible, 
para que así sea mas respetado y mejor obedecido, y mayormen-
te habiendo manifestado y acreditado á este ' Eeal Acuerdo en 
quanto ha ocurrido, de cuya conducta ha resultado la satisfac-
ción y confianza de esta ciudad y de quantas partes del reino se 
han podido recibir noticias. 

"Tercera. Las Eeales Ordenes de 22 de Diciembre de 1772, 4 
de Febrero de 73,16 de Marzo y 11 de Septiembre de 1805, res-
pectivas á la subdelegacion de la Eeal Renta de Correos y Su-
perintendencia de la Eeal Hacienda, se dirijen á excluir á la 
audiencia, con el fin de que se desempeñen mas pronto y fácil-
mente por una sola persona, y por esta razón se pusieron á car-
go de los Rejentes, en el caso de haber recaído, el mando en las 
audiencias, cuya razón cesa cuando en él ha entrado, como al 
presente una sola persona. 

"Po r las sobredichas razones declararon que la Subdelegacion 
de la Real R e n t a de Correos y Superintendencia de la Real Ha-
cienda, han recaído con los demás cargos referidos en el mariscal 
de campo D. Pedro Garibay, los que con el de Presidente de es-
t a Real Audiencia deben estar unidos por ahora y entretanto que 
S. M. ó el Tribunal Supremo competente resuelven lo que cor-
responda. Asimismo mandaron que con testimonio de este Auto, 
se conteste al expresado Exmo- Sr. Yirey, devolviendo el expe-
diente para su inteligencia y la del Rejente, á quien podrá ser-
virse comunicarlo, quedando complacido este Real Acuerdo por 

la consideración y concepto que le merece S. E, según manifies-
tan las expresiones del indicado superior Decreto y la conducta 
uniforme que ha seguido en beneficio del órden, sosiego público y 
bien general de todo el reino.—Así lo acordaron proveyeron, y ru -
bricaron, los Sres. Carbajal, Aguirre, Calderón, Bataller y Yilla-
fañe y los Sres. Fiscales de la Real Hacienda de lo Civil y de lo 
Criminal.—Francisco Jimenez.—Concuerda con su original á que 
me remito y para devolver el expediente al Exmo. Sr. Yirey in-
terino, pongo el presente en México á 22 de Septiembre de 1808 
—Francisco Jimenez " 

"Orden superior sobre la averiguación de los bienes per tene-
cientes al Exmo. Sr. D. Josef I turrigaray.—A representación 
del pueblo de esta capital, en acuerdo extraordinario que se 
celebró el 20 del corriente, con asistencia del Exmo. Sr. Presi-
dente, Gobernador y capitan General D. Pedro Garibay; entre 
otras cosas se ha acordado que por medio de la Gaceta y Diario 
se haga saber al público, que cualquiera persona que tuviese al-
gunos intereses pertenecientes al Exmo. Sr. D. Joséf, I turr igaray, 
los manifieste al Superior Gobierno, con cargo de responsabilidad 
Hó aquí otra referente á la venta de algunos bienes de Iturri. ' 
garay.—Yenta.—Por decreto proveído por el Sr. Contador decano 
D. Pedro María Monterde, Juez comisionado para el inventario de 
los bienes del Exmo Sr. D. Josef de I turrigaray y venta de aquellos 
que causen gastos está señalado el juéves 13 del corriente, á las do 
cc para verificar la de los caballos y muías de silla y tiro que se eje 
cutará en la plaza respectiva del real Palacio, á cuyo efecto y de 
que se instruyan del valúo y calidades las personas que quieran 
comprarlas pueden ocurr i rá las escribanías de Cámara del Real 
Tribunal de cuentas.—Diario del 10 de Octubre de 1808 y la 
anterior del Diario de México 23 de Sebtiembre de 1808." 

El objeto de la venida á N. España del comisionado inglés, se 
haya consignado en el siguiente bando:—Bando publicado de 
orden del Exmo. Sr. Yirey D. Pedro Garibay.—El Exmo. Sr. 
D. Francisco de Saavedra, secretario de Estado y del despacho 
universal de hacienda, me ha comunicado con fecha 2 deAbril de 
este año, la real órden del tenor siguiente." 

TOMO I . — 2 1 ' 



"Exmo. Señor: — El Rey nuestro Señor, D. Fernando YII , y 
en su real nómbrela j au ta suprema gubernativa de estos y da 
esos dominios, se lia servido tomar eu consideración la necesidad 
en que se lialla S. M, B., de continuar á sus aliados, las grandes 
remesas de dinero efectivo, según lo ha ejecutado de un año á 
esta parte, y especialmente el verano anterior, enviando exorbi-
tantes cantidades de moneda á estos reinos, para proveer á las 
urgencias de la guerra y á sus graves necesidades; y á su conse-
cuencia, condecendiendo S. M. con los deseos de su muy fino 
y generoso aliado el R e y da la gran Bretaña, y dispensando en 
esta ocasion lo que prescriben nuestras leyes de ludias, h a veni-
do en conceder, que pueda enviar á ese puer to do Yeracruz, una 
de sus fragatas de guerra, con el objeto de conducir á Inglaterra 
la cantidad de pesos fuer tes que puedan comprar en él, al píecio 
corriente, las personas autor izadas para hace r el acopio y pago 
en letras contra la tesorería del referido gobierno Británico; cu-
yas personas serán asistidas por las que n o m b r e Y. E. , para que 
esta comision sea desempeñada con toda facilidad, así en la com-
pra del dinero efectivo, como á su extracción para Inglaterra; en 
inteligencia de que dicha compra de numerar io , no se ha de eje-
cutar con efectos de comercio, sino con letras ó cédulas de banco 
inglés. Todo lo cual par t ic ipo á Y. E. de su Real Orden, á fin de 
que inmediatamente expida sus órdenes, l icencias, pasaportes ó 
instrucciones! para su puntual cumplimiento, á las personas que 
eliga Y. E., las cuales, con las que lleguen con esta orden, en la 
f ragata de S. M.B. , deberán tener los auxilios correspondientes 
para el mejor desempeño de su encargo, en términos que nada 
quede que desear á uno y otro gobierno, ni á los respectivos in-
teresados." 

"Y para que llegue á noticia de todos esta soberana resolución, 
como la de haber nombrado en su cumplimiento para comisiona-
dos de este gobierno, á los regidores del I lustre Ayuntamiento de 
Yeracruz, é individuos de aquel comercio D. Josef Mariano de Al-
manza y D. Francisco de Arrillaga, mando, se publique por ban-
do y que se dirijan los ejemplares acostumbrados á los t r ibuna-
les. intendentes, y demás jefes á quienes corresponda. Dado en 

México á 11 de Julio de 1809.—Pedro Garibay.—Por mandado 
¿ e E.—Josef Ignacio Negreiros y Sória.—Diario de México, 
18 de Julio de 1809." 

Los tristes acontecimientos que en fines de 1808 tuvieron lugar 
en la metrópoli, á consecuencia de las triunfos que obtuvieron 
los franceces, vinieron á dar gran pábulo al partido independien-
te de la Nueva España. La Jun ta central que se hallaba en Madrid, 
se vió obligada á trasladarse á Sevilla, en virtud de haber entrado 
Napoleon con su ejército á la capital de la monarquía española, 
y ni aún en Sevilla hubiera podido permanecer, si no se le hu-
biera llamado la atención á Napoleon, con '¡"nuevos sucesos en el 
Norte de Europa. L a guerra que Austria le declaró, y la que, no es 
peraba. así como la conducta dudosa y política vacilante del 
Emperador de Rusia, obligaron á Napoleon á salir de España 
violentamente, llevándose una gran parte de sus fuerzas, apla-
zando para mas tarde invadir las Andalucías. 

Esta violenta marcha de Napoleon, vino á levantar el espíritu 
del ejército español, que auxiliado;con los cuantiosos recursos que 
Garibay mandó á la Jun t a central, y apoyado en las fuerzas in-
glesas, pudo ya colocarse en una situación importante que la 
produjo grandes resultados. La Jun ta central, estando aún en 
Sevilla, viendo que el éxito de la guerra nadie lo podia preveer, 
y que el obtener un triunfo absoluto era muy dudoso, con el ob-
jeto de mantener unidas todas sus colonias á aquella Jun ta , ex-
pidió un decreto con fecha 22 de Enero de 1809, que dice lo si-
guiente: 

"De órden del Exmo. Sr. Yirey D . Pedro Garibay, se publicó 
ayer el bando siguiente:—"Con fecha 29 de Enero de este año 
me ha comunicado el Exmo. Sr. Secretario de Estado y del des-
pacho general de Hacienda, D. Francisco Saavedra, una real or-
den expedida en el Rea l Palacio del Alcázar de Sevilla, cuyo te-
nor es el siguiente: 

"Exmo. Sr:— E l Rey nuestro Sr D. Fernando VII , y en su 
real nombre la Junta suprema central gubernativa del Reino, 
considerando: que los vastos y preciosos dominios, que España 
posee en las Indias, no son propiamente colonias ó factorías co-



m o las de otras naciones, sino una parte esencial é integrante 
d e la monarquía Española, y deseando estrechar de un modo in-
disoluble los sagrados vínculos que unen unos y otros dominios, 
como así mismo corresponder á la heroica lealtad y patriotismo 
de que aeaban de dar tan decisiva prueba á la España, en la co-
yuntura mas crítica que se ha visto hasta ahora nación alguna: 
se ha servido S. M. decretar, teniendo presente la consulta 
del consejo de Indias de 21 de Noviembre último, que los reinos, 
provincias é islas que forman los referidos dominios, deben te-
ner representación nacional, inmediato á su real persona, y cons-
t i tu i r parte de la Jun t a central gubernativa del reino, por medio 
de sus correspondientes diputados. Pa ra que tenga efecto esta 
real resolución, han de nombrar los vireinatos de Nueva Espa-
ña, el Perú , Nuevo reino de Granada y Buenas Aires, y las Ca-
pi tanías generales independientes de la Isla de Cuba, Puerto 
Rico, Goatemala, Chile, Provincias de Venezuela y Filipinas, un 
individuo cada cual que represente su respectivo distri to. 

"En consecuencia, dispondrá V. E. que en las capitales, cabe-
zas de partido del vireinato de su mando, inclusas las provincias 
internas, procedan los ayuntamientos á nombrar t r e s ' individuos 
de notoria probidad, talento ó instrucción, exentos de toda nota 
que pueda menoscabar su opinion pública, haciendo entender 
V. E . á los mismos ayuntamientos, la escrupulosa exactitud con 
que deben proceder á la elección de dichos individuos, y que pres-
cindiendo absolutamente los electores de espíritu de partido que 
suele dominar en tales casos, solo atienden al riguroso mérito de 
justicia, vinculando en las calida i es que constituyen un buen ciu-
dadano y un celoso patriota. 

"Verificada la elección de los tres individuos, procederá el ayun-
tamiento, con la solemnidad de estilo, á sortear uno de los tres 
según la costumbre, y el primero que salga se tendrá por elegido. 
Inmediatamente part icipará á V. E . el ayuntamiento, con testi-
monio, el sujeto que haya salido en suerte, expresando su nom-
bre , apellido, patria, edad, carrera ó profesión y demás circuns-
tancias políticas y morales de que se halle adornado. 

"Luego que V. E . haya reunido en su poder los testimonios del 

individuo sorteado en esa capital y demás del vireinato, proce-
derá con el real acuerdo y previo exámen de dichos testimonios, 
á elegir tres individuos de la totalidad en quienes concurran cua-
lidades mas recomendables, bien sea que se le conozca personal-
mente, ó bien por opinion y voz pública; y en caso de discordia, 
decidirá la pluralidad. 

"Esta terna se sorteará en el real acuerdo presidida por V. E., 
y el primero que salga se tendrá por elegido y nombrado diputa-
do de ese reino y vocal de l a ' suprema junta central gubernativa 
de la monarquía con expresa residencia en esta corte. 

"Inmediatamente procederán los ayuntamientos de esa y demás 
capitales, á extender los respectivos poderes é instrucciones, ex-
presaudo en ella los ramos y objetos de Ín teres nacional que ha-
ya de promover. 

"En seguida, se pondrá en camino coa destino á esta corte, y 
para los indispensables gastos de viajes, navegaciones, arribadas, 
subsistencia y decoro con que se h a de sos tener , t ra tará V. E. en 
Junta Superior de Real Hacienda, la cuota que se le ha de seña-
lar, bien entendido que su porta aunque decoroso, ha de ser mo-
derado y que la asignación de sueldo no ha do pasar de seis mil 
pesos fuertes anuales. 

"Todo lo cual comunico á V. E. de órden de S. M. para su pun-
tual observancia y .cumplimiento, a d vir t iendo que no haya demo-
ra en la ejecución de quanto va prevenido. 

"Y habiendo dispuesto para el mas pronto y puntual cumpli-
miento de este soberano rescripto, que los ayuntamientos de las 
capitales de intendencia procedan sin demora á l a s funciones que 
les corresponden, he mandado también que se publique por ban-
do en todo el reino, para q r e los fieles habi tantes de él se enteren 
por su contenido, del distinguido lugar que ocupan en la augusta 
consideración de su legítimo católico Monarca; remitiéndose al 
efecto los ejemplares de estilo á los magistrados y y gefes á que 
corresponde.—Dado en México á 14 de Abril de 1809." 

Este decreto que fué dado por la J u n t a central á consecuencia 
de las difíciles circunstancias en que sa h.i liaba la metrópoli, y 
con la esperanza de obtener mayores auxilios, se vió i n: peí id a á 



declarar que la Nueva España no era una oolonia, sinc una parte 
integrante de la monarquía; confesion que exijia la justicia, pero 
hecha ya muy tarde,'si con ella pensaban sofocar el espíritu de in-
dependencia que animaba á los mexicanos. Tal declaración, muy 
lejos de corresponder al objeto que se proponían los miembros 
de la Jun ta central, produjo el efecto contrario, porque confirmó 
la justa idea que los independientes tenian de los poderosos ele-
mentos con que contaba la Nueva España, para constituirse en 
una nación soberana é independiente . 

A continuación inserto la acta, en que se dispuso no abrir los 
pliegos de providencia ó de mortaja y la especie de circular de 
Gar ibay. 

Acta de la]Audiencia y Real Acuerdo de 17 de Septiembre, de 1808 
sacada del Archivo General. 

" E n la ciudad de México, á diez y siete de Septiembre de mil 
ochocientos ocho, estando en acuerdo extraordinario los señores 
regente, oidores y fiscales, el pueblo de esta capital pidió licen-
cia para entrar á hacer diversos pedimentos relativos á la quie-
tud pública; y obtenida, entró en la sala de Audiencia multitud 
de gente; habló uno y pidió con el mayor empeño que no se abrie-
sen los pliegos de providencia como se habia anunciado el dia de 
ayer; que se haría, porque siendo remitidos en el t iempo que go-
bernaba la España, D. Manuel Godoy; temian que recayese el 
mando en uno de sus parciales, y que todo México estaba conten-
to con el digno jefe que ac tua lmente manda, Exmo. Sr. D. Pe-
dro Garibay, lo que repitió la multitud. Lo mismo dijeron algunos 
jefes militares que se ha l laban presentes y otros que entraban 
precisamente, hasta el número de ocho coroneles, explayándose 
en elogios del referido D. P e d r o Garibay. Ultimamente, uniendo 
su voz á la del pueblo y j e fe s militares, el capitan de fragata de 
la real armada D. Juan J a b a t , comisionado de la suprema junta 
de Sevilla, que allí mismo se hallaba presente, pidió que no -se 
abriesen los indicados pliegos, así por las razones dichas, como 
por la gran satisfacción que todos tienen en la fidelidad, pericia 
y t ino del Exmo. Sr. D. P e d r o Garibay; pues la Jun ta suprema 

de Sevilla no apetecía otra cosa que un jefe que mandase y "con-
servase en paz este reino. Los ministros del Real Acuerdo, han 
tomado en deliberación estas instancias, y "no han podido menos 
de convenir en las reelevantes pruebas que por ser públicas y 
notorias se han proclamado, de su digno presidente interino, co-
mo también en que se halla bien quisto de todos, y tiene varios 
y experimentales conocimientos de las personas y de este país , 
por los muchos años que lleva de servir en él. Bajo de este con-
cepto, no dudan que en las circunstancias del dia es este el jefe, 
que conviene para tranquilizar y reunir los ánimos, y que le obede-
cerán gustosos, tanto los militares, como los paisanos y demás cla-
ses de personas, lográndose por este medio que el alistamiento de 
voluntarios para la defensa de este reino se incremente mas que has-
ta aquí y que sean mas abundantes los donativos y socorros para 
auxiliar á la metrópoli de España, que son las consideraciones que 
deben preponderar. Ademas, han tenido presente, que las circuns-
tancias del actual vacante del vireinato no son de las comunes, 
sino muy extraordinarias é imprevistas por las leyes; que si en los 
pliegos de providencia estuviesen designados para la sucesión 
del mando, como parece regular, generales del ejercito ó armada; 
los mas próximos son el Presidente de la Real Audiencia de Goa-
temala, el gobernador y capitan general de la provincia de Cam-
peche y el de la Habana , que para venir acá, cualquiera de estos, 
tardaría poco menos que uno de la metrópoli; y en el entre tanto 
obraría el actual jefe interino como quien espera ser luego releva 
do, es decir, con timidez y miramientos; y de contado el reino ó 
provincia quedaría expuesto, por ser notoria la falta en ellos de 
gefes militares, de correspondiente graduación, que se encargase 
del mando vacante. Por estos fundamentos, sin embargo de lo 
anunciado en la proclama de ayer, acordaban y acordaron, que se 
suspenda por ahora la apertura de los pliegos de providencia y 
siga el Exmo. Sr. D. Pedro Garibay encargado del mando que ha 
tomado, dándose cuenta á S. M. y en su ausencia á la Suprema 
Junta ó autoridad que ejerza los derechos de la soberanía de 
Castilla é Indias, para su aprobación ó lo que sea do su agrado, 
y se anuncie al público esta resolacion, en el modo que parezca 



mas conveniente, según las circunstancias que concurran á la fe-
cha de la publicación. Y así lo aprobaron y rubricaron los Sres. 
regente Catani, y oidores: Carbajal, Aguirre, Calderón; Bataller, 
Yillafañe, y los fiscales de la real Audiencia de lo civil y dé lo 
criminal.—Francisco Jimenez." 

«Me acaban de conducir al real Acuerdo y en el fu i isntruido de 
oue por un movimiento popular, se bailaba detenido eu una de 
las piezas de este real Palacio, el Exmo. Sr. D. Josef de Iturriga-
ray y separado del mando, con la anuencia que ba prestado en la 
precedente noclie él real acuerdo, que fue también conducido, asi 
como el Elmo. Sr. Arzobispo y otras autoridades. E n conse-
cuencia se me dijo que con arreglo á la real orden de 30 de Octu 
bre de 1806, habia recaído en mí el mando, y habiéndolo acep-
tado y jurado en el mismo acto, lo par . '.cipo á Y. E ; para su no-
ticia, y á fin de que en esta inteligencia, llvija las corresponden-
cias del servicio, conforme á lo prevenido en la citada soberana 
disposición.—etc. Dios México, Septiembre 16 de ISOS. -Pedro 
Garibay. 

OBSERVACIONES. 

Por lo dicho en el presente capítulo, verá el lector que la fac-
ción realista al desti tuir á Iturrigaray de su puesto, no tuvo mas 
objeto que apoderarse esta del mando y realizar muchas de las 
medidas que el virey quería efectuar y por las que fue' tan inda-
mente combatido por la audiencia y su partido. Las declaratorias 
hechas por la misma, en que disponía corresponder á Garibay; al 
Subdelegaciou de Correos, la Superintendencia de la real Hacien-
da, así como la derogación del real decreto que dispuso la conso-
lidación y la suma de facultades que le acordaron á Garibay, 
prueban hasta la evidencia lo que h e dicho. 

Siendo de notar que las disposiciones en que se apoyaron para 
declarar que pertenecía á Garibay, la Subdelegaciou de Correos 
y Superintencia de la real Hacienda, no vienen al caso; porque 
esas disposiciones solo podrían tener su verificativo á falta del 
virey; lo que según ellos mismos, habían declarado y manifestado 

no habia tal acefalía en el Gobierno; en consecuencia, obraron 
contra ley expresa. 

Para la derogación del real decreto de consol i dación, ya he ma-
nifestado, que no solamente no tenían facultades, sino que atrepe-
llaron aquella soberana disposición, de un modo atentatorio, en 
igual caso se encuentran las facultades con que invistieron á Ga-
ribay. Pero no es de estrañar que este cuerpo cometiese tal nú-
mero de arbitrariedades (no obstante de llamarse el guardian mas 
celoso de las prerogativas reales), cuando en sus dos primeros ac-
tos, la prisión del Yirey, y el no llamar al designado en el pliego 
de mortaja para sucederle en el mando y ni aun siquiera abrir-
lo para enterarse de su contenido, demuestran hasta la evidencia; 
que aquel cuerpo se habia convertido en una verdadera falan-
ge de revolucionarios; y en consecuencia muy natura l era, que 
todos sus demás actos ulteriores careciesen de legal idad. Toda-
las reflecciones y consideraciones que presenta él Sr. Alemán con 
el objeto de cohonestar todos los actos cometidos por la audien-
cia y el part ido raelista, las hace descansar y se apoya en una hi-
pótesis, que no es admisible, y que la rechaza la sana critica, 
esa hipótesis era de que el virey hacia t r a ic iou ,que cometía el 
delito de infidencia; delito que sus acusadores no pudieron pro-
bar, y aun admitido esto, otros eran los medios legales que de-
bieron poner en practica. 
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SUMARIO. 

i.—Conatos de revolución.—2. Bando.—3. Carta de unosZacatecanos. — 
4. Oficio del Vicealmirante—5. _E¡ Presidente Abarca.—6. Junta de se-
guridad^- sus primeros actos.—7. El general DAlvimar.—8. Ordenes de 
la Metrópoli.—9. Oficio de la parcialidad de indios. —10. Yermo y la au-
diencia.— 11. Carta de la infanta Carlota.—Observaciones. 

1 No obstante el decidido empeño que tenia el partido realista 
en decir que reinaba una profunda paz en Nueva España, los 
partidarios de la independencia, no cesaban en sus trabajos para 
efectuarla; así es que en la Semana S¡ a t a q u e se celebró en ese año 
(1809) se arrojaron en los principales templos de la capital, mul-
titud de anónimos, en que se convocaba al pueblo y se le incitaba 
á la revolución. También muchas de las monedas que tenían gra-
vado el busto de Fernando VII, aparecieron con ciertas señales en 
el cuello, que indicaban como si estuviese degollado; síntomas todos 
que demasiado claro manifestaban el sentimiento que dominaba 
á aquella sociedad. El partido realista y sus gefes, veían que su 
dominación é influencia entre los mexicanos era cada dia menor, á 
proporcion que se fomentaba y robustecía la de los independien-
dientes. Garibav, con el objeto de averiguar quiénes eran los auto-
res de los pasquines y de los que habían puesto aquellas señales 
en el busto de Fernando VII , con fecha de 19 de Mayo, publicó el 
bando siguiente, y por el cual premiaba á los que descubriesen 6 
delatasen á sus autores,—con dos mil pesos fuertes. 

2. "Nueva España.-México 20 de Mayo de 1809.-Bando para que 
en virtud del premio que en él se ofrece, se puedan aprehender y 
castigar los delincuentes que se indican, el cual se inserta en la 
gaceta de órden superior.—D. Pedro Garibay, mariscal de campo 
de los reales ejercitos, virey, gobernador y capitan general de esta 
Nueva España, etc. etc.—Hace tiempo que algunos hombres per-
versos, tal vez extranjeros de origen cuya mayor parte existe en 
el reino, contra la disposición de las leyes, á favor de un disimu-
lo é indulgencia que acaso no merecen; ó españoles degradados 
de tan miserables talentos y extragado gusto, que nada encuen-
tran bueno en su madre patria; al paso que son admiradores ne-
cios, de cuanto se dice fuera de ella, que en su porte, modales, 
costumbres y máximas licenciosas, afectan pesarles ser miembros 
de una nación que se ha distinguido siempre por su lealtad, no-

b leza de carácter, adhesión y respeto á sus legítimos soberanos 
y á su religión santa; trabajan ocultamente prevalidos sin duda 
de lo difícil que es su descubrimiento, en minar la fidelidad que se 
debe al rey nuestro Señor y la obediencia á los que gobiernan en 
su real nombre, en romper los nudos que unen al vasallo con el 
soberano y en violar los derechos de este, las reglas de la socies 
dad y las obligaciones que deben á ella, al rey y á la patria; pues 
faltando á tan sagrados deberes, se han valido de cuantos medios 
les sugiere su odio y malicia para hacer dudosa la acrisolada fide-
lidad de los habitantes de estos dominios, insultarnos y provocar 
nuestra iudignacion. No han tenido hasta ahora el vil placer de 
que progresen sus infames proyectos. Viéndolos postrados, pre-
tenden vengar el mal éxito de sus maquinaciones, ep el real bus-
to de las monedas de las que han llegado á mis manos varias 
piezas, señaladas de modos diferentes,' todas enormemente ofen-
sivas á la majestad, y en odio de la dinastía reinante. Es del ma-
yor interés el descubrimiento de los autores de tan exeerable cri-
men y sus cómplices; y no habiendo bastado para lograrlo con la 
brevedad que pide el mal, el buen celo y fidelidad de los sujetos que 
me han presentado, desde luego que las han reconocido así, toman-
do á su cargo detener y denunciar á cualquiera que las llevase otras, 
he resuelto se fije el presente, por medio del cual hago saber á to-



dos los habitantes de esta capital, y demás ciudades, villas y luga-
res del reino; que se darán dos mil pesos al que descubra al reo ó 
reos de tan extraordinario delito, entregándoselos luego que acre-
dite serlo; de manera que pueda sufrir la pena terrible que por él 
merece. Y por cuanto que algún » de ellos, aun jue arrepentido, 
temiendo el castigo; puede, no atreverse á denunciar á los otros, no 
solo declaro libre al que lo hiciere, sino que será ademas proteji-
do y amparado por este superior gobierno, para que no le re-
sulte daño de complicidad. 

"No es solo el medio inicuo que va referido, el que enemigos 
ocultos y ajentes viles del que aspira al trastorno universal, han 
empleado para hacer efectivos sus horrorosos planes, pues tam-
bién han esparcido anónimos infames ,y sembrado en la catedral 
y otras iglesias de esta ciudad, los dias de la próxima Semana San-
ta, cédulas suversivas é impresas y otras manuscritas, pintando 
con la figura mas despreciable la autoridad soberana de la supre-
ma junta central; procurando en todas, la división é inducir á la 
infidelidad, cuyos delitos siendo de igual gerarquía que el prime-
ro, be resuelto asimismo, ofrecer al que descubra el autor ó auto-
res de la expresadas cédulas y libelos, el premio de otros dos mil 
pesos, que se le entregarán también, prévia la propia calificación, 
y á los cómplices que por arrepentidos se delatasen, en el indul-
to y protección prometida en el párrafo anterior. 

"Y para que llegue á noticia de todos y los buenos fieles y leales 
vasallos de S. M., tengan esta ocnsion de acreditar serlo por me-
dio del descubrimiento que se solicita, mando se publiquen por 
bando estas resoluciones, remitiéndose á quien corresponda los 
ejemplares acostumbrados.—Dado en México á 19 de Mayo de 
1809.—(Gaceta de México 20 de Mayo de 1809). 

3. "Nueva-España—México 10 de Junio de 1809—El Exmo. 
Sr. Yi rey ha recibido de cuatro individuos de firma conocida y 
notor io abono, la representación siguiente: 

"Exmo. Sr.—Las atrocidades horribles que lian dado motivo 
al bando de Y. E . del 19 del corriente, publicado en la gaeeta de 
esa capital de 20 del mismo, son sin duda obra de la política na-
poleónica de aquel genio maléfico, en cuyos planes tenebrosos, ha 

entrado constantemente la desorganización de los pueblos que 
m e d i t a esclavizar: y para cuyo corazon luciferino, será siempre 
un placer la ruina de la presa, contra la cual haya extendido en 
vano sus garras criminales. Así, la América que ha irritado hasta 
el último punto la hambre rabiosa de su ambición, debe ser ba jo 
ambos respectos, el teatro principal de sus intrigas diabólicas. 
En esta inteligencia, los que suscribimos, no hemos podido me-
nos de hacer desde luego justicia á la sabiduría y oportunidad de 
la providencia que V. E. se ha servido tomar por dicho bando, 
para descubrir los autores de tamaños atentados; y estamos bien 
seguros de que ella será aplaudida de cuantos se interesen sin-
ceramente en la pureza y conservación de nuestra ul t ra jada re-
ligión sacrosanta; de la dinastía legítima de la augusta casa de 
los Borboues; de la independencia nacional y de la tranquilidad 
de este país afortunado, sobre todo el resto del universo.—Por lo 
que á nosotros toca, deseando dar á Y. E una prueba real del 
acuerdo con que caminan nuestras palabras y sentimientos, y au-
xiliar del mejor modo que podemos sus patrióticas y saludables 
medidas, nos ha parecido no perder un momento sin part icipar á 
Y. E., que tenemos á su disposición 5,500 pesos con que es nues-
tro ánimo contribuir por ahora , aplicables á la persona que con 
arreglo al bando espresado, descubra los reos que en él se desig-
nan; en el concepto de que siendo como somos por el favor de 
Dios, notoriamente abonados, aprontaremos esa cantidad inme-
diatamente, siempre y cuando Y. E. nos lo ordenase y fuese de 
su agrado, sin perjuicio de alargarnos mas en lo sucesivo; si esta 
primera tentativa surtiese el efecto que apetecemos y aún hubiese 
enemigos de la religión y de la patr ia que perseguir. Suplicamos 
á Y. E. con todas las veras de nuestro corazon, se digne admitir 
esta oferta en obsequio del grande objeto á que la dirigimos, y 
para que se haga notoria y pueda lograrse el descubrimiento que 
se solicita mandar la publicar por medio de la gaceta, baxo la 
expresión general de "unos part iculares" que la hacen, pues nos-
otros estamos muy lejos de pretender ningún género de aplauso, 
euaudo solo aspiramos á satisfacer los deseos que uos an imando 
concurrir, en cuanto nos sea posible, al exterminio de los malva-



dos, á quienes su infernal malicia no detiene en la iniquidad de 
los medios, que eran conducentes á destruir todo lo que hay de 
mas sagrado en el Cielo y en la Tierra .—Tal es el único premio 
que nos proponemos, ¡felices nosotros, si lo conseguimos! y este 
pequeño testimonio de nuestro interés por la causa de Dios y del 
trono, merece alguna aceptación á los ojos de V. E., cuyo leal, 
vigilante y sábio gobierno nos impone una obligación espeeialí-

sima de rogar al Todopoderoso guarde su vida muchos años 
—Mayo 30 de 1809."—(Gaceta del 10 de Junio de 1809.) 

4. "Nueva-España—México 24 de Junio de 1809.—Oficio del 
Vicealmirante de marina de Jamayca al Exmo. Sr. Virey D. Pe-
dro Garibay. 

"A bordo del navio de S. M. el Phark (Tiburón) puerto real 
de Jamayca 27 de Mayo de 1809.—Exmo. Sr.— El capitan Charl-
ton de la corbeta de S. M. la Sapho llegó aquí el 15 del corrien-
te, despues de haber entregado á salvo en la Habana los cauda-
les de que V. E. tuvo á bien encargarle para el gobierno de Cuba 
y tuve la honra de recibir por su mano las cartas de V. E. de 3 
y 4 de Abril. Me alegro de saber que ha cumplido mis órdenes 
tan á gusto de V. E . y de que V. E. tuviese ocasiou de hacer que 
este buque fuese ú t i l á las colonias españolas.—Aunque las cir-
cunstancias no hayan permitido á mi sobrino aprovecharse del 
permiso de V. E. pa ra que pudiese pasar á la ciudad de México, 
estoy sumamente reconocido á esta part icular muestra de aten-
ción de V. E. en concederle tal permiso, y me alegraré infinito 
en todo tiempo de tener ocasion de corresponder recíprocamen-
te á las generosas atenciones de V. E. para con él.—Tengo la sa-
tisfacción de poner en noticia de V. E. que los gobiernos español 
é inglés, unidos p o r nuestra dicha actualmente en la mas estre-
cha amistad por un t ra tado de paz hecho en Londres, el 21 de 
Marzo próximo pasado, cuya copia tengo la honra de incluir en 
esta á V. E. continúan uniendo sus esfuerzos combinados estre-
chamente para res i s t i r l as usurpaciones de Francia , y que S. M. 
B . no permite que el enemigo por sus últ imos sucesos parciales 
le mueva á minorar sus esfuerzos para mantener la independen-
cia de España. No he malogrado ocasion de contribuir, en cuanto 

me ha sido posible, al feliz suceso de causa tan gloriosa y tendré 
gran satisfacción, siempre que V. E. lo desee, en ocupar las fuer-
zas navales que se hallan á mis órdenes de la manera que parez-
ca mas propio para protejer á V. E. y al reino de México, contra 
el enemigo común del reposo de Europa y del mundo.—Una di-
visión de buques de S. M. que están á mi mando, se halla actual-
meute bloqueando el puer to y ciudad de Santo Domingo y coo-
perando de acuerdo con el general español D. Juan Sánchez 
Ramírez á la rendición de la guarnición francesa, y espero poder 
poner en breve en noticia de V. E. , que aquella ciudad se ha 
vuelto á la corona de España.—El teniente coronel Bustamante , 
informará á V. E. del modo en que ha sido recibido en esta isla 
y de la prontitud con que se le ha provisto de las armas y pe r -
trechos de guerra, que se necesitaban para la defensa del reino 
de México. Me sirve de gran satisfacción el poder mandar u n a 
fragata con ellos á Veracruz y el permitir le lleve pliegos y t res 
ó cuatro millones de pesos á Cádiz, como se lo permito si V. E . 
la necesitare para ocuparla en semejante servicio. E l capitan 
Dashcevvod que la manda, tiene la orden de considerarse estar á 
disposición de V. E. para dicho intento, y también puede tocar 
en la Habana para la comodidad de ambos gobiernos, si V. E . lo 
deseare así.—Reitero á V. E . mi disposición de obedecer sus ór-
denes en todo tiempo, y tengo la honra de quedar con el mayor 
respeto—Exmo. Señor.—De V. E. el mas obediente y humilde 
servidor.—B. J . Rewlay, Vicealmirante.—A S. E. D. Pedro Gari-
bay, Virey de México." 

5. Su presidente, D. Roque Abarca, creyó conveniente dirijir á 
los habitantes una proclama, y por la que se descubre el estado 
en que se encontraban los ánimos en aquella sociedad, respecto 
de la revolución. Mas que extractarla prefiero insertarla, porque 
ella da una idea mejor sobre lo que dejo dicho, así como de los 
torpes juicios y apreciaciones que hacia Abarca de las dotes mi-
litares de Napoleon I. 

"Nueva-España.—Guadalajara 15 de Mayo. — Proclama del 
muy ilustre Sr. Presidente.—Fidelísimos habitantes de Nueva-
Galicia: El usurpador Bonaparte no ha sabido dar una batalla, 



sin tener segura la victoria, y quautas lia conseguido, las debe á 
sobornos y perfidias.—Esos ataques terribles que decanta la ig-
norancia militar, los verifica por los puntos donde sabe que no 
bailará resistencia, y esas marchas forzadas que hace á manera 
de rayo, según su expresión, no las emprende sino con la seguri-
dad de que le auxiliará el paisanaje seducido. Tengo relaciones 
exactas de sus campañas, y me ofrezco á demostrar estas verda-
des con rigor geométrico. 

"Aunque no fuesen inconcusas nada deberíamos temer en Nueva 
España de sus ejércitos porque no puede traerlos. Pero siempre 
conviene estar prevenido para frustrarle la única táctica en que 
es maestro. 

"Antes de declarar la guerra, envia seductores que siembren 
zizaña entre sus habi tantes del país, introduce la desconfianza ó 
insubordinación á las autoridades: hace correr noticias de que le 
obedecen otras provincias, escribe á los magistrados que son sus 
mayores enemigos, unas veces haciéndoles promesas y otras su-
poniendo que contesta á cartas que ellos le han escrito, ofrecién-
dole ser de su partido, y dirije sus finjidos propios xefes á efecto 
de que los crean traidores. E u fin, con estos y otros medios igual-
mente viles dispone los ánimos, y entonces realiza la invasión 
para hacer que sufran males peores que la misma muerte, los in-
cautos que cayeron en sus lazos. 

"Prevengámonos coutra ellos amados habi tantes de Nueva Ga-
licia. 

"Somos católicos. 
"Contemplemos en esos templos del verdadero Dios; en sus mi-

nistros; en las vírgenes del claustro; en vuestras hijas y mujeres; 
en los niños y ancianos, y aun en los caudales. 

"Todo está seguro si permanecemos unidos, como hemos estado 
y estamos, y todo será perdido si darnos lugar á la discordia. 

" P a r a que jamas tenga entrada en vosotros, es necesario que 
esteis alerta y observeis los forasteros que se presenten. 

"Cualquier vecino tiene derecho de tomar informes y arrestarlo 
si son sospechosos, y en el caso de que no 'quiera hacerlo, debe 
dar aviso pronto á los Jueces . 

"Los dueños de casas, pondrán especial cuidado en saber á quié-
nes alojan en ellas, teniendo entendido que los que reciben hués-
pedes ó alquilan viviendas á individuos que no digan y acrediten 
justo motivo para su venida al pueblo, serán rigurosamente cas-
tigados; porque estoy resuelto á usar de las muchas facultades 
que el rey me, concede eu el distrito, cuya defensa he jurado para 
impouer penas, á los que directa ó indirectamente contribuyan á 
que los enemigos logren sus ideas, y estas penas serán aplicadas 
sin la lentitud do espedientes. Quiero decir, que procederé con 
la brevedad, sencillez y rigor que previenen las reales ordenanz is 
del ejército. 

"No entiendo por sectarios de Napoleon, solamente los que pue-
de enviarnos. También lo son aquellos que con sus conversacio-
nes revolucionarias, contribuyen al desorden. Ent re los jugadores 
de profesion; entre los que no han adquirido caudal ni emoleo 
por vivir en los vicios; entre l i s ocios, y por regla general entre 
los que nada tienen que perder, se hallan muchos que desean 
trastornar la sociedad, para ver si logran sin fatiga los intereses 
ó destinos que no han querido ni quieren ganar con un trabajo 
honesto. 

"Estos son los que promueven conversaciones sediciosas, pero 
no son tan incautos, que espliquen el verdadero óbjeto que se 
proponen. 

"Empiezan aparentando virtud y celo por el buen orden; criti-
can con aire de buena intención las operaciones de los magistra-
dos, atribuyéndoles vicios ó injusticias que no cometen, y con en-
redos bien formados, t ratan de indisponer los vecinos para des-
unirlos y debilitarlos. Logrado este primer tiro, esperan acestar 
los sucesivos, pero no lograrán ninguno, si los observáis y perse-
guís como á verdaderos secuaces de Napoleon. delatándolos al 
gobierno. 

"Podrá suceder que algunas personas por delicadeza de con-
ciencia mal entendida, hagan escrúpulo de estas delaciones: las 
aconsejo que acudan con los señores ministros del santo evange-
lio, para consultarles los caso3, y proceder con arreglo á sus dic-
támenes. 
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"Por último, recopilando quanto llevo dicho, se reduce á supli-
carles que me ayudéis á destruir las únicas t ropas que temo del 
imperito y cobarde Napoleon. Quatro años hace que llegué á es-
t a ciudad, y sois testigos de que siempre he tenido y publicado 
esta misma opinion acerca de la táctica del corzo. 

"Yo lo he visto fa l tar á su deber como oficial y como soldado; 
mandaba una batería, apenas disparó tres cañonazos, los dejó 
abandonados, sin hacer que sus artilleros tomasen sus fusiles para 
defender el parapeto . 

"Con la idea de ocul tar esta y ot ras acciones, empieza el autor 
de su vida militar por las imaginadas glorias de Tolon, debiendo 
empezar por este día en que huyó vdmente y huirá del mismo 
modo, quando le fal teu en los ejércitos que le hagan frente, las 
intrigas y soborno.? que anticipe con sus parciales. 

"Ayudadme, repito, á descubrirlos, si por desgracia los ha in-
troducido en nueva Galicia . 

"Esto es lo que os p ide y manda un gobernador, que se crió en-
tre vosotros, que ha encanecido entre los rigores de las campañas, 
y que pondrá en práct ica quanto le han enseñado sus experiencias 
para defenderos, derramando con gusto has ta la última gota de 
su sangre, y esto es lo que conviene al servicio de Dios, de Fer-
nando V I I el deseado, y de la patria. Guadalajara , 15 de Mayo 
de 1809— Roque Abarca." 

Prescindiendo de ios errores en que incurre su autor en esta 
proclama, al referirse á las campañas da Napoleon, es muy digno 
de notarse que todas l a s proclamas expedidas por las autorida-
des de Nueva España con este objeto, se dirijian ostensiblemente 
á impedir algún .movimiento en favor de Napoleon; pero no era 
en realidad ese su fin, n i abrigaban temores ciertos sobre este 
particular: temían sí, con fundamento, un movimiento en favor 
de la independencia; pe ro no se atrevían á decirlo, y en caso de 
efectuarse, pretendían juzgarlo como un crimen de traición, en 
favor de Napoleon, p a r a poder castigar con todo el vigor de la ley 
á su3 autores; combinación que evidentemente era dirijida por la 
audiencia y su partido; porque ni habia ajantes de aquel, ni mu-
cho menos se debia t emer en su favor alguna seducción. El pun-
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to objetivo de estas proclamas y amenazas, era contener en cuanto 
fuese posible el germen de la independencia, que á gran prisa in-
vadía á los habitantes, y dia á día conquistaba nuevos prosélitos, 
sin arredrarse por el inminente peligro á que se veian expuestos. 

Pero todas estas providencias eran ineficaces y no satisfacían á 
sus autores, por lo que escogitaron otros medios que les diesen 
mejores resultados. 

6. Con este fin establecieron un tribunal, designándolo con el 
nombre de J u n t a de seguridad, compuesta de tres individuos, 
Y para el que, fueron nombrados el regente Catani, el oidor D. 
Tomás Calderón, el alcalde de corte D. Juan Collado y el fiscal 
Eobledo, de lo criminal; coa el objeto de conocer en todas las 
causas en que se versasen asuntos de infidencia ó en las de los 
promovedores de la independencia. Esta Junta , cuya misión era 
igual á las que por nuestra desgracia, hemos visto en estos dias, 
dejándonos profundas huellas de horror é indignación (las cortes 
marciales), produjo aquella, los mismos efectos y se dirijió á igua-
les fines. La creación de tal Jun ta , fué un paso al tamente impo-
lítico y que lo rechazaba el sentido común. ¿Creían de buena fe 
la Audiencia y sus partidarios, que al realizar su pensamiento de 
establecer aquel tribunal, produciría los buenos efectos que espe-
raban, de estrechar y de unir mas y mas los lazos entre mexicanos 
y españoles? No es creíble, que hombres versados en los negocios, 
y conocedores del corazon humano, como eran Aguirre y Bata-
11er, creyesen obtener tales resultados; su esperiencia y práctica 
les indicaban lo contrario; pero era necesario aterrorizar, destruir 
y perseguir á muer te , aun aquellos que en su interior se gozaban 
con el noble ó innato sentimiento de l ibertad. Los encercelamien-
tos, persecuciones, ostracismo, y aun la muerte misma, eran otros 
tantos agentes que daban vida, energía y movimiento á los defen-
sores do la independencia, al lado del mártir que sucumbía en de-
fensa de tan sagrada causa, levantábanse mil héroes á vengarla 
con su propia sangre. Insensatez y locura, era querer aherreojar 
el pensamiento y encadenar la libertad, á su poderoso influjo cae-
rían hechos mil pedazos aquellos instrumentos de barbarie y de-
fanatismo. 



E r a un verdadero reto, un desafío en toda la extensión de la 
palabra, el que el partido de la Audiencia lanzaba al crear aque-
'la Jun ta , á los mexicanos; no quedaba mas medio que ó sucumbir 
y arrostrar una vida miserable y abyecta, ó volar al combate em-
puñando el estandarte de la independencia y de la libertad. La 
suerte se habia echado; la partida se iba á correr. En el carácter 
eminentemente patriótico de los mexicanos, no podia caber duda 
en la elección; la perspectiva que el porvenir les presentaba era 
por un lado, el de la servidumbre, opresion é infamia, y por el del 
otro, el de las luchas, el de los mas cruentos sacrificios, por con-
quistar su soberanía; sin vacilar optaron por este extremo. El par-
tido de la Audiencia, al establecer aquella Jun ta , abrió uu pro-
fundo caos entre mexicanos y españoles, que si les impedía 
estrecharse las manos en lo sucesivo por la distancia, con los 
destructores elementos del fuego y del hierro, se alcanzarían para 
atravesarse el corazon unos á otros. Este fué real y verdaderamen-
te el efecto de aquella disposición; la suerte de los habitantes de 
la Nueva-España, se hab ia consignado á un tribunal de enemi-
gos, y nada habia de favorable que esperar en lo sucesivo; la 
guerra iba á inundar con sangre, los fértiles valles y amenas cam-
piñas mexicanas. Ningún poder humano podia sofocar aquellos 
sentimientos, aquellas ideas; nada importaba á los independien-
tes, ios grandes elementos con que contaba la Metrópoli, para 
combatirlos; la íntima convicción que tenían de la justicia de su 
causa, la sant idad de los principios que iuvocaban, les infundían 
una decisión y un valor incontrastables.—Eu virtud de la creación 
de esta Jun ta , se quitó el conocimiento de todas las causas de in-
fidencia á la sala del crimen, y concluía estas el gobierno, de con-
formidad con la misma Junta . Apenas instalada ésta, comenzó 
luego á funcionar; sus primeras víctimas fueron el P . Francisca-
no Sugasti, que se remitió del interior, directamente á Yeracruz 
para ser embarcado y llevado á la Metrópoli; D. Jo*é Luis Alco-
nedo, notable platero, y que se le acusó de estar haciendo la co-
rona que se debía poner I turr igaray al proclamarse rey de la Nue-
va-España; el escribano D. N. Peimbert , Lic.D. Antonio Calleja 
(álias) Zambrano, el Sr. Cura Palacios, D. Yicente, Acuña el 

Lic. D. Julián Castillejos, y el Dr. N. Anedes, todos llevados á 
Yeracruz con destino á la Península. Grande fué el número de 
esbirros, denunciantes ó delatores que esta Jun t a estableció, para 
poder cumplir con su comision; las denuncias, como era natural, 
abundaban, y las tropelías é insultos no escaseaban. Las prisio-
nes mas notables que se hicieron en esos dias, fueron las que he 
relatado. D. Carlos M. Bustamanre y otros autores, dicen que las 
cárceles se llenaron de presos, á consecuencia de las denuncias 
quehacian aquellos esbirros, á quienes le dió la Jun t a consultiva 
el título de ronda da capa. Natural era que esto sucediese y que 
aquella policía (ronda de capa) manifestase su excesivo celo, en 
cumplimiento de su deber. El Sr. Alaman dice, que no hubo mas 
prisiones que las dichas, pero estas l lamaron la atención, porque 
las personas eran ¡notables; quién sabe cuantas otras correrían 
la misma suerte, y que no se supo porque carecían de esa cua-
lidad. 

7. En estos dias volvió á llamar la atención pública el negocio 
del general D'Alvimar y de que ya he hablado en otra par te . 

Unos pliegos mandados á Garibay, le hac ían saber que habia 
sido aprehendido este aventurero, el que á pesar de haber dado 
su palabra de honor de permanecer eu Mouclova, la habia que-
brantado fugándose de aquel punto. Es te h a b i a venido en la ex-
pedición que hizo el general LeClerck, cuñado de Napoleon, á la 
isla de Santo Domingo; habia estado en Caracas y la Habana con 
el objeto de buscar auxilios, y despues se habia introducido en 
Nueva-España. Garibay, de acuerdo con la Audiencia, dispuso se 
le llevase á Peroíe , y como nada se pudo aver iguar de la inspec-
ción que se hizo de sus papeles, se le mandó á la Metrópoli. Se 
le quitaron 291 luises dobles, siendo su valor en nuestra moneda 
de 2,910 pesos, y una caji ta con alhajas. Al ser embarcado para 
España, íe escribió á Garibay dirijiéndole cuatro car tas para que 
las remitiese á sus títulos; éstas se tradujeron, s iendo una para 
Napoleon, avisándole que existía; otra para Juan Wanghan de Fi-
ladelfia, pidiéndole le mandara su baúl, y las o t ras dos, una para 
el gobernador de Bathon-Rouge, y la otra á Luis Brichi con el 
mismo objeto. 



8- Poco despues vino orden de España, para que se le juz-
gase como espía, pero no tuvo ya efecto por habérsele manda-
do. Hecha ya la independencia, volvió reclamando una fuerte 
suma, por lo que se le habia quitado, pidiendo ocupar un puesto 
elevado en el ejército, pero el gobierno no accedió.—La Metrópo-
li, temerosa de que hubiese algún trastorno en Nueva-España, 
mandó órdenes muy severas á Garibay, para que impidiese la en-
t rada al país, de aventureros, y que vigilase muy especialmente á 
todos los franceses que residiesen en él, obligándolos á que se 
presentasen á sus respectivas autoridades, con otras varias moles-
tias. Un mexicano y un francés fueron las pr imeras víctimas de 
estas disposiciones. D. Manuel Rodríguez Alemán y Peña , esta-
ba graduado de bachiller en filosofía y teología por esta Univer-
sidad, y habia recibido las cuatro órdenes menores del arzobispo 
Haro. Habia servido en el ejército francés como comisario de 
guerra, y por orden de Azanza traia pliegos para América y una 
órden para que el Virey de Nueva-España, lo colocase bien y le 
abonase dos mil pesos de sueldo, desde el día en que se habia em-
barcado. 

Al regresar á esta, tocó el buque en que venia en la Habana: 
allí, en virtud de las disposiciones que he citado, se procedió á 
hacer un exáraen minucioso de los papeles de los viajeros, y en 
un doble fondo del baúl de este desgraciado jóven, se encontra-
ron los documentos y nombramientos que le había dado Azanza; 
inmediatamente fué ahorcado. Se dice que su padre, al saber el 
motivo que ocasionó la muerte á su hijo, sucumbió de pesar: era 
boticario y tenia su establecimiento en la callo de Plateros. Igual 
suerte corrió un pobre sastre, que residía en esta capital, el que 
apenas vivia con I03 escasos productos que le daba su industria. 
Algunos mal intencionados sin duda, dieron y tomaron que aquel 
no era sastre, sino el mentado general francés Moreau, y que es-
taba disfrazado con el objeto de revolucionar. Luego que le fué 
denunciado á la autoridad este sujeto, se le redujo á prisión y 
so le puso en espectacion pública para que fuese reconocido. 
Se dice que en efecto este desgraciado, tenia un gran pareci-
do con aquel general francés. Permaneció mucho tiempo en la 

prisión, y desapareció despues de ella, ignorándose su paradero . 
Nuevos desastres sufridos en la metropoli, dio de ellos cuenta 

al público G aribay, por medio de una proclama, aunque minoran-
do sus efectos y ocultando otros; pidiendo é invitando á todos 
que contribuyesen con auxilos para repararlos. Es tas repetidas 
exacciones habiau agotado los recursos y hecho decaer el ánimo 
del partido realista; hasta dónde llegasen las pretensiones de éste 
para que los habi tantes de la Nueva España, esperasen los últi • 
mos resultados de la guerra en la metrópoli? Podrá formar juicio 
el lector, cou vista d e la contestación que dio el Gobernador de 
la parcialidad de indios de San Juan , á consecuencia de la pro-
clama de Garibay:—Dice así: 

9. Exmo. Señor.—Gon el superior oficio de V. E. de veinticin-
co de Abril próximo pasado, recibí los dos exemplaves de la pro-
clama que se ha servido dirijir al público en las actuales circuns-
tancias. En cumplimiento de la obligación de mi empleo, se le ha 
hecho entender en el modo-posible á los indios de esta parcialidad, 
sus pueblos y barr ios anexos y han sido tauto las pruebas que me 
han dado de que no se ha disminuido ni aun levemente en ellos el 
amor ánues t ro deseadisimo Soberano, el Sr. D. Fernando VII , su 
roconocimiento á nuestra madre la Nación Española, y el odio al 
tirano de Europa; que no tengo inconveniente en asegurar á V. E. , 
se hallan enteramente libres del espíritu de sedición, que ese ini-
cuo corzo ha pretendido esparcir por todo el mundo, para llevar 
á efecto sus criminales intentos.—Puedo V. E. contar con que 
estos indios, en medio de su rusticidad y poca civilización, en-
tienden muy bien y lamentan la atroz perfidia con que Napoleon 
cautivó á nuestro lejítimo y único Soberano, y las dolorosas cir_ 
cunstancias en que se halla la monarquía, de resultas de la guer-
ra mas inicua por parto de nuestros enemigos, y mas justa por 
la nuestra, que han visto los siglos. Están instruidos del recono-
cimiento y vasaliage que deben á la Suprema Jun t a central, que 
está haciendo lás veces de nuestro Monarca, y saben que aun 
cuando no hubiese en España, mas que un pueblo libre de los ene-
migos, donde residiese aquel cuerpo nacional, á esta debían re-
conocer como lugar teniente de S. M., y que aun cuando la Divi-



na Justicia contra nuestros votos y comunes esperanzas, permitie-
re la pérdida total de la península, y que el t irano quitase la vida 
á los individuos que componen la junta central, y aun (Dios no 
lo permita) la importantísima de nuestro Soberano, aun en 
ese caso digo, saben ellos muy bien, que no pueden tener otro rey 
que el iumediato sucesor da la casa de Borbon, á quien donde 
quiera que se bailase, deben reconocer como dueño de estos vas-
tos dominios, como su padre, su dueño y lejít imo Señor 

"Estos son los sentimientos de los individuos que están á mi 
cargo y los indios comcf su gobernador. ¡Ojalá y nunca llegue el 
caso de que sea necesario que lo acredite la experiencia. Pero si 
se verificase, si Dios en castigo de nuestras iniquidades, permi-
tiese que el corzo, ó por las armas ó por la seducción, dé algunos 
pasos ó ponga en planta sus proyectos de apoderarse de esta 
América, nos uniremos con los verdaderos español es que la habi-
tan, (europeos y patricios, pues gracias á Dios, que para noso-
tros no bay diferencia, y todos los reputamos como á nuestros 
hermanos), para opoaer nuestros pechos á sus miras ambiciosas 
y criminales, y haremos ver á todo el mundo, que es falsa la nota 
de cobardes que quieren atribuirnos, y si por nuestra impericia 
no sabemos vencer, sí sabremos morir en defen sa de la religión, 
del Rey y de la Patr ia , antes que agachar la cabeza al yugo in-
soportable de los inpíos franceses. 

"Dios guarde á Y. E. muchos años.—Real Tecpam de S. Juan 
y Mayo 7 de 1809.—Exmo. Sr. D. Pedro Garibay.—Francisco 
Antonio Gal ic ia . -Gobernador .—(Gaceta de Mayo 17 de 1809)." 

No deberá llamar la atención del lector los términos en que está 
concebida esta proclama y el dicidido empeño en presentar á los 
indios, como los mas fieles y adictos vasallos al soberano, cuando 
se sepa que el autor de ella, fué el oidor Aguirre, como asesor del 
gobernador de aquella parcialidad. Protestas de adhesión y fide-
lidad nidas, frases de estampilla , que ninguna influencia podían 
ejercer en los ánimos de los habitantes de Nueva España, cuando 
la idea de la independencia era ya verdaderamente nacional. 

Síntomas ciertos de la ru ina de todo gobierno, son aquellos ac-
tos opresivos, porque se ejecutan con el objeto de sostener su auto 

ridad, todo lo que no sea apoyar una administración eu la aquies-
cencia y voluntad del pueblo, forzosamente tiene que ser des-
truida; principio que ha sido reconocido por las naciones mas 
civilizadas del mundo y que en la actualidad es ya un dogma. 
Aun los tiranos mas déspotas y arbitrarios, conocen la necesidad 
de invocar al pueblo, pa ra sus acto3 mas solemnes. La historia , 
nos subministra brillantes ejemplos de esta verdad. Siempre que 
un gobernante domina á un pueblo por la violencia y la fuerza, 
aunque logre prolongar] aquella situación, su final término t iene 
que ser funesto y desastroso. La autoridad, no debe perder de 
vista ni por un momento aquel famoso principio. "Todo por el 
pueblo y para el pueblo;" palabras tan cortas, encierran eu sí, la 
ciencia del bien gobernar y el que las observe y pract ique fiel-
mente, se le puede llamar goberuauta modelo. Pero prosigamos 
nuestra historia, reanudando el hilo de esta narración. 

10 Yermo y muchos de los part idarios de la audiencia, así 
como algunos de sus miembros, viendo la débil y vacilante auto-
ridad de Garibay, no estaban conformes con que siguiese en el 
gobierno, y con tal objeto, comenzaron á escribir á la metrópoli 
para que lo relevasen, fundando sus peticiones, en que Garibay 
no tenia aptitud para el gobierno; que solo habia ocupado aq re l 
puesto por lo apremiante del caso y que creían aun perjudicial 
para la tranquilidad de la Nueva España; que prosiguiese en lo 
sucesivo, desempeñándolo. Al par t ido realista y audiencia ya no 
les agradaba uquel gobernante, que con grave infracción de lo 
que se disponía en el pliego de providencia ó de mortaja, lo habían 
colocado al f rente del gobierno estos mismos, y que habían ma-
nifestado en la relación que dirijieron á la metrópoli, que el pue-
blo y gefes habían pedido con exclusiou de cualquier otro, á Ga-
ribay. Ta l es la inconsecuencia del corazon humano y la exigen-
cia de los intereses privados. Creían que el malestar que se 
sentía, que los s íntomas qu6 se notaban de una próxima catás-
trofe, dimanaban exclusivamente de la impotencia para gobernar 
de aquel anciano, y querían un gefe que llenase sus miras. 

Cierto era, que este gefe no tenia la ap t i tud necesaria para 
desempeñar el elevado puesto en que se le habia colocado, pero 
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no lo era que debido á su inhabilidad, tuviesen origen los terribles 
anuncios de una próxima comflagracion general. En aquellas 
circunstancias, rea lmente se necesitaba de otro hombre, pero no 
como lo quería el pa r t ido de la audiencia; esto es, un t irano, que 
viniese á sofocar con mano de hierro, los sentimientos de inde-
pendencia, sino de un gefe que supiese atraer á sus enemigos, 
por medio de la dulzura y persuacion y con hábiles manejos 
nulificar su influjo y enervar sus combinaciones. Es ta conducta, 
tal vez hubiera sido la única mas apropósito, no para impedir el 
movimiento, porque esto era imposible, sino para prolongar por 
un poco mas de t iempo, aquella situación. Otras varias medidas 
dictó Garibay en su administración y de las que haré una ligera 
reseña en el capí tu lo dedicado á este objeto; por no ser da aque-
llas que encerracen un vital interés, ó modificasen de una manera 
notable, la marcha administrat iva de aquella época. La Jun t a cen-
tral, vacilante por los informes que le daba el par t ido realista so-
bre Garibay, así como por los que recibía en dist into sentido del 
pa r t ido contrario, resolvió nombrar para virey al arzobispo Liza-
na, en quien t en ía completa confianza de so. fidelidad y adhesión 
á la corona. 

11. En Marzo de 1809, llegó á Yeracruz el navio Sapho, tra-
yendo pliegos pa ra Garibay, de Rio Janei ro , capital del Brasil, 
de la infanta de España , D ? Carlota Joaquina , hermana de 
Fernando YI I y pa ra las audiencias, gobernadores y ayunta-
mientos deis ueva España , en que pedia se reconociese á su hijo 
D. Pedro, como regente y lugarteniente del rey de Nueva España, 
á consecuencia de los trastornos de la metrópoli y por otras ra-
zones de que el lector se impondrá, con vista del documento, que 
inserto al pié de la letra dice, así, dirigiéndose á Garibay." 

"Yo no puedo dudar de tu buena fidelidad y patriotismo, vien-
do que por esto mereciste en 15 de Setiembre del año pasado, 
q t e las autor idades y habi tantes de esa distinguida y fidelísima 
capital, depositasen en tí, toda la autoridad y mando que con so-
brado fundamento, juzgaron poco seguro en manos de tu ante-
cesor. 

"Es toy cierta, de jarás realizados mis deseos y las esperanzas 

de esos verdaderos españoles y vasallos del mas amante y juato 
de los soberanos, mi predilecto hermano Fernando V I L 

"En su nombre, y de mi par te te ruego encarecidamente, vigi-
les con el mayor conato sobre la quietud y seguridad de la pa-
tria, sóbre la defensa y conservación de sus dominios, y mires 
igualmente por la prosperidad y bienestar de todos mis dignos y 
amados compatriotas. 

"Igualmente te pido, hagas presentes mis sentimientos de gra-
titud y reconocimiento, á los dignos ministros de esa Real Au-
diencia, por el celo y vigilancia que tuvieron en salvar la pat r ia , 
viéndola tan cerca del naufragio en la noche del expresado 15 de 
Setiembre; no es menor la consideración que se debe á ese muy 
reverendo Arzobispo, digno de mi estimación, por el exacto des-
empeño con que ostentó ser un verdadero padre de la patr ia y 
digno vasallo de nuestro desgraciado Fernando. 

"Deseo tener una exacta razón de las noticias mas notables 
ocurrentes en esa capital y reino, y si posible es, de toda esa 
América Septentrional, y espero dejarás realizados mis deseos, 
remitiendo tus cartas por la vía del Perú. 

"Dios te guarde como te lo desea tu infanta, Carlota Joaquina 
de Borbon.—Rio de Janeiro, 11 de Mayo de 1809.—D. Pedro Ga-
ribay." 

Con igual objeto, dirijió esta princesa pliegos á la corte de Ma-
drid y á las Américas del Sur, con lo que ocasionó algunos t ras-
tornos. Garibay, de acuerdo con la audiencia, contestó en térmi-
nos puramente corteses, y se dispuso por esta el guardar la 
mayor reserva sobre tal particular, aun con los empleados de la 
misma audiencia. 

La Junta gubernativa de la metrópoli, temiendo que Cárlos IV 
se fugase, desembarcando en Nueva España, mandó órdenes á 
Garibay, para que si se presentaba el rey, fuese arrestado inme-
diatamente; órdenes que en el acto circuló á todas las autorida-
des de las provincias. Tal era el temor que éste y la audien-
cia tenían, de ver entre ellos al soberano que habiau atropellado 
en su autoridad, con el a tentado cometido contra I turr igaray. 
En esta misma época, dió principio el distinguido artífice; D. Ma-
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nuel Tolsa, á fundir las cien piezas de artillería, que ofrecieron 
en nombre de la minería, su administrador, el marqués de Rayas 
y el diputado del mismo cuerpo D. Ignacio Obregon; siendo el 
costo de las piezas, trescientos mil pesos. Tanto éstas, como la 
estatua de Carlos IV, se fundieron en el taller de Tolsa, que esta 
ba á espaldas del colegio de San Gregorio. 

OESE V ACIONES. 

Las medidas ó disposiciones tomadas por Garibay y por órden 
de la audiencia, no teniendo otro objeto, mas que prolongar aque-
lla situación y asegurar por los medios que creían mas conducen-
tes su dominación, no promovían nada que fuese en beneficio de 
estas posesiones. La real disposición por la que se llamaba á 
Nueva España, par te integrante de la monarquía española y no 
ya colonia, disponiendo se nombrasen diputados que la repre-
s3i¡tasen cerca del soberano, no obstante de que se di(5 entero 
cumplimiento á esta orden, publicándose, r.o debió satisfacer ni 
agradar muclio al partido realista, porque en primer lugar, se les 
hacia conocer á los mexicanos la alta importancia de su repre-
sentación en la metrópoli; segundo, porque ya los puestos pú-
blicos, se hacían accesibles á los criollos, los que no habían podido 
obtener antes; tercero, porque los diputados mexicanos, podrían 
influir con mejor éxito en pro de la causa de la independencia 
que de muy atras venían patrocinando; cuarto y último, que aun-
que todas estas ventajas, las pudiese el part ido contrario con sus 
manejos frustrar, siempre se les abria á los independientes un 
nuevo porvenir, que podrían utilizar mas adelante. 

Estas reflexiones, hacían que no estuviese muy conforme el 
partido realista, produciendo algunas divisiones entre sí, y dan-
do logar á los distintos informes que dirigían á la Junta central, 
respecto de Garibay. En virtud del nombramiento que recibió el 
Sr. Arzobispo Lizana, para virey hecho por la Jun ta central en 
nombre de Fernando VII , le entregó el mando Garibay el 19 de 
Julio de 1809. Con el objeto de no volver á ocuparme de este 
gefe, concluiré el presente capítulo, dando los últimos pormeno-

res hasta su muerte. Diez meses permaneció al f rente del go-
bierno de Nueva España, elevado por un motín á aquel puesto» 
tenia que ser fiel ejecutor de todo lo que disponían sus sostene-
dores y obrar en todo, b a j o sus inspiraciones. Se separó del go-
bierno, tan pobre como habia estado antes de desempeñarlo, sien-
do sumamente pundonoroso y honrado en asuntos de dinero. 
Con el objeto de auxiliarlo Yermo y otros de su part ido, lo favo-
recían mensualmeute, con una cantidad de quinientos pesos. To-
dos los historiadores que me han precedido, colocan á Garibay, 
entre los vireyes que legalmente ocuparon este puesto. En esto 
hay un grave error, jamás llegó á ser reconocido por la metró-
poli con tal carácter, ni se le dió provision real de su nombra-
miento. El mismo Sr. Alaman, que aprueba todo lo hecho por 
la audiencia, hablando de este gefe, dice en el tomo 1?, pág. 300: 
"Yermo y los españoles que hicieron virey á Garibay, no habían 
considerado nunca esta medida, sino como cosa meramente pro-
visional ó h i ja de las circunstancias," y en la pág. 301 del mismo 
tomo, añade: "Dudosa la Junta por estos informes contradictorios 
no llegó á confirmar á Garibay en el vireinato, y creyó salvar 
todas las dificultades, confiriéndolo al Arzobispo D. Francisco 
Javier de Lizana y Beaumont etc." A mayor abundamiento de 
lo que llevo dicho, agregaré: que hab iéndose hecho algunas ges-
tiones en la metrópoli, con el objeto de que se le abonase, todo 
el sueldo del empleo de virey á Garibay. se le denegó; lo que 
prueba, que no solamente no lo reconocía la metrópoli con tal ca-
rácter, sino que la misma audiencia, que lo colocó en tal posicion, 
nunca consideró su nombramiento hecho legalmente, cuando todo 
el tiempo que estuvo en el gobierno, no se le llegó á dar el sueldo 
que le correspondía; siendo esto un hecho, puesto que despues 
pidieron se le abonase, lo que no pudieron conseguir. Mas tarde, 
se le dió la Cruz de Cárlos I I I , el empleo de teniente general, con 
un sueldo de diez mil pesos anuales. Eu consecuencia, es un error 
el querer hacérsele figurar en el gran cuerpo de los vireyes que 
gobernaron á la Nueva España. Uno solo no hay de aquellos, que 
no hubiese entrado en el mando, sin ser previo su nombramiento 
por provision real, ó que estuviese designado en forma en el plie-



go ele providencia 6 mortaja. E n confirmación de lo dicho, puede 
consultarse al conde de Toreno en su Historia de España y al jus-
tamente celebrado D. Modesto de Lafuente, en la suya. Realmen-
te hablando, el período trascurrido desde el 15 de Setiembre de 
1808, hasta el 19 de Julio de 1809, en que recibió el mando el Ar-
zobispo Lizana, debe considerarse como un período revoluciona-
rio, y en que la autoridad suprema se ejercía sin título legal. El 
Sr. Garibay, murió el 7 de Julio de 1815, á la avanzada edad de 
86 años, apreciado de todos por su acrisolada honradez y por 
otras cualidades que lo adornaban. Sus últimos días, los pasó en 
el locutorio del convento de la Encarnación, á donde concurría 
todas las tardes, conversando con una bija que tenia allí de monja. 
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1. Dejamos dicho en el capítulo anterior, que á consecuencia de 
los informes que en opuestos sentidos, daban á la Jun ta central, los 
miembros del partido realista, creyó prudente aquella, nombrar 
para virey de Nueva España, al Arzobispo D. Francisco Javier de 
Lizana y Breaumont. Hacia ya algún tiempo que este prelado re-
gía á la Iglesia mexicana, atrayéndose las simpatías de los liabi-



tantes por un carácter a fable y condescendente. En Junio llegó 
á Yeracrnz un navio, conduciendo los pliegos y nombramiento 
del nuevo virey, para la real audiencia. Esta, inmediatamente dis-
puso lo necesario en t a l e s casos, y se fijó el 19 de Julio pa ra l a to-
ma de posesion. L legado el dia, presentáronse en el palacio á las 
once de la mañana, t o d a s los autoridades civiles y eclesiásticas, 
las corporaciones rel igiosas y militares, y acto continuo entregó 
Garibay el mando con l a solemnidad debida, al Arzobispo. Nada 
de notable hubo en las fiestas y regocijos que tuvieron lugar con 
este motivo. Su carácter como he dicho, era sumamente benigno, 
como se puede ver por l a s ideas emitidas en el manifiesto que pu-
blicó, cuando tomó posesion del Yireynato, que á continuación 
inserto. Dice así: 

" N u e v a E s p a ñ a - M é x i c o 2 6 d e Julio de 1809—El Exmo. é Tumo. 
Sr. virey de este reino D. Francisco Javier de Lizana y Beau-
mont, se ha servido m a n d a r publicar con fecha 22 la proclama si-
guiente:—Habitantes d e la Nueva España.—Promovido sin me-
recerlo, ni haberlo j a m á s deseado, al gobierno superior de estos 
vastos y preciosos dominios, por la altísima providencia de Dios 
y por la gracia de F e r n a n d o YII nuestro rey, representado en la 
suprema Junta central y gubernativa de España y de las Indias, 
me hallo unido á vosotros con vínculos, si no mas sagrados y estre-
chos que los que me un ian como arzobispo metropolitano, pero sí, 
mas públicos y universales. Ovejas mias, y ovejas de mis venera-
bles sufragáneos; había sido hasta aquí, vuestra salud eterna, el 
principal objeto de mi amor , de mis lágrimas, de mis oraciones y 
de mis sacrificios: ya d e s d e ahora será también vuestra felicidad 
temporal, blanco de mi s desvelos y de mis providencias. Erais 
en cierto modo todos, h i j o s míos en Jesucristo, ya desdo hoy seré 
propiamente en nombre del rey, vuestro padre y ese nombre en-
tre los muchos que corresponden á la dignidad y oficio del virey, 
es el que adopto para con vosotros, todos, mientras maneje las rien-
das, que he-tomado en mi s trémulas minos . Manos trémulas, por 
que acostumbradas a p e n a s á sostener el cayado pastoral, seria 
intolerable .presunción, empuñar con arrogante confianza el bas-
tón y la espada de virey y general. Los he aceptado, sin embargo, 

por obedecer como buen obispo y como buen español á la autori-
dad suprema que me los confiere. Y he obedecido, no tanto para 
daros un ejemplo de obediencia y docilidad, cuanto por no dege-
nerar de vosotros mismos con una resistencia escandalosa á vues-
tro carácter dócil y obediente. ¡Habitantes de esta América! un 
sucesor de los Apóstoles y vicegerente del Monarca español, 1.0 
sabe, ni debe, ni puede adular. Yo soy testigo de vuestra heroi-
ca fidelidad y seré el apreciador mas justo de vuestras patrióticas 
virtudes verdaderamente españolas. Y si á vista del enorme' 
peso con que sobre cargado mis débiles hombros no desmaya mi 
espíritu, es porque confío en los socorros del Cielo, que tan copio-
samente los ha llovido sobre nuestra nación española y que espe-
ro obtener por vuestra religiosidad. Cuento también con las luces 
de los respetables ministros del Rey, de cuya sabiduría, integri-
dad y celo, tengo los mas irrefragables testimonios; con los pru-
dentes consejos de mis muy caros y venerables hermanos los su-
fragáneos de esta Metrópoli y con los sacrificios de todo el exern-
plar clero secular y regular de este reino. Cuento con la pericia y 
honor de los jefes militares y con el valor y lealtad del numeroso y 
lucido ejército de esta Nueva España; con el celo, providad y ex-
periencia de los directores, ministros y oficiales de la real hacien-
da, en todos sus vastos é importantes ramos. Y cuento con la do-
cilidad y obediencia de todos vosotros, vasallos fidelísimos y ama-
dísimos hijos de Fernando VII. Porque de otro modo ¿quépo-
diais esperar de mi? débil, enfermo y agoviado del peso de la mi-
tra, hasta verme en términos de renunciarla. Mas no lo haré ya, 
mientras el Rey y la patria pidan mis cortos servicios, y el sacri-
ficio de mi reposo y aun el ue mi vida. 

"¡Españoles americanos! la justicia y la paz : la verdad y la mi-
sericordia, serán las que asistan á mi lado, para que de ellas pro-
ceda hácia vosotros todo la felicidad, procurándoosla en lo inte-
rior de vuestras casas y provincias, con el fomento de las ciencias 
y de la policía, de la agricultura y de las artes, del comercio y de 
las minas. Y si por un temerario arrojo se atreviesen á insultar 
vuestro suelo los pérf idos, impíos y bárbaros franceses, ó cuales-
quiera, sabré empuñar la espada, ponerme á la frente de vuestros 
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soldados, defender vuestras posesiones y personas y escarmentar 
á los enemigos do vuestro reposo, así como lo supieron hacer los 
Rodrigos, Meudozas y Cisneros, arzobispos de Toledo, y como lo O ' * 
ha hecho modernamente el venerable obispo ds Santander, y se 
prepararon á hacerlo, los Moyas, Guerras, Pulafoxes, Osorios, Ri-
veras, Santa Cruces, Ortegas, Yizarrones y H iros, que fueron arzo-
bispos de México y vireyes y capitanes gauerales de la Nueva Es-
paña—¡Habi tan tes de este reino! la mayor gloria de Dios y de su 
religión sacrosanta, el mejor servicio de Fernando Y I I y de la na-
ción y vuestro bien y tranquilidad, serán los únicos objetos de mi 
atención y los fines únicos á que llevarán mis providencias. No te-
máis que ó la intriga, el empeño, ó el interés influyan de modo al-
guno en mi gobierno. He cedido gustosamente para las urgencias 
de la corona, el sobrante de mi renta episcopal y cedo gustosísi-
mo para el mismo efecto, los sueldos del vireynato. Sí, generosos 
patricios, la madre común necesita de nuestros socorros, para con-
cluir gloriosamente la grande obra, que gracias al cielo, tiene hoy 
tan adelantada, y los espera de nuestro amor y gratitud. Conti-
nuad en dárselos con abundancia y en permanecer unidos con el 
dulce vínculo de la paz. para complacencia de vuestra madre Es-
paña y para desmeutir á la faz del mundo por todos los siglos, la 
negra y horrible calumuia que en el próximo mes de Itfarzo, pu-
blicó en Madrid el in t ruso y falaz rey Jcseí , estampando para 
alucinar á las provincias de la Península y á toda Europa, que es-
te reino "es taba ardiendo en divisiones intestinas" ¡Malvados! La 
sangre española no degenera por haber atravesado el Occeano, eiia 
no pierde en América su espíri tu y energía; aquí hay dignos hijos 
y nietos de los vencedores do Baylen, de los héroes de Zaragoza, 
de Valencia, de Cataluña, de Asturias, de Galicia, de Extremadu-
ra, de todas las provincias de España, hay en América hermanos y 
descendientes legítimos, de los que allá es han confundido ó con 
sus armas, ó con su lealtad, ó con su misma m u e r t e . . . . Temblad 
también de las manos de los Novo-IIispanos, que si no os hacen 
hoy la guerra con la espada, os la hacen con su fidelidad, ó con su 
dinoro que corre abundantemente á sus hermanos para destrui-
ros. 

"¡Habitantes de este reino! os he iusinuado mis sentimientos 
y las ideas con que entra á gobernaros, como virey, el arzobispo 
de México, y no pudiendo prescindir del carácter de sucesor de 
los discípulos de Jesucristo. Pontífice Supremo y Rey de Reyes, os 
saluda con las últimas palabras que oyeron á su Maestro Divino.— 
'•La paz sea con vosotros; Yo soy, 110 temaís"-Real palacio de 
México, etc.—El Arzobispo Virey. -Manuel Merino.—Gaceta del 

2S de Julio de 1809.) 
Por esta proclama, se ven los sentimientos de lealtad, patr io-

tismo y desinterés verdadero, que adornaban al arzobispo virey y 
del laudable celo que manifestaba, por la felicidad de sus obejas 
vasallos, prescindiendo de los belicosos ímpetus y arranques mar-
ciales á que se refiere el buen prelado. Emoero, nada dice, ni 
aun indica en su proclama, el estado da ajitacion y fermento 
en que se encontraba Nueva España, por la aproximación de un 
movimiento general y en favor de la independencia; on otra parte 
he tenido ya oportunidad de llamar la atención del lector sobre 

este particular. 
3. No era posible que una persona de edad y enferma, pudiese 

atender al despacho de todos los negocios civiles y eclesiásticos 
del reino, así es, que con el objeto de dedicar su atención de prefe-
rencia al vireinato, encargó el gobierno de la mitra á su primo el 
inquisidor D. Isidoro Saenz de Alfaro (1). No fué bien recibido es-
te nombramiento, porque el agraciado no tenia simpatías á conse-
cuencia de su carácter. Desde luego t rató éste de influir de una 
manera muy directa y exclusiva en el ánimo del arzobispo-virey 
y tener ingerencia en todos los negocios civiles. La Audiencia, 
que en el gobierno de Garibay se habia acostumbrado á ser ella 
la que mandaba, mucho ge disgustó y resintió de que solo se le 
diese par te en el nuevo gobierno del arzobispo, en los negocios 
que eran de su incumbencia. Cambio para los oidores verdadera-

(i) El recomendable autor de "Los Gobernantes de México," dice en 
el tomo I. página 551, que el Arzobispo le confirió la mitra á Alfaro. No 
es exacto; lo nombró gobernador de la mitra, que es cosa muy distinta. 



mente notable, y principalmente para Aguirre y Bataller, que no 
'o esperaban. Así es, que desde luego se propusieron hostilizar al 
arzobispo, aunque de una manera reservada en sus planes, pero-
parecidos á los que habían puesto en juego para destituir á I tur. 
r igaray. Vacilantes en sus combinaciones, no se resolvían á poner 
se frente á frente del arzobispo-virey, y aplazaban la total reso-
lución de sus combinaciones á esperar mejor oportunidad, en 
consecuencia de haberles impedido Alfaro el tener ingerencia 
en los negocios del vireinato. 

4. Este nombramiento en el arzobispo para Virey de Nueva-
España, si bien sus habi tantes lo recibieron con general aplauso, 
en las circunstancias difíciles en que se encontraba ésta, no fué 
acertado. Ta l vez la Jun ta central no tenia un conocimiento exac-
to del estado de exitacion en que se hallaban estos dominios, y 
creyó conveniente conferirle el mando á semejanza de lo que ha-
bía hecho la corona española en otras ocasiones. También se opi-
na, que influyó para este nombramiento, la retractación franca y 
sincera que ante la Jun ta central hizo el Sr. Lizana, diciendo; que 
se le engañó al acusar á I turr igaray del delito de infidencia. Mu-
cho también cooperó á este nombramiento la opinion justa que 
tenia la Junta , de que las intr igas y manejos de Napoleon en per-
juicio de la Silla Apostólica; tendrían un poderoso adversario en el 
prelado de la Iglesia mexicana, y que estos dominios á cargo de 
tau celoso guardian, no estarían á graves peligros expuestos. Be-
flexiones todas prudentes, pero que no debían haberse considera-
do bajo este punto de vista, sino en aquellas que mas pudiesen 
convenir en tales circunstancias al gobierno de Nueva-España. 

5. E l interregno revolucionario de Garibay y la Audiencia, en 
nada habían disminuido las críticas circunstancias en que se en-
contraba Nueva-España; fué solo una tregua en que los dos parti-
dos se prepararon con mayor meditación y con mejores elementos 
para emprender nueva lucha. Así es, que pasados los primeros dias 
del nuevo gobierno del arzobispo-virey, pudo ya éste, apreciar la 
realidad de la posicion en que se había colocado. Part ícipe en los 
sucesos que dieron lugar á la destitución de Iturrigaray, testigo 
presencial de ellos, y conocedor de los planes de que se habia 

valido la Audiencia y part ido realista para poner á Garibay al fren-
te del gobierno, así como de el de los contrarios, desconfiaba como 
era natural, de unos y otros y. temia verse envuelto repentina-
mente en un compromiso. Hemos visto á este Prelado, que cuando 
Iturrigaray celebró las juntas con el objeto de crear un gobierno 
provisional, en virtud de las circunstancias en que se encontraba 
la Metrópoli, adherirse al partido de los que pedían se formase 
un Congreso y despues replegarse á los que rechazaban esta idea, 
que era la del part ido realista. Puesto ya al frente del gobierno, vol-
vió á vacilar para convocar ó no, un Congreso. Es ta indecisión del 
Prelado para unirse á uno de los dos partidos, no era efecto de la 
debilidad de su carácter, sino que veia las gravísimas dificulta-
des y complicaciones que forzosamente debían seguir al decidirse 
por uno de aquellos dos extremos. Decisión que al realizarla, in-
defectiblemente tenia que acarrear el hundimiento de un partido 
y sostener contra este una lucha, hasta vencer ó ser vencido. Con-
sideraciones de alta importancia y que revelan que el prelado-
virey no quería obrar sino con sumo tacto y prudencia sobre este 
particular, cuya conducta ojalá siempre observaran nuestros go-
bernantes y no olvidasen que los sucesos políticos, lo mismo que 
todos los demás acontecimientos humanos, están su je tos á la ley 
natural de su nacimiento, desarrollo y destrucción, y que el que-
rer festinarlos, ó violentarlos en cualquiera de estos tres períodos, 
es destruirlos, es aniquilarlos. Por el contrario, el buen político 
debe ayudar al desarrollo de las nuevas ideas ó principios que se 
presenten de una manera sumamente cauta y prudente, para que 
si estos desgraciadamente traen gérmenes perjudiciales, puedan, 
con mejor conocimiento de causa neutralizar sus nocivos efectos, 
y si t rajesen gérmenes de vida y felicidad, debe ayudar á su des-
arrollo, para que cuanto antes aproveche la humanidad su bené-
fico influjo. 

Cargo aun mas injusto é infundado que el que hizo el Sr. Ala-
man á I turrigaray sobre el delito de infidencia, es el que hoy este 
mismo señor, hace al arzobispo-virey, al decir en su historia de 
México, tomo I , página 301, estas palabras "y comenzó á per-
seguir á los que eran el único apoyo de la dominación españo-



la en México, para 'ent regarse en manos do los que'querian des-
truirle." Cargo gravísimo que le hace á este Prelado, pero que no 
presenta ningún fundamento en que apoyarlo, porque todos sus 
actos durante su administración, prueban lo contrario. 

6. Sus primeras medidas como viray, fué remitir á la Metrópoli 
cuantos recursos tuvo á la mano, cediendo á la corona el sobrante 
de su renta episcopal y á mas el sueldo que le correspondía como 
virev. El mal estado de su salud no lo permitía a tender al despa-
cho de los negocios, y muy frecuentemente estaba en la cama. 

7. E a Octubre se presentó en las aguas de Veracruz la fragata 
inglesa "Yvndaunted," t rayendo á D. Andrés Cokrane Johns-
tone, ingles, mandado por la Jun t a de Sevilla con el objeto de 
cobrar tras millones de posos que adeudaba E s p a ñ a á la corona 
inglesa; deuda contraída por la metrópoli á consecuencia de los 
auxilios que facilitó Ingla te r ra á España en la guerra contra Fran-
cia, y para que también llevase el comisionado ingles todos los de-
mas recursos que tuviese e l gobierno de la Nufeva España disponi-
bles (1). El arzbispo-virey recibió muy cordialmeute al enviado y 
le instó para que se hospedase con él en palacio. Obsequiada por 
el virey la orden de la J u n t a de Sevilla, recoj.ó el emisario los 
tres millones que se debían á Inglaterra, y ademas, otras sumas 
que se mandaron de auxilio. Mas antes, aprovechando Garibay 
la amistad de Ing la te r ra y su buena disposición entró en re-
laciones epistolares con el vice-almirante, que estaba en Jamaica; 
le hizo un pedido de a r m a s de fuego y blancas, mandando de co-
misionado para que las recibiera y condujera, al capitan de artille-
r ía D. Jul ián Bustamante, el que pronto volvió, trayendo en la fra-
gata "Francli ise" cei ca d e ocho mil-fusiles. Con el objeto de pagar 
Garibay el importe de e s tos fusiles, puso á disposición del gobier-
no ingles, tres mil quintales de cobre que supo necesitaba aquella 
nación, (Carta núm. 69 tomo 2<Í0), los que no fueron aceptados. 

(i) En la obra "Gobernantes de México," tomo I, página 5¿9, se dice 
que Garibay recibió al comisionado inglés. No fué Garibay quien lo re-
cibió, sino el Arzobispo-virey. 

Movió á Garibay hacer este ped do, la representación que dirijió 
á la Audiencia el Sr. D. Manuel Abad y Queipo, obispo electo do 
Michoacan, quien en esa representación, haciéndose cargo el 
Sr. Queipo de la situación que guardaba la Nueva España , decía', 
que carecía de la fuerza y armas necesarias para ponerla en ver-
dadero estado de defensa, pidiendo que se aumentase á cuarenta 
mil hombres el ejército; que se formasen cantones situándose, 25 
mil hombres en el cantón de San Luis Potosí y 15 en el da Pue-
bla;, que se debía aumentar cada compañía con diez hombres y la 
necesidad cíe reunir los tejimientos provinciales que habia dise-
minados en las provincias, surtiéndose en Jamaica y Estados-Uni-
dos de armas, é indicando los grandes temores que abrigaba res-
pecto de la independencia, cuya manifestación fué causa de haber 
sido llamado á la metrópoli por Fernando VII . 

8. Ningunos fondos tenia el virey en las ca jas nacionales para 
cubrir esta cantidad, así es que se vio obligado á pedir un prés-
tamo entre algunas corporaciones y particulares, ofreciéndoles se 
les pagaría con los primeros ingresos que hubiese. No obstante 
las muchas exacciones de dinero que habían sufr ido los españo-
les, sus recursos les permitieron poder obsequiar los deseos del 
arzobispo-virey, así es, que en pocos días se reunieron 3.176,835 
pesos, cantidad mayor aun que la que se necesitaba entregar al 
representante inglés. 

9. Con el objeto de dar una idea de la franqueza y patr iot ismo 
de los españoles establecidos en esta, pondré las fuer tes sumas 
eon qne cada uno de ellos, expontáueamenta contribuyó. D. Anto-
nio Bas^oco 290,000 pesos, igual cantidad el P r io r del consulado 
D. Francisco Alonso de Terán y su hermano D. Antonio; D. To-
más Domingo de Acha 150,000; D. Gabriel de I t u rbe y D. Sebas . 
tian Seras , cada uno 100,000; D. Eusebio García 75,000 el J u z -
gado de capellanías; 60,000; el cabildo eclesiástico de México, el 
Consabido, Termo, Escalante, Eguia y Noriega, 50.000 cada uno; 
el marqués del Apartado 80,000, y el de Guardiola 10,000, estos 
dos últimos eran mexicanos, y 55,000 de otros varios comercian-
tes. A estas sumas hay que añadir 400,000 que el a rzobispo-
virey tomó por la fuerza del duque de Terranova, marqués del 



Talle de Oaxaca, descendiente del conquistador; ademas las seño, 
ras de esta capital, de Guadalajara y Sombrerete recogieron 
29,000. E l cura de Huautla recogió de los infelices indios, según 
aparece de la siguiente carta que textualmente copio, las canti-
dades siguientes. 

10. "Nueva España, México 23 de Agosto de 1809.—Carta remi-
tida al editor dé la "Gaceta."—Quando la Zelosa mexicana "dió el 
grito patriótico ya varias indias del curato de San Juan Evange-
lista Huautla, le habían hecho resonar en toda la extensión de él; 
de resultas de haber visto la estampa en que se representa á Na-
poleón t rabajando para la regeneración de España, y á esta figu. 
rada en un patriota pagándole agradecida sus desvelos y en una 
moneda de que es muy acreedor Napoleon. 

Estas indias representaron á su cura párroco Lic. D. Bernabé 
Simón González Tillar, querían dedicar algunos de sus ti abajos 
á favor de la España y de su amado y deseado rey el Sr. D. Fer-
nando T U , dicho padre cura que es un volcan de amor, así á 
ñuestro rey como á sus patr iotas aplaudió grandemente la singu-
lar generosidad de sus indias, quienes con esta han subvenido 
con el mayor gusto por tres veces á la causa pública y las pro-
metió daría pa r t e de su determinación al Illmo. Sr. Obispo de 
Oaxaca, el que ha dado pruebas nada equívocas de lo que agra-
dece los esfuerzos de estas sus ínclitas diocesanas. 

Sr. Editor, sepa V. que ya tienen muchos reales en depósito 
de su caudilla D a María Bárbara Castro y yo la satisfacción de 
haber en pa r t e coadyuvado á esta obra heróica, en la que Y. tie-
ne todo el influjo. 

Tengo el honor de ser de T. , en la mas alta consideración se-
guro servidor y capellan. Huaut la , Jul io 24 de 1875.—Josef Gon-
zález Villar. 

Párrafo puesto en la misma carta por el subdelegado. 
"Sr. Editor: Llevado del deseo de que acaso pueda servir de 

estímulo á quienes tengan mas facultades que unas pobrecillas 
indias, me consta como Subdelegado que soy de este partido de 
Teotitlan del Camino Real, que el pueblo de San Juan Evange-
lista Huaut la en quantas ocasiones se han ofrecido ha acredita-

do con la mayor lealtad el ínteres por nuestra causa, contribu-
yendo al socorro de la España, con cantidades muy superiores á 
su estado, como lo hicieron con especialidad las mujeres del ci-
tado pueblo, en el donativo voluntario que todo este par t ido de 
mi cargo, hizo en Setiembre del año próximo pasado, en el que 
ellas por sí solas donaron 80 pesos; posteriormente para socorro 
de los invictos zaragozanos, han contribuido también con muy 
buena cantidad por mano del Illmo. Sr Obispo de esta diócesis, 
(como coasta de recibo que ha vista do dicho I l lmo. Sr.) y últ i-
mamente, ahora tienen eu poder de D® Bárbara de Castro, su di-
rectora, muy cerca de 300 pasos para las urgencias actuales de 
nuestra España; llevadas únic unente del deseo de imitar á esas 
señoras mexicanas en tau nobles fines. 

Da esta noticia que ma persuado no debe quedar en olvido 
por el buen efecto que puede surtir , hará V. el uso que mas con-
veniente le parezca. 

Dios guarde á Y. muchos años. Teotitlan del Camino Real, 26 
de Julio de 1S09 . -B . S. M. de V. Tomás Diaz Bermudo.,,~(Ga-
ceta de 23 de Agosto de 1809.) 

Desde el 6 da Setiembre se dió aviso á todos los prestamis-
tas para que concurriesen á la tesorería, para irles reintegrando lo 
que habían facilitado, mucho antes del plazo que se había fijado, 
ó que lo dejasen si querían, 'al rédito de un 5 por 100 anual.—No 
obstante las fuertes y continuas remesas que se hacían á la Metró-
poli, la Jun t a central se veía sumamente afligida para atender con 
recursos á las exigencias de la guerra; así es, que se vio obligada 
á ordenar al arzobispo-virey agenciase de nueva cuenta un prés-
tamo de 20 millones de pesos. Ordenes irrealizables por la suma 
escasez en que estaban los fondos, y que produjeron sumo dis-
gusto, principalmente entre los criollos, porque veian que cuanto 
numerario habia, se remitia á la corona con gravísimo perjuicio 
de estos. 

El obispo electo, Abad y Queipo, en una manifestación que diri-
jió al arzobispo-virey, le hizo presente, con fecha 12 de Agosto, que 
era imposible reunir aquella cantidad y proponiéndola otras me-
didas. El mismo virey manifestó á la Jun ta central, que no creía 
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poder reuuir esa saina y que liaría cuauto estuviese do su parto 
por conseguirla; pero no dictó ninguna providencia con este objeto. 
Verdadero apreciador de aquella situación, conocía que el ejecu-
tar esta orden seria violentar los ánimos y fomentar la revolu-
ción. 

12. En ordenes mandadas igualmente de la metrópoli se prevenía 
al arzobispo que embargase los bienes que hubiere del marqués de 
Brauciforte y del duque de Terranova; castigo que se impuso al 
primero por haberse un ido y seguido á loa franceses en su retira 
da, y al segundo por h a b e r admitido el empleo de embajador de 
Murat , rey de Nápoles, en París , que era donde el duque vivía. 
Dadas las órdenes y efectuado el embargo, no so encontraron mas 
bienes del marqués de Branciforte, que unos cajones con con-
chas y unos penachos viejos para los caballos de tiro del marqués, 
los que eutregó D. Silvestre Diaz de la Vega, director del tabaco. 
No sucedió lo mismo con los bienes del duque, pues se llevó á 
la tesorería, no solo sus rentas, sino que sa llevaron los fondos del 
Hospital de Jesús, los d e las cajas da comunidad de los pueblos 
del marquesado dal Vallo y hasta los dapósitos da sueldos de los 
empleados y oficinistas da la casa; t imbien sa habría procedido 
á la venta de otros b ienes del daquo si no se hubiesa opuesto á 
tal providencia el fiscal de la real hacienda, manifestando: que 
no se podia hacar aquello, sin oír y permitir defenderse al em-
bargado, porque, el duque , no había faltado á su daber, puesto 
que residía en Nápoles d e donde era rey Murat , y mas antes Jo-
sé Napoleon. Debido á estas razones, se levantó el secuestro; sin 
embargo, lo que ingresó en la tesorería perteneciente al duque, 
fueron mas de setecientos mil pesos. Verdadera arbitrariedad 
que sa cometió con u n a persona que no podia por el pronto de-
fenderse, no obstante d e que su encargado movió los recursos 
que creyó convenientes en favor de su representado. L03 comisio-
nados que efectuaron el embargo, fueron D. José M. Lazo, oficiai 
de las cajas y el oidor D . Manual de la Bodega. Lo que se reco-
jió en esta secuestro, a s í como lo tomado para pagar al represen-
tanta de Inglaterra Mr . Cokrane, forman el total del crédito 
qua la casa del duquo t i ene 'cou t ra nuestro gobierno. Crédito que 

es muy justo lo reclamen los herederos del duque de Terranova, 
pero injusto, injustísimo, el haber convenido que México pagase 
lo que España gastó en sus t rastornos políticos, y que ellos de-
cían eran en favor de la Nueva España. Estos gastos y cargos, se 
parecen á los que hacen los tutores, cuando por su mal manejo 
tratan de quitarles la administración de los bienes, y ellos se de-
fienden con estos mismos recursos, cargando á sus tutoreados los 
que han expensado, diciendo que son en bien de sus pupilos. 

13. El oidor D. Manuel de la Bodega, natural del Perú y filiado 
en el partido independiente, hacia mucho tiempo, que por orden 
de la Metrópoli, estaba separado de su empleo, á consecuencia de 
haberse casado sin el permiso real, con doña Soledad Maldonado 
de Puebla, pero por influjos del oidor Aguirre se le habia repues 
to en su empleo, en el que hizo mas tarde un distinguido pape!. 

11. A consecuencia de la real cédula que dispuso se nombrasen 
representantes de la Nueva España para la Metrópoli, el arzo-
bispo-virey y la Audiencia en 4 de Octubre de 1809, procedieron 
á hacer la elección, resultando de la t e m a propuesta en vota-
ción unánime y en primer lugar D. Manuel Lardizabal , oriundo 
de Tlaxcala, pero residente en la corte desde muy niño, por con-
siguiente no tenia ni conocimientos de su país ni afecciones por 
él; era entonces miembro del Consejo de Castilla. Su hermano 
D. Miguel obtuvo nueve votos en segundo lugar, y uuo el oidor 
Aguirre; para el tercer lugar tuvo seis votos el regidor do Ve-
racruz D. J o s é Mariano de Almanza, tres el oidor Aguirre y uno 
Fray Ramon Casaus, obispo auxiliar de Oaxaca. La suer te favo-
reció á Lardizabal, cuyo honor ciertamente no mereció por las 
razones ya dichas y por la conducta que posteriormente observó. 
Su nombramiento fué solemnizado con repiques, cohetes, etc., 
principalmente en Puebla, por pertenecer á ella Tlaxcala. 

15. El par t ido realista no cesaba en sus maquinaciones contra 
el arzobispo-virey, éste, teniendo conocimiento del manejo de 
aquellos, vióse obligado á dar una orden á la plaza con fecha o 
de Noviembre, para evitar cualquiera reunion de gente próxima á 
Palacio, por temor de una sorpresa igual á la que se le habia dado 
á Iturrigaray. El partido realista veia que con las medidas toma-



tías por el arzobispo virey y las que eu lo sucesivo tomase, haría 
fracasar sus planes; resolvió ocurrir á otros medios que á la vez 
que no fuesen tan peligrosos y difíciles, diesen mejor resultado. 
Con este objeto, dispusieron mandar un comisionado á la Metró-
poli, para que éste diese un informe á la Junta central de todo lo 
que ocurría en el gobierno de Nueva-España. Ya se deja enten-
der qué clase de informe seria aquel y cuan adverso al arzobis" 
po, cuando sus enemigos se hacían cargo de buscar á la persona 
darle sus instrucciones, espensarle todos sus gastos, y á mas la 
recompensa que tenían que darle. Escogieron para que desempe-
ñase esta comision á D. Marcos Berazaluce, dándole un poder 
firmado por la mayor parte de los que concurrieron á la prisión 
de Iturrigaray v encargándole muy especialmente el negocio de 
éste, porque su causa había tomado un rumbo que ellos ni espe-
raban ni creían. 

lo. El arzob spo-virey, que tuvo conocimiento de este plan, 
habiéndose convencido que el comisionado llevaba por objeto 
acusarle en la Metrópoli, dió orden verbal al alcalde de corte D. 
Jacobo Villaurrutia, y éste la trasmitió al de su igual clase Colla-
do, para que redujese á prisión en la cárcel pública á Berazaluce y 
recogiese los papeles que se le encontrasen. La misma orden se dió 
para el escribano D. Juan Manuel del Pozo, que fué quien exteu-
dió y autorizó el poder que se le dió á Berazaluce, recogiéndole su 
protocolo, pero despues se les puso en libertad, diciendo el arzo-
bispo "que habiéndosele denunciado el instrumento que se estaba 
firmando, y no sabiendo lo que era, ni los sujetos que lo suscri-
bían, había decretado la prisión del escribano y la sorpresa del 
protocolo, pero que habiéndolo visto, no habia embarazo para 
que corriese." Es t a escusa, en nada disminuye la arbitrariedad 
de la medida, pero no he encontrado en ningún documento las 
palabras que pone en boca del prelado-virey el Sr. Alaman. Be-
razaluce, firme eu su propósito, se marchó, presentando un pasa-
porte firmado por Garibay, lo que me hace creer que todo esto 
era obra de intrigas, porque Garibay hacia ya tiempo que no es-
taba en el gobierno, y que el comisionado evadía poner en cono-
cimiento del arzobispo su viaje. A los tres días de estar eu mar-

cha, murió Berazaluce á consecuencia de haber sido atacado del 
vómito. Este terrible golpe, si bien desorganizó en sus combina-
ciones al partido realista, no por eso desmayó, y nombró á D. 
Manuel de Mier y Teran con el mismo objeto, pero tuvo este 
igual suerte que su antecesor. Crecia á gran prisa el disgusto del 
partido realista con el arzobispo, y mas aun, cuando habían visto 
el resultado funesto que habían tenido sus comisionados. 

17. El editor y redactor ele la Gaceta de México, D. Juan Ló-
pez Cancelada, fué uno de los enemigos que mas hostilizaban al 
prelado-virey, y ta l vez de los agentes mas eficaces del par t ido 
realista, censurando y poniendo en ridículo ante el público, las 
providencias cpie dictaba el prelado. No faltaban personas que 
pusiesen en conocimiento de éste y aun que lo predispusiesen, 
como muy generalmente sucede en tales casos, has ta que el virey 
dió la orden de que se le redujese á prisión y se le formase causa. 
El alcalde Villaurrutia que estaba muy resentido contra Cance-
lada, se presentó acusándolo, así como otros varios, siendo el re-
sultado del proceso que se le mandase á l a Metrópoli, preso ba jo 
partida de registro en el buque llamado '"Algeciras." El partido 
realista si mucho se violentó por aquella medida, vino á satisfa-
cer en grau par te sus deseos, porque se encontró un colaborador 
activo de su causa en Madrid, en López Cancelada. E r a este ig-
norante, pero apasionado y violento para escribir, usando de un 
lenguaje indigno, así es, que tan luego como llegó, comenzó á pu-
blicar tremendos folletos contra I turr igaray y el Arzobispo. El pri-
mero que publicó en Cádiz, con el título: "Verdad sabida y Buena 
fé guardada," produjo tal sensación en Algeciras, que por poco 
ocasiona una asonada popular que habr ía expuesto la vida de 
Iturrigaray que se encontraba en ese punto; porque en él referia 
la conducta que observó aquel virey mientras estuvo en el mando. 
Relación parcial y llena do exageraciones, como escrita por un 
acérrimo enemigo de Iturrigaray. El Ayuntamiento de esta capi-
tal, á consecuencia de esta publicación, dió un manifiesto recha-
zando lo que en ella se decia, ofreciendo sincerar su con ducta y 
pidiendo que mientras tanto, se asegurase á Cancelada autor del 
folleto. El célebre D. Servando Teresa de Mier, contestó á Can-



celada en los mismos términos y el diputado Alcocer estableció 
el "Censor," para coatestar á Cancelada. Hab ieado vuelto Fer-
nando YI I á ocupar el t rono, mandó encerrar á ésta en un cou-
vento. 

18. El oidor Aguirre que desde que supo la noticia del nom-
bramiento del arzobispo, pa ra virey, le babia causado un profun-
do disgusto que no t r a tó de ocultar, y antes de que tomase pose-
sión, el prelado, del vireinato, se presentó pidiendo lo jubilasen 
con el objeto sin duda de no verse ligado con él y poder obrar 
con mas libertad; pero no se accedió á su solicitud. Era Aguirre, 
gefe y director del par t ido realista, de la misma manera que lo 
fué en la destitución de I tu r r igaray : expresábase muy duramen-
te del arzobispo diciendo: que no servia pura mandar, porque era 
un colegial-, en peores términos se expresaba de los mexicanos 
diciendo: mientras exista una sola ínula tuerta manchega en España 
lia de mandar á los mexicanos. 

19. El círculo que rodeaba al prelado-virey, fomentaba esta 
predisposición contra Aguirre, así es, que determinó el virey des-
ter rar políticamente á Aguirre , mandándolo con una comision á 
Puebla, y aun se decía que marchaba bas ta España. I n gran 
disgusto produjo esta medida en el part ido realista, porque los 
privaba de su gefe y ecbaba por t ierra sus planes quitándoles la 
cabeza directora. Inf luencias de todas clases movieron sus par-
tidarios coa el virey, pa ra que ordenase que volviera Aguirre. Al-
guna resistencia opuso el prelado á éstas instancias, pero al fin 
lograron obtener que se revocase lo acordado y a muy pocos 
dias volvió Aguirre, habiendo salido á encontrarlo todo su par-
tido, trayéndolo á la cap i ta l como en triunfo. La ligereza de 
este prelado en dictar medidas para revocarlas despues, prue-
ban la debilidad de su carác ter y benignidad de sus sentimien-
tos, pero influían muy poderosamente en el crédito de su admi-
nistración, porque se a t r ibuían á providencias injustas, ó á que 
no sabia lo que ordenaba; esto lo desprestiagaba mucho. Se cre-
yó ademas que todo fué debido á intrigas de una señora muy her-
mosa, viuda, que vivia en esta capital y á quien el arzobispo des-
terró á Querétaro, pero no he encontrado fundamentos en que 

apoyar esta aserción, ni los Sres. Bustamante y Alaman que la 

emiten se refieren á algún documento. 
Parece aun mas probable que en todos estos negocios tuviese 

parte el inquisidor Alfaro, primo del arzobispo, porque desde 
un principio, como ya lo be dicho, se manifestó hostil con los oi-
dores. 

20. Todas estas diferencias hacían que los comerciantes y per-
sonas mas influentes escribiesen á la J u n t a Central y á o t ras per-
sonas acusando al arzobispo y exajerando su mala administra-
ción. 

20. Una de las persona-», que no obstante los muchos servicios 
que debia al prelado-virey, así como le era deudor de los ascen-
sos y posiciou que guardaba, fué uno de los que mas escribían á 
la corte desprestigiándole; este era el canónigo lectoral D. Pedro 
José de Foute, que era de su misma familia y vivia en la misma 
casa y que mas tarde llegó á Primado de la iglesia mexicana. Es ta 
conducta prueba su total falta de grat i tud á sn protector. Se 
refiere que un oficial de la secretaría de la corte, escribió al ar-
zobispo informándole de los acusadores que tenia y que al saber 
que uno de ellos era su protejido (Foute) , no quiso volverlo á 
ver y al aproximarse su muerte, has ta prohibió que este entrase. 
No parece verosímil esto, porque el arzobispo, estando ya casi 
de muerte Aguirre, que era no obstante su principal enemigo fué á 
hacerle una visita. 

OBSERVACIONES. 

La elección hecha por la Jun ta central en el arzobispo, para 
virey, en tiempos normales de paz, habría producido mejores re-
sultados, pero en el estado de excitación en que se encontraba 
Nueva España á consecuencia del gran desarrollo que la idea de 
la independencia adquiría en los mexicanos, ya su nombramiento 
no fué de lo mas acertado. Carecen de todo fundamento, las acu-
saciones que contra el arzobispo-virey dxIl^lGlOll o» 1 
enemigos; su administración en este sentido, no es censurable. 

El nombramiento que hizo en su primo el inquisidor Alfaro, 



para que gobernase la mitra, produjo disgusto en los habitantes 
por su carácter díscolo, intrigante y ambicioso, y aunque el arzo-
bispo conocía los defectos de su primo, no tenia la energía nece-
saria para impedirlo. En la lucha sostenida entre el partido rea-
lista y el independiente por hacer triunfar sus ideas, muy natural 
era que el arzobispo-virey tratase de permanecer neutral y no 
tomar par te en ella, con perjuicio de los grandes deberes y obli-
gaciones que pesabau sobre él como virey: en consecuencia, no es 
exacto que debido á su debilidad de caractor, permaneciese para 
obrar en continuas vacilaciones. Se hace muy notable su generosi-
dad, al ceder á la corona no solameute el sueldo que como virey le 
correspondía, sino la renta que como arzobispo tenia asignada. 

L a llegada del comisionado inglés y las órdenes que traía de 
la J u n t a central para que se le diesen recursos, colocó al arzo-
bispo-virey en uua situación verdaderamente difícil y angustiosa, 
porque no habiendo fondos en las cajas reales de que disponer, 
no le quedaba otro recurso para obsequiar aquellas órdenes, que 
ocurrir á préstamos que hiciesen los habitantes. Mucho contri-
buyó al buen resultado que dieron éstos, las grandes simpatías é 
influjo que el prelado virey tenia entre todos, así es que sin gran-
des sacrificios, pudo cubrir los compromisos contraidos por la co-
rona; siendo digna de elogio, la generosidad de los españoles al 
auxiliar con cuantiosos recursos las necesidades de su país. 

El embargo de los bienes del duque de Terranova, fué verda-
deramente una arbitrariedad, tanto por los fundamentos en que 
se apoyó, como por lo irregular de los procedimientos. No era ya 
posible que Nueva España atendiese á mas pedidos de recursos, 
así es, que el prelado-virey, no procedió á efectuar otro nuevo que 
se le hacia de veinte millones de pesos. 

Sobre el nombramiento de diputados á la Metrópoli, f ué una 
medida dictada por lo apremiante de las circunstancias en que 
se encontraba la península, y con el objeto de atraerse las sim-
pat ías de los habi tantes de Nueva España y el evitar á todo tran-
ce cualquier trastorno en sus colonias. 

No deberá sorprender al lector, la inconsecuencia del partido 
realista al acusar al arzobispo virey en la Metrópoli, cuando igual 

cosa hizo este mismo partido, con el que le sirvió de instrumento 
para susfines políticos, pues no siendo Garibay quien mandaba si-
no la audiencia: natural era que observasen esta conducta hom-
bres que, dejando la senda legal, se guiaban únicamente por 
su ínteres ó caprichos. 

El acto de energía que el prelado virey ejerció al desterrar al 
oidor Aguirre, cuando descubrió las intrigas y proyectos de este 
y despues, la órden que dió para levantarle el destierro, despres-
tigió, como era natural su autoridad. La conducta que también 
observó el Dr. D. Pedro Fonte contra el arzobispo, desgraciada 
mente es muy común los sentimientos de lealtad no adornan á 
muchos y los judas en todas partes se encuentran. 

«« *• •» 
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S U M A R I O . 

i. Posicion de los partidos.—2. El arzobispo virey. Sus disposiciones.—3. 
Cando. —4. Efecto de estas providencias.—5. Síntomas de revolución.— 
6. Personas comprometidas.—7. El Sr. Michelena.—8. Su plan-—9-
Se descubre la conspiración. —10. Se instruye el proceso.—ri. Destier-
ros.—12. El Sr.'Iturbide.—Observaciones. 

1. No obstante la suma prudencia y tacto del prelado-virey 
para 110 violentar á los par t idos , estos cada dia se manifestaban 
mas hostiles; el realista escribiendo ó intrigando en la corte con-
tra el virey y pidiendo se le relevase; ol independiente, firme en 
su propósito de llegar al fin de lo que deseaba, luchaba insensante-
mente y organizaba los elementos quo debian servirle de apoyo 
para desarrollar sus combinaciones. 

2. De todos éstos t rabajos , tenia conocimiento el prelado y 
aunque no los consideraba d e un carácter alarmante, con el ob-
jeto, de poner algún dique y d e contenerlos algo en sus operaciones, 
organizó y reglamentó de una manera mejor y permanente la Junta 
consultiva que fué creada en la administración do Garíbay, de-
signándola con el nombre de " Jun ta de seguridad y buen orden," 
para que conociese en todos los delitos de infidencia. Los miem-
bros que componían esta j u n t a se formaron, del regente de la au 
diencia, de un oidor, y un alcalde de corte con su fiscal. A conti-
nuación inserto ol decreto d e su creación, publicado con feoha 21 
do Setiembre de 1809. 
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3. Bando sobre la creaccion de una Jun ta extraordinaria de 
seguridad y buen orden.—D. Francisco Jav ie r de Lizana y B e a u -
mont, arzobispo de México, virey, gobernador y capitan general 
de Nueva España etc. etc. 

Impulsado de los deseos que vivamente me animan, por el be -
neficio común de los fidelísimos vasallos de estos dominios, he 
tomado la resolución contenida en el decreto que sigue. 

Por aquel signo ó carácter du imperfección que tienen las co-
sas humanas, no han podido estos fidelísimos pueblos evitar la 
desgracia de que algunos pocos de sus habitantes, desviados de 
los nobles y generosos sentimientos quo respira todo el reino, ó 
hayan querido abusar por diferentes caminos de las mismas cir-
cunstancias del dia, ó hayau manifestado su falta de disposición, 
para unirse con los demás en el glorioso empeño de frustrar y 
castigar el monstruoso designio del tirano, ó lo que es peor que 
todo, hayan indicado cierta adhesión al bárbaro gobierno de nues-
tros crueles enemigos. Así es, que en medio de tantas pruebas de 
lealtad, honor y patriotismo con que se ha distinguido esta pre-
ciosa parte de la nación española, desde que pudo-entender las 
pérfidas intenciones del emperador de.los franceses; en medio do 
tantos testimonios que aseguran su respeto, obediencia y sumi-
sión á las autoridades constituidas; en medio de tantas demos-
traciones con que ha acreditado su constante resolución de sos-
tener bajo la feliz dominación de nuestro augusto soberano el Sr. 
D. Fernando YII , airxiliando por todos los medios posibles la 
mas justa de las causas hasta triunfar completamente en ella, 
nunca le han faltado á este superior gobierno, algunos motivos 
de ocuparse en tomar las medidas que ha estimado convenientes, 
para precaver el daño que se pudiera experimentar por cualquie-
ra de aquellos principios. Este mismo objeto, ha fijado mi aten-
ción por algunos dias. H e reconocido todos los papeles condu -
centes, entre los cuales he visto las comisiones que ha dado este 
vireinato, sus respectivas resultas, las exposiciones que en defen-
sa de sus facultades hicieron los tres señores fiscales en la real 
sala del crimen el 20 do Junio último, el dictamen de seis seño-
res ministros del mismo tribunal, en que se propusieron la crea. 



cion de una jun ta consultiva en esta capital, por cuyo único con-
ducto corriesen todas las causas, determinándolas con su acuerdo 
este gobierno, la conformidad que en el mismo acto manifestó 
con este parecer mi antecesor el Exrno. Sr. D. Pedro Garibay, y 
la real orden de 11 de Abril de este año, relativa á los extranje-
ros y naturales, que se hagan sospechosos en las presentes cir-
cunstancias. Y como despuea de haber meditado con detenida 
reflexión sobre todos estos antecedentes y sus diversas relacio-
nes, me haya parecido que no debo prescindir de las ventajas 
que proporciona el que se pueda atender al expresado objeto, ba-
jo de reglas fijas y con la reunión de todos los conocimientos ca-
paces de facilitar su mas exacto desempeño; conciliando en él la 
tranquilidad pública y los derechos del trono con la seguridad 
individual de los ciudadanos, he resuelto eri j i r y erijo desde lue-
go, una Jun t a extraordinaria de seguridad y buen órden, por el 
tiempo que dure el actual estado de cosas, para que dedicada so-
lamente al objeto mencionado, conozca de las causas y negocios 
pertenecientes al mismo asunto, conforme á su recomendable y 
privilegiada naturaleza y me consulte en ellos las providencias 
que Je dictare su prudente zelo. 

Compondrán la Junta, los señores, rejente, oidor y alcalde del 
crimen de e3ta real audiencia, D. Pedro Catani, D. Tomas Gon-
zález Calderón, D. Juan Collado y D. N. Blaya; siendo fiscal de 
ella, el Sr. D. Francisco Robledo, que lo es de lo criminal. Tendrá 
la Jun t a un secretario y un escribano, que nombraré despues pa-
ra el respectivo despacho de sus negocios, según la clase á que 
correspondan y podrá también, valerse de cualquier otro escrba 
no ó receptor, cuando fuere necesario, y de los capitanes y demás 
dependientes de la real sala del crimen. 

Se congregará h Jun t a en la casa del señor rejente, quando 
asista, y el dia que no pudiese ocurrir á ella, comunicará el aviso 
correspondiente, para que se congregue en una de las salas de 
este real palacio, debiendo celebrarse todos los dias que no sean 
festivos ó feriados, en las horas compatibles con las obligaciones 
ordinarias de los señores vocales, si la necesidad no exijiere otra 
cosa, y bastando dos para formarla cuando no concurra el otro. 

Como la institución do la Jun ta se dirije á preservar de cual-
quiera contagio, los puros sentimientos generales de unión, órden 
y fidelidad, animados por un ódio santo á las perversas maqui-
naciones del enemigo, por el amor mas justo á nuestro desgra-
ciado Monarca y por la sumisión mas respetuosa á la sabia J u n t a 
que gobierna á la nación en su real nombre, procederá el expre-
sado tribunal, contra todos los que intenten alterar estas solidí-
simas bases de la felicidad pública, sean cuales fueren los medios 
de que se valgan y sin excepción de alguna clase, estado ó fuero, 
observando en cuanto á las personas eclesiásticas, las últ imas 
reales disposiciones y práctica de la materia. 

Corresponderán consiguientemente á su jurisdicción y conoci-
miento, todas las causas ó expedicn les que se hayan formado ó 
se formen sobre el delito de adhesión al partido francés, y sobre 
los papeles, conversaciones ó murmuraciones, sediciosas ó seduc-
tivas con todas sus conexiones ó incidencias. 

En quanto á los extranjeros residentes en el reino, procederá 
con arreglo á las leyes municipales, y á lo prevenido en la ci tada 
real órden de 14 de Abril de este año, cuya disposición tendrá 
también presente, en las causas que se instruyan contra los na-
turales. 

Así como la Junta deberá velar constantemente sobre todos 
los actos y movimientos que induzcan sospecha de infidencia ó 
inquietud para perseguir y procesar á los culpados, cuidará al 
mismo tiempo de sostener á los inocentes, interesando su oficio 
contra cualquier insulto ó calumnia, y protegiendo los derechos 
de una justa vindicación. 

La jurisdicción de la Junta , comprenderá todo el distrito de 
esta real audiencia y será reconocida como Tribunal superior en 
los expresados negocios. 

Los magistrados y jefes de esta capital, le pasarán inmediata-
mente todas las causas de que estén conociendo sobre los refe-
ridos objetos, sea en virtud de su propia jurisdicción, ó por co-
mision del vireinato, y le comunicaran todas las "delaciones y 
avisos" que tengan como también las que hayan tenido antes sin 
haber actuado sobre ellas, pára que con vista de todo, pueda p r o ' 



ceder del modo que le parezca mas conveniente. Las causas que 
se hallen ahora pendientes, ó se formasen en lo sucesivo fuera de 
esta ciudad, se seguirán por sus mismos jueces, hasta que hayan 
tomado las confesionas á los reos, en cuyo estado las remitirán á 
la Jun ta , si 110 las hubiese pedido antes. Pero desde luego les en-
viarán lista d e todas, con expresión de su respectivo estado y lo 
mismo ha rán todos los meses. 

Instruirá la Jun ta por medio de los Señores oidor y alcalde, vo-
cales do ella, todas las causas relativas á personas de esta capital 
y de cinco leguas en contorno, observándose en su formacion la 
práctica de l a real sala del crimen, y recibiendo por sí mismos, 
los Señores Jueces de la substanciación, las declaraciones de loa 
testigos y de los reos. 

"Vistas las causas por la Jun ta en estado de perfecta sumaria, 
me consultará si deban seguirse ó determinarse desde luego, cs-
presando en este caso, la providencia que deba tomar, y espo-
niendo los Señores ministros sus dictámenes, cuando no fueren 
conformes, con la individuación que se practica en los votos con-
sultivos, en l a inteligencia, de que remitiré á la real sala del cri-
men, pa ra sil continuación y determinación definitiva, todas las 
que por su g ravedad ú otras circunstancias, deban ponerse en 
plenario, substanciándose por los tramites del derecho y devo 
vere á la J u n t a las demás, para que se disponga la ejecución d 
lo que yo resuelva . 

Podrá la J u n t a , cuando le parezca justo, consultarme que se 
suspenda 6 cor te cualquiera causa, antes de perfeccionarse la su' 
maria. 

Cada mes me pasara una lista de todos los negocios y causas 
que se ha l l a r en pendientes dentro y fuera de esta capital, con 
noticia de su respectivo estado. 

F ina lmen te para que la Junta no carezca, de ninguno de aque-
llos conocimientos que puedan contr ibuir al mejor y mas fáci1 

desempeño de sus importantes funciones, se le pasarán todos 
los expedien tes , órdenes y demás papeles del asunto que haya en 
la secre ta r ia do camara del viremato, de los que se hará cargo e' 
secretario d o la Jun ta , manteniéndolas con la "reserva debida." 

Bajo de estas reglas y 'prevenciones, que por ahora consi-
d ero bastantes, sin perjuicio de dictar las demás que en adelan. 
te puedan ser oportunas, según lo que mostrase la experiencia 
me prometo que el establecimiento de la mencionada Jun ta , pro-
ducirá todos los benéficos efectos á que se dirije, contando y 6 
principalmente para esto, con el celo actividad, rectitud, ilustra-
ción y talento de quo están adornados los Señoies ministros, que 
he nombrado para componerla. 

De todo so dará cuenta á S. M. pero á fin de que mi determi-
nación, tenga desde ahora el mas puntual y pronto cumplimiento, 
se insertará en el diario y en la gaceta de esta capital y se publi-
cará por bando en ella y en todas las ciudades, villas, y lugares 
del reino, remitiéndose los ejemplares de estilo á quienes corres-
ponda. Y para que llegue á noticia de todos, mando que, publica-
do por bando según queda prevenido, se remitan los ejemplares 
necesarios á los tribunales, magistrados, jefes y ministros á quie-
nes toque su inteligencia y observancia.—Dado en México á 21 
de Setiembre de 1809. 

4. En virtud de este bando, quedó definitivamente establecida 
la Junta de seguridad y buen orden, pasando al conocimiento de 
la misma, todas las causas que se instruían por el delito de infi-
dencia en los tribunales ordinarios. Mucho habia avanzado el 
espíritu de independencia entre los mexicanos, para que estas 
medidas pudiesen servir de obstáculo á sus plañes; resueltos á 
lucha t por la libertád hasta sucumbir ó vencer. Toda opresion to-
da tiranía ó todo nuevo yugo que se pretendiese imponerles, eran 
otros tantos agentes que acrisolaban el espíritu de los indepen-
dientes, dándoles decisión y energía para lanzarse al combate. 
Los hombres del retroceso, del statu quo, jamás han convenido en 
que todavía no se descubre fierro bastante poderoso, con el cual 
puedan forjarse esposas y grillos que encadenen do una mauera 
firme á la libertad. Funesto error que lia hundido á las naciones 
en la desolación y en la sangre, y que seguirá siendo el gérmen 
principal de todas las desgracias que aquejan á la humanidad 
Esta tiene trazado por la Providencia, una misión que cumplir, 
y una obligación quo llenar, y para llevarla á efecto arrollará á 



los tiranos y se abrirá paso por entre la sangre el hierro y el fue-
oro. El progreso y la libertad, raircli\a á 3a perfección, lo coa-
trario seria despojar á l a Providencia de su mas bello, atributo el 
de guiaral hombre por el senderode la perfectibilidad. ¿Osois por 
ventura vosotros part idarios del acaso? Si asi fuese; escuchadm^ 
tomad el consejo que os doy; id y sepultad vuestros principios re-
ligiosos, políticos y sociales en la soledad de vuestros hogares 
y

a
S o l o ' a n u n c i a d l o s con el fatídico graznido del buho oculto 

en med io de las e s p e s a s tinieblas de la noche. El mundo mar-
cha y el que se oponga, será aplastado. 

5. Nuevos incidentes vinieron á hacer mas aflictiva la posicion 
del Arzobispo-virey y del par t ido realista, confirmando lo que de-
jamos dicho. E n la provincia de Valladolid, hoy Michoacan, su 
capital Morelia, se descubrió una conjuración, que dirijida por el 
part ido independiente, debia estallar próximamente.^ He dicho 
en uno de los capítulos anteriores, que cuando se formó por orden 
del viiey I tu r r iga ray un cantón de tropas en Jalapa, el sentimiento 
principal que dominaba á muchos de los jefes y oficiales que for-
maron aquel cantón, era el de la independencia; sentimiento que 
no solo no cuidaban de ocultar, sino que se enorgullecían justa-
mente en manifestarlo, pero las cosas no estaban demasiado avan-
zadas para poder ponerlo en ejecución inmediatamente, se necesi-
taba tiempo y organización. En el gobierno deGaribay, como he-
mos visto /.se dió orden al conde de Alcaráz para que mandase unos 
cuerpos de aquel cantón á sus respectivas provincias y que otros 

los disolviese, dándoles gracias. 
6. E n virtud de esta orden (que considerada con respecto al 

part ido realista, f ué verdaderamente imprudente, porque espar-
cía en las provincias el germen de la independencia) volvieron á 
Valladolid sus dos cuerpos provinciales de infantería y caballería, 
siendo capi tan del primero D. José W Obeso, entusiasta partida-
rio de la independencia, á quién se unió el R . P. F r . Vicente de 
Santa María, religioso franciscano, y otras personas, las que die-
ron principio á arreglar en conferencias qua tuvieron algo en pro 
de sus convicciones. U n poderoso ájente de su causa tuvieron 
con la Uegada á Morelia de D. José Mariano Michelena, oriundo 

de la misma, teniente del rejimiento de línea, llamado de la Co-
rona y que habia ido con el objeto de reclutar hombres para su 
cuerpo. 

7. El Sr. Michelena que era valiente, activo y emprendedor, 
en el momento que se le inició de lo que se t ra taba, s'in pérdida 
de tiempo, organizó y formó un verdadero proyecto de conspira-
ción; necesitábase mayor número de conspiradores, para lo que 
invitó al señor cura de Huango D. Manuel Euiz de Chavez (de 
la misma diócesis de Valladolid) ai Sr. D. José Nicolás de Miche-
lena, su hermano, al Lic. Soto Saldaña, al teniente D. Mariano 
Quevedo, que habia ido con el mismo objeto que Michelena, y á 
otras varias personas. 

8. Pero no solo entraba en el plan del Sr. Michelena el hacer 
un movimiento militar, sino el da dar á la nación un cuerpo ó 
congreso que se encargase do rejir á la nación en nombro de 
Fernando A l l (esta era la idea diplomática) pero el intento real v 
positivo era el de hacer la independencia y darle á la nación un 
gobierno propio, porque tenia por seguro é indefectible la domina 
cion de los franceses en España. Con este objeto, mandó emisarios 
á todos los pueblos de indios con cuyos gobernadores contaba el 
capitan García Obeso; en el mismo sentido se hallaban comprome-
tidos muchos de los oficiales del rejimiento provincial de infante-
ría, y muy particularmente los capitanes Mier y Muñoz de las 
compañías que daban guarnición á la ciudad y á mas con las oue 
mandaban el mismo Michelena y Quevedo. Aunque á García 
Obeso por su mayor graduación se le consideraba como jefe el 
verdadero director y cabeza del movimiento era Miche lena ' en 
la, juntas se trató de nombrar á Obeso para que desempeñase el 
mando potítico, y al segundo para que ejerciese el mando militar; 
pero no faltó quien hiciese observaciones, que esta división de 
mandos en circunstancias tan difíciles y comprometidas como en 
las que se iban á encontrar, podrían traer graves consecuencias v 
convinieron que el primero reasumiera los dos mandos v que el 
segundo, Michelena, marchase con los dos rejimientos & la pro-
vincia inmediata de Guanajuato, con el objeto de insurreccionar-
la, llamándolos á la revolución y dispensándolos do pagar el t r i -
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buto, con lo que creiau reunir y tener una gran masa de defen-

sores. 
9. El dia designado para estallar el movimiento, fué el 21 de 

Diciembre, pero desde el 14 tenia conocimiento de él, el aseso1' 
D. José Alonso Terán que fnnj ia á la vez de intendente, siendo 
comandante militar D. N. Lejarza . Desde el 14, vijiló con toda 
escrupulosidad, Terán, todos los movimientos de los conjurados é 
instruido á fondo de sus planes, tomó las medidas necesarias re-
duciendo á prisión, el 21 por la mañana, á los conjurados. Tuvo el 
intendente conocimiento de esta revolución, por denuncia que hi-
zo de ella el cura del Sagrario de aquella Catedral, D. Francisco 
de la Concha, y á éste le fué revelado en conciencia por el cura 
de Celaya, que entonces residía en Morelia, sabiéndolo éste po r 

D. Luis Correa, que era uno de los comprometidos y que asistía á 
las juntas, que con tal objeto tenían Terán inmediatamente dió las 
órdenes respectivas y se pusieron presos al Padre Santa María, 
que según Eustamante, acababa de ba jar del pulpito de predicar 
eu la iglesia de su mismo convento, los dos Lies. Michelena y So-
to, el capitan García Obeso y otros. 

10. El proceso se comenzó á instruir por el asesor Terán, de-
clarando los conjurados que el movimiento iba á tener lugar con 
el objeto de conservar este.reino para Fernando VI Í é impedir que 
los españoles residentes en él, lo entregasen á los franceses. Cons-
tantemente daba Terán pa r t e del estado que guardaba el proceso-
ai Arzobispo-virey, has ta que dispuso éste, se remitiese á la ca-
pital para seguirlo ins t ruyendo. 

] 1. No creyó prudente ni político el prelado-virey» tomar pro-
videncias severas contra ios presos, por el estado de exaltación y 
violencia que en lo general se hallaban los ánimos delosamerica 
nos, así es, que dispuso que el capitan García Obeso pasara á ser 
vir al cantón qu9 se iba á formar en San Luis á las órdenes de 
coronel Emparan y á Michelena se le mandó al de Ja l apa en donde 
se habían reunido algunas tropas: los mas notables del resto da 
los conjurados m vrcharoa á, esta ciudad, quedando los demás en 
Morelia, teniendo la c iudad por cárcel. García Obeso nombró 
para que lo defendiese, á D. Cárlos M. Bustamante, quien consi-

guió, por las relaciones que tenia con el prelado-virey, el que vi-
niese á la capital Obeso, en donde permaneció viviendo con sus 
compañeros, sirviéndoles la capital de prisión, hasta que por nue-
vos acontecimientos y el movimiento del Sr. Hidalgo, fueron él y 
los demás reducidos otra vez á la cárcel, y Michelena puesto en 
el castillo de San Juan Ulua. 

12. Vulgarmente se ha dicho que el delator de esta conspira-
ción fué el Sr. Iturbide, y que el motivo de haberla descubierto, 
fué un acto de venganza en él, porque siendo uno de los conju-
rados, había pretendido ocupar entre ellos un elevado puesto, pe -
ro que habiéndoselo negado, se vengó haciendo la denuncia. No 
hay fundamento alguno en que apoyar esta indigna aserción. E l 
Sr. Iturbide fué quien aprehendió á Correa, para lo que tuvo que 
andar con actividad, recorriendo un trayecto de veinti cinco 
leguas en pocas horas; recomendando el asesor Terán este acto 
de eficacia, al prelado-virey en un oficio reservado de 8 de Enero 
de 1810. Ent re los testigos que depusieron en contra de los con-
jurados, aparece el Sr. I turbide declarando, que por una casuali-
dad concurrió á la casa del Lic. Michelena, en donde se reunían 
los conspiradores; que vió á varios, y que éstos sorprendidos de 
su presencia aparentaron t ra tar de negocios de ínteres personal, 
Es también muy notable que en una instrucción que dió, siendo 
ya general el Sr. Michelena á D. Cárlos M. Bustamante sobre 
todos los incidentes de esta conjuración, no se habla en ella del 
Sr. Iturbide, y era muy natural que si hubiera pertenecido á ella 
y despues la hubiera denunciado, evidentemente que no hubiera 
omitido en sus instrucciones, un suceso tan notable. En el proce-
so formado á los conjurados se hace mención de una carta pues-
ta en cifras, pero esta no existe en el expediente. 

También se ha creído que esta conjuración fué la que promo-
vió la del Sr. Hidalgo, y que los gefes de una y otra, estaban en 
combinación. No existe tampoco de esto ninguna prueba; nada 
tuvo que ver la una con la otra, todo lo contrario; los gefes de la 
de Valladolid, pidieron la gracia de indulto despues del movi-
miento del Sr. Hidalgo, apoyándose en que en esta, no tenían 
ningún participio, ni aun conocimiento de sus planes. 



OBSERVACIONES. 

No les era ya posible mantenerse á los dos partidos dentro 
de los términos legales, su posicion extremadamente difícil los 
violentaba obligándolos á lanzarse sin embozo á realizar sus 
planes. El partido realista no solo fomentaba .y ponia tropiezos 
al prelado-virey en su administración, poniendo en tela de juicio 
aun las mas insignificantes de sus disposiciones, sino que aumen-
tó sus acusaciones contra el arzobispo, dirigiéndolas á la Metró-
poli. 

El partido independiente que veía el profundo desacuerdo y 
excicion que había entre sus enemigos, y que no se unirían éstos 
para combatirlo, aprovechaba m u y ventajosamente el tiempo en 
hacer sus combinaciones y regularizar sus planes. Nada de esto 
pasaba desapercibido al arzobispo virey, ni fal taban perso-
nas que lo instruyesen de los manejos de unos y otros, pero en 
ninguno de los dos partidos tenia confianza, para poder obrar de 
acuerdo. 

Creyó conveniente y que seria de buenos resultados, el resta-
blecer la junta consultiva que en tiempo de Garibay se habia 
creado, designándola con el nombre de ' J un t a de seguridad y 
buen Gobierno." El restablecer esta junta y las facultades que le 
confirió, según ha visto el lector en el bando que he insertado, 
fué un paso imprudente é impolí t ico del prelado virey, y que 
produjo efectos contrarios á los que él esperaba. En efecto, con-
signar á un tribunal á los enemigos, era lo mismo que entregar la 
víctima al verdugo y el débil al poderoso; en consecuencia, nada 
bueno debia esperarse de aquel t r ibunal . 

Estas providencias, muy lejos de contener al par t ido indepen-
diente en sus propósitos, lo impelía á realizarlos. El movimiento_ 
que iba á estallaren Q.uerétaro y que lograron sus autoridades so 
focarlo, así como las prisiones, destierros y el participio tan activo 
que muchas personas tomaron en él, era debido en mucha paite 

á las consecuencias que debían seguirse á la creaccion de aquella 
junta, en contra do todos los adictos á la independencia sin te-
ner otro medio para salvarse, que enarbolar su estandarte. 

No he encontrado datos que apoyen la aserción de algunos 
historiadores, que dicen, que elquedenunció esta conjuración, f ué 
el Sr. I turb ide , porque no se le quiso conceder por los miem-
bros de esta, un cargo superior; esto no es exacto porque repi-
to no hay documentos que lo confirmen. 
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1. La erección de la J u n t a de Seguridad, así como los aconte-
cimientos de Qaeré taro , que dejo referidos en el capítulo ante-
rior, era muy natura l influyesen de una manera directa en la 
tranquilidad pública y que pusiese á los ánimos en excitación-
Con el objeto de calmarlos.; mandó el Arzobispo-virey, con feclia 23 
de Enero de 1810 publ icar una proclama, que por no ser de gran-
de ínteres, me abstengo de insertarla. En ella dice el prelado-virey, 
que los manejos é in t r igas de algunos adictos á Napoleón para 
entregarle este reino, lo liabian obligado á dictar medidas severas, 
para impedir cualquiera intento que tuviese por objeto alterar ej 
orden público, pero que no lograrían estos su intento, porque 
contaba con la fidelidad y patriotismo de todos sus habitantes. 

2. Por las ideas ver t idas en esa proclama, se ve, que el Arzo-
bispo-virey no creia, ó al menos aparentaba no creer, que el mo-
vimiento que iba á t ene r lugar en Valladolid tuviese el carácter 
de una verdadera insurrección, con el objeto de proclamar la in-

dependencia. No parece verosímil que sinceramente abrigase 
aquellas creencias, porque conocía perfectamente el estado°que 
guardaban los ánimos de sus subditos, respecto de las cosas polí-
ticas, y mas aún con las noticias que muy poco antes habían lle-
gado, comunicando el levantamiento contra la Metrópoli de Qui-
to, cuyo par te recibió el prelado-virey por la vía de Guayaquil, 
y otro movimiento efectuado con igual objeto en Caracas, eu Ma-
yo del mismo año; siendo portador de esta nueva el mariscal de 
artillería D. Júdas Tadeo Tornos, que había venido de aquel pun-
to. Con mayores probabilidades deben atribuirse estos manejos 
del Arzobispo-virey á un plan políüco. El juzgaba conveniente ale-
jar en cuanto fuese posible de los criollos, la idea de un movi-
miento en contra de la madre patria, atribuyendo, como lo dice 
en su proclama; "á la malignidad que los pocos instruidos han 
querido darles etc." Es ta política en otras circunstancias v tiem-
pos pudiera haber dado mejores resultados, pero en aquella 
ocasion, no se debían de esperar fundadamente, porque era muy 
distinta la situación. Mas bien deba creerse que la suma lenidad 
del prelado-virey, dio nuevos bríos al part ido independiente para 
activar sus trabajos, pero nunca inferirse, que fuese este un plan 
preparado por él, para ayudar á los mexicanos. Cierto es que esta 
conducta era interpretada por los dos partidos, según convenia 
á sus intereses,* dando origen á diversos comentarios, poco hon-
rosos al prelado. 

He dicho que era peculiar de su carácter la debilidad, en con-
secuencia, le fal taba la energía necesaria para colocarse eu la po-
sicion que le exijian aquellas circunstancias; vacilaciones que eu 
mucha parte provenían de no tener el prelado un part ido que lo 
apoyase de buena fé, porque el de la audiencia con quien debía 
de contar, demasiado lo conocía en sus manejos para que pudiera 
fiarse en él, teniendo muy presente lo ocurrido con I tnrr igaray y 
sabiendo lo pie en contra de él, ese mismo part ido, estaba braman-
do. Indudablemente no era el hombre de aquella situación como 
ao lo fueron tampoco los que le sucedieron. Un genio hubiera si • 
do necesario, no ya para sofocar el espíritu de los independientes 
porque esto era imposible, sino para prolongar por un poco mas 
de tiempo aquel órden de cosas. 



3. No obs tan te la aparen te calma que el prelado-virey mani-
fiesto en su proclama, creyó prudente dictar algunas disposiciones 
mili tares, que diesen mayor garant ía á la t ranqui l idad pública. 
Con tal objeto, d ispuso que las milicias suel tas que Iturrigaray 
hab ia creado en las provincias, se formasen en batallones, toman-
do su origen de es ta disposición los cuerpos de Cuautit lan, Tula, 
Tulancingo y otros varios. Con un batallón mas se aumentaron 
los dos que componían el F i jo de Veracruz; se levantó y empezó á 
organizarse otro denominado, el "Fijo de Santo Domingo" y desti-
nado á custodiar la pa r t e que de la isla de este nombre se le habia 
cedido á la-Francia, en vir tud del t ra tado celebrado en Basilea. 

Mandó también comprar a rmas de todas clases á los Es tados -
Unidos, y con igual obje to marchó un bergant ín á Manila y se 
pensó mandar otro comisionado á Londres. L a s cien piezas de 
art i l lería que el cuerpo de minería habia ofrecido const rui r , bajo 
la dirección de D. Manuel Tolsa, se estaban haciendo; ademas, pre-
sentó un proyecto p a r a construir una pieza semanaria D. Fran-
cisco Eangel , pero fa l tando fondos para arreglar la fundición y 
los úti les que eran necesarios, el cabildo eclesiástico de Michoa-
'can (Yalladolid) facilitó ocho mil pesos, en cuyo arreglo intervi-
no el Lic. D. Cárlos M. Bustamante , á quien el prelado-virey 
facultó para que siguiese recaudando otros donat ivos con el mis-
mo fin. T o d a s estas disposiciones muy claramente indicaban, que 
l a confianza y t ranqui l idad que manifestó el prelado-virey en su 
proclama, no eran mas que aparentes , y que en su interior abri-
gaba la convicción de que el lazo que unia á mexicanos y espa 
ñoles, cada dia se debi l i taba mas y muy próxima es taba la hora 
en que se debia de romper . 

4. L a s desconsoladoras y funes tas noticias que recibió el pre-
lado el 25 de Abril por el bergantín San Francisco de Paula, sa-
lido de Málaga el 2 de Febrero y por cuyo conducto se le daba 
par te de la penosa si tuación en que se encontraba la Metrópoli, 
á consecuencia de los completos y repet idos t r iunfos que habia 
obtenido el e jérci to invasor francés; la completa derro ta que su-
fr ió Yeuegas (el que fué poco despues virey de Nueva España) 
en Almomicid; la de Ocaña eu que fué destruido y desbandado el 

ejército español; ol no haber podido sostenerse en las gargan-
tas de Sierra Morena, hicieron que los franceses, inundaran como 
torrente todas aquellas provincias. L i J u u t i ceutral g u b e r n a -
tiva, al saber que el ejército invasor se aproximaba á Sevilla, dis-
puso trasladarse á León por considerarse mas segura en aquel 
punto. Tomadas las disposiciones necesarias p a r a efectuar la y 
puestos en marcha algunos de sus miembros, varios de estos que 
lehaciau oposicion, se declararon contra ella y pretendieron cons-
tituirse en Jun ta Soberana, ejerciendo estas facul tades has ta que 
los franceses ocuparan la capital. Graves peligros corrieron los 
miembros de la J u u t a central con este incidente; y juzgando con-
veniente, en obvio de mayores males, disolverse, pero de jando un 
cuerpo compuesto de cinco individuos con el carácter de regen-
cia y con el obje to de que organizasen de una manera rápida y 
enérgica la defensa del reino y lo salvasen convocando la Nación 
á Cortes; debiéndose instalar el primero de Marzo. 

Las cinco personas que formaron la regencia f u e r o n , D. P e d r o 

de Q u e v e d o y Quintana, obispo de Orense, D. Francisco d e Saa-
v e d r a presidente de la J u u t a de Sevilla y ministro de hacienda, 
de la central, el general D . Francisco Javier Castaños , D . Anto-
nio Escaño y D. Miguel de Lardizábal y Uribe; porque aunque 
habia sido nombrado p a r a vocal D. Es teban Fernandez de León, 
por no ser este americano, se nombró en su lugar á Lard izába l . 

5. No obstante de ser todas estas noticias á cual mas funes tas 
y que no se debía esperar fundadamente que la metrópoli pudie-
se recobrar en mucho t iempo su ' autonomía y el uso de su l iber-
tad y derecho, el pre lado-vi rey reconoció á la rejencia y p res tó 
él y todas las demás autoridades, el juramento de obediencia en 
medio de la mayor solemnidad y regocijo público, como lo re-
fiere la gaceta de 8 de Mayo de 1S10, en la pág! 384 á que me 
remito. 

En verdad que eran no solamente inútiles, sino per jud ic ia les 
todas estas manifestaciones de regocijo público, cuando era un 
hecho real y positivo el profundo abatimiento y postración en que 
ee hallaba la metrópoli; no se tenia ni la mas l i jera fundada espe-
ranza do que pronto pudiese po r medio do heroicos esfuerzos re-
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cobrar su independencia, añadiéndose á todo esto, que una parte 
de sus posesiones en el continente americano, como eran, Buenos-
Aires, Caracas y Sania Fé , habían enarbolado el estandarte do la 
revolución, declarándose independientes y creando juntas que 
gobernasen en nombre de Fernando VII . 

Sumamente crítica y difícil era la posicion del prelado-vi rey 
Audiencia y partido español en aquellas circunstancias, porque 
no sabian qué medios debían adoptar que á la vez conciliasen del 
mejor modo posible, los intereses de mexicanos y españoles y no 
viniesen á determinar un conflicto á semejauza del de Buenos-
Aires, Caracas, etc. 

6. Con tal objeto se dice que hubo varias juntas reservadísimas 
presididas por el virey, en las que se generalizó la idea de llamar 
á Nueva España á la In fan ta D a Joaquina Carlota, hermana do 
Fernando VII, para que en nombre de éste gobernase el reino, 
la misma que poco antes tuvo tal pretensión. Pero parece que 
tal resolución, si la hubo, no fué uu acuerdo irrevocable, porque 
ni se llevó á efecto, ni so volvió á hablar mas de ella. Natural i 
era que en estas crít icas circunstancias surgiesen la vacilación y 
la duda: solo es dado á los hombres de genio superior, tomar una 
resolución heróica á la ho ra dada. 

7. Esta positiva y perjudicial inacción, debida á la incertidum-
bre de las disposiciones que debia tomar el gobierno, dio márjen 
á multitud de comentarios é interpretaciones sumamente desfavo-
rables al prelado-virey|y hacer que sus enemigos las comunicasen 
á la península de una manera tan exa j e radav parcial, que provo-
caron la remocion del Arzobispo, del vireinato. 

8. Por una orden que para este efecto libró la rejencia, orde-
naba en ella se hiciese cargo interinamente del gobierno, la 
Audiencia, providencia inesperada y que fué evidentemente tan 
desacertada como la anterior; pero antes qne dé principio á refe-
rir los actos del gobierno de la Audiencia, pondré en conocimien-
to del lector, todo lo concerniente hasta la muerte del prelado-
virey, para no ocuparme ya mas sobre este particular. 

9. La mayor parte de las disposiciones de este virey, se con. 
cretaron á aquellos ramos de la administración que estaban mas 

en consonancia con su carácter y estado, así vemos que dió ór-
denes muy severas para perseguir el juego, la embriaguez etc. 
Caritativo por naturaleza, lo vemos concurrir por cuantos medios 
le fueron posibles á remediar las necesidades que produjeron las 
heladas de aquel año, en que se perdieron todas las cementeras de 
maíz, impidiendo de una manera enérgica y con providencias muy 
acertadas, el estanco ó monopolio que pretendieron hacer mu-
chos especuladores de él, para lucrar con las calamidades públi-
cas. Animado de las mejores intenciones, queria ver en todos los 
empleados de su administración, virtudes apostólicas, lo que dió 
lugar á que se designare á su gobierno con el nombre de "Pon-
tificado," en una representación que dirijió la Audiencia á la 
Metrópoli, y del que tendré 'que ocuparme mas tarde; ¡ojalá y 
que á todos los gobernantes tuviesen que hacérseles este solo cargo 
de responsabilidad. El mismo Sr. Alaman, que al hablar en su 
obra do este prelado se manifiesta severo é inflecxible con é^ 
poco despues, y en una larga nota lo indica diciendo que, "A 
todos los que juzgaba por sí mismo; en todo creia que se obraba 
con buena intención, y esto hacia que en todo se engañase fácil-
mente" juzgo que en este juicio hay exageración, no era tanto la 
candidez del prelado, sino que algo se debia de decir, para no 
aparecer inconsecuente con lo dicho antes. El Sr. Lizana, entregó 
á la Audiencia el mando, el 8 de Mayo de 1810, y concluido este 
ceremonial, salió en coche del Palacio, ordenando á su cochero, 
(según D. Cárlos Bustamente) que antes de llevarlo al Arzobis 
pado, lo coudujese á la alameda, para dar una vuelta y conocer-
la. La regencia lo condecoró, en premio de sus servicios, con la 
Gran Cruz de Cárlos I I I , y dando por motivo honroso de su re-
mocion, su avanzada edad y enfermedades: al año murió este 
prelado, estimado y respetado por su3 virtudes. La excomunión 
que fulminó este prelado con motivo del movimiento del Sr. H i -
dalgo, fué efecto de la terrible presión que por su influencia 
ejercía en él, la audieucia y el partido español . 



OBSERVACIONES. 

Muy cortas serán las que haga al lector y que se desprenden 
d é l o que he consignado en esto capítulo. No obstante de la 
creencia tan general que habia de la poca aptitud dal Arzobispo 
para gobernar como virey, logró este prelado entregar el mando, 
sin tener que lamentar ningún trastorno público. Verdad es que 
síntomas babia que anunciaban una próxima revolución, pero sea 
que no habia llegado la hora de que entallase ó que la política 
circunspecta y benévola del prelado virey contribuyese mncho á 
no exasperar los ánimos: el resultado fué, que hasta'el último día 
de su admininistraciou, se conservó la paz. No era posible que 
en el estado de inquietud y agitación en que se encontraban los 
ánimos de los que formabau el cuerpo de la regencia en la pe-
nínsula, á consecuencia de los reveses que estaba sufriendo el 
ejército español, pudiesen con calma meditar á quién deberían 
nombrar para que sucediese en el vireinato, así es que, fué aun 
m i s desasertado el nombramiento de la audiencia para que ejer-
ciera el supremo mando, que el anterior hecho en el arzobispo. 

En aquellas circunstancias, convenia un hombre dotado de 
energía y actividad; gran político, conocedor del país y de nego-
cios de guerra, y no personas que habituadas á una vida pacífica 
y de estudio y acostumbradas al ceremonial y prácticasdel foro, 
jmda podría esperarse de ellos, en caso de un conflicto. 

C A P I T U L O X V I . 
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1. Altamente satisfechos quedaron el partido Español y el de la 
Audiencia por haber recibido esta, aunque interinamente el nom-
bramiento para ejercer el vireinato, creyendo sinceramente que la 
situación se habia salvado, con la acertada elección y que el im-
pulso que se iba á dar á la administración, baria cambiar de una 
manera bonancible el aspecto de los negocios públicos en Nue-
va España: creencias y buenos deseos que abrigan comunmente 
todos los ciegos partidarios de un sistema, sin tomar en cuenta 
si se puede poner este en práctica, y en toda su plenitud. En 
virtud pues de este nombramiento, comenzó á ejercer su encargo 
la Audiencia el nueve de j Mayo. 

2. Con objeto de regularizar y dar mayor actividad á la admi-
nistración, declaró esta, que el gobierno supremo y capitanía gene-
ral del reino con arreglo á las leyes, correspondía en cuerpo á la au-
diencia, que su presidencia, superintendencia déla real hacienda 
y subdelegacion de correos, pertenecían y eran de la incunvencia 
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Muy cortas serán las que haga al lector y que se desprenden 
d é l o que he consignado en esto capítulo. No obstante de la 
creencia tan general que había de la poca aptitud dol Arzobispo 
para gobernar como virey, logró este prelado entregar el mando, 
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nínsula, á consecuencia de los reveses que estaba sufriendo el 
ejército español, pudiesen con calma meditar á quién deberían 
nombrar para que sucediese en el vireinato, así es que, fué aun 
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ciera el supremo mando, que el anterior hecho en el arzobispo. 

En aquellas circunstancias, convenia un hombre dotado de 
energía y actividad; gran político, conocedor del país y de nego-
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1. Altamente satisfechos quedaron el partido Español y el de la 
Audiencia por haber recibido esta, aunque interinamente el nom-
bramiento para ejercer el vireinato, creyendo sinceramente que la 
situación se habia salvado, con la acertada elección y que el im-
pulso que se iba á dar á la administración, haría cambiar de una 
manera bonancible el aspecto de los negocios públicos en Nue-
va España: creencias y buenos deseos que abrigan comunmente 
todos los ciegos partidarios de un sistema, sin tomar en cuenta 
si se puede poner este en práctica, y en toda su plenitud. En 
virtud pues de este nombramiento, comenzó á ejercer su encargo 
la Audiencia el nueve de j Mayo. 

'2. Con objeto de regularizar y dar mayor actividad á la admi-
nistración, declaró esta, que el gobierno supremo y capitanía gene-
ral del reino con arreglo á las leyes, correspondía en cuerpo á la au-
diencia, que su presidencia, superintendencia déla real hacienda 
y subdelegacion de correos, pertenecían y eran de la incunvencia 



ilMhfl«« "!| 

« t i 

ffl 

del rejente. Este, como delegado de la Audiencia podia despachar 
por sí solo todos los negocios que diariamente ocurriesen, pero 
á reserva de dar cuenta á ella de lo que hubiese dispuesto. 

3. Pa ra todos los negocios de guerra y órdenes que hubiese de 
dictar, se acordó establecer una jun ta de jefes militares, para que 
estos sirviesen como de asesores en su ramo, y que en los otros 
despachasen los oidores nombrados. Es tas nuevas providencias 
vinieron á reformar lo dispuesto por el virey anterior, respecto de 
la junta que se crió de Buen Orden y Seguridad, porque hubo ne-
cesidad de cambiar al rejente, y los dos oidores nombrados: en-
trando como presidente de la misma, el gobernador de la sala del 
crimen y dos alcaldes de Corte de los mas antiguos; teniendo 
obligación de consultar con el real acuerdo, todas las providen-
cias gubernativas que dictasen; pero expeditos para todo lo re-
lativo á lo de justicia. 

4. Uno de los principales motivos que espuso la regencia para 
remover al Arzobispo-virey, fueron su edad y enfermedades, sin 
tomar en consideración que por el nuevo nombramiento que ha-
bía hecho, iba á recaer la par te mas pesada y difícil de la admi-
nistración en el rejente Catani, que se encontraba en iguales ó 
peores circunstancias que el Arzobispo; prueba evidente de que 
aquel cuerpo no sabia lo que pasaba en Nueva España, y que so-
lo obraba bajo las inspiraciones é influencias de los que á todo 
transe tenían marcado interés, en que el mando racayese en la 
Audiencia. 

6. No poseía el rejente Catani, el noble desprendimiento y 
suma franqueza del Arzobispo, ni o t ras muchas cualidades que 
adornaban á este prelado; ademas, Catani se hallaba en pugna, 
como ¿en otra parte lo dije, con el jefe de todas las intrigas, el 
oidor Aguirre, viniendo á producir esta exicion el que se forma-
sen dos partidos entre los miembros de la misma Audiencia, sien-
do el jefe de unos, el rejente Catani , y el de los otros el oidor 
Aguirre, habiéndose filiado en el pa r t ido de los primeros, el oidor 
D. Manuel de la Bodega. Tenemos, pues, que en este cuerpo, que 
era el delegado de la Metrópoli pa ra conservar y hacer guardar 
la paz y t ranquil idad en la Nueva España , sucedía que entre sus 

custodios ó guardianes, existia el fuego de una gran discordia, y 
de un rudo rompimiento; ¿qué podia esperarse de bueno^en aque-
lla administración, cuando no habia acuerdo ni uniformidad en 
sus actos? 

6. Una de las gravísimas dificultades con que tropezó aquella 
incipiente administración, fué la suma escasez de los fondos públi-
cos; las cuantiosas cuanto repetidas exacciones que se habían 
efectuado, no solo habían terminado con los recursos de la Real 
Hacienda, sino que habían pedido anticipos á los que debían can-
sar derechos ó contribuciones. Así es, que con la mayor efica-
cia se siguió recaudando el donativo para comprar armas, que 
produjo mas de doscientos mil pesos, aunque no se mandó el co. 
misionado á Lóndres. Con distinto objeto, (aunque con igual fin f 

el de sacar dinero) se colectaba otro para calzado del ejército es-
pañol, á la vez que se ajenriaba en Veracruz otro mas para pagar 
el flete de un buque que debía llevar á la Metrópoli, azufre y plomo 
para el ejército; añadiendo á todas esas colectas, las fuertes su-
mas que se estaban extrayendo del país para Inglaterra, en vir-
tud da la autorización que dió la rejencia para sacar hasta diez 
millones de pesos; autorización, que se publicó en la gaceta de 19 
de Junio de 1810 y que dice lo siguiente: 

7. "Nueva España.—México, 19 de Junio.—Por real órden co-
municada á este vireinato con fecha de 13 de Marzo de este año 
se ha servido S. M. conceder permiso al gobierno inglés para la 
extracción de diez millones de pesos fuertes de este reino que 
debe comprar ó negociar con particulares. 

Los Lords de la tesorería de Londres, han conferido sus pode-
res para esta negociación, á D. Tomás Murphy y habiendo de-
clarado la Real Audiencia gobernadora, expedito al referido apo-
derado para ejercer sus funciones, se avisa al público de órden 
del propio Tribunal, para su intelijencia; advirtiendo, que el ex-
presado D. Tomás Murphy, recibirá los caudales que aquí se le 
entreguen, pagándolos con letras giradas á treinta dias vistas 
contra la tesorería del gobierno inglés en Lóndres, que satisfará 
por cada peso cuarenta y oho peniques, ó sean por cada un mil 
pesos, doscientas libras esterlinas en moneda corriente. 



La fragata de S. M. B., la Hebe, su comandante el Sr. D. Juan 
Fyffe, debe salir el 1? del próximo mes de Julio con los caudales 
que se hayan colectado hasta aquel día, en cambio de las libran-
zas que h a de girar D. Mateo Lorenzo Murphy, apoderado sus-
t i tuto de esta negociación, de que se instruye al comercio para 
que ocurran oportunamente los que se iuclinen á interesarse en 

. ella." (Gaceta de 19 de Junio de 1810). 

Natural era, que todos estos préstamos forzosos, pordujeseu un 
mal efecto, no solo en los enemigos de la audiencia sino aun entre 
sus mismos partidarios, porque no podrían ver con serenidad ago-
tar sus fondos y disminuir sus fortunas, en una guerra que bajo 
todos aspectos, les estaba sieudo adversa. E u mayor violen-
cia ponía al pardidojndependiente estas exacciones, siendo este 
un poderoso estímulo para lanzarse á la revolución y dar fin á un 
gobierno, que ya no les era posible soportar. Con muy justa ra-
zón el arzobispo Lizana, se negó á efectuar el préstamo que de 
veinte millones de pesos le pidió la Metrópoli; conducta que re-
vela muy claramente, que el prelado virey conoció mucho mejor 
que sus sucesores, el estado en que so encontraba el país, y que 
evidentemente contribuyó, el no haberla realizado, á conservar la 
paz en todo el tiempo de su administración. 

Pero no solo se eucontraba el regente Catani, con la dificultad 
de falta de recursos para atender á todos los gastos de la adminis-
tración, sino que tenían aun mas que luchar, con los continuos pe-
didos que le hacían de fondos de la Metrópoli. Repitiéronse las 
órdenes para hacer efectivo el préstamo de veinte millones de 
pesos que se habia ordenado eu tiempo del Arzobispo-virey; éste 
con objeto de manifestar que iba á poner en ejecución lo que 
se le habia mandado (aunque nunca tuvo intención de reali-
zarlo, porque conocía bien las consecuencias tan impolíticas 
que traería el efectuarlo,) dispuso se formase una junta compues-
ta de varios individuos que se entendiesen en el modo y términos 
de hacer este reparto, y las condiciones, proposicionés y medios 
de pago. Fueron nombrados por el consulado de México D. Ga-
briel de Termo y el coude de ia Cortina; por el de Yeracruz D 
José Ignacio de la Torre y D. Pedro Miguel de Echeverría; por 

el de Guadalajara (Nueva Galic a) D. Juan José Cambero y D. 
Eugenio Moreno de Tejada; como ministros de la real hacienda, 
D. Antonio de Medina, contador de las mismas cajas de Guadala-
jara. Se nombró como secretario á D. José M. Quiroz que lo era 
del consulado de Yeracruz y tesorero á D. Patr icio Humana; 
todo esto consta por las instrucciones que con el objeto de rea-
lizar el préstamo se publicaron en la gaceta de 8 de Junio de 
1810 que á la letra dice. 

3.—"Nueva- España.—México 8 de Junio.—De orden de la Re-
al Audiencia, Gobernadora, se publicó el bando siguiente: 

'Con fecha de 10 de Enero de este año, comunicó á este irei-
nato el Exmo S. Marqués de las Hormazas, secretario de estado 
y del despacho universal de hacienda, la real orden del tenor si-
guiente: 

"Exmo Sr:—La obstinada y heroica defensa que sostiene y sos-
tendrá la nación española, por su religión, por su legítimo sobera-
no y por su independencia contra el mayor de los tiranos, ha origi-
nado gastos tan incalculables que ya no le es posible á la Metrópo-
li subvenir á ellos por sí sola. En estas circunstancias, y siendo el 
reino de Nueva España tan interesado en la victoria y salvación 
de la patria, ha creído la Suprema Jun ta central y gubernat iva 
del reino, obtener de esos amados vasallos del Sr. 1). F e r n a n d o 
YH, los auxilios necesarios para conseguirla, y no dudando de 
los principios que tienen tan acreditados el patriotismo de ese 
reino, y deseando al mismo tiempo conciliar el Ínteres de todos 
con las importantes atenciones que exijeu hoy los dispendios de 
una guerra tan destructora, ha resuelto S. M. que la suprema 
Junta, en el nombre del rey nuestro Señor, pedir á intereses un prés 
tamo de veinte millones de pesos fuertes á todos sus vasallos de 
ese reino, por medio de los tres consulados de México, Guadala-
jara y Yeracruz, y para que se verifique, es la voluntad de S. M. 
que el cuerpo en general del comercio de Nueva España, tome á, 
su cargo la dirección y relación de esta empresa, tanto por los 
señalados servicios con que se ha distinguido, como por la parti-
cular confianza que deberá tener todo ese reino, de su rectitud eu 
el desempeño de comision tan honorífica como importante. 
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"Guiado de estos principios y reduciendo S. M. este présta-no 
á un contrato que Lace con sus vasallos por la intervención del 
caerpo general de ese comercio, lia resuelto que se establezca en 
México una junta compuesta do seis individuos comerciantes y un 
ministro de real hacienda, de la cual nombra á V. E. por presiden-
te. Los seis individuos del comercio, serán nombrados por los tres 
citados consulados, dos por cada uno, y esta elección se hará por 
votacion en junta general de comerciantes d o l o s consulados de 
México, Guadal a jara y Veracruz. Antes de proceder á la votacion 
de los individuos comisionados que lian de formar la junta de la 
capital, y estando reunido el cuerpo del comercio en cada uno de 
sus respectivos consulados, se les instruirá por el prior y cénsa-
les del préstamo que S. M. pide á ese reino, y del método adop-
tado, para que penetrados de la buena fé y religiosidad con que 
se establece, hagan la elección de sus comisionados con el mayor 
acierto y en aquellos que merezcan su mayor confianza. 

"Pa ra ministro de real hacienda y que represente los derechos 
de esta en la expresada Jun ta , quiere S. M. que Y. E. con la pru-
dencia que le es propia, elija y nombre la persona que estime 
oportuno, y en la que á la autor idad y clase necesaria se reúnan 
las cualidades de buena opinion y conducta, conocida ilustración, 
y sobre todo, de un decidido patr iot ismo y amor al Sr. D. Fernan-
do Vi l ; con la circunstancia de que haya do retener el empleo 
que obtenga, y de que V. E pueda asignarle el aumento de suel-
do que considere competente á su representación en este encar-
go, que se le satisfará de los fondos de la misma empresa. 

"Establecida la Jun ta en esa capital, que tan legalmente repre-
senta al cuerpo general de comercio da todo ese reino, abrirá y 
publicará esta préstamo en nombre del rey nuestro Señor, repre-
sentado por el gobierno español, por la cantidad de veinte millo-
nes de pesos fuertes bajo la dominación, que es la voluntad de 
S. M. que se le dé de préstamo patriótico del reino de Nueva Es-
paiia á favor del rey nuestro Señor ü. Fernando VII y sus vasallos 
españoles, bajo la dirección y administración del cuerpo de su co-
mercio. ' 

"Para afianzar S. M. la confianza de sus vasallos de un modo 

absoluto, ha resuelto que los seis comisionados por el comercio 
tengan un voto cada uno, el ministro de real hacienda otro, Y. E. 
otro y dos, caso de igualdad en la votacion. 

5. "S. M. cede á favor de los prestamistas, por hipoteca especia} 
para el pago de premios y redención de capitales, cualesquiera 
que sea la renta de su corona en esos dominios que la junta elija 
Esta, hipotecará y pignorará V. E. en nombre del rey nuestro 
Señor, para lo cual le concede las mas amplias y necesarias fa-
cultades para todo el tiempo que subsista la deuda, y respecto do 
que los productos de la hipoteca que la junta elija ó señale, son 
los que se han de destinar al pago de premios y extinsion de capi-
tales, y que en todas circunstancias, y principalmente en las ac-
tuales, la mayor economía será la que constituirá la felicidad de 
la nación; ha determinado S. M. que la administración de esta 
alhaja, siga por los mismos empleados que la tuvieren y bajo las 
mismas reglas que están establecidas: pero deseando S. M. al 
mismo tiempo asegurar la confianza de los prestamistas sobre la 
mas recta administración de la hipoteca que se le cede para la 
seguridad de sus capitales y premios, concede á la junta, la facul-
tad de intervenir y tomar cuenta y razón de quien corresponda 
en cualquier caso que lo estimen conveniente á los intereses de 
los prestamistas que representa." Siguen otras instrucciones del 
modo de hacer el pago de poco interés y concluye diciendo: "To-
do lo comunico á Y. E. de real drden para su inteligencia y cum-
plimiento en la parte que le toca, encargándole al mismo tiempo, 
que luego que Y. E. reciba esta soberana resolución, la comuni-
que á los consulados de México, Guadalajara y Veracruz, con co-
pia de ella, para que se proceda á verificar con la mayor breve-
dad posible, un asunto tan interesante para el rey nuestro Señor 
y para la positiva salvación de la patria. 

"Dios guarde á V. E. muchos años.—Real Alcázar de Sevilla, 10 
de Enero de 1810.—El marqués de las Hormazas.—Excelentísimo 
Sr. Yirey de Nueva España.—México, 23 de Marzo de 1810.— 
Contéstese el recibo de esta real orden, ofreciendo su cumplimien-
to, y que sucesivamente se irá avisando lo que se adelante en es-
te importante asunto.—"El Arzobispo." 



9. Estos comisionados reuniéronse en la capital y se instalaron 
en junta, con el objeto de comenzar sus t rabajos el 19 de Mayo, 
presididos por el reátente Catani, acordaron en ella los puntos 
que les servirían de partida, así como las garantías que se debían 
ofrecer á los prestamistas y los ramos que serian hipotecados 
para hacer el pago, pidiendo ademas todos los antecedentes nece-
sarios sobre este particular, para poder obrar con acierto. A 
estas pequeñas labores quedó reducida la Junta sin poder avan-
zar ni un solo paso, á consecuencia de los nuevos y muy graves 
incidentes que tuvieron lugar quedando este préstamo solo en 
proyecto, porque las personas sensatas lo habían considerado de 
imposible realización, desde que tuvieron noticia de él. Esto 
confirma mas y mas lo que he dicho del Arzobispo Lizana, qu e 

no era tan inepto para el gobierno como lo juzga el Sr. Alaman. 
La Metrópoli, entretanto, seguía siendo victima de la invasión 

francesa; todos sus esfuerzos se estrellaban ante el extraordinario 
genio de Napoleon y en consecuencia, todas providencias tau 
to para el régimen interior de la península, como de sus posesio-
nes eran efecto de circunstancias excepcionales; ni era posible de 
otra manera, cuando la nú-nia regencia no podría garantir su 
estabilidad y existencia: así hemos viste cue H corvocó á Cortes 
para la mayor brevedad. Pero no solo con-sisin; dificultad en 
la reunión de las Cortes, sino que era preciso formar una consti-
tución que uniese y armonizase todos los intereses de los diver-
sos estados de que se componía la monarquía, por que en ningu-
no de ellos, había esta unidad. No obstante las sumas dificulta-
des que¡hubo para reunir las Cortes, logrose por fin la reunión, 
habiendo sido electo para e;-íe honroso y difícil cargo, los me-
xicanos siguientes, que se dieron á la vela en Yeracruz en el ver-
gantin Baluarte, sien lo de notar que la mayor parta eran ecle-
siásticos. 

10. Hé aquí la lista de los diputados nombrados por las provincias 
virginales de Nueva España para concurrir á las Cortes naciona-
les. —México, el S. Dr. D. José Beye de Cisneros, eclesiástico. 
Guadaíajara, el Dr. D. JosáSimou de Ur ía , canónigo penitencia-
rio de aquella catedral. Valladolid, el Licenciado D. José Caye-

taño Foncerrada, canónigo de México. Puebla, el Dr. D. José 
Joaquín Perez, magistral de aquella catedral. Yeracruz, D. Joa -
quín Manían, contador general de la renta de tabaco. Mérida, de 
Yucatan, el Dr. D. Miguel González Lastirí eclesiástico. Guanajua-
toD. Octaviano Obregon, residente eu España. S. Luis Potosí, D. 
José Florencio Barragán, teniente coronel. Zacatecas, Dr. D. Mi-
guel José Gordo i eclesiástico. Tabasco, D. José Eduardo de 
Cárdenas, eclesiástico. Querétaro, el Dr. D. Mariano Meudiola, 
por renuncia del agustino Fray Lúeas Zenteuo. Thxca la , el Dr . 
D. José Miguel Guridi y Alcocer, eclesiástico. Nuevo León, D. 
Juan José d é l a Garza, canónigo de Monterey. Oaxaca, Licencia-
do D. Juan María Ibañez deCoryéra, regidor, por renuncia que 
hizo D. Manuel María Mejía, eclesiástico. Provincias internas.— 
Sonora, D.Manuel María Moreno,canónigo de Puebla. Durango, 
D. Juan José Güéreña, id. id. Coahuila Dr. D. Miguel Ramos 
Arispe, eclesiástico. 

Cualquiera podría sospechar que esta multitud de eclesiásti-
cos, mas bien irían á la Metrópoli á inaugurar un concilio ecuméni-
co, que á.ser miembros de un congreso, eu donde sus oidos escu-
charían por primera vez, ideas y principios que no vacilaron en 
atematizar; cuando estos principios y estas ideas han sido la pr i • 
mera conquista del siglo actual. Se instalaron las Cortes el 21 de 
Setiembre de ISlO en el teatro de la Isla de León. 

Fueron turbulentas aquellas sesiones; el espíritu que habia 
animado á los miembros de la convención francesa encontraba 
secuaces y partidarios eu el seno de las Cortes, y luchaban estos, 
porque su causa dieso un gran paso en el sentido de la verdade-
ra libertad é independencia. Ideas que fueron violentamente com-
batidas por algunos miembros de aquellas Cortes, pero que al fin 
fueron dominados y no tuvieron mas que inclinar la cabeza, ante 
los defensores de la dignidad y derechos del hombre. 

Efecto de este tr iunfo, fué la confesion tan explícita que la re-
gencia hizo en la proclama que mandó publicar con fecha 11 de 
Febrero y que se insertó en la gaceta de 18 de Mayo de 1810. Hay en 
esta una introducción larga en que se describe todos los trastornos 
y reveses que habia sufrido-España y motivo por el cual no se ha-



bia podido publicar esta exposición, y que no la copio por jnzgar-
la innecesaria, concretándome á insertar lo referente á Nueva Es-
paña, dice así: "Desde el principio de la revolución declaró la 
patr ia á esos dominios, parte integrante de la monarquía españo-
la. Como tal le corresponden I03 mismos derechos y prerogati-
va.? que á la Metrópoli. Siguiendo este principio de eterna equi-
dad y justicia, fueron llamados esos naturales á tomar parte en el 
gobierno representativo que ba cesado: por él la tieneu en la Re-
gencia actual, y por él la tendrán también en la representación 
de las Cortes nacionales, enviando á ellas diputados según el tenor 
del decreto que vá á continuación do este manifiesto. 

"De este momento, españoles americanos, os veis elevados á la 
dignidad de hombres Ubres, no sois ya los mismos que antes encorvad-
dos bajo un yugo mucho mas duro mientras mas distantes estabais 
del centro del poder, mirados con indiferencia, vexados por la codi-
cia y destruidos por la ignorancia. Tened presente que al pronun-
ciar ó al escribir el nombre del que ha de venir Á representaros 
en el congreso nacional, vuestros destinos ya no dependen ni de 
los ministros, ni de loa vireyes, ni de los Gobernadores: están 
en vuestras manos." Sigue exortándolos á que bagan una buena 
elección.—Fecha en la Real Isla de Leon, á 14 de Febrero de 
1810. Firman.—Xavier de Castaños, presidente.—Francisco de 
Saavedra.—Antonio de Escaño.—Miguel de Lardizdbal y Uribe. 

Un verdadero y expléndido triunfo fué para los sostenedores de 
aquellos principios, las ideas emitidas por la regencia en su pro-
clama, y los comentarios hechos sobre este particular por los 
adictos á la independencia, no admiten réplica ni contes tado^ 
En el órden natural de las cosas humanas está, que, aquellos que 
han escarnecido y befado mas la dignidad del hombre, en un mo-
mento lucido que les concede la Omnipotencia, sean los primeros 
que formen su apoteosis, la ensalzeu y le rindan el debido culto. 
Tal es la fuerza de la verdad, del sentimiento íntimo de nuestra 
conciencia, y de los iuprdescriptibles derechos con que hemos si-
do dotados. No se puede concebir cómo una persona de conocida 
inteligencia ó ilustración, como lo fué el Sr Alaman, se manifies • 
te profundamente disgustado y censure con la mayor acritud 

las siguientes ideas emitidas por la rejencia en su proclama. 
"Desde este momento, españoles americanos, oa veis elevados 

á la dignidad de hombres libres; no sois los mismos de antes, 
encorvados ba jo un yugo mucho mas duro mientras mas distan-
tes estabais del centro del poder; mirados con indiferencia, veja-
dos por la codicia y destruidos por la ignorancia." 

Hé aquí lo que sobre este particular dice el Sr. Alaman: 
"Apenas se puede creer que hubiese españoles que desconocie-

sen hasta este punto la historia de la dominación de su patr ia 
en América, y que en un documento tan importante, se atreviesen 
á censurar de tuna manera tan ofensiva todo cuanto se habia he-
cho por sus antepasados durante tres siglos. Los extranjeros ene-
migos de España, y los americanos en sus reclamaciones contra 
ésía, no han usado de frases mas fuertes que lasjquo ofreció por 
modelo la rejencia misma en su proclama. He oido que la redac-
tó el poeta D. José Manuel Quintana, y en verdad, que este hecho 
no prueba mucho en favor de la intervención, de este género de 
literatos en materias políticas." (Historia de México del Sr. Ala-
man, tomo 1 ? pág. 338). 

Llaman realmente la atención, las ideas que emite el Sr. Aloman 
al censurar esta par te d é l a proclama de la rejencia. Por lo mismo 
que este cuerpo conocíala historia de la conquista de Nueva Espa-
ña, la posicion que habían guardado los dominados y la sujeción 
y dura dependencia en que los teniau, por esa misma razón, la 
rejencia se expresaba en esos términos, con el objeto de halagarlos. 
¿Podrá considerarse delito, decir la verdad, y levantar la voz en 
defensa del oprimido? Nunca es el hombre mas digno ni mas no-
ble, que cuando habla la verdad, aunque sea en contra de sí mis-
mo. ¿Y porque la rejencia pagaba este tributo de franqueza)* be-
llos sentimientos á la verdad, es motivo de la acre censura del Sr . 
Alaman? Es raro en verdad este modo de pensar. En nada dismi-
nuían ios ardientes deseos de los mexicanos eu hacer la indepen-
dencia; estas y otras concesiones hechas en su favor por el gobier-
no de la Metrópoli y por el de la rejencia, mas creíble es, que los 
fomentasen y eslimulasen á realizarla. En 6l órden natural de las 
cosas está, que cuando el hombre se ve despojado de algunos de 



los derechos que forman su ser moral, mas ó menos pronto, con 
mas ó meuos sacrificios, lucha, pero lucha sin cesar hasta obtener 
y reevindicar en nombre de la humanidad ultrajada, aquellos de-
rechos. Es to era precisamente lo que sucedia; la independencia 
debia de ser un hecho, lo exijia la necesidad; las ideas de depen-
dencia y sujeción á otra nación, no eran ya admisibles en aquella 
época, reconocían todos la justicia y conveniencia de los que as-
piraban á hacerse independientes. 

Las revoluciones que tienen por objeto elevar al hombre á la 
posicion en que la Providencia lo creó, es gran crimen luchar 
contra ellas; un genio por grande que fuese y que tal pretensión 
abrigase, se veria en el acto confundido, aniquilado, y destruido. 
Toda clase de principios, ya sean sociales, políticos ó civiles, su 
principal objeto es robustecer, garantir los derechos del hombre, 
y del individuo; intentad siquiera violar alguno de ellos, y habréis 
cometido uno de los delitos mayores, de los crímenes mas gran-
des, el de lesa humanidad. 

11. La audiencia y partido español que tanto se lamentaban de 
la débil administración del prelado virey, deseando vivamente 
que fuese sustituido: era de esperarse, pie habiendo entrado ésta 
¿ gobernar, tomase otro aspecto distinto la administración y go-
bierno, en la Nueva España. Cuatro meses permaneció en el poder 
y en verdad que su aptitud administrativa no se hizo notable ni 
por su actividad, ni por sus acertadas disposiciones, concretándo-
se á seguir el rumbo que los negocios quisiesen tomar y no creau-
do nada nuevo que pudiera servir de signo de un verdadero cam-
bio. Todo pues tendía á fomentar el deseo de efectuar la indepen-
dencia, y no había mucho que temer de un gobierno que puestas 
sus riendas en manos débiles por la edad, falto de conocimiento 
y unidad de acción, no podia obrar tal como lo exigían las cir-
cunstancias. Todas estas observaciones eran diestras y hábil-
mente esplotadas por aquellos que, dotados de entereza de espí-
i r tu y altamente, celosos de la autonomía de su país ,no cesaban 
un momento de .trabajar por obtenerla. 

12. Varios avisos túvola Audiencia,por conducto de sus ajenies 
de que se estaba formando una gran revolución y que en varios 

puntos se conspiraba, siendo uno de los principales Querétaro, 
y aunque ésta, debia tomar sérias providencias, en realidad nada 
hacia, confiando en que la Jun t a de buen orden y seguridad, aten-
deria de una manera enérjica á sofocar cualquiera insurrección 
que se intentase; pero ésta, que solo era una fracción de aquella 
junta de gobernantes, se encontraba en la misma situación. Pol-
lo que pudo organizarse con mayores probabilidades de buen 
éxito la revolución, no obstante la suma escasez de elementos en 
que se encontraban los independientes; pero á un nuevo persona-
je, enteramente desconocido en la Nueva España, le estaba re-
servado el venir á medir sus armas y á ser testigo presencial do 
[os heroicos hechos de los que se lanzaron por primera vez y de 
una manera definitiva, proclamando que, México era libre y sobe-
rano. Ese nuevo personaje fué D. Francisco Javier Veuegas, nom-
brado virey por la rejencia para Nueva España. Pero antes de 
que entremos á formar la descripción de ese brillante cuadro, de 
ese riquísimo período de acciones y acontecimientos verdadera-
mente pasmosos y que tan impropia como injustamente se le ha 
llamado de una manera despreciativa, período de la insurrección. 
cuando fué el movimiento mas noble, el mas diguo de ser medita-
do por los hombres pensadores, porque tuvo por objeto el vindi-
car los derechos de la humanidad ultrajada; el de arrancar la víc. 
tima al verdugo; el de manumitir al esclavo, y en una palabra, el de 
constituir y consolidar al hombre en el goce y soberanía de sus 
derechos individuales y sociales: este movimiento que llevaba en 
su seno el germen mas hermoso, el mas fecundo y que muy en bre-
ve vendria á ser la base de todo nuestro órden social y político' 
pero que nuestros historiadores en general no- han meditado muy 
detenidamente en él, juzgando de uua manera lijera y por causas 
que en mi juicio en nada afectan al fin que se propusieron los au-
tores de este movimiento. Daremos á conocer á nuestros lecto-
res, aunque sea muy superficialmente, á ese nuevo personaje al 
principio del próximo capitulo. 
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OBSERVACIONES. 

Por lo diclio en este capítulo, podrá el lector inferir que el go-
bierno de la Nueva España, muy lejos de mejorar en la adminis-
tración de todos sus ramos, iban estos cada día de mal en peor; de-
bido á que la rejencia que era quien bac ia los nombramientos 
ni tenia conocimiento de la apti tud de los agraciados para el go. 
bierno, y ni estos eran capaces para mandar ni aun en tiempos« 
de paz. Consecuencias forzosamente funestas para la Metrópoli, 
debiau seguirse de esta fal la de tacto y de previsión al eligir 
á las personas que debian ponerse al frente del vireinatoen Nue. 
va España, y muy pronto iba la península á recojer los amargos 
f rutos y crueles desengaños de estos graves desaciertos. 

v 
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C A P I T U L O X V I I . 

S U M A R I O . 

i . Carrera de V e n e g a s . - 2 . L l e g a á V e r a c r u z . — 3 . R e c i b e el m a n d o — 

4 . E s m a l r e c i b i d o . P a s q u i n e s . - 5 . S u figura.-6. P r i m e r a s disposi-

c i o n e s . - ; . P r é s t a m o . - 8 . £ 1 rejente C a t a n i . - 9 . A c t i v i d a d en la a d -

m m i s t r a c i ó n , ro. C o m i s i o n a d o s . - 1 r . U n a reflexión. - O b s e r v a c i o n e s . 

1. D. Francisco Javier Venegas, había formado, como iodos lo, 
demás v i re jes sus antecesores, su carrera militar en la Metrópoli! 
Cuando la invasión f rancesa se efectuó en España, era Venegas te-
niente coronel ret irado de milicias de Eci ja ; pero dióse de alta y en 
servicio activo, cuando comenzó la guerra habiendo asistido 
á la acción y triunfo que so obtuvo en Bailen; despues, se le 
dió el mando de un cuerpo b a j o las órdenes del duque del Infanta-
do, pero fué derrotado completamente en la batalla de Ucles 
atribuyéndose este triste resul tado á inepti tud del duque. Nom-
brado despues para gefe del ejército de la Mancha, por segunda 
vez, fué absolutamente desbara tado en la batal la de Almonacid, 
y por lo que, el general Cuesta le hizo gravísimos cargos y muy 
duros reproches, los que contestó él, estando ya de virey. No 
,fueron, en verdad, estos méritos lo que lo elevaron al vireinato, 
sino al favoritismo de uno de los miembros de la rejencia de D ' 
Francisco de Saavedra, q u e era tio de Venegas. Pa ra ocupar este 



puesto, la jun ta central l iabia lieclio ya el nombramiento en D. 
José Bus tamante , que no tuvo ya lugar, porque en esos momen-
tos se disolvió la jun ta , habiendo pasado Bustamante á ser capi-
t an general de Goatemala. 

2. Llegó el nuevo virey conducido por la f ragata "Atocha" á las 
aguas de Yeracruz, el 2o de Agosto. En su viaje á la capital tardó 
un poco mas de lo acostumbrado, porque trató de averiguar, des-
de el momento que pisó las playas mexicanas, el verdadero estado 
que guardaba la Nueva España. Trabó intimas relaciones con el 
obispo de Puebla , Campillo, y con otras personas que creyó con-
veniente tener las para su objeto, lo mismo que con el intendente 
de aquella ciudad, Flon, quien acompañó á Venegas hasta la ca-
pital. 

3. No fué bien recibido en lo general este nombramiento, pues 
aunque el par t ido español y Audiencia presentaban á Yenegas 
y sus méritos, como una cosa verdaderamente notable, exageran-
do su valor, por el participio que tuvo en la guerra con los france-
ses,lo que era todo hecho estudiadamente y con el objeto de inti-
midar á los independientes, no lograron el ñn de sus intentos. 
Tomó posesior. del mando el 13 de Setiembre, en la villa de Gua-
dalupe, á donde concurrió la Audiencia con objeto de entregarlo 
y al dia sigui ente hizo su entrada solemne á esta capital. Mu-
cho aumentó el desagrado de e^te nombramiento el aspecto y mo-
do de vestir del nuevo virey, lo que dio lugar á que ciertos chus-
cos, popularizasen este especie de estribillo "Con Iotas y pantalón 
hechura de Napoleon," y á que otros mas agudos y mas atrevidos fi-
jaron un pasquín en el palacio, que decia: 

4. " T u cara no es de excelencia 
Ni tu t raje de virey; 
Dios ponga tiento en tus manos, 
No destruyas nuestra ley." 

Enterado Yenegas de lo que decia aquel pasquín, mandó po-
ner en el mismo sitio donde había aparecido el primero, la si-
guiente contestación: 
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"Mi cara no es de excelencia 
Ni mi t ra je de virey, 
Pero represento al rey 
Y obtengo su real potencia. 
Es ta sencilla advertencia 
Os hago por lo que importe, 
La ley ha de ser el norte 
Que dirija mis acciones; 
¡Cuidado con las traiciones 
Que se han hecho en esta Corte!" 

El sentido de la primera cuar te ta hace alusión á la idea tan 
general de que Yenegas era un ájente pa ra entregar el reino á 
Napoleon. 

La contestación de éste, se reduce á amenazar á los que hi-
ciesen traición, sin olvidar, sin duda, todo lo que había pasado con 
Iturrigaray. 

5. Su aspecto no era nada agradable ni simpático; hé aquí co-
mo describe la fisonomía de Venegas una persona que lo conoció 
y trató; dice así: 

"Los mexicanos penetrativos, concibieron luego la peor idea de 
su persona; sin necesidad de recurrir á las doctrinas del Dr . Gall, 
ni examinar su cráneo, su misma catadura indicaba lo que se po-
día esperar de él. Era alto, fornido, avinagrado, lábios gruesos, 
mirar zañudo y amenazante, cabeza enorme é inclinada sobre el 
hombro i z q u i e r d o . . . . saevus ille vultus, como describe la historia á 
Domiciano. Presentóse con una enorme patilla y furia alborotada, 
(la patilla solo la usaban entonces en México los pachones ó esbir-
ros del tr ibunal de la Acordada, los matones y toreros), el andar 
era de un sargenton ó cabo furr iel ; atufado y dispuesto á dar mu-
chos palos " 

Esta descripción de la fisonomía de Yenegas, hecha por un ar-
diente partidario de la independencia, aunque exajerado y muy 
crédulo, contrasta muy notablemente con la hecha de este mismo 
personaje por un historiador sumamente adicto al par t ido espa-
ñol; dice así: 

' Yenegas estaba en la medianía de la edad; tenia buenos mo-



dales y la revolución y la guerra de España le habían hecho ad-
quirir respecto de su persona, el conocimiento de los hombres, 
expedición en el t rabajo y una actividad en el despacho, de que 
pocos de sus predecesores habían dado ejemplo. Tema probidad 
y desinterés y si las circunstancias en que tuvo que ejercer el 
mando, hubieran sido mas felices, se le habr ía contado sin duda, 
entre los mejores vireyes de Nueva España." 

Intencionalmente he copiado estas descripciones de dos histo-
riadores, con el objeto de que el lector vea los juicios tan diame-
tralmente opuestos que hacen estos dos escritores, en una mate-
ria en que nada podía afectar la causa que patrocinaban. Los dos 
historiadores conocieron á Venegas; sin embargo, uno lo juzga 
peor que á Domiciano, y el otro lo coloca entre los mejores vire-
yes de Nueva España, al lado de los Bucarelli, Galvez y Eevilla-
gi-edo. Si en una materia tan trivial y de poco interés como 
es°ésta los juicios de estos dos historiadores son tan diametral-
mente opuestos, ¿qué será cuando ya emitan opinion y entren 
á apreciar históricamente los sucesos que tuvieron lugar, y los 
que real y verdaderamente afectarían, ó nó, á su partido, según el 
juicio que de ellos hicieron? H é aquí uno de los grandes y difí-
ciles obstáculos con que he tropezado á cada momento, y si he 
logrado remover algunos, ha sido despues de minuciosas investi-
gaciones, de largas meditaciones y de pasar por mi vista, multitud 
de documentos orijinales, casi ilejibles, pudiendo asegurar que si 
este t rabajo no lo he hecho con habilidad y maestría, sí lo he for-
mado en conciencia y con sinceridad: dejemos esto y pasemos 
adelante. ¿Cuál de las dos descripciones de este retrato se apro-
xima mas al original? La narración de los sucesos que voy á re-
ferir y de los que fué el primer actor Venegas, podrán formar el 
juicio del lector sobre este particular. 

E l t ra je con que Venegas se presentó y que ninguno de los vi-
reyes anteriores habia usado, llamó la atención. Estos usaban 
el uniforme que correspondía á su empleo militar, y se compoma 
de "calzón corto, c h u p í n encarnado, casaca azul con vuelta encar-
nada con bordados de oro de su grado respectivo." Venegas usa-
ba el pelo corto, botas fedoricas y pantalón; no siendo afecto á 

observar el ceremonial que sus antecesores habían acostumbrado 
tener en los actos oficiales. 

6. Despues do los regocijos y fiestas públicas y oficiales, el pri-
mer acto de administración que ejerció, á los tresdias, fué convo-
car á una gran junta á todas las autoridades civiles, eclesiásticas 
y corporaciones, la que se reunió en el palacio, presidiéndola él 
mismo, el 18 de Setiembre. Tuvieron asiento, con cojin, al lado de 
Venegas, D. Pedro Garibaray, el ex-virey-arzobispo, el capitan ge-
neral de Goatemala y el rejente Catani; seguían despues, la Au-
diencia, los diputados que habían sido electos para las Cortes, 
prelados y eclesiásticos, jefes militares y empleados de oficinas.' 
Dispuso Venegas, se diese lectura á la proclama que la rejencia 
habia publicado con fecha 5 de Mayo, pues aunque la Audiencia 
la habia ya recibido, por esperar á que llegase Venegas no la ha-
bia aún publicado. El contenido de ésta, se redujo á pedir mayores 
auxilios, por encontrarse la Metrópoli en graves conflictos, á con-
secuencia de la invasión francesa; igualmente, se dió lectura á una 
lista de todas las personas que habían sido agraciadas y premia-
das por la rejencia, en virtud de los servicios que ya pecuniarios 
ó personales, habían prestado últimamente á la Metrópoli, cu-
yos documentos pueden leerse en la gaceta de 25 de Setiembre 
de 1810. . 

Concluida esta, se pasó á examinar un proyecto presentado 
por los fiscales, que tenia por objeto el arreglar el préstamo que 
se habia pedido de veinte millones de pesos, repartiéndolo entre 
todas las clases de la sociedad. Terminada su lectura, en el acto 
se suscribió el Arzobispo con la cantidad de treinta mil pesos; el 
canónigo Beristain, quitándose un magnífico anillo de brillantes, 
valioso en mas de mi! doscientos pesos, púsolo sobre la mesa 
diciendo "que aquel era su donativo;" siguieron los demás apun-
tándose con otras cantidades, pero no ya de tanta consideración 
como lo habían hecho anteriormente, lo que prueba, que el nu-
merario habíase casi agotado con las continuas exacciones que 
se habían hecho. 

No fué muy bien recibida la lista de los agraciados hecha por 
la rejencia; en ésta, encontrábanse algunos de los que fueron mo-



tores en la azonada de I tur r igaray , y aunque el objeto de la re-
jencia evidentemente no fué premiar á éstos por tal motivo, y sí , 
por las cantidades que babian desembolsado pero los part idar ios 
de la Audiencia aplicaban esclusivamente esta gracia por el buen 
éxito que tuvo el referido motin. Que no fué la mente ni inten-
ción de la rejencia el premiar á los revoltosos, es cosa que no ad-
mite duda, porque en esa misma lista vemos premiado al oficial 
D. J u a n Gallo, que no quiso entregar la guardia que él mandaba 
en el palacio, el 14 de Setiembre de 1808 á Yermo, para poder 
prender á Iturrigaray, y no fué premiado, aunque dio algunas can-
tidades el oficial D . S a n t i a g o García, que fué el que traicionó y 
vendió al virey ;pruebas todas que corroboran mas y mas mi jui-
cio emitido sobre este particular, en el lugar correspondiente. 

7. Mayor disgusto produjo la exigencia de los veinte millones de 
pesos, para la Metrópoli, porque iba áproduci r multi tud de disgus-
tos y era materialmente imposible poder colectar esta cuantiosa 
suma, porque á mas de que ya no babia fondos, mucbo babia de-
generado el espíritu patriótico de los contribuyentes, porque sa-
bían el mal éxito que babian tenido todas las operaciones mi-
litares de la Península y el inminente peligro que se anunciaba 
en la Nueva España, de una desastrosa revolución. 

8. Acompañada á l a lista ó nómina de los agraciados, por la re-
jencia, (porque es de notar que no vinieron los despachos ó nom-
bramientos de éstos, como era natural; lo que hizo decir á al-
gunos ocurrentes, que estas habían sido despachadas por factu-
ra á estilo de comercio) viuo la órdeu de la rejencia para que se 
jubilase, cou el goce de todo su sueldo, al rejente Catani, lo que 
le sorprendió porque no lo esperaba; esto fué obra de los ma-
nejos é intrigas del oidor Aguirre, que deseaba ocupar aquel 
puesto, del que casi no disfrutó á consecuencia de su muerte, 
que acaeció poco t iempo despues. Al alcalde de corte Villa Ur-
rutia que hacia tiempo se hal laba en pugna con Aguirre, también 
le vino órden para que marchase á S e v i l l a , nombrado oidor de 
aquella Audiencia. Es te nombramiento fué considerado por to-
dos; como un honroso destierro, designando á Aguirre como autor 
de él. 

9. No obstante de que todos estos cambios y remociones entor-
p e c e n la marcha del gobierno, cambió mucho la administración 
con la llegada de Venegas, porque concentrada toda la autoridad 
en manos enérgicas y en un solo individuo, pudo este, darle mayor 
impulso. Mucho antes de que el nuevo virey entrase á la capital 
y tomase posesion del mando, tenia ya conocimiento y porme-
nores de lo próximo que estaba al estallar la revolución. 

10. Dos comisionados tenia aquí nombrados la Metrópoli, cou 
objeto, sin duda, de poner en conocimiento de la rejencia, 
todo lo que ocurriese en la Nueva España; desempeñaban este 
cargo, I). JoséLuyando y D. J u a n Antonio Yandiola, los que tan 
luego como supieron, que el nuevo virey babia llegado y des-
embarcado, se pusieron'en camino, y encontrándolo en Perote le 
informaron muy detenidamente de las pésimas noticias que se 
tenían de Tierradentro y del arresto que había sufrido el corre-
gidor de Querétaro, Domínguez. 

11. Pero llegados estos momentos, preciso es dejar esta nar-
ración, que si bien no carece de algún interés, porque ella da cono-
cimiento y prepara al lector para que pueda apreciar en toda su 
magnitud y en toda su importancia, los extraordinarios aconteci-
mientos que muy pronto tendrían lugar. La titánica lucha que se 
iba á t rabar entre el impouente león español'yin poderosa águi-
la del Anóhiae, debían hacer palidecer y confundirse, esos bri-
llantes episodios, esos heroicos hechos de los hijos del viejo con-
tinente. 

Si la península española justamente se enorgullece de presen -
tar en sus anales históricos las majestuosas y nobles figuras de 
Isabel la Cotólica, del Cid y Guzman el Bueno, no quedará Mé-
xico atras, ¡vive Dios! presentando á la contemplación del univer-
so entero, iguales ó superiores héroes. ¿Pero me atreveré } o, his-
toriador inculto y sin luces, a formar el apotéosis de esos genios 
extraordinarios, de esos héroes inmortales, que son la honra , prez 
y ornamento de nuestra patria?....Pero antes de que entre á hacer 
la narración de ese importantísimo período de once años, has ta 
el año de 1821, en que se cousumó nuestra independencia, daré 
una idea al lector, como lo ofrecí mas antes, de todos los inten-
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tos de revolución, anteriores al movimiento del Sr. Hidalgo y que 

con este objeto tuvieron lugar. 
El mas notable de todos los intentos de revolución en Nue-

va España contra el partido español, fué la llamada de. los má-
cheles, que aunque presentada por sus enemigos de una manera 
amenazante y terrible, no tenia en verdad, estos caracteres. Unos 
cuantos jóvenes, sin profesion de ninguna clase, acosados por la 
miseria, formaron el descabellado proyecto de asesinar á todos 
los españoles ricos de esta capital, para disfrutar de sus riquezas. 
Con este objeto, reuníanse en el callejón de Gachupines, para acor-
dar las medidas que creían convenientes al buen éxito de sus pla-
nes. La mas notable de estas, fué la de comprar unos cuantos ma-
chetes, únicas armas con que contaban para su empresa. Sin 
combinación de ninguna especie, sin jefes ni elementos; ¿qué po-
dría tener, preguntará el lector, de terrible y amenazante esta re-
volución? En efecto, solo en cabezas de jóvenes incautos podía 
caber tan desatinada empresa. 

El virey Asanza que en el momento tuvo conocimiento de aque-
lla junta y de lo que en ella se t rataba, una noche acompañado del 
alcalde de corte D. Joaquin'Mosquera y de unos cuantos solda-
dos, dirijiose al callejón de Gachupines, sorprendió á todos los 
conjurados reunidos en la casa, recojiendo los machetes como cuer-
po del delito. Puestos los conjurados inmediatamente en prisión, 
se dió principio á formar su proceso con todos los trámites cor-
respondientes auto la Sala del Crimen. Grande sensación produ-
jo en el público estos acontecimientos, y multitud de comentarios 
á cual mas exagerados, se hacían sobre este particular, esperando 
que muy pronto se terminaría la causa y que esta capital, iba á 
ser testigo del terrible ó inaudito castigo de aquellos criminales. 
Aun no se terminaba el proceso, cuando se relevó al Sr. Asanza. 
entrando al vireinato Marquina. Este, que vio la causa concluida, 
lo que los testigos decían en sus declaraciones y movido á com-
pasión por las súplicas y lágrimas de los deudos de los presos, 
tomó empeño por salvarlos asistiendo él mismo al tribunal y 
hablando á sus jueces, siendo el resultado, ya bien fuese que en 
realidad nada habia, ó que la influencia de Marquina neutraliza-

se la acción de la justicia, lo cierto es, que terminó aquella exi-
tacion y todo volvió á la calma habitual. Los otros intentos de 
conjuración los he referido mas antes. 

OBSERVACIONES. 

La presencia del virey Venegas, mejor puede considerarse ya 
desde estos momentos como un general en campaña y en país ene-
migo, que como una autoridad delegada por la Metrópoli para go-
bernar á un país enteramente sumiso y en plena paz. Así es, que 
toda su atención la absorvió el ramo de guerra; convirtióse el 
Palacio en un verdadero cuartel general de donde emanaban to-
da clase de órdenes para los cuerpos que, situados en diversas 
provincias, formaban el ejército español en Nueva España. 

Todos los elementos de riqueza y prosperidad iban á desapare-
cer; la dulce y tranquila vida del campo, la reemplazaría la 
borrascosa y fatigada del soldado; al melodioso y sonoro canto del 
pas tora l conducir su rebaño al aprisco, debia sucederse el grito 
de guerra y el clarín atronaría con su bélico sonido los valles, 
las campiñas, las selvas y las montañas. No es tan violenta la 
chispa eléctrica para comuuicar á otros cuerpos la intensidad do 
su fuego, como fué el grito de independencia para lanzar á los 
indómitos mexicanos á los campos de batalla. No habia que te-
mer, la poderosa águila cubría con sus alas á las combatientes y 
lanzando á los aires su poderoso silvido, retaba á muerte al ma-
jestuoso león español; la hora habia s o n a d o . . . . era l a b o r a de 
la l ibertad 



CAPITULO XVIII 

SUMARIO. 

i . P r e á m b u l o . — 2 . O r i g e n y n a c i m i e n t o del Sr. H i d a l g o . — 3 . S u i n f a n -

c i a . — ^ E s m a n d a d o á u n c o l e g i o . — 5 . S u s progresos en el e s t u d i o -

R e c i b e las órdenes d e p r e s b í t e r o . — 6 . D e s e m p e ñ a varios c u r a t o s . — 7 . 

E s n o m b r a d o cura d e l p u e b l o d e D o l o r e s . — 8 . M e j o r a s q u e introduce 

e n su c u r a t o . — 9 . S u caráeter y p o p u l a r i d a d . — 1 0 , O p i n i o n e s . 

1. Costumbre ha sido en muchos biógrafos el hacer preceder el 
nacimiento del personaje que se proponen dar á conocer á sus lec-
tores, con anuncios misteriosos que aparecieron en el cielo, ó bien 
trastornos que parecen indicaban un terrrible acontecimiento; 
todo con el ojeto de presentar á su héroe rodeado de misterio y 
l lamar la atención pública. Ningún siguo celeste apareció, ni 
hubo trastorno alguuo que lamentar que precediese al nacimien-
to del Sr. Hidalgo; él vino al mundo como todos venimos, envuel-
to en el dolor y en los sufrimientos y sujeto á todos los males 
que aquejan á la humanidad. 

Los ligeros apuutes que en esta obra consigno, con el objeto 
de dar á conocer á los lectores al Sr. Hidalgo, no son tan esten-
sos y minuciosos que pudiesen servir verdaderamente para for-
marse una biografía y muy principalmente de aquellos que tie-
nen relación á su vida anterior, como jefe y caudillo del movimien-

to de 1810. Así es que solo me concretaré á aquellos que de una 
manera fidedigna se conservan ya por los documentos ó por una 
tradición, hasta ahora no desmentida. 

2 El Sr. D. Miguel Hidalgo y Costilla, nació el 8 de Mayo de 
. e n « ^ h o de San Vicente del Pueblo de Pénjamo, de la 

provincia de Guanajuato. Su padre, D. Cristóbal, era nativo del 
pueblo de Tejupilco, de la intendencia de México, y muy jó-
ven aun se trasladó á Pénjamo, con el objeto de hacer fortuna. 
1 oco tiempo despues, el dueño de la hacienda de Corralejo, nom-
bro a D. Cristóbal administrador de esta finca, quien con tal ca-
rácter pasó á hacerse cargo de ella. Allí conoció á D? Ana Mario 
de Gallaga con quien se casó. Sobre este matrimonio se refiere h 
anécdota siguiente: 

Se dice; que estando de administrador D. Cristóbal Hiaaloo en 
la hacienda de Corralejo, hizo un viaje al rancho de San Vicen-
te, perteneciente á la misma hacienda, del cual era arrendata-
rio un D. Antonio Gallagas. L a familia de éste se componía de 
dos hijas y una sobrina, y aunque las tres, en toda aquella co-
marca, teman fama por su hermosura, las excedía una de ellas 
llamada Ana María. D. Cristóbal, que como todo jóven no podiá 
ser indiferente al saber que habia una jóven notable por su her-
mosura, sin convertirse en su cortejo, marchóse una mañana muy 
temprano para hacer una visita á su arrendatario. Fué recibido 
por D. Antonio y su familia, con aquella generosa hospitalidad 
tan natural en nuestros labriegos y con mayores atenciones 
por ser el administrador y encargado del rancho que él tenia 
Invitado á comer, tuvo tiempo suficiente para contemplar á la 
que personalmente le servia, que aunque humildemente vestida 
llevaba con suma gracia y donaire su zagalejo. 

En el acto, como vulgarmente se dice, se impresionó nues-
tro administrador, no siendo ya dueño de sí mismo, y que-
dándolo igualmente Ana María. Al despedirse dióle la mano á 
la joven dejándole una onza de oro, costumbre entonces bien re-
molda D. Antonio creyó un deber de política acompañar á D. 
U-istóbal á alguna distancia Ana María aprovechando el tiempo 
ensenaba la onza á su familia diciéndoles: miren 1« que este Señor 



m e ka iaio d irse, « « nMla pero sin ojo-, á lo que U sobrina 

le contestó, con esa ^ ^ ¡ ^ t ^ t 
sexo en estos casos; la medalla no tendrá ojo, jmu _ 
2 S en efecto, i pocos dias celebrábase en aquella hacienda, 

con regocijo general, los desposorios del administrador con la 
hi ja del arrendatario. 

De este matrimonió hubo cuatro hijos; siendo el segundo de 

estos D. Miguel Hidalgo. , , 
No meció la cuna de este héroe, el fausto n la en la 

humildad, sencillez y modestia, formose nuestro infante, nutr.en 
toe en b s mas bellos sentimientos. Un profundo observador, tal 
v habria descubierto que aquel coraron, todo lleno de vida y de 
fuego, seria mas tarde destrozado inhumanamente por mortífero 
p l o U por colocar á México en el gran catálogo de las naciones ta-
bres y que aquellas tiernas y delicadas manos se convertirían en 
pótenles y hercúleas para hacer mil pedazos las férreas cadenas 
con que estábamos unidos al viejo continente. 

3 Pasó el niño Miguel sus primeros años en esa profunda y 
hermosa tranquilidad que se disfruta en el campo. Habituóse su 
vista á no tener mas horizonte que el natural; i r e s p i r a r esa at-
mósfera pura y libre que en la soledad se tiene, y en donde la ra-
zon y la naturaleza se desarrollan con mas ant ic iparon y con mas 
fuerza, obligándonos á contemplar y á entrar en relaciones direc-
tas con la creación. 

4 Pero muy pronto iban á desaparecer de la vista de este mno, 

aquel vasto horizonte y aquella absoluta 
p L a d o s por uno muy estrecho, y para estar sujeto 4 d sposie.o 
nes y ritualidades de reglamentos de colegio. Viendo su padr , 
que despues de su muerte no podr ía dejar á c a d a u n o d e . s u s U -
jos una fortuna con que pudiesen vivir independiente , pe o q e 
sí les podia proporcionar cbn su honroso trabajo, lo necesario 
para darles ^ e d u c a c i ó n científica, resolví, mandados á un co 
iegio para que se formasen. Verdaderamente agradable fue pa a 
este ¡ L n esta noticia, y deseaba muy vivamente llegase la ho a 
d e p a r t i r porque su e s p í r i t u ansiaba penetrar los secretos d é l a 

ciencia, y conocer su poderoso influjo. 

Preparado por sus padres todo lo referente para su viaje lle-
gado e día, despidióse de sus padres y de aquella tierra T ' d o n -

e paso sus primeros años de infancia de una manera tan apaci-
ble como agradable, y cuya provincia, 50 años despues, s e r T e l 
gran teatro de sus primeras acciones, y en que su voz s r a escu 
chada y obedecida por todos sus habitantes como si fuese la v o z 

de un oráculo Marchó a l a provincia de Valladolid (Morelia y 
entro al colegio de San Nicolás, de aquella ciudad. Eápido y 

hizo a t ra jendose la atención y aprecio de sus superiores, obser-
vando esta misma conducta hasta concluir sus estudios. ConéZ 
sumamente brillante, dió los cursos de filosofía y teología 
ra premiar sus méritos y servicios, fué nombrado, p o r ™ supe." 
nores, rector del mismo colegio de San Nicolás 

d e t f l í f a ñ ° f 6 1 7 7 9 á 6 S k a l P ® recibirlas órdenes 
de presbítero, las que obtenidas, se volvió luego á su provincia. 

J l C f 0 y a r T p ° / i c i 0 ü V e n t a j 0 S a ' p u d 0 d e d i e a i -«e con 
aqu lia fuerza de voluntad, peculiar de él, al cumplimiento de to-
dos los deberes que le imponía su nuevo estado, dedicando el tiem-
po que le permitían sus ocupaciones, al estudio. Con aplauso de 
todos sirvió varios curatos, y entre ellos el de Colima, en donde 
se conserva hasta hoy una grata memoria del Sr. Hidalgo- en to-
do el .lempo que lo administró, no consta en los libros parroquia-
les de entrada, que hubiese ingresado cantidad alguna por dere-
c h o s c e sacramentos, que hubiere cobrado; daba é lgrá t i s lo que 
giatuitamente había recibido. 1 

6. Por muerte de su hermano mayor, D. Joaquín, que también 
era sacerdote y cura del pueblo de Dolores, en la provincia de 
Guanajuato, fue nombrada D. Miguel para sucederle en este be-
neficio. Con grandes aplausos de aquellos habitantes fué recibi-
do este nombramiento: la brillante reputación que tenia por sus 
virtudes y ciencia, era conocida en toda la provincia; así es, que 
el nuevo párroco fué acogido con sumo entusiasmo. Tan luego 
como tomó posesion de su curato, y en bien de sus feligreses, Ha-
mo, para que le ayudase en la administración, al eclesiástico D 
xrancisco Iglesias, asignándole, por sueldo, la mitad de todo lo 



oo obie iTe hacer el bien. P o r una cantidad muchismio - a s pe-
queña, liabria encontrado quien le ayudase. 

7 Aquel espíritu t an enérgico como £ 
c o l calma, que sus feligreses pagasen á p e s o d e oro 

a. r r _ 
e " P a J i f e n d o los acueductos para los riegos de éstas; planto 

— ara la cria del gusano de seda, y que aún boy 
se conservan y son conocidas en aquella poblaeion por las l io -

Í C Hidalgo" habiéndose mandado construir algunas 
1 6 L a su uso de la primera seda que reeojió, estableció & s 

c a f u a de b k a y otra de curtiduría, siendo sus productos 
de la nríniera de tan buena calidad, que todos se consum.au en de la pr imera ae t & ^ d e a b e j a s 

¡ f f i K ^ ^ i L l e n a s ' . o r m . d e l o s ó n o s 
establee e u a o g ñ í a r m ó n i c a que p rodu jo los 

• 9 f r e s d Í dos Todos los gastos que exigieron estas mejoras, 
m 6 J 0 T b e r o n l • f u e r t e s , taon expensados «e lus ivamente por 

s s á s r r - y» d i » que 
él buscaba. , 

8. Su carácter afable y jovial hacia que su casa fuese — t e 
mente frecuentada por todos les habi tantes de; aqueUa pobUcion, 
habiéndolas mas noches una especie de tertulias, en las que se 
veia el Sr Hidalgo, ya hablando con !as señoras, ya en un oKcub, 
de amibos ó ya en fin jugando una p a r t i d * de cartas. El gozaba 
con la felicidad de sus feligreses y con todos á la vez quena -
tar prerogativa que solo i las a l m a s superiores les es conocí 
da Natural era que todos aquellos habitantes, viesen al Sr. H i 

daíg^como á un verdadero padre, se presentasen y obedeciesen 

gustosos todo cuanto él les ordenare. „„„ ¡ fes -
6 Pero aquel carácter tan atable como espansivo que, mamfes 
taba, cuando se veia rodeado de sus feligreses, debía de su 

frir una metamorfosis, un cambio verdaderamente notable, cuan-
do retirándose á sus habitaciones, solo, y abriendo una ventana 
que daba á un pequeño jardín, no tenia su vista mas horizonte que 
el muy reducido que le proporcionaban aquellos negruzcos muros 
que le circundaban; ¡oh! entonces se operaba una transición ines-
plicable en el Sr. Hidalgo, su semblante tan apasible y tranquilo, 
tornábase en lleno de fuego y animación, aquel cuerpo encorvado 
por la debilidad y los años veíase erguido y recto; aquellas ma-
nos descarnadas y convulsas, cambiábanse en llenas y vigorosas 
ó hiriéndose con la izquierda la frente; fija la mirada en la bóve-
da celeste, pedia al Cielo inspiración y ayuda para consumar la 
redención de sus hermanos. Momentos supremos aquellos, en que 
no le es posible al historiador describirlos, porque los afectos y 
emociones del corazon, mas son para ser sentidos que descritos. 

9. CJn historiador contemporáneo que conoció al Sr. Hidalgo, ha -
ce la descripción de su retrato del modo siguiente: "Era de me-
diana estatura, cargado de espaldas, de color moreno y ojos ver-
des vivos, la cabeza algo caida sobre el pecho, bastante cano y 
calvo, como que pasaba ya de 60 años, pero vigoroso aunque no 
activo ni pronto en sus movimientos, de pocas palabras en el 
trato común, pero animado en la argumentación, á estilo de co-
legio, cuando entraba en el cal u- de alguna disputa. Poco aliña-
do en su traje, no usaba otro que el que acostumbraban enton-
ces los curas de los pueblos pequeños." (Historia del Sr. Alaman, 
tom. 1 ° pág. 354). 

Si es un hecho que las mas veces el hombre exterior, revela 
al hombre iaterior y que la fisonomía es un indicante casi segu-
ro del estado é inclinaciones de nuestra alma, no se cómo este 
historiador al darnos el retrato del Sr. Hidalgo, no le indicase 
nada su Ssonomía. Yo creo percibir en esa descripción mucho 
que revela al hombre de genio, á un espíritu superior. E a efecto, 
¿esos ojos vivos penetrantes, no indican al hombre de vastas con-
cepciones y que con su mirada de águila penetra y abarca todo, un 
porvenir? su cabeza inclina.la sobre el pacho, ¿no tiene una gran 
semejanza con esos gigantescos y.robustos árboles que inclinan 
§U copa al peso de sus ricos y abundantes frutos? el cuerpo vigo-

tomo i,—33 



roso aunque no pronto en sus movimientos, ¿no nos indica que si 
estaba pronto para lanzarse á la lucha, también se hal laba arma-
do de la resignación del márt ir , p a r a esperar que sonase la hora 
de redención? 

10. El autor nos dice, que era de pocas palabras , taci turno, ¿y eso 
no indica que su inteligencia y corazon es tabau dominados de 
una idea que le absorvia todas sus potencias? 

El que no usase otro t r a j e mas que el acostumbrado por los 
curas, esto solo prueba una entera y perfecta conformidad en 
usar, el que le prescribia su es tado. 

¿En qué época concibiese el plan de hacer la independencia y 
ponerse a su cabeza el Sr. Hidalgo? No me es posible de terminar-
la. Si, es indudable que abrigase estas ideas s iendo aun inuy jó -
ven, en el vigor de su edad, pero guardando una reserva profun-
da sobre este par t icular , por el a t roz esp ionaje que por órdeñ de 
la Metrópoli se e je rc ía en la Nueva E s p a ñ a . El vehemente deseo 
de nut r i r su espí r i tu en las ideas emit idas por los filósofos fran-
ceses en sus obra?, á fine3 del siglo pasado , en las que, se consig-
naban como dogmas la soberanía del pueblo, su igualdad y fra-
te rn idad , lo hacían const i tuirse en su campeón, abrasar las con 
aquel fuego y entus iasmo de convicción que t iene todo el que 
posee la verdad. L a s mejoras que int rodujo en su curato, muy 
claro indican que él deseaba contar á todo t r ance con e lementos 
propios é independientes de todos los demás, y p robar que laNue-
va España , tenia recursos, mas que abundantes , pa ra consti tuirse 
por sí misma. Aun aquel t r a to tan afable y espansivo, me pre-
sumo, tenia por objeto a t raerse la voluntad del pueblo, que es el só-
lido y único fundamento de un gobierno verdaderamente nacional. 

Resuelto el Sr. Hidalgo á consumar su empresa , preparóse á 
dar el golpe. T re s enemigos poderosos iban á entrar en lucha 
con aquel encorvado anciano; el militar, con el elemento de la 
fuerza bruta; el eclesiástico, con el de la conciencia, ana t emas y 
excomuniones, y la clase acomodada con el de sus riquezas, y que 
uno solo de éstos, hub ie ra sido suficiente p a r a destruir y anona-
dar aquel caudillo, si no hubiera en su lábaro insoripto estas pa-
abruB "Liber tad , Igualdad y Fra te rn idad . " 

Varios viajes, aunque de una mane ra oculta, h izo á Queré taro 
el Sr. Hidalgo, con el ob je to de fomentar la revolución, porque 
era el punto en donde mas se agi taba la idea de la independen-
cia. En la casa del presbí te ro D. Jo sé Mar í a Sánchez, hab ía es-
tas reuniones, y las muy secretas ó reservadas, se tenían en la 
del Lic. P a r r a á las que asist ían, éste, los Licenciados Lazo y Alta-
mirano, el cap i tan Allende, del regimiento de la Reina, el capi-
tan D. J u a n Aldama, q u e salía secre tamente con este objeto de 
San Miguel el Grande; el cap i t an D. J o a q u í n Arias, de l reg imien . 
to de Celaya, que con a lgunas compañías de éste, se hal laba de 
guarnición en aquella ciudad; varios oficiales del mismo cuerpo. 
Lanzagor ta , del de Sierragorda; los dos hermanos Ep igmeuio y 
Emeterio González y otros muchos de menos impor tanc ia . El 
historiador citado añade: "El cura de Dolores, D. Miguel Hidalgo 
fué oculto á Querétaro, á principios de Set iembre, Inv i tado por 
Allende; habló con Epigmenio González, pero poco sat isfecho 
por entonces de los medios c o n q u e con taban los con ju rados , 
no se decidió á tomar p a r t e e n la revolución que intentaban; ' 

<lue m a s adelante hizo, habiéndole dado Allende iuforme.s 
mas sat isfactorios aunque el corregidor no asistía á es tas j u c . 
tas secretas, Allende iba á su casa de noche, s iempre que ve-
nia de San Miguel y era el medio de comunicación cou el cura 
Hida lgo . " 

No me parece que se puedan tomar todos estos datos como 
exactos; porque si el Sr. Hidalgo á principios de Set iembre de 
!810: no se resolvió á tomar pa r t e en la revolución invitado por 
Allende, ¿cómo es que el historiador citado nos dice [en su histo-
ria tom. 1 pág. 358) lo siguiente: "Es t ando en Guanajua to , el 
Sr. Hidalgo, en E n e r o da aquel año 1810 con motivo de h a b e r 
ido á aquella c iudad el Obispo Abad y Queipo, pidió (el Sr. Hi-
dalgo) á D. J o s é Mar í a Bustamante , el tomo de un d icc ionar io 
de ciencias y a r tes en que estaba el art ículo de art i l lería y f áb r i -
ca de cañones y se lo llevó consigo al regresar á su curato: d í j o se 
también que duran te su permanencia en aquella ciudad, en la 
biblioteca del cura Laba r re t a en cuya casa se alojaba, 'estuvo 
eyendo oon empeño el tomo de la h is tor ia universal que contie» 



ne la conspiración do Catilina." Pa ra dar mas fuerza el Sr. Ala-
man á lo que ha dicho sobre este particular, cita á un testigo en 
la nota que se ve en la primera página, dice así: 

"Una tarde después de comer el cura Hidalgo en las casas 
reales con el intendente, fué á visitar á D. Bernabé Bustamante, 
padre de D. José María, cuya casa no estaba lejos de aquellas, 
y encontrando quo dormía siesta, se entretuvo en registrar los 
libros de D. José María, y encontrando el artículo citado le dijo 
coa emocion: "Es te tomo me lo llevo." Me lo ha referido D. Be-
nigno Bustamante, hermano de D. José María, sujeto de toda 
veracidad" 

En confirmación de estas ideas y en la misma página sigue di-
ciendo: "Un dia que estaba á la mesa el Sr. Hidalgo cou el Inten-
dente Eiaño y el Obisp convidó á ambos para que en tiempo de 
la cosecha de uva, es decir en Setiembre, fuesen ambos á pasar una 
temporada á Dolores, para ver las manipulaciones del vino que iba 
á hacer, y el estado de adelanto en que tenia la cría de seda, y 
las fábricas de loza y curtiduría; convite que fué aceptado aun-
que no llegó á tener efecto, y como la revolución comenzó en el 
mismo mes en que debia haberse verificado, se creyó despues 
que el objeto era dar principio á ella, asegurando las personas de 
las dos autoridades, eclesiática y civil." Cuéntase igualmente que 
habiéndole pedido el Obispo simiente de gusano de seda, para fo-
mentar este ramo en Valladolid, por habérsele perdido la que 
ántes le había dado, le ofreció que de la cría de aquel año, que 
esperaba fuese copiosa, le llevaría él mismo tal gusanera, que no 
podría entenderse con ella, expresiones que despues se interpre-
taron por sus efectos, atribuyéndolas al plan que tenia forma-
do de ocupar con sus enjambres de gente desordenada, aquella 
capital. 

Tenemos pues que por esta relación hecha por el autor citado, 
se viene en conocimiento de que no solo el Sr, Hidalgo daba ya 
en Enero de 1810 pasos para regularizar á aquella revolución, 
sino que era una de las combinaciones de su plan el ocupar á Va-
lladolid. 

Sin embargo, el mismo Sr, Alaman en ]a nota que está al pié 

de la página 354, tomo 1 ° de su historia nos dice lo siguiente: 
"En Guanajuato, el cura Hidalgo, se alojaba en casa del de 

aquella ciudad Dr. D. Antonio Labarrieta, y como éste comía dia-
riamente en casa del Inteudente Riaño, lo hacia también Hidal -
go, y por este motivo, teniendo mis padres mucha amistad con el 
intendente, tuve ocasion do ver y t ra tar frecuentemente á Hidal-
go, que visitaba también mi casa. Cuando estuvo en Guanajua to 
en Enero de 1810, con motivo de haber pasado á aquella ciudací 
el obispo Abad y Queipo, siendo aquella la estación de los colo-
quios ó pastorelas, especio de comedias caseras que se hacen en 
las familias para solemnizar el nacimiento del Salvador, concur-
rí á una de estas diversiones en casa de mis primos los Septie-
nes, en donde estaba alojado el Obispo, y uno de los cuales esta-
ba casado con la hi ja única del intendente, y vi sentados en el 
mismo canapé á éste, al Obispo y al cura Hidalgo, con una jo-
vialidad que prueba que ninguno de los tres preveía lo que iba á 
suceder, nada mas que siete meses despues." 

No considero como prueba, la observación que hace el Sr. Ala-
man, do que por que vio á los tres juutos hablando con jovialidad, 
no abrigase el Sr. Hidalgo ninguna idea de independencia, cuan-
do del mismo autor he citado, muy poco antes, lo que el lector ha 
visto. A mi juicio, esos frecuentes viajes á Queré taro y Guana-
juato, la amistad t an estrecha que tenia con el Sr. Labarr ie ta y 
cou el intendente, no tenían mas objeto principal, que el arreglo de 
su plan, ya estando al tanto de lo que ocurriese en el gobierno 
de aquella provincia y sabiéndolo por conducto del intendente, ya 
en fin, teniendo conferencias con algunos de los habi tan tes de 
aquellas capitales. Es mas vaga y destituida do todo fundamento, 
el atribuir al Sr. Hidalgo, la idea de hacer la independencia, por-
que no se le permitía cultivar viñas para hacer el vino;esto e s t á n 
trivial, que no merece ocuparme de ella, porque el mismo Sr. Hi -
dalgo en sus declaraciones, rechazó tal idea, mani fes tando: que si 
había proclamado la indepsndencia, era porque así lo había con-
siderado conveniente; pero ¿cuál era la a l ta misión que iba á cum-
plir, con qué elementos debia contar y quiénes serian sus compañe-
ros en tan peligrosa empresa? ¡Ah! el Sr. Hidalgo, aquel débil an-



ciano, al cumplir con su destino, iba á ser el Moisés (1) de la 
Nueva España y el Ungido del Señor para libertar á su pueblo de 
lajservidumbre, y así como á este Gran Legislador no le fué conce-
dido entrar á la tierra de promision, de la misma manera el Sr. Hi-
dalgo no consiguió ver consumada aquí su obra, para que presen-
ciase desde la bóveda celeste, el tr iunfo de sus Lijos. Lucha mag-
nánima, terrible, en que el triunfo obtenido sobre el majestuoso 
ó imponente León Ibérico, serian los primeros títulos de valor, 
lealtad y heroísmo de los mexicanos, la gran conquista que pre-
sentarían éstos á la contemplación del Universo entero en el 
presente siglo. 

En el próximo capítulo daré á conocer al lector, los personajes 
que tomaron par te en el movimiento del Sr. Hidalgo, los elemen-
tos que tenían y la combinación que formaron. 

OBSERVACIONES. 

La falta de datos biográficos sobre los primeros héroes de la in-
dependercia , se n tan notable?, que no es posible dar algunas noti-
cias anteriores á su vida de caudillos. Los que he referido, son los 
únicos que he podido encontrar en los archivos jy que se hallan 
confirmados con documentos. Punible descuido es de los historia 
dores de aquella época, que habiéndolos conocido y tratado, no 
hubiesen consiguado algunos pormenores sobre este particular 
en sus obras. 

( i ) A l hacer alusión á este pasaje bíbl ico, ú n i c a y e x c l u s i v a m e n t e m e 

refiero al h e c h o histórico, de q u e M o i s é s , o b e d e c i e n d o la voz d e Dios, se 

p u s o al frente de los israelitas para libertar á los e g i p c i o s del y u g o d e F a -

raón, d e la m i s m a manera q u e el Sr. H i d a l g o , e s c u c h a n d o esa m i s m a voz, 

se p u s o al frente de los m e x i c a n o s para libertarlos de la d o m i n a c i ó n ex-

tranjera; c o n la diferencia, d e q u e M o i s é s c u m p l i ó c o n su m i s i ó n h u y e n d o , 

p o r q u e así se le habia ordenado, y el Sr. H i d a l g o c u m p l i ó c o n la suya, 

c o m b a t i e n d o y l u c h a n d o , p o r q u e así c o n v e n i a hasta morir. 

La opinion del Sr. Alamau, sobre que el Sr. Hidalgo no estaba 
resuelto á tomar par te en favor de la independencia, á principios 
de Setiembre, carece de todo fundamento; he presentado al lector 
los datos que destruyen este juicio. El Sr. Hidalgo, desde muebo 
antes, preparaba el modo de efectuar este movimiento y sus com-
binaciones para este objeto, estaban hechas con mucha anticipa-
ción. 
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1. Parece que la Providencia tenia reservado á la invicta Guana-
juato, el que los t res primeros caudillos de la independencia fue-
sen hijos de aquella provincia. El Sr. Alaman, dando algunos 
rasgos biográficos del Sr. Allende, dice lo siguiente: " E r a D. Ig-
nacio María de Allende, hijo de un honrado español del comercio 
de S. Miguel el Grande, en la misma provincia de Guanajuato. 
Quedó su casa en estado de quiebra á la muerte de su padre, pe-
ro el dependiente y albacea de éste, D. Domingo Berrio, español 
también, habiendo manifestado francamente á los acreedores el 
estado de la casa y ofreciéndoles pagarles, por la confianza que 
les merecía, le de ja ron en el giro de ella que siguió por algunos 
años , en los cuales no solo cubrió todas las deudas y mantuvo 
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decorosamente á la familia, sino que entregó á D . Ignacio y á sus 
hermanos, D. Domingo, que murió antes de la revolución y D. 
José María que no tomó parte eu ella, no un caudal cuantioso, 
pero si bienes suficientes par í subsist i r honrosamente . D. Igna -
cio estuvo casado con una Sra. Fuentes , y era capitan en el regi-
miento de caballería de milicias cb la Reina, cuya demarcación 
era S. Miguel, sieudo entonces mas apreciados estos empleos su-
balternos en los cuerpos provinciales, q ae lo que ahora lo son los 
mas altos grados en el ejército: estuvo en el cantón de San Luis 
sí las órdenes de Calleja, en t iempo del virey Marquina , y con-
currió al que se formó por I tu r r iga ray en Ja l apa , en el q u e se 
distinguió en todos los ejercicios mil i tares , mereciendo la apro-
bación de este virey; tenia de 35 á 40 años, era de hermosa pre-
sencia, muy diestro á caballo, y eu todas las suer tes de to rea r y 
otras del campo, de cuyas resul tas tenia es t ropeado el brazo iz-
quierdo; resuelto, precipi tado, de valor, muy iuclinado al juego y 
á las mugeres y á toda clase de disipaciones." (Página 356 de la 
His tor ia de México.) Sus padres fueron D, Narciso Allende y D" 
Mariana Uraga; nació D. Ignacio en San Miguel el 2 de Enero 
de 1779. 

2. Hablando de D. J u a n Aldaraa dice el mismo autor , "D. Juan 
Aldama era capitan del mismo cuerpo y también vecino de S. 
Miguel: su hermano el Lic. D. Ignacio, que tomó par te en la re-
volución despues de comenzada ésta, hab ía abandonado la abo-
gacía que era en aquel t iempo poco productiva en las poblacio-
nes del interior del país, pa ra dedicarse al comercio, en el que 
fomentado por los españoles, D . J u a n de I sa i s y D. Jo sé Lande-
ta, del mismo San Miguel, con su honradez y laboriosidad hab ia 
logrado formar un capital de 10.000 pesos; D. J u a n de mas madurez 
y prudencia que sus compañeros, conocía el peligro, veia el mal, 
pero una vez lanzado en la revolución, siguió, á su pesa r , el im-
pulso que á esta se le dio, y contr ibuyó á causar todas las des-
gracias que no tenia poder p a r a evi tar ." 

3 De Abasolo dice lo siguiente: " E l mas joven é inexperto délos 
conspiradoras era D. Mariano Abasolo, capitan del mismo regi-
miento de la Reina y vecino de Dolores; tenia veinte y siete años 
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y había heredado de su padre un caudal considerable, al que ha-
bía agregado el de su esposa D a María Manuela Taboada, con 
quien hacia poco t iempo liabia casado, siendo ésta, heredera de 
un rico hacendado español de Chamacuero. Abasolo pretendió 
en su causa, no haber tenido conocimiento de la conspiración 
hasta despues de hecha la revolución, y el papel poco distingui-
do que en ella hizo, p rueba por lo menos que sus'compañeros lo 
tenían por muy insignificante; lo conducía el influjo de Allende 
con quien tenia amistad, al que se contraponía el de su esposa, 
constantemente opuesta á la revolución y empeñada en apartar-
lo de ella" 

•i. No es fácil que el lector pueda formarse idea dé las cualida-
des que adornaban á estos personajes, porque en la descripción 
que de ellos hace éste autor , no refiere ninguno de esos rasgos ca-
racterísticos que indican en algún sentido al hombre de genio. De-
seoso de encontrar algunos datos sobre este particular, he ocur-
rido á los autores que se ocupan de la historia de México, pero no 
los he hallado: omision punible de estos escritores, por no haber re-
cojido datos de aquellas personas que personalmente los conocie-
ron y que hoy por el trascurso del tiempo, no es fácil ya obte-
nerlos. Estos tres jefes, que conocían y obedecían como á su 
caudillo al Sr. Hidalgo, estaban colocados con el grado de capi-
t anes en el regimiento de la Reina y en activas y continuas rela-
ciones. D. Ignacio Allende, iba f recuentemente á Dolores, con el 
objeto de conferenciar y recibir órdenes del Sr. Hidalgo. 

5. Pero este vasto plan da conjuración hubiera f racasado y re-
tardádose el movimiento en favor de la independencia, si una he-
roína tan digna de todo elogio y de eterna remembranza como 
lo es Isabel la Católica, no hubiese salvado á sus caudillos. 
Si aquella ilustre reina sacrificó sus mas preciosas alhajas por 
conquistar la Nueva España y unirla á su corona, nuestra heroí-
na, sacrificó su reposo, intereses y aun, casi, su existencia, por 
s a l v a r á su patr ia . Esta ilustre matrona, no obstante que com-
prometía su existencia de una manera sumamente peligrosa, 110 
vaciló en exponerla, anta el maguánimo ssntimient > de constituir 
á su país en nación independiente. D" Josefa Ortiz de Dominguez 

era un genio verdaderamente superior; en nada le excedieron 
aquellas célebres matronas romanas, atenienses ó espartánas, cu-
yas azanas la historia nos ha trasmitido, presentándonoslas como 
el dechado mas precioso de generosidad, heroísmo y magnanimi-
dad. Los grandes é importantes servicios que prestó esta señora 
como están ínt imamente unidos y enlazados con los primeros 
movimientos en favor de la independencia, no es posible ni con-
veniente referirlos aisladamente; iré dando de ellos cuenta al 
lector, según que el orden de la narración lo vaya exijiendo. 

6. Parece ser una cosa cierta, que se habia fijado por el Sr. 
Hidalgo, efectuar el movimiento en los primeros días de Oc-
tubre y que los t raba jos marchaban con toda actividad para que-
dar terminados en esa fecha. No se puede concebir, como el Sr-
Hidalgo sin tener á su disposición elementos capaces para for-
mar la revolución, se resolviese á comprometer una lucha en que 
todas las probabilidades anunciaban un mal éxito. Peifectamen-
te conociaoste ilustre caudillo, cuál e r a su posicion y los peque-
ños recursos con que contaba para llevar á buen término su em-
presa, pero esto, muy lejos de atemorizarlo y hacerlo disistir de 
su propósito, le daba vigor, haciéndolo emprender con mas fé y 
decisión; dotes que solo se encuentran en los héroes. Convencido 
de la santidad de su causa y de que él debía ser el jefe, no toma-
ba en consideración ni los elementos, ni el poder del enemigo con 
quien iba á luchar, porque le servirían éstos, para formar el pre-
cioso laurel que ceñiría su cabeza. 
^ 7. Con alguna anticipación y mucha reserva, maudó construir el 

Sr. Hidalgo unas lanzas, fuera de aquella población, en uua finca 
de campo llamada Santa Bárbara , de la propiedad de uuos seño-
res Gutiérrez, diciendo: que las hacia construir, para armar á la 
policía que cuidaba de la tranquil idad de los habitantes de su cu-
rato. Tra tó también de atraer á su causa al batallón provincial 
de infantería que guarnecía á Guanajuato. Pero para que el lec-
tor tenga el mayor número posible de datos sobre el movimiento 
del Sr. Hidalgo, pondré aquí todos los que refieren distiutos au-
tores. Hablando uno de estos, de las medidas que adoptó para 
atraerse el batallón ele Guanajuato, dice así: "Con este fin llamó 



á, Dolores, con pretexto ele una de las fiestas que frecuentemente 
hacia, al tambor mayor y maestro de música de aquel cuerpo 
Juan Garrido; y á los sargentos Domínguez y Navarro; propúso-
les su plan y les ofreció hacerlos oficiales de su batallón, en lu-
gar de los españoles que lo eran y habían de ser destituidos. 
Todos convinieron en ello; pero de regreso á Guanajuato, Garri-
do denunció, el 13 de Setiembre, todo lo que habia'pasado con Hi-
dalgo, al capitan de su batallón D. Francisco Bustamante, quien 
lo puso en conocimiento del mayor del mismo cuerpo D. Diego 
Berzabal, el cual dió parte al intendente Riaño. Llamado por és-
te, Garrido confirmó la denuncia y entregó sesenta pesos que el 
cura le habia dado para seducir la tropa; pidiendo se le pusiere 
preso para no dar á entender que era él el denunciante, puesto 
que se iba á proceder á la prisión de Domínguez y Navarro. Dí-
cese que Berzabal ofreció al intendente ir con un piquete á apre-
hender al Cura y demás cómplices, lo que si se hubiese hecho, lia-
b r a cortado de pronto la conspiración, pero Biaño, (el intenden-
te) tuvo mas por acertado encargar á D. Francisco Iriarte, que 
desde la hacienda de la Tlachiquera, inmediata á Dolores donde 
estaba, avisase de cuanto ocurriese, y dió órden al Sub-delegado 
de San Miguel, D. Pedro Bellojin, para que de acuerdo con la 
autoridad militar, procediese á la prisión de Allende y Aldama y 
pasase á hacer lo mismo á Dolores con el cura Hidalgo: órden que 
Allende interceptó, por aviso que tuvo de Guanajuato." 

8. El capitan Arias, que, como hemos visto arriba, estaba en Que-
rétaro con su compañía del regimiento de Celaya, el mismo, que 
según se dijo, quiso hacer una reacción en favor de Iturrigaray 
y que habia tomado parte en la conjuración que debia de ser el 
principal ejecutor de ella en aquella ciudad, sospechando que el 
plan habia sido descubierto, creyó que el mejor medio de poner-
se en seguro, era denunciarse él mismo, y lo hizo el 10 de Setiem-
bre dirijiéndose, no al correjidor, sino al alcalde D. Juan Ocho a, 
europeo, y al sargento mayor de su cuerpo, Alonzo, que también 
lo era, para que viesen de qué modo podían evitar el degüello 
general de los europeos, que habia de ser por donde se habia de 
dar principio á ejecutar la conspiración. Ochoa despachó inme-

diatamente y á toda diligencia, al capitan D. Manuel de Arango 
á encontrar al virey Venegas, que estaba en camino para la capil 
tal, y darle noticia de lo ocurrido, sin poner comunicación ningu-
na por escrito por no aventurar el secreto; pero despues, habien-
do instruido al escribano D. Juan Fernando Domingnez, uno de 
los mas celosos y activos del partido europeo, éste, redactó una 
exposición en que se daba cuenta de todo, acompañando lista de 

n l T m \ q u e
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pues, el lo de Setiembre, Anas manifestó á Ochoa y á Alonzo las 
cartas que habia recibido de Hidalgo y Allende, en que le ha-
cían prevenciones del movimiento que iban á hacer. 

9. El mismo día 13 al anochecer, un español llamado Francisco 
Bueras denunció formalmente al cura juez eclesiástico Dr. D 
Rafael Gil de León, que habia una conspiración que iba á esta-
llar aquella noche, para degollar á todos los españoles: que ha-
bía acopio de armas en casa de un tal Sámano y en la de Epi*-
menio González; habiéndolo sabido por unos de los mozos que 
habían t rabajado en hacer cartuchos y que el correjidor tenia 
parte en esta trama, agregando: que de todo habia dado aviso al 
comandante ae la brigada García Revollo. El cura, aunque no 
era sabedor de la conspiración, siendo amigo del correjidor, pasó 
inmediatamente á instruirle de la denuncia, la que ponia á éste 
en Ja precisión de proceder contra sus cómplices, ó de ser preso 
con ellos, por el comandante de la brigada; así lo dijo á su mujer 
(Domínguez) anunciándole que se veia eu la necesidad de poner 
en pnsion á Epigmenio, y recelando alguna imprudencia del ca-
t é t e r fogoso de la señora, al salir de la casa, cerró el zahuan- se 
llevó consigo las llaves y fué en busca del escribano Domín-
guez, porque no estando de semana, no le tocaba actuar pero 
sabienao que estaba tan relacionado con el partido europeo le 
convenía saber, por su medio, lo que se hubiese trascendido. Llegó 
a hablarle á las once de la noche, y le dijo: "que un sacerdote de 
Ja mejor nota, le habia denunciado la conspiración que debia es-
tadal- aquella noche y en la que estaban comprometidos mas de 
cuatrocientos individuos;" pidiéndole consejo sobre lo que habia 
de hacer, El astuto Domínguez, que por la denuncia de Arias 



estaba perfectamente impuesto de todo y do la p a r t e que el cor 
rejidor tenia en lá conjuración, finjió no creer nada, para no dar-
le á entender que lo sabia; pero insistiendo el correjidor en la 
verdad del becbo, le propuso que pidiese auxilio al comandante 
de brigada y procediese á catear la casa de Epigraeuio González. 
Adoptó esta idea el correjidor y debiéndolo acompañar Domín-
guez, quiso éste, que para mayor seguridad, fuesen con él sus dos 
yernos D. Francisco García y el capitán D. J u a n Nepomuceno 
Rubio, lo que resistió el correj idor diciendo: que bastaba con su 
cochero y lacayo. Hízose esta resistencia sospechosa á Domín-
guez, recelando se t ramaba algo contra su persona, pero por no 
dar sospecha al correjidor do que estaba en el secreto, le acompa-
ñó solo, aunque armándose con una espada y un puñal. El coman-
dante de brigada á quien ei correjidor y Domínguez instruyeron 
de lo que ocurría, hizo que tomaran las armas cuarenta hombres, 
con veinte de los cuales fué él mismo á sorprender la casa de 
Sámano, y dio los otros veinte al correjidor para que fuese con 
ellos á la de Epigmenio. 

10. Grande era el conflicto en que el correjidor se hallaba, te-
niendo que proceder conforme á las obligaciones de su empleo á la 
prisión de los conspiradores, sin haber podido ui aun darles avi-
so, corriendo el riesgo de que ellos mismos lo denunciasen, pol-
lo que t ra tó de salvarlos, por todos los medios que pudo. Diri-
gióse á la casa de Epigmenio, si tuada en la plaza de San Fran-
cisco para hacerla abrir , tocando inmediatamente á la puerta , 
con lo que habría tenido t iempo aquel (Epigmenio) para eva-
dirse, pero el sagaz Domínguez lo impidió, haciendo que antes 
subiese la tropa por una bot ica inmediata y guárdaselas azoteas. 
Entonces dijo al correjidor que ya podía hacer llamar á la puerta; 
Epigmenio se asomó á una ventana y rehusaba abrir, hasta que 
se le amenazó con que se echaría la puer ta abajo, y se le hizo 
ver la tropa que estaba en las azoteas y entonces abrió por la 
tienda. 

11. El correjidor contentándose con una lijera vista, d a b a p o r 

concluida la diligencia y quería retirarse, no habiéndose encon-
trado nada al primer golpe de vista. Domínguez insistió en que 

el cateo se hiciera con mayor escrupulosidad y como conocía bien 
la casa y estaba seguro que en ella se ocultaba algo, notando que la 
puerta que del corredor daba entrada á la recámara estaba tapa-
da con unos tercios de algodon, los hizo quitar, y entrando á la 
pieza interior, se encontró á un hombre en ella, que estaba hacien-
do cartuchos, porcion de estos, y gran cantidad de palos dispues-
tas para picas de lanzas. Llamó entonces Domínguez al correji-
dor, para manifestarle loque se habia encontrado en aquella pie-
za, y cojió al hombre que h a c í a l o s cartuchos para examinarlo 
lo que no pudo [hacer porque el correjidor le dijo á ese tiempo-

Vamonos por que ya está descubierto el cuerpo del delito •" mas 
Domínguez, no obstante, hizo se abriesen otras piezas dé la casa 
en las que se hallaron mas cartuchos y porcion de municiones. 

1¿. Contal descubrimiento, el correjidor se vió obligado á apre-
hender ¿ Epigmenio González, á su hermano y todos los que esta-
ban en la casa, la que quedó custodiada con tropa. En la mañana si-
guiente, comenzó el correjidor á tomar las declaraciones á los pre-
sos, las que mterumpió para seguirlas en la tarde; en todo lo cual 
como se deja entender, sejeondujo muy flojamente. En la noche si-
guiente mandó el correjidor se hiciese nuevo exámen de la casa 
lo que no se verificó porque Domínguez, sabiendo que en ella 
estaba encerrada mucha pólvora, temió un accidente si se entra-
ba con luz artificial; con lo que se difirió la práctica de esta dili-
gencia. 

13. En graves conflictos colocó á nuestra heroína la Sra D * 
Josefa Ortiz [esposa del correjidor] la revelación que le hizo su 
esposo de estos acontecimientos, y mientras eme este, como he-
mos visto, salía de su casa á las once de la noche en coche ser 
raudo el zahuan y llevándose la llave, para ir á ver al escribano 
Domínguez; la Sra. Ortiz, que conoció por su gran penetración 
que de no obrar con toda actividad daudo aviso á los principa-
les jefes, que se habia descubierto la conspiración, fracasaría 
ésta, y aquellos serian sacrificados, en el reto que quedó sola, 
tomo las providencias que creyó prudentes y que el autor que' 
he citado las refiere del modo siguieente: 

"Mientras el correjidor estaba ejecutando la prisión de Ep ig , 



menio, su esposa, persuadida del riesgo que la conspiración cor-
ría de frustrarse, y todos los comprometidos en ella de ser apre-
hendidos, si no se tomaban prontas y eficaces medidas trató de dar 
inmediatamente aviso á Allende.del punto á que habían venido las 
cosas. La recámara de su habitación, caia sobre la vivienda del 
alcaide de la cárcel, la que como en todas las capitales de pro-
vincia, estaba en los bajos de la casa de gobierno. Llamábase el 
alcaide, Ignacio Perez, y era uno de los mas activos agentes de 
la conjuración. La sena convenida entre él y la corregidora pa-
ra comunicarse para cualquier caso imprevisto, eran tres golpes 
con el pié sobre el techo del cuarto del alcaide; diéronse en esta 
crítica circunstancia, y como que el corregidor habia dejado 
cerrada la puerta del zahuan, al t ravez de esta, impuso la corre-
gidora á Pérez de las ocurrencias de aquella noche, y le previno 
buscase persona de confianza que fuese eu toda diligencia á San 
Miguel á instruir á Allende de todo. El empeñoso Perez no qui-
zo confiar á otro, encargo tan delicado; él mismo se puso en ca-
mino y no habiendo encontrado á Allende en San Miguel, á don-
de llegó al amanecer el día quince, buscó á Aldama á quien dió 
cuenta del objeto de su llegada. Apenas amaneció el día 11, la 
corregidora hizo que su hijastra acompañada del Padre Sánchez, 
fuese á ver á Arias á quien suponía ignorante de estos sucesos, 
excitándolo á dar principio inmediatamente á la revolución, pero 
aquel contestó de una manera desabrida, diciendo que se veia 
en aquel compromiso por haberse fiado de quienes no debiera y 
que ya tenia tomado su partido, dejando con esta respuesta á la 
corregidora en cruel incertidumbre." 

11. Verificada la prisión do González [Epigmenio] Arias mani-
festó al alcalde Oclioa, que todo cuanto el correjidor habia prac-
ticado, no era mas que uua apariencia para ocultar las maquina-
ciones que seguían con actividad: que la correjidora le habia he-
cho hablar para que acelerarse el pronunciamiento, y que no podía 
permanecer por mas tiempo en la situación difícil en que se halla 
El alcalde puesto de acuerdo con el mismo Arias, dispuso prchen-
der á este, como se ejecutó la noche del 15 á las nueve, llamaudo 
á su comandante Alonzo de una visita en donde estaba y eu acto 

de conducirlo el mismo Alonzo, Ochoa y Domínguez en un 
coche á la hospedería del convento d é l a Cruz, le sacó Domin-
guez d e l a b o s a de la casaca unos papeles q u e d e propósito 
s e r b i a puesto en ella entre los cuales estaba una esquela de 
Hidalgo a Allende, y las dos cartas de este, á Arias, que ya 
ema presentadas. En la primera decía Hidalgo.- que ya i o 

había remedio, que el plan se debia ver i f icará lo mas tarde el 
1 . de Octubre, y Allende procurando disipar los temores que 

Anas le había manifestado le persuadía que no tuviese cuidado 
porque algunos se hubiesen arrepentido, pues contando con los 
amigos que tenia y poniéndose al f r en te de los suyos, aseguraba 
el éxito, ocupando las avenidas de la plaza mayor, y la de San 
Fransisco. Preguntado Arias en la declaración que eu seguida 
se le tomo, por que conducto habia recibido aquellas car tas y 
quienes eran los amigos con quienes decía contaba, contestó á ' lo 
primero; que se las habia entregado D. Antonio Tellez, y en cuan-
to a lo segundo; fingió eludir la pregunta, pero instado nueva-
mente hubo de contestar como estaba convenido en toda esta 
comedia que eran el corregidor y su mujer y todos los demás in-
dividuos que como en su lugar se dijo concurrían á las juntas " 

l o . Con esta declaración formal, el alcalde Ochoa libró auto 
de prisión contra todos, pidiendo auxilio al comandante de bri-
gada, y por un acto irregular autorizado por las circunstancias 
la autoridad inferior procedió á la prisión d é l a superior apo-
yado Ochoa por todos los españoles de Querétaro. 

Con esta prisión, se quiso parodiar á la que se hizo con el virey 
Iturrigaray; muchos puntos hay de semejanza en esta como en 
aquella. La autoridad subalterna fuá la que procedió contra la 
superior, y ambas se apoyaron en el part ido español; medidas 
que aunque fueron dictadas por la necesidad del momento tenían 
que dar malos resultados, porque muchos españoles que ' ya por 
interés ó por convicciones, no pensaban tomar par te en pró ni en 
contra de la revolución; eran arrast rados por sus demás compa-
triotas á alistarse en el partido español, marcando éstos una divi-
sión tan perjudicial entre unos y otros, que dió un poderoso im-
pulso al movimiento, recrudeciendo mas y mas los ánimos. 
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16. Todos estos acontecimientos fueron puestos en conoci-
miento del nuevo virey por extraordinario, pero éste, como he-
mos visto, habia tomado pose.-ñon del mando siu tener conoci-
miento de nada. Se dicejque habia recibido instrucciones en la 
Metrópoli, para que todas las providencias que dictase, fuesen 
con consulta y dirección del oidor Aguirre; se cree que todo 

«esto, provenia de los manejos de los comerciantes españoles resi-
dentes aquí, y de acuerdo con los principales de la Metrópoli. 
Venegas, en efecto, le pasó á Aguirre en consulta, lo que debia de 
hacer respecto de lo acaecido en Querétaro. No dio ninguna im-
portancia y aun trató de convencer Aguirre al virey, que aquel 
asunto era de poco interés y que bastaba para arreglar y termi-
narlo, el que pasase el alcalde de corte, D. J u a n Callado, acom-
pañado de los empleados necesarios á aquella capital y procedie-
se á la formación del expediente. Preocupado Aguirre en sus 
opiniones de la inepti tud ó incapacidad de los mexicanos para 
poder llevar adelante con buen éxito la árdua empresa de hacer 
la independencia, no abrigaba ningunos temores, sino has ta muy 
poco antes de morir en que conoció su grande error y las conse-
cuencias tan funestas que hab ia causado á su partido, por su lije-
reza en el modo de juzgar á los mexicanos. También se refiere que 
el coronel D. Miguel Emparan , tan luego como supo el inovimieuto 
y noticias de Querétaro, se presentó al virey ofreciéndole: que él 
con su cuerpo marcharía en el acto y lo concluiría todo favorable-
mente, y que el virey influido por Aguirre, no dio oidos á esta 
proposición. Mientras todo esto pasaba en Querétaro, aconteci-
mientos de mayor gravedad tenían lugar en Guanajuato. 

17. El lector ha visto que el Sr. Hidalgo con el objeto de pro-
porcionarse algunos elementos, de los que pertenecían á sus 
enemigos, habia mandado l lamar á su curato de Dolores, á 
Garrido y á otros dos sargentos, con el pretexto de una función; 
allí les comunicó su plan, convinieron en él, y aun recibieron 
una cantidad de dinero á cuenta. Garr ido fal tando de una mane-
ra indigna á los nuevos compromisos que habia contraído con el 
Sr. Hidalgo y comprometiendo á los dos sargentos, lo reveló el 
13 de Setiembre, á su capitan D. José Francisco Bustamante, este 
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lo contó al mayor del cuerpo D. Diego Berzabal, el que reveló al 
intendente Eiaño, todo el plan y aun entregó para mayor prueba , 
una parte ó el todo del dinero que habia recibido del Sr. Hidalgo, 
para gratificar íí la tropa; pidiendo Garrido que se le redujera á 
prisión, para que no sospechasen los otros dos sargentos (que en 
el acto fueron presos) que él había hecho la delación. El inten-
dente Riaño, bien fuese que no diese crédito á aquella denuncia 
ó que no abrigase temores por los resultados del plan que se l e ' 
habia revelado, no obró con la actividad que el caso demanda-
ba, concretándose á ordenar á la autoridad de San Miguel el 
Grande, qua procediese á la prisión de Allende, Aldama y Aba-
solo, y que despues pasase á hacer lo mismo, con el cura de Do-
lores el Sr. Hidalgo; ordenando á D. Francisco Triarte que esta-
ba en la hacienda de la Tlaclriquera, á corta distancia de Dolores, 
que vijilase con todo cuidado á su párroco, y que diere par te en 
el acto de todo lo que ocurriere. 

Es indudable que en Guanajuato tenia el Sr. Hidalgo muchas 
y buenas relaciones, y de acuerdo en la revolución y aun, es de 
suponer, que en el mismo gobierno de aquella provincia, habia per-
sonas comprometidas y que daban par te á los independientes de 
todo lo que ocurría; de esta manera, se esplica mas fácilmente 
como supo Allende, en el acto, la orden de su prisión, y como pu-
do interceptar la orden que mandaba el intendente á San Miguel 
para que fuese aprehendido él y los demás. Debido á lo per-
fectamente arreglado que tenia el Sr. Hidalgo sus combinacio-
nes y á la suma actividad de sus ajantes, se debió el que no hu-
biesen sido víctimas él y sus compañeros, antes de realizar su em-
presa; puede decirse, que casi simultáneamente salian extraordi-
narios, uno de Querétaro mandado por la Sra. Ortiz y el otro de 
Guanajuato (n o he podido averiguar el nombre de la persona que 
lo mandó) avisando á los comprometidos, que se habia descubier-
to la conjuración; servicio que no se puade apreciar debidamant 
en toda su magnitud y que debido á él, se salvaron los caudillos 
de la independencia de una muerte indefectitde, lo que vino á 
obligar al Sr. Hidalgo á festinar sus operaciones y á t rastornarlo 
en sus planes. Pondré á la vista del lector lo que sobre los últ i-



trios sucesos ocurridos los dias 14, 15, y 16 de Setiembre y que 
precedieron al movimieuto, dicen algunos historiadores. "A las 
cuatro de la mañaua del 16 de Setiembre estaban hechas las pri-
siones de todos los conjurados de Querétaro: el comandante de 
brigada puso cien hombres sobre las armas, y al primero que 
aprehendió fué al oficial de guardia del cuartel de Celaya; el cor-
rejidor fué conducido por Ochoa, primero al convento de San 
Francisco y tardando mucho en abrir allí, al de la Cruz; su espo-
sa fué puesta en la casa del mismo Ochoa y en seguida en el con-
vento de Santa Clara, y los demás presos en los conventos del 
Cármen y San Francisco. De todo se dió aviso al virey el diez y 
seis á la una y media del dia, mandándosele testimonio de lo ac-
tuado hasta aquella hora." 

"Este aprobó todo cuanto se habia hecho y previno se siguie-
sen las actuaciones, entre tan to llegaba el alcalde de corte D. 
Juan Collado, nombrado ya rejente de Caracas, á quien habia co-
misionado para seguir las causas. Dícese que habiendo consulta-
do el virey Yenegas sobre lo ocurrido en Querétaro con el rejen-
te de la audiencia á Aguirre como se le habia prevenido en Cádiz 
lo hiciera en todas materias; aquel magistrado creyó que con esta 
providencia, bastaría engañándose acaso por la facilidad con 
que habia sido reprimido el primer iu t en tó de independencia con 
solo la prisión de I turr igaray, ó por el bajo concepto que tenia 
del carácter de los mexicanos, lo que le hizo desechar el mas pru-
dente consejo del coronel D. Miguel Emparan, quien propuso al 
virey marchar él mismo inmediatamente á Queré ta ro con su Te-
jimiento de dragones de México: esta sola fuerza hubiera quizá 
bastado para ahogar la insurrección en su principio. Desde en-
tonces, no parece que Yenegas confiase mucho en la opinion y 
consejos de Aguirre, siendo esta la última vez que figuró en lo 
político, habiendo muerto poco despues, á lo que no contribuyó 
poco, el ver el progreso de la revolución, que tanto empeño h a . 
bia tenido en evitar. En Querétaro, en las primeras declaracio-
nes que se tomaron á los reos, todos estuvieron negativos á ex-
cepción del Lic. Pa r ra que pidió papel para formar apuntes. Te-
Jlez en el careo con Arias se finjió loco, haciendo que tocaba el 

piano y no contestando á nada acorde: al correjidor no se le tomó 
declaración, pero sí se le hizo abriese las cartas que habían ve-
nido para el por el correo, ante el correjidor D. Antonio de la 
Corcova y al retirarse éste, dió el correjidor ocultamente un pa-
pel pequeño al escribano de cabildo D. Pedro Pat ino Gallardo 
que había actuado en la diligencia, para que lo entregase á s ú 
mujer, el cual presentado á esta y abierto por la hija mayor del 
correjidor, se vio, que le prevenía que si le tomaban declaración 
no confesase nada; en este estado se hallaban las causas cuando 
llegó á Querétaro el comisionado Collado." 

"Mientras en Querétaro pasaba lo que se acaba de referir 
Allende en San Miguel, recibido el aviso de Guanajuato, do ha-
ber sido delatada la conspiración por Garrido, dejó, con un li-
jero pretexto, la par t ida de Malilla en que se entretenía en casa 
del mayor de su cuerpo Camuñez y salió al camino á intercep-
tar la orden para su prisión, siguiendo luego ocultamente y en 
toda diligencia á Dolores á informar á Hidalgo de lo que ocurr ía 
habiendo permanecido juntos la noche del 14 en que Allende l i e

: 

go y todo el die 15 de Setiembre, sin resolverse á nada. E r a 
subdelegado de Dolores, D. Nicolás Fernández de Eincon, me-
xicano, en cuya casa se hal laba alojado D. Ignacio Diaz Cortina, 
español, que habia llegado á aquel pueblo once dias antes á encar-
garse de los diezmos de aquella jurisdicción en lo que habia teni-
do grande empeño el cura Hidalgo, que era amigo de su familia, 
y le habia instado para su pronta venida, saliendo á recibirlo 
hasta la hacienda de la Erre , en la que le dispuso espléndida co-
mida y le condujo en un coche hasta el pueblo. Concurrían por 
las noches en casa de Eincon, el cura y los vecinos principales 
del pueblo, que eran casi todos europeos y formaban par t idas de 
Mus y otros juegos de cartas; el cura tenia la suya de Malilla con 
D.53 Encarnación Correa, con quien habia casado Corona hacia 
pocos dias, y con D. * Teresa Cumplido, esposa del subdelegado, 
personas todas á quienes trataba con la mas estrecha amistad. 
El 15 por !a noche, estando jugando con estas señoras, le avisa-
ron, á las diez, que lo buscaba una persona que quería hablarle en 
el zaguan, al que bajó: despues de un corto rato volvió y siguió 



su part ida hasta las once que tenia costumbre de retirarse, y al 
hacerlo, pidió á Cortina le prestase doscientos pesos, los que este 
hizo le entregase su mujer , que le llevó á tomarlos á la pieza en 
que estaba guardado el dinero del diezmo." 

"Aldama que salió de San Miguel apresuradamente luego que 
recibió el aviso que la correjidora de Querétaro mandaba á 
Allende con Ignacio Perez, llegó á Dolores á las dos de la maña-
na del dia 16 y se fué en derechura á casa de Hidalgo: éste se 
habia recojido, pero habiendo hablado Aldama con Allende, en-
t raron ambos á su recámara á instruirle de lo que pasaba. El cu-
ra se iueorporó, mandó se sirviese chocolate á Aldama, y oyendo, 
mientras se vestía, la relación que éste le hizo, al calzarse las me-
dias le interrumpió, diciendo: "caballeros, somos perdidos; aquí 
no hay mas recurso que ir á cojer gachupines." Horrorizado Al-
dama con tal idea, le replicó. "Señor, que va vd. á h a c e r . . . . por 
amor de Dios, que vea vd. lo que hace;" y se lo repitió tres veces, 
pero la resolución de Hidalgo estaba tomada, y de acuerdo con su 
hermano D. Mariano y D. José Santos Villa, á quienes hizo lla-
mar, salió de su casa con éstos, con Allende y Aldama y diez hom-
bres armados que tenia en su casa; se dirijió á la cárcel é hizo 
poner en libertad á los reos, amenazando con una pistola al al-
caide que lo resistía, con lo que se reunieron hasta ochenta hom-
bres, que se armaron con las espadas de las compañías del regi-
miento de la Eeina, cuyo cuartel f ranqueó el sargento Martinez, 
reuniendo los soldados que pudo: Allende y Aldama fueron á ca-
sa del subdelegado Rincón, y haciéndola abrir lo aprehendieron: 
pasaron en seguida á la habitación que en la misma casa ocupa-
ba Cortina con su mujer , entraron en la recámara en que dormian, 
y despertando Cortina con sobresalto, le intimó Allende que se 
diese preso á la nación, mas queriendo aquel tomar sus pistolas, 
Rincón á quien llevaban maniatado, le dijo: que toda resistencia 
era inútil y que con ella no haría mas que perderse: entraron in-
mediatamente á la pieza de donde Hidalgo habia sacado los 200 
pesos que pidió á Cortina y tomaron todo lo que habia, y la jen-
te que acompañaba á Allende saqueó tan completamente la ha-
bitación de Cortina, que no le dejaron á él y á su esposa, mas 

que la ropa que tenían puesta. El cura hizo tocar mas temprano 
de lo regular á una misa que se decia en aquel pueblo en la ma-
drugada de los dias de fiesta, para que siendo domingo, la jente 

«comenzase á reunirse. El padre sacristan mayor de la parroquia 
D. Francisco Bustamante, español, que ignorante de lo que pasa-
ba iba á decir la misa, fué aprehendido por el padre D. Mariano 
Balleza, que era vicario, quien le quitó las vestiduras sagradas 
que habia empezado á ponerse y lo llevó á la cárcel." 

"El pueblo, puesto ya en conmocion, corría á saquear las casas 
de los españoles y á conducirlos á la cárcel, y unos hombres que 
pocas ho ras antes habían estado en la misma sala de diversión 
con su cura á quien t ra taban con intimidad y con quien muchos 
tenian las relaciones de compadrazgo, tan comunes en los pueblos 
con el párroco, se veian por orden de éste, privados de su l iber-
tad, despojados de sus bienes y arrancados del seno de sus fami-
lias, para ser conducidos á la prisión de donde acababan de salir 
los criminales. El cura mandó entonces juntar á los principales 
vecinos y estando reunidos les dijo: " Y a vdes. habrán visto este 
movimiento: pues sepan que no tiene mas objeto 'que quitar el 
mando á los europeos, porque éstos, como vdes. sabrán, se han 
entregado á los franceses y quieren que corramos la misma suer-
te, lo cual no hemos de consentir jamás, y vdes. como buenos pa-
triotas, deben defender este pueblo hasta nuestra vuelta, que no 
será muy dilatada, para organizar el gobierno." Los¡vecinos se 
retiraron sin dar respuesta alguna." (Hasta aquí el Sr. Alaman, 
tomo 1 ? , pág. 368 y siguientes.) 

Nada tiene de digno ni de halagüeño para los mexicanos la 
descripción que hace este historiador del primer movimiento he-
cho por el Sr. Hidalgo en favor de la independencia, y la juzgo 
no solamente acre y severa, sino falsa y exajerada, porque los 
datos en que los apoya no merecen entera fe, y su narración no 
está conforme con la que refieren otros autores, de la manera si-
guiente: 

"D. Lorenzo Zavala. en su obra "Revoluciones de México," 
tomo 1 ? , págs. 52 y 53, hablando del movimiento de Dolores 
(siendo de advert ir que este historiador era enemigo declarado 



del clero y que en varios puntos de su obra se expresa muy fuer-
temente contra el Sr. Hidalgo y exajera mucho sin duda porque 
bu caudillo pertenecía á esa corporacion) dice lo siguiente: 

"El pueblo de Dolores, en la provincia de Guanajuato, fué la 
cuna de este movimiento que hace época en los anales del género 
humano. El cura del pueblo, D. Miguel Hidalgo y Costilla, con-
cibió la vasta y atrevida empresa de ponerse á la cabeza de una 
revolución, cuyas consecuencias él mismo no podia conocer. Ha-
bía invitado á varias personas, y estaba de acuerdo con el coro-
nel Allende, con el capitan Abasolo, etc.," y adelante dice: "De 
manera que mientras el correjidor de Querétaro extendía sus 
órdenes, practicaba diligencias y se disponía á obrar, el cura y 
sus compañeros dieron el grito en la noche del 16 de Setiembre 
de 1810." 

En las "Memorias para la Historia de las revoluciones de Mé-
xico," dice su autor en la pág. 33 del tomo 1 ? , hablando del mo-
vimiento de Dolores, lo siguiente: 

"El Sr. Hidalgo tenia ramificado de antemano su proyecto de 
hacer la independencia, y se extendía á todo el país, tenia ajen-
tes corresponsales en las que entonces se llamaban provincias de 
San Luis Potosí, en las internas de Oriente, en las de México y 
de Michoacan; y el levantamiento debia ser simultáneo y debía 
verificarse á fines de Setiembre ó principios de Octubre de 1810, 
El punto céntrico de las operaciones era Querétaro; en esta ciu-
dad se tuvieron diversas juntas á las que concurrieron Hidalgo, 
Allende, Aldama, Arias, Galvan, D. Epigmenio González y otros; 
concurría á ellas D ? Josefa Ortiz de Domínguez, esposa del cor-
rejidor de aquella ciudad, D. Miguel Domínguez, y era la mas ac-
tiva y entusiasta ájente de la revolución. Arias se denunció á sí 
mismo. El correjidor Dominguez, en cumplimiento de los de-
beres de su empleo, por las órdenes que recibió de México y 
porque se veia en la necesidad de disimular el participio que él 
tenia, se vió precisado á instruir la sumaria; y mientras él toma-
ba las declaraciones en la sala misma de su casa, su esposa que 
oyó lo que declaraban los comprometidos, hizo que el alcaide do 
la cárcel de Querétaro, que era uno de los iniciados, partiera in-

mediatamente á dar aviso á Allende de que estaban descubiertos. 
Este que ya trascendía lo que pasaba y conocía que habían tra-
tado de aprehenderlo, habia salido de Querétaro para San Mi-
guel y quiso inmediatamente partir para Dolores; pero su coronel 
D. L. de la Canal, lo obligó á que primero hiciera una marcha en 
una pro cesión y luegó que concluyó la función le permitió part ir . 
Allende marchó luego á Doloresy fué á buscar al Sr. Hidalgo para 
participárselo. Este, se encontraba, en la noche del 15 de Setiem-
bre, en una tertulia ó baile; reuniones que él promovía con f re -
cuencia, con el objeto de mantener vivo el espíritu público. Aun se 
detuvo el Sr. Hidalgo en la casa en que estaba, pero Abasolo, que 
supo en San Miguel que ya habían venido las órdenes para apre-
hender á Allende, part ió con toda velocidad, se dirijió á la casa 
en que estaba el Sr. Hidalgo, y ya se vinieron juntos para la ha-
bitación de éste. Comenzó á correr el rumor de que estaban des-
cubiertos, y todos los comprometidos fueron viniendo á la casa 
del Sr. Hidalgo. La reunión se componia de veintiuna personas. 
Todos estaban cabizbajos y pensativos: el Sr. Hidalgo se pasea-
ba en su misma sala participando, al parecer, de la preocupación 
de todos los concurrentes, que revolvían en sus mentes proyec-
tos para salir de aquel apuio, dándose algunos por perdidos, y 
por frustrado completamente el plan de la independencia. En 
medio de este silencio, levantó la voz el Sr. Hidalgo, y les dijo: 
"Señores, no hay mas que acometer la empresa." Distribuyó in-
mediatamente entre los concurrentes el encargo de salir á poner 
presos á todos los españoles residentes en Dolores, dando la co-
misión al padre Bayesa, de aprehender al padre sacristan, que era 
también español, diciendo; que á él le tocaba por ser clérigo. Se 
ejecutaron luego las órdenes, se abrió la cárcel (lo que no mandó 
el Sr. Hidalgo) y al amanecer el día 16, el pueblo estaba conmo-
vido. El Sr. Hidalgo le arengó, manifestándole los planes que te-
nia concebidos para la felicidad de la nación, y la necesidad que 
tenia de salir de allí inmediatamente, porque era perseguido y 
porque ya era preciso llevar á cabo la empresa. El pueblo en 
masa se resolvió á seguir la suerte de su párroco, y se proclamó 
ia independencia." 
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D. Carlos María Bustamante , en su Cuadro Histórico, tomo 1 ? 
pág. 3, hablando de la denuncia que se hizo de esta revolución, 
dice lo siguiente: "Ocioso es que por ahora me detenga en refe-
rir con particularidad el número de sujetos á quienes comunica-
ron entrambos caudillos su proyecto y mucho mas la vergonzosa 
delación que de ellos hizo un eclesiástico de Querétaro, y por el 
que llegaron las primeras noticias á oidos del gobierno de Méxi-
co, depositado entonces en la audiencia de la ivvieva España con 
agravio del Sr. Arzobispo Lizana. Al fin, el hecho se hizo de-
masiado público, y tanto que el jueves 13 de Setiembre (1810) 
dio noticia de él al intendente do Guanajuato, D. J u a n Antonio 
Eiaño, D. Francisco Bustamante, capitan del batallón de aquella 
ciudad. Di jóle que el cura Hidalgo, Allende, D. Juan Aldama y 
D. Ignacio Abasolo, pretendían sorprender la noche del 1 ? de 
Octubre á todos los europeos avecindados en Guanajuato, apode-
rándose de sus caudales, á cuyo intento se habían coligado con 
I03 sargentos del batallón, J u a n Morales, Fernando Rosas ó Ig-
nacio Domínguez, y con el tambor mayor, Josáf María Garrido, 
encargados de seducir á la t ropa que estaba de guardia para que 
ayudase á la empresa." 

"El intendente, hombre cauto y adornado con todas las bellas 
partes de un excelente magistrado, se resistió á creer semejante 
denuncia, pero lo convenció de su verdad Bustamante, presentán-
dole documentos que justificaban su aserto, y ademas Garrido se 
delató voluntariamente; manifestando sesenta pesos que habia 
recibido en parte de recompensa" 

"Satisfecho Riaño de la verdad del caso, mandó á Garrido que 
fuese al pueblo de Dolores y le t ra jese una noticia individual de 
las disposiciones de aquel Cura, conminándolo cou pena de muer-
te si no desempeñaba aquel encargo. E n t r e tanto que esto se ve-
rificaba, comisionó al sargento mayor D. Diego Berzabal, para la 
prisión de los sargentos cómplices, la cual se verificó en la ma-
drugada del 14 de Setiembre, sin percibir el público la causa de 
ella. Examinados por el comisionado, confesaron llanamente el 
hecho. Garrido regresó de su expedición y aseguró que el Cura 
Hidalgo tomaba con eficacia sus medidas para verificar el proyec-

to en el dia citado; por tanto mandó el Intendente que se le pu-
siese en arresto para que nadie sospechase de su delación. Li-
bró por su par te orden al Subdelegado de 'San Miguel el Grande 
para que aprehendiese á los capitanes Allende y Aldama, y que 
con la posible celeridad pasase al pueblo de Dolores á ejecutar 
lo mismo con el Cura Hidalgo y Abasolo. Finalmente, encargó 
á D. Francisco Iriarte que acaso iba á la Villa de San Felipe, in-
mediata al pueblo de Dolores, que observase los movimientos de 
dicho cura Hidalgo, y le diese par te de la mas l i jera novedad." 

"El mártes 18 de Setiembre á las once y media de la mañana 
avisó Iriarte, por un expreso, que habiendo interceptado Allende 
la órden en que el Intendente prevenía su arresto al Subdelega-
do de San Miguel el Grande, se fué á Dolores á donde llegó á las 
doce de la noche y conferenciando con el Cura Hidalgo sobre el 
partido que en tan angustiadas circunstancias deberían tomar, 
acordaron muy luego la voz de alarma, como ejecutivamente lo 
hicieron con cinco hombres voluntarios y cinco forzados. Con 
este corto número aprehendieron á siete europeos de Dolores in-
cluso el padre sacristan, cuyos bienes repartieron." El mismo au-
tor, en la obra citada, hablando de la conspiración de Querétaro, 
dice lo siguiente: "La noticia de la pr imera conmocion del pue-
blo de Dolores, llegó á Méjico por la vía de Querétaro, sirvien-
do de conducto los padres Cruciferos de Propaganda de aquel co-
legio, y casi juntamente con ella, la del arresto del Correjidor de 
letras Lic. D. Miguel Domínguez. Es te sujeto gozaba en la capi-
tal del mejor concepto, tanto por su l i teratura y prudencia, co-
mo por su desinterés bien acreditado en el oficio de gobierno del 
Sr. Soria, donde sirvió de oficial mayor por muchos años. Por es-
tas circunstancias y otras que desenvolveré en mis relaciones, 
me contraeré á lo ocurrido en Querétaro en aquellos dias." 

"A las diez de la noche del 14 Setiembre de 1810, (dia en que 
tomó posesion del vireinato de México D. Francisco Javier Ve-
negas) denunció al correjidor un eclesiástico, que en Querétaro 
se preparaba una revolución espantosa, en la que se hallaban 
personas de todas clases, estados y sexos." 

"Para proceder á la averiguación de este hecho, Domínguez se 



asocio con el comandante de armas D. Ignacio García Revollo. 
Comenzaron por el hallan amiento y cateo de las casas de un sar-
gento y del paisano D. Epigmenw González, donde diio el denun-
ciante que habia prevenidas armas y municiones de guerra. Do 
hecho se bailaron unas paradas de cartuchos, dos escopetas, dos 
espadas y una lanza, con mas siete arrobas de salitre purifi-
cado y varias misturas de él en vasos de cristal. Practicadas 
estas diligencias y tomadas varias declaraciones, se arrestó á 
González, á su hermano D. Emeterio, á su cajero y dos mujeres. 
Preparábase el correjidor para continuar el proceso, cuando la 
mañana del 15 al 16, una facción de europeos, regenteados por 
el alcalde ordinario D. Juan Ochoa, y como trescientos soldados 
del regimiento de Celaya, auxiliados por García Revollo, sor-
prendieron al Lic. Domínguez y lo condujeron preso al convento 
de San Francisco. Mas sea que los frailes no quisiesen abrir las 
puertas, por no ser aun de dia, ó porque no estaba allí preveni-
da la prisión, lo llevaron luego al colegio de la Cruz, dejándolo 
en una celda encerrado, sin comunicación, con cuatro centinelas 
de vista, y un piquete de tropa en la portería que pudieron excu-
sar, pues siendo españoles los frailes de aquella casa, eran, por 
esta casualidad los mas hábiles para desempeñar la custodia. A 
la esposa del correjidor la condujo el alcalde á su casa para to-
marla declaración, y despues la trasladó al convento de Santa 
Clara, á pesar de que se hallaba grávida, y de que dejaba aban-
donada á su numerosa familia, compuesta de once hijos que es-
tuvieron igualmente presos, pero con tal rigor, que la guardia de 
las casas consistoriales y centinelas de vista puestos en los cor-
redores, no permitían que pasaran sus hijas ni aun al interior de 
la casa á mandar á los criados de ella." 

OBSERVACIONES. 

Intencionalmente he puesto á la vista del lector la descripción 
que, historiadores de bandos opuestos, hacen de este suceso, no-
tándose en unos y otros mas que exactitud y verdad en lo que 
refieren, poco cuidado en rectificar y comprobar su narración; 
así vemos que unos aseguran que Allende, desde el 14 estuvo con 
el Sr. Hidalgo, y otros, que llegó hasta el 15 por la noche, lo mis-
mo se advierte respecto de Abasolo; el Sr. Alaman, dice, que no 
presenció el pr imer movimiento del Sr. Hidalgo, y otros dicen, 
que estuvo en él; pero si estas diferencias son perjudiciales á la' 
unidad de la historia, también es cierto que no la afectan, esen-
cialmente en sus apreciaciones; no sucede lo mismo por desgracia 
en lo que sigue refiriendo, pues hace surgir los primeros deste-
llos de nuestra independencia, de un lago de sangre, y una cente-
na de crímenes, presentando á sus caudillos como los mas grandes 
criminales. En algunas de las narraciones de que he hecho men-
ción, dice Alaman; que á consecuencia de los graves conflictos 
en que se vio el Sr. Hidalgo con motivo de haberse descubierto la 
conjuración, redujo su plan político á "cojer gachupines, poner 
en libertad los presos déla cárcel, y saquear las casas;" entrando 
en otras consideraciones en que detesta y anatematiza el orí-
gen de la independencia. Es en verdad sensible que siendo 
mexicano se exprese en esos términos. Los otros que he ci-
tado, no dicen nada, pero la rectificación de estos sucesos, así 
como las observaciones que haré á la narración que hace el his-
toriador citado, las dejaré para el próximo capítulo, terminando 
el presente con poner á la vista del lector, algunos de los par tes 
referentes á la conspiración de Querétaro y que eran dirijidos al 
vireinato, dando cuenta en ellos de los progresos que hacia la re* 



volucion, de los jefes que la acaudillaban, elementos con que con-
taban y el plan que se proponían, sirviendo su inserción, para ilus-
t rar esta materia, que h a sido referida de uua manera vaga y sin 
precisar definitivamente los sucesos que tuvieron lugar. 

A continuación inserto algunas noticias referentes á la revo-
lución de Querétaro y la de esta denuncia, estractadas de los par-
tes que se encuentran en el archivo general.—"Agosto 11 de 1810-
En esta fecha se participó á la Audiencia que el dia siete por la no-
che, fué invitado José Mariano Galvau para concurrir á una junta 
y á la que asistió, exijiéndole prèviamente juramento de guardar 
la mayor reserva; en la inteligencia de que seria asesinado si de-
cía algo. Que D. Francisco Lanzagorta, teniente de dragones del 
regimiento de San Miguel, le manifestó que se encontraba allí 
con el objeto de formar juntas secretas de americanos, para des-
t ru i r al gobierno vireinal y hacerlo independiente y que él habia 
recibido esta comision por orden del capitan D. Ignacio Allen-
de. Que en Méjico, Valladolid, San Miguel y Guanajuato, es-
taban ya establecidas estas juntas y t rabajando, y que solo fal-
taba la de Querétaro y San Luis Potosí . Que los conjurados, es-
taban en comunicación unos con otros, por medio de mozos, pe-
ro que puesto que él (Galvau) era empleado en la oficina de 
correos y tenia par te en la conjuración, irían tocias las cartas por 
su conducto. Que la jun ta á que concurrió, Gal van, se celebró en 
casa del Lic. Pa i r a , habiendo asistido Lanzagorta, Estrada, boti-
cario, Parra y él. Que se acordó tener un libro en que se consig-
nasen los acuerdos y que el encargado fuese Galvan. Que en la 
próxima junta del día 11 se presentarían dos sujetos mas y que 
estos ofrecían contribuir cada uno, con veinte hombres armados 
y con armas para mas jepte . Que se har ia un baile con el objeto 
de seducir á los oficiales del rejindento de Celaya y que Lanza-
gorta haria todos los gastos porque tenia órdenes y dinero para 
ello; conteniendo otras exageraciones como eran; de que conta-
ban los conjurados con 100 hombres y mucho dinero; que los je-
fes principales eran el marqués del Jaral , el de San J u a n de Ra-
yas, ei coronel del cuerpo de la "Corona," el capitan Allende y el 
Dr. Hidalgo, cura de Dolores; que contaban con la oficialidad de 

Guanajuato y con la correjidora de Querétaro, y que iría dando 
aviso de las ocurrencias." 

"Con fecha 11, remitió el diario diciendo: que la gente compro-
metida has ta entonces, era de poca ropa; que el día 10 hubo un 
baile en casa del Lic. Parra ; que el teniente Cabeza de Yaca 
el boticario Est rada y el P . D . Benigno Munilla, conferenciaron 
sobre si se habia hecho bien ó mal en revelar el secreto á Gal-
van; que ese mismo día, habia Lanzagorta recibido una carta que 
por la.letra parecia ser de mujer y que estaba cerrada con muchas 
oblea». Ei 12 en la tarde, Lanzagorta, en medio de un gran 
aguacero, salió para San Miguel á consecuencia de haberlo man-
dado llamar Allende, según informó el Lic. Par ra . El 13, recibió 
éste una carta que le escribió Galvan y dentro de la carta le in-
cluía la que habia recibido y le pedia informes de su precipitado 
viaje." 

"Con fecha 18, se dió aviso de que no se habían celebrado jun-
tas, y que Lanzagorta habia recibido 200 pesos y 18 marcos de 
plata que le habia remitido el Lic. Parra , A consecuencia de ha-
ber manifestado Parra á Galvan, la carta que le escribía á Lanza-
gorta, le contestó aquel: que creía que el proyecto quedaría en na-
da, porque no veía preparativos algunos, á lo que replicó Par ra 
"Esto te parece á tí; tu veras las resultas; seremos unos tales sí 
aguantamos este año." También se avisaba que el jefe de la re-
volución en Querétaro, parecía ser el Lic. Parra; que el plan exis-
tia é indicaba las medidas que se debian adoptar para averiguar 
las relaciones que habia entre Allende y el capitan García Oveso" 

"El 21, dió aviso que en la casa del correjidor habia reuniones 
en una academia que se habia establecido; que los ajentes eran 
la correjidora y D. José Ignacio Yillaseñor y que era preciso vi-
jilar a los comprometidos en Méjico, San Miguel, San Luis Po-
tosí, Guanajuato y Valladolid, que un teniente del cuerpo de San 
Miguel, llamado D. N. Cabeza de Vaca, que era encarga-
do de aquella comandancia en clase de teniente de brigada, era 
de los comprometidos, y que si antes no presentaba esta revolu-
ción un carácter terrible, tomaba ya un aspecto amenazante." 

"Eq 25 de Agosto se avisó que habia llegado á aquella ciudad 



el capitan D. Miguel Allende, y que los afectos á la independen-
cia lo llamaban el general; que creía permanecería algunos dias 
allí, para arreglar el movimiento que debia tener lugar en todo 
Setiembre; que contaban con el rejimieuto de San Miguel y tropa 
de Guanajuato, pero que lo positivo era que había muchos com-
plicados, y que aunque algunos se excusaban, guardaban sobre 
este particular mucho silencio." 

"El 28 avisó, que un hermano de Galvan, también era de los 
conjurados; que Allende permanecía allí y que lo acompañaba 
otro capitan nombrado Aldama y que parecía ser como su ede-
cau; que el 26 también había llegado Villaseñor que era uno de 
los principales protectores de la academia y que este sufragaba to-
dos los gastos; que de las noticias y datos que habia podido con-
seguir se deducía; que en todo Setiembre debia consumarse la 
maldad, en todas partes, y si se efectuaba en Méjico debiau 
ser asesinados el oidor Aguirre, Yermo y otros; que en Que-
rétaro estaban vendidos porque todos se hallaban comprome-
tidos; que hasta el hijo del alcaide era de éstos; que el corre-
jidor estaba al tanto aun de las providencias mas reservadas del 
vireinato y que se las comunicaba al marqués de Rayas; que toda 
disposición que viniese se dirijiera á D. José Alonzo (y sin cono-
cimiento de Domínguez) sargento mayor de Celaya y comandan-
te de aquella guarnición, para que prestase auxilio, sin ocurrir al 
jefe de ella; que aunque era un buen hombre, no servia para esto, 
y que se habia pensado poner en este secreto al rejidor D. Fer-
nando Romero Martínez para que ayudara, porque las juntas se 
hacian en la casa del Lic. Sotelo y en la del Lic. Lazo de la Vega." 

En 1? de Setiembre dice el autor de este diario: "Gracias á Dios 
que ya respiro mediante la carta de V. S. fecha 29, y la feliz lle-
gada del Sr. Venegas; añadiendo, que el peligro seguía; que los mal-

' vados trabajan; que tienen reuniones; que no podía adquirir prue-
bas por la mucha precaución que tenian; que desconfiaban del con-
fidente y que para poder conseguir algo, le habia aconsejado al 
que le servia de espía, que si veia algún baile de medio pelo, y veia 
que estaban allí los capitanes nombrados y algunos españoles, que 
se metiese, é hiciese por armar camorra con alguno de ellos, grí-

tando que los gachupines eran unos 'tales; que en todo querían 
mandar; que así lo hizo y que en el instante el capitan Aldama lo 
tomó por el cuello reprehendiéndolo públicamente y diciendo: "que 
ya no habia gachupines ni crioyos, que todos eranjespañoles" y lo 
arrimó á un rincón; pero que en voz ba ja les dijo al sargento y so l . 
dados que lo acompañaban; "¿qué les parece este muchacho?" á 
)o que contestaron: muy bueno S e ñ o r . - " P u e s háblenle."—En efec-
to el sargento en tono de sosegarlo le ofreció de beber, y al retirar 
se el confidente, le dijo al capitan Aldama: "amiguito mañana nos 
veremos;" que el miércoles 29 asistieron en la noche á la casa de 
unas que les llamaban las San Migueleñas, y que en conversación 
Aldama les dijo: que Lauzagorta no confiaba en él, pero el con-
fidente ofreció dar pruebas y que llevaría cuatro hombres y que 
se volverían á ver el 30 por la noche; que concurriesen el citado 
día en la noche á un fandango en la casa de Carballido en donde 
se hallaba la Corregidora, y que allí le dijo Aldama al confiden-
te, que no lo podían recibir, porque su hermano mayor habia 
dicho que los habia de denunciar; que les sobraba gente, y que 
solo les faltaba tiempo para armarla y que aunque quisiesen de-
nunciarlos, era imposible que los descubriesen; que la madre de 
éstos habia regañado al mayor porque en muchos dias no iba á 
su casa, y que él contestó, que era porque tenia muchos nego-
cios que arreglar con Allende y que ya se verían sus resultados 
en Setiembre; que la madre temerosa de aquellos asuntos, quiso 
dar aviso al corregidor, pero que el hermano menor que sin 
embargo, fué á consultar con el cura Gil, pero que éste le respon-
dió que ya su hijo pasaba de 25 años y que no tenia obligación 
de cuidarlo ni de vigilar su conducta: que ni en ese dia, ni en el si-
guiente vió á los dos capitanes,pero que los soldados se ha l l aban 
en la puerta de su casa, que hacia mas de un año estaban reunien-
do maíz eu Sau Miguel, para que el dinero que produjese su ven-
ta, fuese para esta revolución, y que el encargado de guardarlo era 
el capitan Abasolo. Por último, añade que luego que llegue S . E . 
no se pierda un iust mti3 en tomar providencias para esparcir aque-
lla infame gavilla, así por el inminente riesgo en que están, como 
por evitar la oomplicidad de tantos infelices, á quienes seducen." 
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"Finalmente, en posdata dice: que un sujeto de carácter y fide-
digno, fué á casa del Pad re Sánchez, presidente de la Academia, 
en el citado dia 31 y halló allí á la corregidora, Cabeza de Baca y 
al capitan Allende, que se sorprendieron; que se salió á poco ra to 
y vió dos mozos que llevaban bultos en las mangas; paró la aten-
ción, y advirtió que el uno sacaba una mojarra y decia: "que bue-
na está," metia aquella y sacaba otra, ele lo que infirió que todas 
eran mojarras; que se acababa de publicar en el comercio, que 
el miércoles en la noche se cojió en Méjico á uno con un plan 
sobre independencia y que los de allí estarían con cuidado; que 
también el que escribe vió el dia de la fecha con un bulto deba-
jo, á uno de los mozos que ocultaba con cuidado; que recelaba 
mucho que la noticia de Méjico, léjos de resfriarlos, los acele-
rase porque no tienen cabeza, y la corregidora es un agente 
precipitado; que si la cosa llegase á urgir mas, prevendría al co-
mercio." 

"Con fecha 4 del mismo, se comunica que estaba de acuerdo el 
alférez de dragones de Méjico, residente allí con motivo de la ban-
dera para reclutar su regimiento. —Nota.—A dicho Cabrera le 
escribió al efecto D. Miguel de Emparan y contestó con la mejor 
disposición. Dice también, que coa esta precaución y algunas 
otras tomadas, les parecía ya que no corrían próximo riesgo; que 
ademas, los malsines manifestaban en su semblante las resultas 
de las noticias de las prisiones hechas en Méjico, bien porque 
sean de la liga, bien porque recelen del aumento de la vigilancia. 
Que aunque Romero Martínez estaba en su hacienda, se hizo pú-
blica á la llegada del correo, la orden para que se levante inme-
diatamente la compañía de granaderos, del batallón urbano, lo 
que debía aumentar el recelo de la pandilla. Que ya se podia es-
perar con tranquilidad la llegada del Exmo. Sr. Virey, para la 
comision secreta que haya de confiarse, y que es del mayor inte-
rés que no se sepa quién dió la primera noticia, de cuya verdad 
no se duda, por hal larse comprobada con ot ras observaciones 
posteriores. Repite que el sargeuto mayor de Celaya es de toda 
confianza para dar auxilio, que no será difícil la justificación, 
"ya sorprendiendo los mozos que van y vienen con cartas á 

San Miguel, en el caso de permanecer en Querétaro los cabeci-
llas, ya observando las conversaciones de los que queden, entre 
los cuales hay algunos que sobre ton tos , son borrachos.» Añade 
en posdata, que según le dijo Cabrera, le parecía que se habían 
ido ¡os dos capitanes, por no haber los visto ni la noche preceden-
te, ni el día en que se escribe." 

"Con fecha S se refiere que no habían salido los dos capitanes 
hasta el día 7 a las 11 públicamente, que seguían las concurren-

cias sm variación alguna; que áolé se notó que faltaban los cua-
tro dragones que acompañaban á d i chos capitanes y el s a i - en to 
v ivero, que se aparecieron con un cabo la víspera del v ia je°y se 

marcharon toaos juntos; que el día 5 ó 6 entraron en la cas¿ de 
Villasenor unos mozos con t res ó cuatro mil pesos, v como se de-
cía que Allende quería tomar á réditos otra tanta cantidad podría 
s e r l a escolta para conducir dicho dinero; que los capítanés se 
despidieron del Alférez C ibrera, díciéndole que pronto volverían 
Finalmente, que aquello estaba ya tranquilo y se podia esperar 
sin cuidado las d^ermiuac ione? de S. E., y advierte el suje to 
en quien podría r e c a e r l a comision." 

1 Con fecha 11, se dice, que luego que los capitanes se fueron, se 
comenzó á divulgar el proyecto; el que dentro de ocho d as podría 
estar divulgado en toda la plebe y aun hallarse modo de justifi-
car. Que D. Luis Frías, hombre decente, tiene una sobrina casa-
da con un europeo, que á éste le avisó un barbero compadre suyo, 
que dentro de quince ó Veinte días, iban á cojer á todos los ga-
chupines llevándolos á Veracruz y embarcando á los solteros" y 
dejando solamente á los casados; que solo debían morir D. Fer-

nando Romero y D. Angel TJrrutia, pues aunque este era crioyo 
decían que había vendido toda la pólvora al administrador de cor-
reos; que dicho europeo, " u e habla mucho y discurre'poco, comen, 
zó á divulgir el proyecto, pero que se le contuvo por medio da 
su amo; que dicho !). L i i s Frías, c o n a r m j todo lo referido al ad-
ministrador de correos, añadiendo que ua tal Loxero habia ido á 
Tierradentro de correo, y que ea Méjico corría coa todo, uno cu-
yo apellido era Tañes ó Ibañes ó Llanss; que dicho Frías quería 
dar cuenta, pero el administrador de correos lo contuvo, encar-



gándose de averiguar el nombre y el apellido del que residía en 
Méjico; que uu boticario llamado D. Juan Piao , amigo de D. 
Francisco Calieron, europeo, hablando de la3 cosa3 de España , 
dijo: "¡Pobres españoles, cuáuto han padecido y pobres de los 
que están por acá!" Calderón replicó: "Yo sé lo que digo á Y., lo 
que importa es amolar los sables."—"E->e será proyecto de algu-
nos calaveras, y no se por qué m¿ repugna tanto ese capitan 
Allende."—"Mas le ha de repugnar á V. de aquí á unos dias." En 
este acto entraron visitas y so cortó la conversación. Que Calde-
rón no despreció la noticia; pero queriendo comunicarla al co-
mercio reservadamente, le dijo el interventor de correos que no 
convenia, y sí saber de Piuo cómo estaba, todo lo que ofroció 
cumplir. Que el dueño de una despreciable tiendecilla dijo á 
Galvan, que uno de los bebedores había dicho que querían hacer 
con los gachupiue3, lo mismo que con los padres de la Compañía. 
Que el alférez Cabrera vió entrar el dia 9 á las once de la no-
che, un correo de San Miguel, pero tan de prisa, que no pudo se-
guirlo para saber su paradero; que también dijo que las con-
currencias nocturnas eran en aquellos dias en casa del Lic. Parra; 
que á pesar de lo dicho se debia esp ;rar al E. S. Virey, siendo 
solo de cuidado que por no alcanzar el maíz de la Albóndiga, y 
haberse empezado á vender mezclado con trigo, podrían aprove-
charse I03 malvados de esta coyuntura para causar alborotos; 
que acababa de decir C ilderou que Pino le hab ía confiado, que en 
todo el mes se debia dar el golpe; que el primer paso era eoh ir 
todos los presos de la cárcel, cuya lista tenían y habían manda-
do á Méjico, lo que les era muy fácil, por ser cómplice el hijo del 
alcaide, y también lo era un tal Manriquez, que llevaron á Méjico 
y decia haber sido puesto en libertad, por la jun ta de seguridad, 
que tenían pensado echarse sobre el maíz de la Albóndiga y tirar-
lo á la calle, para que el pueblo lo cogiera debalde; que tenían 
allí trescientos hombres con espadas amoladas y la mayor parte 
de las t ropas de Celaya, que esláo^de guarnición; que quiso saber 
también Calderón quién le habia dado á P ino e s t a s noticias, y 
^e confesó que uu tal Figueroa, á quien compraron dos espadas 
<jue dió en ménos da lo que valían, por ser también ocmplicu 

que luego que llegue S. E. urge que se dé órdeu para aprehen-
der a aquellos picaros. Es tas noticias se le comunicaron á la au-
diencia que gobernó hasta la llegada de Veuegas; las comunica-
ciones siguientes se le dirigieron á este Virey." 

"Exmo Señor:—Cuando las primeras líneas que debia dirigir 
á V. E., debían ser para darle la enhorabuena por el alto empleo 
que ha merecido por sus muchos y bien notorios servicios á la 
monarquía, de nuestro augusto, amado y cautivo soberano el Sr. 
D. Fernando VII, y en su real nombre del consejo de regencia 
de España é ludias, me priva de aquella complacencia el tener 
que poner en su superior , al propio tiempo que va á tomar las 
p e n d a s del gobierno, la execrable maldad y perfidia inaudita que 
intentan cometer los sujetos que comprende la adjunta nota." 

"Se han propuesto sorprender á todos los europeos; tienen á su 
disposición para ello al regimiento de dragones de la Reina, que 
un escuadrón está sobre las armas en su cabecera [San Miguel 
el Grande] debia venir con 400 hombres contra Querétaro, en 
donde tienen muchos partidarios y en las haciendas circunvecinas. 
Al capitan Allende, es á quien le dan el título de general, de su in-
mediato al capitan Aldama. El Dr. Hidalgo cura de Dolores, es 
el principal motor y quien sugiere las ideas, y su plan es reduci-
do á la independencia." 

"El corregidor de esta ciudad es comprendido, según se me ha 
instruido, y que tiene hechas proclamas seductivas, y no lo dudo 
porque su mujer se ha expresado y se expresa con la mayor lo-
cuacidad contra la Nación Española y contra algunos ministros 
dignos, que no anhelan otra cosa que todos tengan la debida 
obediencia y á conseguir la felicidad y tranquilidad pública; pe-
ro el torrente de esa señora ha conducido á los depravados fines 
que he anunciado y no tienen empacho á concurrir en juntas que 
forman los malévolos. ¡Qué dolor, qué sobresalto no tendré al 
verme poseído de un amor verdaderamente patriótico, fiel vasallo 
de nuestro adorado Rey, y que á mas de las atrocidades y con-
secuencias que no puedo prevecr si llegan á efectuar su diabó-
lica intención, hollada la santa, sagrada y única verdadera reli-
gión que profesamos." 



"Considere la superior atención de V. E. que al propio t iempo 
de ser combatido mi espíri tu por lo que be expresado, obtengo 
el empleo de alcalde de primer voto en esta ciudad, que siendo 
de lo mejor de la Nueva España, quieren iudividuos que son fue-
ra de ella, hacerla el teatro de la iniquidad; por su opulencia y 
por su situación local, es la mas interesante en el reino." 

"No obstante, valiéndome de la fuerza que en tales casos da el 
corazon del hombre, luego que se me dio la denuncia, tuve por 
conveniente valerme de D. Manuel Arango, capitan de este re-
gimiento provincial, y suplicarle pasase á esa corte, como lo hizo 
inmediatamente ayer á las cuatro y media de la tarde, pa ra que 
:í boca instruyese á su Alteza Real, la audiencia Gobernadora, 
por no exponer á contingencias ó de otro acaso, mi representación 
y ahora también me parece oportuno elevar á la superior noti-
cia de Y. E., para que impuesto de todo por medio de este sumi-
so y reverente papel, que también pondrá en las manos de Y. E. 
el mismo capitan se sirva dictar las providencias que tenga por 
mas convenientes á que los malévolos no consigan sus dañados 
intentos, y que experimenten el castigo á que por ello se han he-
cho acreedores." 

" E n el entre tanto exf orzaré mis desvelos y no omitiré diligen-
cia que conciba necesaria para contener semejante iniquidad, si 
pensaren verificarlo antdS de tener la superior resolución de Y. 
E . sorprendiendo por delante al capitán Allende; que está para 
volver aquí á acabar de concertar los planes, al mismo corregi-
dor, á su mujer y cuantos pueda ele los conjurados, arrestarlos, 
hacer escrutinio de sus papeles, tomarles sus declaraciones y 
practicar cuanto exija la naturaleza de la causa á descubrir to-
dos los fautores ó instruir cabalmente á la super ior idad de V. E . " 

"Pudiera dirigir esta por extraordinario, pero como debo con-
siderar que se hallan poseídos de malicia, no quiero exponer á 
una contingencia el hecho y que se f rus t ren las medidas que 
quedo meditando, por eso despaché al capitán Arango, como 
persona muv á propósito por su instrucción por sus conocimien-
tos y por las circunstancias de que está adornado." 

"Dios guarde á V. E. muchos años. Querétaro 11 de Setiembre 

de 1810. Exmo, S e ñ o r . - J u a n O c h o a . - E x m o . Sr. D. Francisco 
Javier Venegas, tVirey, Gobernador y capitan general de esta 
Nueva España." 

"Siguen los informes de las personas de San Miguel el Gran-
de." 

'•El capitan Alleude, principal ejecutor de la revolución tra-
mada. El capitan Aldama, su segundo para el efecto. Otro ca-
pitan también de San Miguel, que no saben ni he podido adqui-
rir noticia de su nombre. La mayor parte de los oficiales de San 
Miguel y otros particulares. El Dr. Hidalgo cura del pueblo de 
Dolores, autor y director de la revolución proyectada, y se me 
asegura tiene coamovida la mayor par te de dicho pueblo y villa 
de SanFelipe." 

"De Querétaro."—" El Lic. Altamirano en cuya casa se cele-
bran la mayor parte de las juutas , Br. Presbí tero D. José María 
Sánchez principal director de los comprendidos en esta ciudad 
y vive en la casa del anterior. El Lic. Parra , D. Antonio Tellez, 
D. Francisco Arango, quien me aseguran' tiene porcion de lanzas 
y otras armas ofensivas en su casa y también cartuchos. U n ce-
rero que fué en esta ciudad de apellido Loxero. Dos de los curas 
de esta ciudad de que no me dan sus nombres. D. Ignacio Gu-
tiérrez D. Mariano Galvan, escribiente del escribano Domínguez. 
D. Mariano Hidalgo cirujano, D. N. Estrada boticario. Varios re-
ligiosos que no conozco por sus nombres. El capitan D. Joaquín 
Arias del regimiento de Celaya, que hace seis días llegó á ésta 
y debe tomar el mando del batallón que de dicho regimiento se 
halla de guarnición en esta ciudad. La mayor parte ele los oficia-
les del mismo euerpo, y también se me asegura están compren-
didos varios cabos y sargentos. El corregidor ele esta ciuelad que 
ayer se me elijo era solo sospechoso y hoy me aseguran t iene 
hechas las proclamas que tengo indicado. El Lic. Lazo de la Ve-
ga, nativo ele Guauajuato, y radicado aquí; íntimo amigo del cor-
regidor. El regidor Villaseñor, que me dicen se ha separado del 
proyecto, pero franquea una pieza de su casa para que t ra ten 
del asunto. Vaca, teniente veterano elel regimiento de San Miguel 
e l Grande, que se halla en esta ciudad hace mucho tiempo; el Sr . 



Comandante de brigada lo ocupa para eu despacho; que solo de 
la hacienda de Bravo distante de aquí seis leguas, están com-
prendidos ciento cincuenta ó mas rancheros, como también de 
otros varios,*cuyas listas que han exhibido los promovedores y 
otros papeles de importancia, me aseguran paran en poder del 
capitan Allende, y es la razón mas circunstanciada que he podi-
do adquirir hasta la fecha. Querétaro 11 de Setiembre de 1810.— 
Una rúbrica." 

"Par te del sargento del regimiento mayor de infantería pro-
vincial de Celaya, de 11 de Setiembie de 1810, denunciando la 
conspiración p a r a l a independencia.—Querétaro—Reservado." 

"Exmo Señor.—Pongo en la superior noticia de V. E. que ayer 
á las siete de la noche fui llamado por el alcalde de primer voto 
de esta ciudad á su casa, donde concurrió un capitan del regimiento 
de infantería provincial de Celaya, [del cual soy sargento mayor 
y actual comandante del segundo batallón destinado de guarni-
ción aquí] quien me expresó á presencia de aquel, habia venido 
á esta ciudad al llamado de D. I Allende, de igual clase de el de 
Dragones de la Reina, quien lo convidaba para la ejecución de 
un plan de independencia, contando para ello con su regimiento, 
y otras varias fuerzas de las haciendas, de las Villas de San Felipe. 
San Miguel el Grande y algunas de las de esta ciudad; haciendo 
mención de varios sujetos de varias clases, comprometidos en el 
complot; y como yo no puedo valerme de los recursos que el ca-
so exige, prévia determinación del Sr. Sub-nispector y gefe de 
brigada y temiendo dirigirme á él, á causa de que eu el despa-
cho de su destino tiene á uno de los comprendidos y sobrada 
sospecha que su hijo puede estarlo; de acuerdo con el referido 
alcalde de primer voto, he omitido dar este paso, no porque en 
este respetable gefe haya motivo, ni duda de su acrisolada inte-
gridad y patriotismo, sino porque el amor de padre hace á los 
hombres separarse del bien general posponiendo el particular 
y siendo este asunto de la mayor gravedad, V. E . en su vista dic-
tará las providencias que estime convenientes al bien general y 
conforme á lo que en esta fecha dice á V. E. el insinuado alcalde, 
y en tanto que estas lleguen quedo con toda la vigilancia que mi 

situación lo permite, sin atreverme á consultar c n aquel gefe por 
lo que llevo dicho y el estar comprometidos en la conjuración 
la mayor par te de los oficiales de este batallón, me pone en el 
conflicto que dejo á la alta consideración de V. E., pues aunque 
en el primer batallón los tengo de la m a j o r satisfacción, no me 
atrevo á llamarlos por no aventurar el secreto.—Dios guarde á 
V. E. muchos años—Querétaro 11 de Setiembre de 1810.—Exmo. 
Señor.—José Alonzo.—Exmo. Sr. Virey D. Francisco Javier Ve 
negas." 

Estos son los datos mas notables que he encontrado referen-
tes al movimiento del Sr. Hidalgo; hay algunas otras tradiciones 
que no las refiero porque carecen de fundamento; con los ya in-
sertados, creo podrá formar el lector idea de aquel suceso. Con 
la presente entrega, concluye la par te histórica política de este 
tomo; restándome solo dar á conocer á los lectores el movimien-
to y estado de adelantos científicos, literarios, artísticos de los 
habitantes de Nueva España, así como sus usos, costumbres y eu 
general todo lo que sea digno de consignarse en la historia cor-
respondiente á los diez primeros años como lo ofrecí en mi in-
troducción. 
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CAPITULO 1. 

SUMARIO 

i. Ciencias.—2. El Colegio Seminario.—3. La Universidad.—4- Mine-
ría.—5. Profesores.—6. Publicaciones—7. Gaceta de México.—8. El 
primer número.—9. Su editor. —10. Diario de México.—11. D. Car-
los María Bustamcnte.—Observaciones. 

1. El estado de adelanto en que se encontraban las ciencias, 
en los diez primeros años del presente siglo en la Nueva Espa-
ña, no tiene nadado notable; babia hombres de inteligencia y de 
instrucción, pero estaban colocados en puestos públicos, y no les 
era posible dedicarse á difundir la ilustración, resintiéndose los 
conocimientos de éstos, de las ideas y preocupaciones de los si-
glos pasados. 

2. La multitud de carreras científicas que hoy nuestra juven-
tud puede abrazar, gracias íí las couquistas que se han hecho, al 
adoptar sistemas verdaderamente liberales de instrucción públi-
ca, no se tenían á principios del presente siglo; era consecuen-
cia forzosa el que la juventud solo pudiera aspirar á formarse en 
la carrera del foro, de la teología ó de la medicina. Círculo de 
conocimientos, en verdad bien estrecho, y que no podía en nin-
gún sentido satisfacer las necesidades de los que deseaban ma-
yor ilustración. 



Dos eran los establecimientos que estaban dedicados á ese ob-
jeto: el Seminario Conciliar, y la Universidad; recibiendo en ésta 
los jóveues que estudiaban facultad mayor, la instrucción nece-
saria, para seguir cualquiera de las tres carreras que dejo indi-
cadas. 

Daré á conocer al lector, aunque sea muy snscintamente, el 
origen de estos dos establecimientos, y en los cuales se formaron 
sábios, con cuyos ilustres nombres se bonra México. 

3. Desde los primeros dias de la conquista, algunos miembros 
de las órdenes religiosas, se dedicaron á instruir á los conquista-
dos. La mayor par te de los establecimientos que para este obje-
to tenemos en la capital, así como los que hay en toda la repú-
blica, su fundac'on se debe á las comunidades religiosas; pero no 
es mi intento por aliora el hablar de estos, concretándome única-
mente á los dos que en principios del presente siglo, servían para 
formar á la juventud en la carrera de las ciencias. 

COLEGIO SEMINARIO. 
4. Unido á la Catedral y si tuado al costado izquierdo de la 

misma, tuvo su origen en el año de 1682, siendo virey el Esmo. 
Sr. D. Tomás Antonio de la Cerda y Aragón, Conde de Paredes, 
Marqués déla Laguna, y Arzobispo, el Illmo. Sr. Dr. D. Francisco 
de Aguiar y Seijas. Sobre este establecimiento he adquirido las si 
guientes noticias que he tomado del archivo y de varios historia-
dores. "El edificio en que está situado este colegio, junto á las 
oficinas de la sacristía mayor de la santa Iglesia Catedral, se co-
menzó con cuarenta mil pesos, que el capitan Diego de Serralde, 
vecino de la ciudad, dejó al intento, según cláusula del testamen-
to otorgado [por D. Juan de la Cámara, Dean, y el Lie, D. Luis 
Gómez de León, capellan de coro, como apoderados para testar 
ante el escribano real Baltazar Morante á 26 de Abril de 1682; 
prosiguió la obra con los bienes de la misma testamentaría, y tu-
vo término con las contribuciones eclesiásticas, aplicadas para 
rentas de las casas, según lo dispuesto por el Concilio de Trento, 
y las órdenes del Eey. Por cédula de 17 de Setiembre de 1681, se 
previno al virey informara de los motivos por que no se habia 

solicitado la fundación del Seminario, que se pedia hubiera en 
México, y habiéndose dado el informe, y procedido á erijir el Cole-
gio, el rey aprobó lo hecho en cuanto al edificio y la funda-
ción, por real cédula de 2l de Julio de 1091. En 30 de Setiem-
bre de 1693 se hizo el repartimiento de las cantidades con que 
deberían contribuir las rentas decimales, curatos, beneficios, doc-
trinas y hospitales; ) por último el Illmo. Sr. Arzobispo, Dr. D. 
Francisco de Aguiar y Seijas le dió constituciones á 1? de Octu-
bre de 1697, reformadas por el ilustre señor venerable Dean y ca . 
bilclo sede vacante, el año de 1710." 

"El 26 de Octubre de 1689, fuá á ver el Sr. Arzobispo el local 
para labrar el colegio; el 18 de Noviembre, se midió el sitio y se 
puso la primera piedra, el 4 de Diciembre. El 29 de Diciembre de 
1691 fué nombrado por primer rector al maestro de ceremon ias, Lic. 
D. Luis de León." Debido pues á la liberalidad de un oficial del 
ejército español, tuvo origen el Seminario conciliar de la capital, 
según consta por el testamento otorgado ante el escribano real D. 
Baltazar Morante á 26 de Abril de 1682. No solo los 40 mil pesos 
que dejó el testador se aplicaron á la construcción de este edi-
ficio, sino otros bienes de la misma testamentaría. El edificio se 
concluyó con varias contribuciones eclesiásticas, que el Coucili.. 
de Tiento dispuso se cobrasen para este objeto. 

UNIVERSIDAD. 
5. F u é erigida por el emperador Carlos V.. por real cédula de 

21 de Setiembre de 1551. El año siguiente tuvo principio en Mé-
xico, y se estableció, según la respetable opíuion de D. Carlos de 
Sigüenza y Góngora, "en la casa que formando una torre hace 
esquina á la calle arzobispal y á la del Relox, con ventanas al 
Occidente y al Mediodía, perteneciente no sé si á D a Catalina 
Montaño ó á Juan M .rtinez Guerrero; poseelas hoy en vín-
culo de mayorazgo, D. Gabriel Guerrero." Hácia 1561 existió en 
una finca del hospital de Jesús, y despues se colocó eu el lu^ar 
donde ahora se encuentra, y cuyo terreno hacia parte de la casa 
nueva de Moctezuma. Dice el Sr. Alaman en sus disertaciones, có-
mo la Universidad adquirió ese terreno. 



' A su regreso á Méjico eu el mismo año de ] 562, trató D. 
Martin Coi-tez dé aprovechar el terreuo que le habia quedado 
al otro lado de la acequia, en donde está la Universidad y Plaza 
del \ olador, que como hemos visto, se excluyó espresamente de 
lo vendido al gobierno con el palacio, y al efecto empezó á edi-
ficar en él, á lo que se opuso el fiscal Dr. Sedeño, fundando su 
oposicion, en que por ser el palacio una cisa fuerte, en que se 
guardaba la artillería, armas y municiones, y residiendo allí el 
virey y oidores, estando en el mismo edificio las cajas y ciernas 
oficinas pertenecientes á la real hacienda, no se podía permitir 
construir casas en sus inmediaciones, porqu domína lo por es-
tas, impedirían su defensa, y le quitarían t ornato y autoridad 
que como casas reales debía tener; por lo que haciendo el de-
nuncio de obra nueva, pidió se mandase suspender la que se ha-
bia comenzado. Así so decretó por la Audiencia en 3 de Junio de 
J563 contra lo que representó el marqués D. Martin, alegando 
que el terreno que se reservó en la venta del palacio, no habia 
quedado afecto á servidumbre alguna con respecto á éste, y que 
tanto el mismo D. Mart in como su padre, hablan estado en pose-
sión de hacer de él, el uso que creían oportuno: que por esto D. 
Femando lo habia hecho cerrar con paredes altas y construido 
allí unas casas en que se alojaban los indios de Cuyoacan, que 
eran de su señorío, cuando venían á la ciudad á servirle, y que 
estas casas son las que trataba de reedificar, por lo que no po-
día tener lug ir el denuncio de obra nueva /que ademas se debia 
tener presente para no causarle este perjuicio, que el precio en 
que vendió el palacio, había sido muy inferior á su valor, él ex-
cedía eu mas de ciento y cincuenta mil pesos de oro de minas, 
a l a suma que por él se le pagó. Estas razones eran t i n couclu-
yentes, que la Audiencia, por auto de 21 de Setiembre del mis-
mo año, mandó alzar la orden de suspensión, pero habiendo so-
brevenido tres años después, ja prkiou y traslación á España de 
D. Martin y su familia, á causa de la conspiración de que fué acu-
sado, sus bienes fueron secuestrados y todo quedó en suspenso, 
con respecto á los edificios proyectados." 

"Absuelto en la causa que s % formó, y restituido en la pose-

.sion de sus bienes, se obligó á hacer un préstamo de cien mil 
ducados por seis años, para atender á las urgencias de la corona, 
cuya suma para su reintegro se le libró sobre las rentas de esté 
reino, y para que pudiese de pronto exhibirla, se le facultó, por 
cédula de 7 de Mayo de 1575, para que de los bienes del mayo-
razgo que fueren de menor aprovechamiento, pudiese vender 
hasta cuarenta mil ducados. Intentó entonces vender los solares 
en que antes habia tratado de edificar, y habiéndose opuesto 
nuevamente la audiencia, ocurrió al rey, que mandó se le infor-
mase en real cédula de 4 de Junio de 1582, fecha en Lisboa á 
donde habia ido Felipe I I , para hacerse reconocer por rey de 
Portugal, cuyo reino acababa de someter el duque de Alba. La 
Audiencia, en el informe que dió en 5 de Noviembre de aquel 
año, insistió en las mismas razones alegadas por el fiscal, Sedeño, 
agregando que el terreno d e q u e se trataba, caia, enfrente del 
cuarto principal de las casas reales y ventanaje de el'as, donde 
están las salas y acuerdo de la Audiencia y aposentos de las ar -
mas, por donde se vé que la distribución del palacio se varío 

cuando se le dió mayor extensión, pues en el tiempo á que este 
informe se contrae, la Audiencia ocupaba lo que después se des-
tinó á habitación de los vireyes, y la audiencia con sus oficinas 
ocupó despues la parte del centro del edificio. La Audiencia en 
el mencionado informe, para salvar estos inconvenientes, sin per-
juicio de los derechos del marqués del Valle, propone, que de los 
nueve solares y un tercio que formaban aquel terreno, se le per-
mitiese al marqués edificar ó vender los cuatro últimos que esta-
ban en frente de la huerta del palacio, y se le comprasen los 
cinco y un tercio restantes, para que se quedasen para plaza en 
lo que corresponde al cuarto ó habitación principal del mismo 
palacio." 

"Sin recibirse la resolución sobre este punto, representó á la 
Audiencia en 24 de Mayo de 1584 el Dr. Sánchez de Paredes, oi-
dor y rector de la Universidad, exponiendo que habiendo visto 
todos los sitios á propósito para edificar las casas para las escue-
las de la Universidad, ninguno le pareció tan conveniente como 
los solares que el marqués del Talle, tenia en la plazuela del To-



lador; esta es la primera vez que se le da este nombre y que es-
tando el marqués autorizado para venderlos por licencia real que 
tenia, pedia que se destinasen para aquel objeto, los cuatro que 
la Audiencia babia propuesto se vendiesen, pagándolos según el 
valúo que de ellos se hiciesen. La Audieucia, lo mandó así, sin 
oír al marques, cuyo apoderado y administrador de sus bienes, 
Guillen Peraza de Ayala, se opuso á tal disposición, fundándose 
en que estaba pendiente la resolución sobre lo que debia de ha-
cerse con estos solares, en virtud del informe que el rey babia 
pedido á la Audiencia y ésta babia dado: que aunque se babia fa-
cultado al marqués para vender par te de sus bienes, en cuya vir-
tud babia tratado de vender estos solares, esta facultad era dis-
crecional y no forzosa, y que no debia considerarse subsistente, 
puesto que habia tenido por objeto el préstamo de cien mil duca-
dos, que se completó sin haber tenido que vender ñucas ningunas, 
y por último, que no habia necesidad de este sitio para la Uni-
versidad, pues que se le habia dado á ésta con el mismo objeto 
de edificar las escuelas, el que ocupó la casa de Alonzo de Avila 
de Alvarado, mandada derribar por sentencia judicial, el cual es-
taba en el mejor para je de la ciudad, entre "la catedral y el pala-
cio arzobispal" Agrega otra razón que da idea del gran concur-
so de estudiantes que habia entonces en las aulas de la Universi-
dad, y del estrépito de sus disputas y actos literarios, y es el in-
conveniente que resultaría para las salas de la Audiencia, situa-
das en aquel costado del palacio, por el ruido causado por tal ve-
ciudad.'' 

No obstauie estas razones, á que no tuvo que oponer el rector 
en su e&puesta otras que la conveniencia pública que resultaba 
de poner allí la Universidad, la Audiencia por su acto de 1 f 
de Junio de 1584, decretó que se estuviese á lo mandado, y 
habiéndose procedido al valúo de los cuatro solares, se aprecia-
ron estos por los peritos en quinientos pesos cada uno. Siguió el 
pleito y al mismo tiempo la obra, cuya construcción dirijió el 
arquitecto, ó como entonces se decia, el maestro de cantería, Mel-
chor de Avila, pero habiendo obtenido el marqués del Valle dos 
cédulas reales, la una fecha en Madrid en 18 de Enero de 1585, 

declarando que podia libremente edificar en los solares d isputa , 
dos, ó que si la Audiencia hallaba para la seguridad y ornato de j 
palacio que quedase libre aquel terreno, se comprase sí se habia 
dado facultad por el rey para ello, y la otra en Peblete, célebre 
monasterio de benedictinos, en que estaban enterrados los reyes 
de Aragón, en 21 de Abril del mismo año, en que so manda lle-
var al consejo de Indias, los autos que se seguian con la Univer-
sidad, quedando las cosas en el estado en que estuviesen hasta 
la resolución del consejo, hubo de cesar la obra. 

Permaneció ésta suspensa, hasta que el Domingo 9 de Julio de 
1589, se cayó el edificio en que estaban las aulas, con lo que el 
rector Dr. Sancho Sánchez de Muñón y el claustro ocurrieron á 
la Audiencia exponiendo, que en consecuencia de este suceso, no 
habia en donde tener las clases, y pidiendo se proveyese lo con-
veniente. Aunque en los autos no consta lo que se dispuso, pa-
rece que se señaló provisionalmente, la casa del marqués del Va-
lle, en el Empedradillo, pues que el Dr. Villanueva Zapata, abo-
gado de la casa, se presentó á la misma Audiencia quejándose 
de que se le habia quitado la habitación, que como tal aboga-
do de la casa tenia en ella, para poner las escuelas y sin hacer 
variaciones en lo dispuesto acerca de esto, se le señaló otra ha-
bitación, y para que la Universidad tuviese definitivamente edi-
ficio propio, el virey, marqués de Villa Manrique, teniendo en 
consideración que en el que estaba comenzando se habia gasta-
do ya mucha suma de dinero, una par te del cual habia sido de 
la real hacienda: que por lo adelantado que estaba la obra, no se 
le podia ya dar otro destino á lo edificado, y que "á causa tam-
bién de la mucha gente que concurre á oir las dichas ciencias 
(las que se enseñaban en las cátedras ya establecidas en la Uni-
versidad y en las otras que se debían de erijir, según lo manda-
do por el rey) conviene y es muy necesario que la obra se con-
tinúe, pro.-iga y acabe," mandó que así se hiciera, no obstante 
haberse remitido los autos al Consejo, previniendo en su decre-
to de 18 de Agosto de 1589, que los generales, aposentos y de-
mas edificios que se hubiesen de hacer, fuesen de un solo piso y 
sin exceder de la altura de las paredes que cercaban la huerta del 
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palacio, y que por n inguu mot ivo ni en ningún t iempo se pudie-
se levantar el segundo piso sin licencia del rey ó del virey en su 
nombre, de jando á salvo los derechos del marqués del Valle, en 
cuanto al precio y valor de los cuatro solares. 

La cuestión desde entonces se redu jo á c3ia solo punto, y nom-
brados por la audiencia los per i tos avaluadores, fijaron en dos 
mil pesos el valor de cada solar; lo que importó el total de ocho 
mil pesos el todo, no obs tan te la oposicion que la Universidad 
hizo, teniendo po r exho rb i t an t e el precio, en atención á que 
cuando se comenzó el edificio, aquel era un pan tauo abandona-
do, que no servia m a s que de mulada r para arrojar en él la basu-
ra de toda la vecindad; lo que era en mucho per juicio del Pala-
cio, c u j a habi tación pr inc ipa l caia en f ren te y redundaba en 
mucha fealdad de un p a r a j e t an públ ico y principal . Hízose pues 
dueña la Universidad de aquel terreno; y si en todo este ne-
gocio se echa de ver la parc ia l idad con que en su favor procedió 
la audiencia, no puede desconocerse que ésta fué movida del muy 
plausible objeto, de fomen ta r la instrucción pública, siendo no 
menos laudables las consideraciones que desidieron al virey, mar-
qués de Villa Manrique, p a r a la resolución definitiva que en el 
mismo fin tomó. E n el t rascurso del t iempo se levantó el según 
do piso, se adornó la sa la del General, en el reinado de Carlos II, 
y se renovó casi todo el edificio en el de Carlos I I I , según se re-
fiere en el prólogo de l a s consti tuciones de la misma Universi-
dad; en ellas se encuent ra t ambién la descripción de cómo quedó 
el edificio despues de r epa rado . Se halla al lado oriental de la 
plaza del^mercado, antes de l Velador, la f achada es sencilla y sin 
adornos, aunque en 1776 os ten taba una por tada de 14 varas de 
ancho y 25 de al tura , de es t ip i tes 6 escapos de orden compuesto, 
contra pilastras anudadas llenas de molduras: tenia t res cuerpos; 
en el primero, es taban las es tá tuas del derecho civil y de la medi-
cina, y tallada.de medio relieve la de la filosofía; en el segundo la 
de la teología y el derecho canónico, y en el tercero, ba jo el escudo 
de las armas reales, un óvalo con el busto de Cárlos I I I , y á sus 
lados Cárlos I y Cárlos I I . E l pa t io tiene cuaren ta y cinco varas 
de largo y t re inta y nueve de ancho, perfectamente enlosado, y 
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en derredor se levantan veintiocho columnas, recibiendo t re in ta 
y seis arcos de orden dórico. En la par te del poniente queda la 
capilla, de re in ta varas de longitud y nueve de lat i tud, cubier ta 
con tres bóvedas. El general está en la pa r t e del Sur, con cu ! 
ren ta y tres varas de l a r , o y diez de ancho; muy bien adornado 
para su objeto. La e s , . e r a , de buena eonstrucion, t iene en la ca-
ja trece varas de largo y nueve y media de ancho, su entrada son 
dos arcos que cargan 'sobre p i las t ras de canter ía labrada, de orden 
compuesto, uniéndose en el medio, sin columna; t iene nueve bóve-

das planas aristas con sus mesetas formando un hep tágono- los 
pasamanos son de hierro , y el muro de la pa red esta cubi'erto 
con un gran lienzo, con los pa t ronos y doctores de algún mérito 
A la izquierda de la escalera que desemboca á los corredores al-
tos, iguales á los del.piso inferior, quedaba la sala dest inada pa ra 
despacho rectoral , y á la derecha, seguían las aulas de las faculta-
des que jse enseñaban, que eran, retórica, filosofía, matemát icas 
medicina, leyes, cánones y teología. E l lado del poniente lo lle-
naba la sala d^c laus t ros , de veintisiete varas de longitud con 
una por tada caprichosa. Sobre el aula mayor estaba la biblioteca 

compuesta de 3,410 volúmenes y de algunos instrumentos mate-
matieos y quirúrgicos." 

Es te edificio que como hemos visto, debió su origen á la genero-
sidad de un oficial del ejército español, que dedicó fuer tes sumas 
de su propio peculio con el obje to de funda r la Universidad en 
nuestras vicisitudes políticas, h a su f r i do la marcha de estas y 
de las que iré dando cuenta al lector, según lo vaya exij iendo'el 
orden de su narración. 

M I N E R I A . 

Este suntuoso edificio, digno de admiración y de figurar aun 
entre los mas notables del viejo continente, y que con jus ta ra-
zón ha sido elogiado por los intel igentes europeos que lo han 
conocido, tuvo su origen según los datos que he consultado, del 
modo siguiente: " E n 14 de Setiembre de 1791 fué comisionado el 
director de dicho establecimiento, pa ra que arreglase la compra 
del solar que existia en la esquina de la calle de S a n t a Teresa; 



y no pudiendo conseguirlo, 'consultó en 13 de Noviembre el en 
que'ahora se halla el colegio, y era entonces conocido con el nom-
bre de Casa de los Mascarones ó de Nilpantongo. Dió el tribunal 
conocimiento de todo al virey, con fecha del dia 15 inmediato, y 
en la del 23 obtuvo, con la superior aprobación el permiso nece-
sario, para que se hicieran los planos correspondientes." 

En 11 de Marzo de 1793 fué otorgada la escritura de venta del 
sitio, y en 21, se puso en posesión al comprador, bajo!la inteligen-
cia de que los productos anuales, por arrendamiento de las vi-
viendas, fueron calculados en aquel dia en 1468 pesos. 

Con la mira de evitar el cuantioso gasto que exijia la construc-
ción del edificio, el tribunal pretendió se colocara el colegio en el 
de San Pedro y San Pablo, ó en la casa del ex-mariscal de Casti-
lla; pero no pudiendo adoptarse tales arbitrios, dispuso en 31 de 
Enero de 1797, que se emprendiese la obra, la cual se calificó en 
6 de Febrero, por la junta general de mineros, indispensable por 
ahorrarse los 1.200 pesos que cada año se pagaban de réditos por 
21.000 pesos que se reconocian á la academia de San Carlos, como 
resto del importe de la compra del sitio, y los 300 pesos que se sa-
tisfacían por la renta de la casa agregada á la del Hospicio y las 
considerables sumas que se gastaban en los reparos de ambos, 
sin provecho de sus fondos ni comodidad de los alumnos, previ-
niendo igualmente que se procediese á la formacion de otros pla-
nos i á calcular los costos respectivos. 

i .6 de Marzo se presentó á la junta de consultores el proyec-
D. Manuel Tolsa, quien hacia subir la suma de los presu-

pu ¿os á 217,617 pesos 3 reales. P o r unanimidad de votos, se 
acordó que se diese principio á la obra. Nombró á Tolsa director 
de ella, con 2,000 pesos anuales de honorarios, y administra-
dor, al maestro de dibujo D. Estévan González, con 1,200 pesos 
anuales, y comenzando el dia 22; pero como de seguirse la 
fábrica bajo las bases trasadas en aquellos planos, no le quedaba 
mas que un piso alto, se ordenó en 2 de Junio que se variasen, 
se pusiesen entresuelos y se alquilasen las accesorias. 

Presentados en 27 del mismo los nuevos planos de Tolsa y de 
G * lez fueron aprobados los'udel primero; pero no encontrándo-

se en los datos, para la información de este artículo, noticia algu-
na de la cantidad á que ascendían los últimos presupuestos,es por 
ahora imposible publicarla. Se suspendieron los t rabajos en 25 
de Noviembre, y]se continuaron en 6 de Mayo de 1799, y cesaron 
en 3 de Abril de 1813, según aparece de las"_memorias de la; obra 
material. El importe de ellos sube á 901,976 pesos 7 reales, y el de 
las partidas relativas constantes, en el estado que lo acompaña, de-
ducido por el tiempo del tribunal, de los generales presentados á 
las juntas de mineros, que comprenden desde 13 de Enero de 
1777 hasta 31 de Mayo de 1826 asciende á 937,167 pesos 5 reales 
11 granos sin que en esta cantidad se incluya la invertida en re-
paraciones hechas á la obra, desde el año de 1811 hasta el dia de 
la extinción de aquel cuerpo, por hallarse confundido en la 
de gastos ordinarios. La diferencia de 32,193 pesos 6 real« 
granos, que resulta de la comparación de una y otra suma l 
con probabilidad originarse de algunos pagos hechos direc a • 
te por el tribunal, que no pudieron cargar en las memor s a 
los respectivos administradores." 

El costo de la obra, admitido por tradición entre los depen-
dientes del tribunal, llega á 1.500,000 pesos, pero ya se ve que no 
aparece una suma semejante de los documentos examinados, 
pudiendo inferirse que tal vez en aquel cómputo se consideraron 
las erogaciones de todas clases que reportó el fondo del Colegio, 
hasta cierta fecha determinada que hoy no se conoce, y cuya 
ignorancia produce también la de la base del cálculo que ha ser-
vido á mantener el error. 

Vistas diversas cuentas de la mayordomía del Seminario, re-
sultan consideradas en ellas varias cantidades empleadas en su 
reparación desde el año de 1816, las cuales montan has ta el dia 
en que se extinguió el tribunal, á 30,318 pesos 4 reales 2 granos; 
y aunque el director las habia consultado en 30 de Setiembre 
de 1813, porque el edificio que ya estaba habitado por los alum-
nos, conforme á lo que dispuso el tribunal en 28 de Marzo de 
1811, amenazaba ruina á consecuencia ó causa de una grande 
cuarteadura, que la escalera principal tenia en uno de sus ángu-
los, es probable que los t rabajos no tuvieron principio sino en el 



año en que empieza la misma mayordomía á datarse las cantida-
des que de sus cajas salieron con aquel motivo. Parece, pues 
consiguiente, que el importe de esos aumente el de las obras, y 
rebaje el de los otros gastos, y entonces el primero llega á 
967,516 pesos 2 reales 8 granos quedando reducido el segundo á 
889,125 pesos 2 reales 6 granos. 

Si á la cantidad invertida en obras se añade la de 176,712 pe -
sos 5 reales, 5 g a n o s , que valen lan reparaciones] hechas en 
t iempo del establecimiento, la total suma de aquellas sube á 
1.114,229 pesos 1 grano, siendo de ella gastados 207,061 peso 
2 reales 2 granos, en reedificios; 30,348 pesos 4 reales 9 granos, 
por el tribunal, y 176,712 pesos 5 reales 5 granos, por el estable-
cimiento. 

Varios arquitectos se consultaron con el fin de reparar el edifi-
cio entre otros, D. Joaquin Heredia y D. José Agustín Paz, quie-
nes, en 25 de Marzo de 1824, presupuestaron la obra en 400,000 
pesos; proponiendo también otro en 120,000 pero bajo cuya' hi-
pótesis debia quedar desfigurado y perdiendo mucha parte de 
su hermosura y magnificencia. 

Cuando el establecimento se encargó en 8 de Enero de 1827 
de todos los ramos de su administración, el edificio se hallaba 
en estado de ruina peligroso, y que hizo indispensable distintas 
y urgentes composturas; pero en el año de 1830 tuvieron princi-
pio, sin embargo, varios desplomes, algunas grandes cuarteadu-
ras y fuertes crujidos que alarmaron no solo á sus habitantes, 
sino á los de las casas vecinas, hasta el punto que se promovie-
ron^ gestiones judiciales para el remedio; solicitándose indemni-
zaciones por el perjuicio sufrido y por el que pudiera ocasionar-
se en lo sucesivo. 

E n tan aflictivas circunstancias nacieron diversos proyectos 
muy onerosos, como el de la demolición del edificio, por el su-
puesto que no podían erogarse las cuantiosas sumas que deman-
daban los reparos, mayormente;cuaudo el deterioro habia hecho 
progresos considerables en el trascurso de los años. Mr. Anto-
nio Villard se presentó ofreciendo hacer la reedificación y conser-
var todas las formas de la fábrica, que calculaba en 97,435 pesos: 

se dió conocimiento al gobierno supremo en 9 de Julio del mismo 
año, manifestándole la importancia y urgencia de la obra, y pidién-
dole la autorización correspondiente para hacer las erogaciones 
necesarias; y en 4 de Agosto siguiente, contestó: "Que no se con-
sideraba autorizado por la ley de 20 de Mayo de 1826 para inter-
venir en los gastos de esta clase, y que' podia el establecimiento 
tomar la resolución conveniente, como inmediatamente encar-
gado de atender á la conservación del Seminario, 

Apoyado, pues, en dicha respuesta y mas que todo impelido 
por la imperiosa ley de la necesidad, el establecimiento dispuso 
la obra, que conservará al edificio, y un grato recuerdo del hábil 
y atrevido arquitecto que la emprendió. 

El Colegio de Minería, se halla aislado en tres de sus lados; su 
fachada mira al N. en la calle de San Andrés, uno al O. en el 
callejón de Bethlemitas, y otro al P. en el de la Condesa. 

El lado de O. t iene de longitud 108 varas 2 tercias, el del Norte 
107 varas y el del P . 765 varas, ocupando todo el edificio una su-
perficie de 10,835 varas cuadradas. 

Resumen.—Se compone el edificio de las partes que manifies-
ta la noticia siguiente: 

"El piso bajo tiene siete patios, cinco fuentes, cinco escaleras, 
setenta y seis piezas; los entresuelos, una fuente, cuatro escale-
ras, setenta y cinco piezas; el piso alto, tres fuentes, dos escale-
ras, ochenta y dos piezas; las azoteas, dos fuentes , dos escaleras, 
cinco piezas; siendo el total, siete patios, once fuentes, trece es-
caleras, y doscientas treinta y ocho piezas." 

"Es te establecimiento que fué fundado con el objeto de instruir 
á la juventud, en uno de los ramos mas interesantes de nuestra 
riqueza pública, la minería, ha producido sus aulas, personas 
verdaderamente notables por sus vastos conocimientos que han 
impulsado y perfeccionado el laborío de las minas de una mane-
ra sorprendente, y que seguirá formando mas sábios que lo-
gren poner en estado de perfección este importante ramo, que es 
sin duda uno de los primeros que deberá proporcionar á México 
ventajas incalculables. Es el único Colegio que no ha sufr ido 
tantos trastornos en nuestras vicisitudes políticas; todos los otros 



se han visto envueltos, en cambios mas ó menos graves, según 
que las exigencias políticas lo han requerido. 

A la vigilancia y empeño de nuestros gobernantes, se debe que 
este establecimiento se encuentre en un estado verdaderamente 
brillante y que cada di a la juventud que en él se educa, avance y 
progrese. 

"Estos establecimientos han dado muchos profesores célebres 
en todos los ramos del saber humano: haré una líjera mención 
de los de esa época, á fin de que el lector pueda teñe.- una idea 
de estos sábios y de sus obras." 

HOMBRES CELEBRES. 

En el siglo XV tenemos á Netzahualcóyotl, rey de Acolhua-
can ó Texcoco. Fué príncipe de gran talento ó instrucción; hábil 
poeta, compuso varias canciones heroicas y sesenta odas al Cria-
dor, de mucho mérito. 

Netzahualpili, rey é hijo del anterior, fué muy notable por sus 
muchos conocimientos en la astronomía: desde su palacio estu* 
diaba el movimiento de las estrellas; arregló el calendario mexi-
cano con suma precisión, formando un año completo de 360 dias; 
siendo también á la vez un elocuente orador: estos, anteriores á 
la conquista. 

Pimentel, descendiente de estos reyes, fué célebre historiador; 
escribió "Las Memorias históricas del reino de Acolhuacan," 
obra de mucho mérito y de la que se valieron Torquemada y Cla-
vijero para escribir las suyas. 

Otro Pimentel pariente del anterior, se hizo célebre por la obra 
que escribió titulada, "Carta sobre la genealogía de los reyes de 
Acolhuacan," á instancias del Conde de Benavente. 

Pomar , hi jo vastardo de uno de estos reyes, fué historiador, 
escribió la obra titulada, "Relación de las antigüedades políticas 
y religiosas de los indios aztecas," dirijida al rey de España en 
1582. De esta obra existia un ejemplar en la biblioteca de San 
Gregorio, de que se sirvieron Torquemada, Betancur y Clavijero, 
para las suyas; se ignora el motivo de su desaparición. 

Muñoz Camargo, tlaxcalteca, escribió, "Historia de la ciudad y 
república de Tlaxcala." 

Niza, escribió, por orden del virey Mendoza, "Historia de la 
conquista de México." 

Tovar Moctezuma, llamado por los españoles el Cicerón Me-
xicano, fué un notable historiador y escribió por órden del virey 
D. Luis Yelasco y á instancias del Conde de Benavente, las obras 
siguientes: 1 P "Memoria de la genealogía, antigüedad y descen-
dencia de los reyes mexicanos." 2 P "Memorias de la descen-
dencia de la dinastía de Texcuco." El célebre Acosta, so valió de 
esta obra, para escribir su historia natural. Estos son los escri-
tores principales de ese siglo. 

En el siglo X V I florecieron los siguientes: D. Fernando de Al-
ba Ixtilxochitl, historiador, escribió: 1 P "La historia de la Nue-
va España." 2 P "Historia de los Chichimecas." 3 P "Orde-
nanzas del rey Netzahualcóyotl" y que copió Boturini. 4 P "Re-
lación histórica de la Nación tulteca," 5 ? "Varios fragmentos 
históricos." 6 P Cantos del emperador Ne tzahua lcóyo t l " To-
das estas obras manuscritas que comprenden la historia de mas 
de dos mil años, le sirvieron á Clavijero para formar su historia. 
El Sr. D. Carlos de Sigüenza y Góngora, las recogió y depositó 
en la Universidad de México, pero fueron llevadas á la Metrópo-
li, por órden del virey conde de Revillagigedo. 

Alvarado Texomoc escribió, "Crónica Mexicana." 
Ayala, "Apuntes históricos de la Nación Mexicana," abraza 

el período de 1243 hasta 1562, está escrita en idioma nahuat l ó 
azteca puro; estuvo en poder de Boturini. 

Chitmalpain, historiador, escribió., en español en 1626: 1 p 
"Historia mexicana antigua hasta el año de 1526." 2.° (En me-
xicano) "Crónica de México desde el año de 1068 hasta el año 
de 1597." 3 P "Apuntamientos de sucesos desde 1064 hasta 
1521." 4 P "Relaciones originales de los reyes de Acolhuacan, 
México y otras provincias, desde muy remotos t iempos." 5 P 
"Historia de la conquista de México." Tuvo estas obras el Sr. 
Sigüenza y allí las copió Boturini. Se depositaron á consecuen-
cia de la muerte de Sigüenza, en el Colegio de San Pedro y San 
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Pablo, en donde las estudió Clavijero, pero con la expulsión de 
los Jesuítas las mas obras se perdieron. Entre estos historiado-
res se encuentra una religiosa llamada Sor Cristo, que escribió: 
1 P "Crónica de las Carmelitas de México." 2 ? Crónica de las 
Carmelitas de Puebla ." 

Duran escribió: 1 ? "Historia de los indígenas de México." 
2 P "Antigüedades de los indígenas de México." Tovar y Clavi-
jero aseguran haberlas visto, y le sirvieron á Acosta para su 
obra. 

Hnitzimengari, oriundo de Michoacan, escribió, "Memorias del 
reino de Mechoacan, añadiéndole nn plano pintado en un lienzo 
de algodon. 

Muñoz Camargo, tlaxealteca, escribió, "His tor ia de la ciudad 
y república de Tlaxcala." Sirvió este manuscrito á Torquemada 
para escribir su "Monarquía Indiana;" Clavijero asegura que en 
España habia varias copias de esta obra. Muñoz, notable teólo-
go escribió cinco t ra tados de "Teología Dogmática," y existían 
en el colegio de Santos que él mismo fundó. 

Otro teólogo célebre fué Naranjo, sus "Disertaciones literarias 
improvisadas en presencia de los doctores de la Universidad de 
México;" le valió ser nombrado en la Metrópoli para obispo de 
Puer to Eico: escribió por órden del virey D. Antonio de Mendo-
za, su "Historia de la Conquista de México," 

Ponce, escribió, "Relación de los Indios, de sus ídolos y de los 
r i tos de su gentilismo." 

Terrazas, poeta, escribió varias poesías impresas en Madrid: 
Cervantes hace referencia de ellas. 

Yela, autor dramático muy fecundo, escribió las siguientes co-
medias: 1 ? "El asturiano en América." 2 ? "Por engañar, en-
gañarse." 3.53 "Amar á su semejante." "Las constantes es-
pañolas." o?2 "Con agravios loco, y con celos cuerdo." 6 d . 
"Po r los peligros de amor consiguió la mayor dicha." 7 ? "El 
amor excede al ar te ." 8 ? "Si el amor excede al arte, ni arte ni 
amor á prudencia." 9 ? "La conquista de México." 10. "El hé-
roe mayor del mundo." 11. " L a pérdida de España por una mu-
jer, ó la Cava." 12. " E l amor mas bien premiado." 

Zapata, historiador, escribió "Crónica Tlaxealteca " 

i
 V f Í k Í Í Í f U é ? t 0 r d e 1 0 3 " C o m t * t a r ¡ o s de los Países-Bajos ," 

desde 1594 hasta 1598. 
Siglo X V I I . E n este siglo floreció D. Juan Ruiz de Alarcon, 

notabilísimo poeta dramático; sus obras justamente aplaudidas 
s o n , ! - "Los favores del mundo." "La industria y la suer-
te 3 . "Las paredes oyen." 4 ? "E l semejante á sí mismo." 

„ ' cuevas de Salamanca." 6=? "Mudarse por mejorar-
se. 7 ? "Todo es ventura," 8 í3 El desdichado en fingir." 9 ? 
"No hay mal que por bien no venga." 10. " L a crueldad por el 
honor." I I . "Arauco domado." Alarcon fué educado en Espa-
ña y todas sus obras se publicaron allí. El sabio D. Nicolás An-
tonio Salafranea, le prodigó muchos elogios lo mismo que Queve-
do. El célebre Lope de Vega Carpió, le dedicó una oda. E n sus 
comedias se encuentran bellísimos y profundos pensamientos-
su estdo es dulce y lleno de atractivo y sus obras perfectamente' 
acabadas; pudiéndose asegurar que es uno de los primeros poe-
tas dramáticos; nació en Taxco. 

Arrióla, oriundo de Guanajuato, fué un poeta distinguido; en-
tre sus obras mas notables se encuentra la comedia t i tulada: 
"No hay mayor mal que los celos." 

Becerra, distinguido físico, escribió un "Tratado de la mani-
fiesta cualidad del mercurio y de sus admirables virtudes," en 
1649. 

Avilez, poeta, escribió en 1699 su "Canto Pastori l ." Betancur 
publicó entre varias poesías su ' Teatro Mexicano." 

Bonilla, notable astrónomo, publicó su "Disertación cometo-
gráfica," sobre el cometa aparecido en México en Diciembre de 
de 1652. 

Castillo, historiador, escribió, "Viaje de los aztecas ó antiguos 
mexicanos al país de Anáhuac ." Clavijero lo consultó para su 
historia, se conservaba en la biblioteca de Tepotzotlan. 

Borgoa, en 1652 publicó su "Palestra Histórica." 
El padre Andrés Cabo, célebre historiador jalisciense, es autor 

de la "Historia civil y política de México." 
La monja Sor María Encarnación, religiosa carmelita, escri bió 



la "Historia de la fundación del convento de San José, de Mé-
xico." 

Escobar publicó la obra titulada, "Modo de invadir la común 
enfermedad presente, y síntomas que en ellas se experimentan 
en los que padecen y ban padecido; fué impreso en esta capital 
en 1776." 

Eslava, poeta, escribió "Poesías profanas con nombre de divi-
nas," publicadas en esta, en 1610. 

La poetisa D <5 María Est iada Medinilla, publicó "Relación en 
Novillejos," poesía. "Descripción de una corrida de toros en Mé-
xico, en 1611. 

El célebre médico Farfan, escribió su "Tratado de medicina y 
de todas las enfermedades," publicado en 1604. 

Avendaño, dió á luz las siguientes: 1 de " Neumalogia" 2 a. 
"De Cápite" 3 « "De Vénis." 

Guadalajara, instruido topógrafo, hizo la "Car ta del lago de 
Cbapala y Texcuco" y de las que se valió Gemelí. 

Guevara publicó, "De los perjuicios de las bancarrotas" en 
1640. 

E l poeta, Guevara M. escribió "Amor es mas laberinto," cer-
tamen poético en 1653. 

El indígena Gutierrez, historiador, publicó "Antigüedades Me-
xicanas;" Clavijero y Boturini consultaron en esta obra para las 
suyas. 

Dos religiosas llamadas María Josefa de San José y Petroni-
la del mismo, poetisas, la primera escribió varias poesías nota-
bles y la segunda "Biografía de varias personas virtuosas." 

León escribió: 1 su "Diario de Alonso de León," y 2 " R e -
lación del nuevo reino de León." 

Don Manuel León, notable maquinista, hidrógrafo y minero, 
construyó muchas máquinas para fundiciones, molinos, desagües, 
y fué el primero en ensayar el oro sin necesidad del fuego. 

Lima Escalada, publicó su "Epicilegio de la naturaleza y cua-
lidades del trigo, llamado albillo."en 1677. 

Loaiza, historiador, publicó su "Historia de la fundación de 
Tlaxcala y de sus cuatro parcialidades" 

Zorra, escribió "Lamentaciones sobre la inondacion que sufrió 
México en 1629. 

Manso, historiador, escribió "Historia de la revolución de Te-
huantepec," acaecida en 1660 y terminada en 1661. 

El Obispo Mota, de Guadalajara, escribió, "Historia, descrip-
ción y estadística, de la Nueva Galicia." 

Muñoz Molina, notable poeta, escribió, su "Elogio en verso del 
marqués de Serrallo." en 1830. 

Muñoz de Castro, poeta, publicó muchas poesías en el "Triun-
fo Parténico" en 1683. 

Núñes, autor místico, escribió "Exposición literal y sumaria 
del decreto de los intérpretes del concilio, sobre la frecuente co-
munión." 

Barrio y Peralta publicó, 1 su "Dicertaeion sobre el agua de 
la zarsa hermodaclilis ó Sen. 2 Principia medicie et epitomen 
de totius humani corporis fábrica," Obras verdaderamente nota-
bles y de gran reputación. 

Parra , teólogo, escribió: 1 "Catecismo de la doctrina" 2 
"Luz de verdades católicas y esplicacion de la doctrina cristia-
na." 

Reatan, publicó, "Ar te de aritmética y método de arreglar un 
ejército" en 1619. 

El matemático Rodríguez, escribió: 1 "Da delogaritmis, t ra-
tado de matemáticas" 2 "Tra ta tus prae mi aüum diciplinarum 
mathematicarum, et de comendationem elementaran! mathema-
ticarum," 3 "Geometría especulativa," 4 9 "De Aritmética," 
5 "Tra tado de ecuasiones, con tabla algebraica, discursiva uso 
y su formacion." 6 9 "Arte de fabricar reloxes orizontales, 
verticales, orientales, con declinaciones y sin ellas, por senos rec-
tos y tangentes." Obras todas muy notables que revelan la inte-
ligencia instrucción y laboriosidad de su autor, á mas escribió, 
un discurso metheorológico sobre el cometa aparecido en México 
en 1652. 

Sandoval, publicó su "Panegírico de la Providencia" en 1645, 
y otras varias obras de l i teratura apreciables. 

El poeta Saavedra, escribió el "Peregrino indiano," impreso en 



1599; es un poema que contiene veinte cantos, y relata en él, la 
conquista de México, de una manera t an exacta como Lábilmen-
te descrita, que mereció ser elogiado por Lope de Vega y Espi-
nel en algunos sonetos. 

D. Carlos de Sigiienza y Góngora, uno de los sábios mas dis-
tinguidos del Nuevo Continente, tanto en las ciencias sagradas 
como profanas, publicó las siguientes obras: 1 í3 '-Historia an-
t igua del imperio de los chiehimecas." 2 í3 "Primavera indiana," 
es un canto en setenta y siete octavas. 3 ? "Glorias de Queró-
ta ro ." 4 ? "Teat ro de virtudes políticas que constituyen un 
buen príncipe," obra apreciabilísima y que dá á conocer la vas-
t a erudición de su autor. 5 í3 "Triunfo Parteuico," es una poesía 
descriptiva de la Universidad de esta capital . 6.03 "Para íso oc-
cidental," se refiere en ella la historia y fundación del convento 
de Jesús María. 7 ? "Manifiesto filosófico contra los cometas;" 
obra que publicó con el objeto de destruir los errores y preocupa-
ciones de los males que producen las apariciones de los cometas, 
y con motivo del que se vió en 1680. 8 ? "E l Belerofonte ma-
temático;" que no se publicó, pero que otros autores hacen men-
ción de él. 10. "Relación histórica de los sucesos de la armada 
de Barlovento." 11. "Trofeo de la justicia española," 12. " In-
fortunios de Alonso Ramírez," y otra porcion de escritos de este 
sábio que se han extraviado, siendo una de los mas notables, el 
titulado "Ciclografía comprensiva de la historia astronómica de 
los aztecas." 

D. Gabriel Sigiienza, sobrino de D. Carlos, escribió "Epopeya 
postuma de D. Cárlos Sigüenza Góngora. 

El historiador Tello, escribió, "His tor ia de Xalisco y Nueva 
Vizcaya," que no se imprimió. 

Juárez, escribió en mexicano "Memorial de cosas memorables/ ' 
manuscrito. 

Zárate, llamado: el Marcial Mexicano, escribió sus "Epigra-
mas," obra mny notable. 

La ilustre Sor Juana Inés de la Cruz, de renombre europeo, y 
conocida por el nombre de la Monja de México ó la Musa mo-
derna; nada digno podría decir de este génio extraordinario. Sus 

obras son las siguientes: 1 ? "Neptuno alegórico." 2 ? "Crít i-
ca de un sermón del grande orador entre los mayores, el padre 
Antonio Beyra, jesuíta portugués." 3 ? "Poesías sagradas y 
profanas." 4 ? "Obras postumas del fénix mexicano y décima 
musa." Dejó manuscritas, "Equilibrio moral ó direcciones prácti-
cas de costumbres, según las sentencias probables y seguras;' ' y 
"El caracol ó arte para aprender con facilidad la música." 

Siglo X V I I I . Abad, ilustre poeta, escribió en latín su obra ti-
tulada: "Heroica de Deo Carmina." 

D. Pedro Alarcon, notable astrónomo, publicó sus "Tablas as-
tronómicas de los movimientos de los planetas." "Efemérides 
de los lugares y movimientos de algunos de los planetas." 

D. Francisco Javier Alegre, sábio profundo, publicó en diez y 
ocho tomos: 1 ? sus "Instituciones teológicas," 2 ? , en catorce 
libros, sus "Elementos de geometr ía" y cuatro de "Secciones cró-
nicas." 3 ? Tradujo con habilidad y elegancia del griego al la-
tín l a ' ' D i a d a de Homero." 4 P "La Alejaudriada y su bibliote-
ca crítica," obras todas muy notables. 

El padre Alzate, ilustre escritor, publicó las siguientes obras-
1 ? "Diario literario de México." 2 ? "Observaciones meteoro-
lógicas." 3 ? "Observaciones del paso del planeta Vénus por 
el disco de Sol." 4 ? "Disertación astronómica sobre el eclipse 
de la luna observado en México el 12 de Diciembre de 1769." 
5 r3 "Observaciones sobre física, historia natural y ar tes útiles." 
6 i3 "Consejos útiles para socorrer las necesidades en tiempo de 
escasez de comestibles." 7 ? "Antigüedades de Xochicalco," 
plaza fuer te de los antiguos mexicanos, situada cerca de Cuerna-
vaca." 8 ? "Método de sembrar, trasplantar, podar, y sacar f ru-
to de las moreras y morales, para la cria del gusano de seda." 
9 f3 "Memoria sobre el insecto de grana ó cochinilla." 10. "Car-
ta geográfica de México." 11. "Notas á la historia antigua de 
México, de Clavijero." 12. "Memoria sobre la seda silvestre de 
México y utilidad que la nación puede sacar de este ramo de co-
mercio." 13. "Reflexiones de un patr iota mexicano contra el 
proyecto de cegar las acequias de las calles de México." 14. 
"Descripción de un nuevo instrumento útil para elaborar la pó l -



vora con prontitud y seguridad." 15. "Observaciones sobre los 
experimentos ejecutados en las fábrica de pólvora de Chapulte-
pec." 16. "Memoria sobre mejoras en el beneficio de las granas." 
17. "Método y descripción de los hornos de Almadén con ins-
trucciones para extraer el azogue." 18. "Descripción del liorno 
inglés y su uso." 19. "Noticias de las miuas de azogue, y razón 
de las que en otro tiempo se han explotado en México." 20. "El 
modo con que se hace el contrabando de azogue." 21. "Memo-
ria de Mons, sobre azogue," traducida al castellano. 22. "Ensa-
yo sobre la siembra y cultivo del cáñamo." 23. "Memoria sobre 
el uso del álcali volátil, para desvanecer el gas mefítico de las 
minas." 24. "Cartas y planos para el virey Revillagigedo, sobre 
la policía de México." 25. "Descripción del barreno inglés," pa-
ra uso de los mineros y labradores. La laboriosidad, constancia y 
erudición de este sábio mexicano, merece una especial mención, 
la Academia de las ciencias de Par í s se honró con nombrarlo su 
socio corresponsal. 

Amable, publicó sus "Elementos de Medicina." 
Avila, médico notable, publicó: "Juicio médico sobre la epide-

mia del Matlazahua." 
Bartolache, guanajuatense, dió á luz: 1 ? "Lecciones matemá-

ticas." 2 ? "Instrucción para la cura de las viruelas." o ? "Ob-
servaciones astronómicas del paso de Yénus por el disco del 
Sol." 

Bermudes, publicó: 1 9 "Cartas sobre el Kermis, su composi-
cion y disolución." 2 "Descripción de las pulmonías y dolores 
de costado que afiijen á México, y método para su curación" 3 P 
"Memoria médica sobre tercianas, inflamaciones del hígado y di-
centerias," 4 "Carta apologética del vino." 

Cabrera publicó "Arte de pesar aguas y de medir tierras.'" 
D Gouzaga Castillo, méxicana, muy erudita en astronomía 

y matemáticas, publicó sus "Efemerides calculadas al meridiano, 
en México." 

El marqués de S. Cristóbal, escribió, su "Fuego filarmónico." 
Cienfuegos jalisciense, dió á luz , su "Exposición jurídica délo 

que debe entenderse por menaje ó ajuar de uua casa," obra muy 

apreciada de los jurisconsultos y letrados. Córdoba, escribió, 1 
"Modo de leer con utilidad los autores antiguos de elocuencia. ' ' 
2 "Uti l idades que resultan de que los naturales se vistan y cal-
cen, y medios de conseguirlo sin violencia," obra que la sociedad 
literaria de Guatemala premió. 

Coriehi, publicó, su "Disertación apologética por las ciencias 
y las virtudes." 

Canancia, notable poeta, dió á luz sus "Tristes ayes del águila 
de México." 

Clavijero, uno de los eábios mexicanos mas distinguidos oriun-
do de Veracruz, y que se dió á conocer en I tal ia por el abate D. 
Francisco Saverio, todas las obras que publicó, son de un méri to 
indisputable, pero la que le formó su reputación fué: 1 Su "His-
toria antigua de México," sus profundas observaciones, así co mo 
la precisión y elegancia de sus ideas en las descripciones, su flori-
do y ameno lenguaje y su vasta erudición, lo colocan evidentemen-
te como el primer historiador mexicano. 2 Su "His tor ia sobre la 
Calfornia," aunque no se tenia el conocimiento que hoy se t iene 
de aquella parte; admira la exactitud con que habla de ella, y la 
de sus juicios y aserciones. 3 9 Su "Curso completo de filosofía, 
moderna," y 4 "Raciocinio entre Filaleto y Paleofilo," sobre el 
estudio de la física, y otras varias que no publicó á consecuen-
cia de su muerte. 

Diaz de Olivares, publicó: "El íntimo amigo del hombre, la 
prudencia" 

Eguiara, dió á luz: 1 "Opúsculos de las bellas letras." 2 
"Materias lógicas y jurídicas," 3 9 "sermones y prácticas doctri-
nales." 

Escobar, escribió: "Modo de invadir la común enfermedad pre-
sente y síntomas que en ella se experimentan, en los que la pa-
decen y han padecido." 

Escobar de Saenz, publicó: 1 "Pracmática geométrica y me-
cánica, en'tres t ratados." 2 "De las medidas de las t ierras." 3 
"De las medidas de las minas." 4 o. "De las de las aguas." 

Gaívez, publicó: "Tres métodos para aprender las lengas, gr ie . 
ga, hebrea y siriaca" que ootiocia perínetamente. 
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Gama, dis t inguido astrónomo,'publicó las obras siguientes: 1 
"Descripción ortográfica un iversa l del eclipse del sol," observado 
en México el 24 de Ju l io de 1778. 2 o "Disertación sobre el uso 
medicinal de las lag a r t i j a s de Guatemala." 3 "impugnación de 
N. sobre el hallazgo d é l a cuadratura del siglo." 4 "Diserta-
ción física sobre la mater ia y formacion de las auroras boreales..'' 
5 o. "Descripción histórica y cronológica del calendario mexica-
no, y la pied ra simbólica que se descubrió en la plaza de México 
el año de 1790." 6 "Dictamen sobre el método en que deben 
comenzarse á contar lo s siglos;" dejando otros varios manus-
critos. 

Gamarra, dió á luz : 1 "La musa amer icana . " 2 9 ' 'Academia 
filosófica." 3 " L a s antigüedades de Xochicalco." 4 "Errores 
del entendimiento humano." 5 "Reflexiones críticas sobre la 
historia," escojiuas del viejo testamento. 

Gamboa, oriundo de Jal isco, publicó: 1 ? "Comentario á las or-
denanzas de minas." 2 P "De la geometría subterránea usada en 
las minas de Europa." 3-° "Esplicacion por alfabeto de algunas 
voces oscuras en los minerales de México." 4 P "Indice alfabéti-
co de los minerales de México." 5 ? "Comercio de México." 6 ? 
"Opúsculos varios." Reputación de verdadero sábio le dieron es-
tas obras, pero principalmente la primera, en la que se revela al 
profundo jurisconsulto. 

H í j a r y Espinosa, historiador, publicó: "His tor ia de Meclioa-
can." 

Hidalgo, en elogio de la Sra. D ?• Mar ía de la Eosa y Peña , es-
cribió: "La Nueva R u t h . " 

Larrañaga, notable t raductor , fué autor de la traducción en me-
tro castellano de Virgilio y del cómputo eclesiástico, nuevamente 
i lustrado. 

Lazo de la Vega, publicó: "Reglamento general de las medidas 
de aguas para los agrimensores de México." 

Lavandera, jalisciense, dió á luz: "Pronósticos de limaciones y 
temperamentos del año, arreglados al meridiano de la ciudad de 
México." 

"Legarza, publicó: 1 ? "Reducción del oro y pla ta ." 2 ? "Sus 
leyes, precios, quintos y demás derechos." 

López, oriundo de Oaxaca, imprimió sus "Triunfos aclamados 
contra bandoleros." 

Mendoza dió á luz: «Noticia del cometa descubierto al Occi-
dente de México. 

D María Mendoza, guanajuatense, escribió: "Cánticos devo-
tos sobre los cuatro novísimos." 

Montaña dió á luz las siguientesobras: 1. « "Discurso sobre las 
afinidades botánicas." 2. * "Modo de socorrer á los enfermos en 
las epidemias, en los casos que no haya módico que asista. 3? Infor-
me al gobierno sobre los baños del Peñón, los desagües de las la-
gunas y el vómito de Veracruz." 

Moziño, hábil naturalista y distinguido literato, sus obras son 
las s iguientes : ! * "Descripción del Volcan del Jorullo, en versos 
latinos." 2. Impugnación de la Margüeida de Larrañaga ." 3. « 
"Respuesta á la apología Margüeida." 4. * "Car tas y sátiras con-
tra los Aristotélicos y escolásticos de mal gusto." o í3 "Discurso 
sobre la materia médica." 6 ? " L a Flora Mexicana," obra sobre 
botánica y que tiene una aceptación universal, fué él ,uno de sus 
principales redactores. 

Portillo Galindo, jalisciense, ingenio singular según la opiníon 
del sábio Feijoó; hizo varias publicaciones y entre estas, su "Ora-
ción inaugural de la Academia de San Cárlos de Valencia, en la 
primera y pública administración de premios que sus socios hicie-
ron á los alumnos de las tres nobles artes." 

Otro Portillo, primo del anterior, público su "Vida alegre ó 
máximas para sufrir con serenidad todo género de sucesos. 

Quiles Galindo, escribió: "De la situación, climas, montes, r íos 
puertos y costas de las islas occidentales." 

De Rivadeneira, tenemos: "El Pasatiempo;" es un poema en de-
casílabo, en catorce cantos. Refiere en él la historia de todo lo 
mas notable de lo acaecido desde la creación del mundo, hasta el 
reinado de F e m a d o VI, obra sumamente muy laboriosa y por lo 
mismo apreciable. 

Revilla, astrónomo y agrónomo, dió á luz pública: "Lunares re-



guiares del meridiano de Puebla y noticias astronómicas intere-
santes á la agricultura, á la medicina y á la náutica." 

La poetisa Doña Elvira Bocha y Rojas, su "Versión parafrás-
tica ó sea el Himno Sfcabat Mater." 

Ruiz de León, publico, 1 P su "Tebaida indiana," que es la des-
cripción ó historia del desierto de los Carmelitas de México. 2 ? 
" L a Hernandina," es un poema heroico 'sobre la conquista de 
México. 

Salvatierra, astrónomo y matemático, publicó: 1 ? su "Círculo 
astronómico." 2 P "Explicación para sacar por las reglas de arit-
mética el cómputo eclesiástico y las fiestas movibles." 

Sopeña, publicó: 1 ? "Elementos de astronomía." 2 ? "Cu-
rioso catálogo y serie legítima de los Sumos Pontífices, sus he-
chos principales y sucesos de su tiempo." 3 ? "Catálogo y serie 
de los reyes de España," con la noticia de sus hechos principales. 

Velazquez de Leou, este distinguido mexicano escribió: 1 P 
"Representación por el Tribunal de Minería, sobre que los uten-
silios, pertrechos y demás efectos que inmediata ó directamente 
conducen al laborío de las minas, no causen alcabala." 2 ? "Dis-
curso dirijido al virey de México en Febrero de 1771, sobro el 
beneficio de las minas del Sur de Californias y demás de Méxi-
co;" piezas muy notables por sus profundas reflexiones y por las 
razones que aduce. Sus "Observaciones astronómicas sobre el 
eclipse de Luna en California," llamaron la atención del célebre 
astrónomo Chape, que fué su compañero; construyó varios ins-
trumentos científicos de grande habilidad; pero si éste mexicano 
es acreedor á figurar por sus trabajos científicos, no lo es menos 
por el participio t an activo que tomó en fundar el Colegio de Mi-
nería, siendo tal vez el que mas empeño tuvo en su fundación. 

La poetisa D ? Ana María de Zúñiga, muy notable por su eru-
dición, publicó: 1 P "Florido Ramo," composicion míst ica. 2 ? 
"Enjugado llanto de Melpómene en la jura de Fernando VI." 3 P 
"Resucitadas glorias de la hermosa Caliope, en celebridad del 
mismo monarca." Hubo otros escritores en fines del siglo pasa-
do, como Soria, Toxica, Torres Moreno, Vega, Velasco Arellano, 
Villaseñor y otros, no de tanta fama como los anteriores. 

La tínica publicación que en 1800 había en la Nueva España 
era la Gaceta del Gobierno. Es te diario se fundó en 1781 por D-
Manuel Antonio Valdés, siendo virey D. Matías de Galvez y ter-
minó en 1809, siguiendo la Gaceta de Cancelada, y duró hasta 
el 29 de Setiembre de 1821; estaba dedicado á dar aquellas no-
ticias que permitía la autoridad, y publ icar los decretos de la 
audiencia y vireyes, edictos de la Inquisición, arribo de buques 
correspondencia y efectos que traían y otras noticias de poca' 
importancia. Una que otra pieza literaria de escaso mérito, 
se encuentra en esta publicación. El primer número de la Gace-
ta se publicó el dia 14 de Enero de 1784, en la imprenta de D Fe-
lipe Zúmga y Onfiveros, calle del Espír i tu Santo. 

La publicación de este periódico de quien fuéjCancelada su 
segundo editor y redactor , abraza un periodo de 37 años y se 
forma su coleccion de 44 volúmenes en cuarto, distribuido del 
modo siguiente: de 1784 á 1793, comprendía dos años cada tomo 
son 5 tomos. De 1794 á 1795, un tomo por cada año; son 2 
tomos. De 1796 á 1805,?dos años en caJ . tomo; son 5 tomos. De 
1806 á 1821, á 2 tomos por año; son 32. Fué impresa por los in-
dividuos siguientes: de Enero 14 de 1784 á Diciembre de 1794, 
por D. Felipe de Zúñiga y Ontiveros; de Enero de 1795 á Diciem-
bre de 1809 por D . Mariano de Zúñiga y Ontiveros; de Enero de 
1S10 á Enero de 1817, por D. Juan Bautista de Arispe: de Enero 
de 1814 á Febrero de 1817, por D. José Mar ía Benavente; de Fe-
brero de 1817, á Setiembre de 1821, por D. Juan Bautista de Aris-
pe; el mes de Setiembre de 1821, D. Celestino de la Torre , en que 
terminó esta publicación. 

Pero la ilustración ya en este periodo, hacia sentir sus efectos; el 
progreso "invadía á la Nueva España y la juventud inauguraba 
una nueva época con>us producciones, tanto científicas como li-
terarias. El Lic. D . Carlos M. de .Bustamante, de quien tendré 
mucho que hablar, por el distinguido papel que hizo en la lu-
cha de nuestra independencia, asociado de a t ros jóvenes de inte-
ligencia y de eorazon, fundó en el año de 1805 el Diario de Mé-
xico, siendo virey el Exmo. Sr. I turrigaray, en 'cuya publicación 
se encuentran piezas literarias de bastante mérito en todos géne-



ros. En su prólogo ó juicio del Diario, se encuentran las siguien-
tes ideas sobre el carácter de esta publicación. "Quanto concier-
ne tal bien de la Sociedad, y al orden público, debe comunicarse 
por todos los medios posibles, para que llegue á noticia de todos 
los Ciudadanos; po rque los que ignoran las disposiciones y pro-
videncias de policía y de buen gobierno, mal podrán observarlas. 
Anunciaremos pues, todas las que se promulguen, ciñéndonos á 
lo preceptivo por la estrechez de límites del papel ." Mas adelan-
te dice: "No es necesario recomendar, lo que importa saber los 
adelantamientos de las ciencias y de las artes; publicaremos pues 
quanto sepámos de uno y otro, procurando siempre la exactitud." 

No obstante de haberse fundado este Diario, ba jo la protección 
del virey I turr igaray y de haberlo dedicado su autor al mismo 
virey, según aparece en la por tada del primer tomo, sin embargo» 
en el prólogo, no hace mención en ningún sentido del virey á 
quien le dedicaba esta publicación, como era de esperarse; loque 
hace creer, que si se tomó el nombre del virey, f ué con el ob-
jeto de libertarse, Bustamante , de las intr igas de sus enemigos ; 

muy principalmente de las de Cancelada, editor de la Gaceta de 
México, y conservar en cuanto les fuese posible, la independen-
cia que todo escritor debe tener al emitir sus ideas, que no-
logró conseguir, porque I turr igaray le dió el permiso para pu-
blicarlo, previa censura que él mismo hacia de todos los números 
y que el director fuese el alcalde de corte Villa Urrut ia . Eran co-
laboradores de esto Diario, el S r . Bus tamante , como su director» 
el Sr. Lic. Barquera, que nos ha dejado muchos y muy nota-
bles artículos sobre diversas materias y de los que hablaré mas 
detenidamente en otra par te , D . J u a n José Azcárate, que como 
hemos visto, hizo un papel muy dist inguido, lo mismo que el Lic. 
Verdad y otros muchos que deseosos de difundir en las maza3 
la ilustración, no omitían medios para obtenerla. Pero no fué 
este el objeto principal que se propusiere i al fundar el Diario de 

México; la juventud de a que'1 0 'poca, aspiraba á tener un órgano 
por medio del cual, pudiesen ir preparando el espíritu de los mexi-
canos á la independencia, i lustrándolos en sus derechos. E m p r e s a 

verdaderamente noble, aunque sumamente peligrosa en aquella8 

circunstancias, pero que no arredró á sus ejecutores, para llevarla á 
buen término, los males á que se exponían. Eu muchos de los nú-
meros de ese Diario, se encuentran artículos con ideas tan avan-
zadas sobre la independencia, que no puede uno menos que elo-
giar el valor y energia con que aquellos jóvenes lanzaban sus es-
critos en medio de sus enemigos; siendo autor de los mas nota-
bles el Sr. Barquera. El primer número de este periódico se pu-
blicó el 1. o de Octubre de 1805, en la imprenta de D a María 
Fernandez de Jáuregui, calle de Santo Domingo, y concluyó, en 
4 de Enero de 1817. La primer época terminó el 19 de Diciem-
bre de 1812 conteniendo 17 volúmenes este período, en 4. ° 
y 2625 diarios numerados progresivamente. La segunda épo-
ca comienza el 20 de Diciembre de 1812 y termina en 4 de E n e -
ro de 1817, constando de ocho volúmenes en 4? y cada uno tie-
ne su número particular, pero en el conjunto contiene 1475 dia-
rios; fué impreso por los individuos siguientes: por D. a María 
Fernandez de Jáuregui, de Octubre de 1805 á Abril de 1807: po.x 
D. Juan Bautista Arispe, de Mayo de 1807 á Junio de 1809: por 
por D. Mariano Zúñiga y Ontiveros, do Junio do 1809 á Diciem-
bre de 1812: por D . M a r í a Fernandez de Jáuregui de Diciem-
bre de 1812: á Diciembre de 1813, en la imprenta de la Monter i -
11a Enero de 1814, y á 4 de Enero de 1817: por D. José María Be-
Davente. Los anagramas que se encuentran al calce de algunos 
artículos en este periódico, son de las personas siguientes: El Sr. 
Barquera usaba ("El filósofo B." El proyectista bullicioso" " J u -
namair Walecson Barueq," "Arbueraq." "El sagal quebrara ' ' 
El Sr. Lacunza se firmaba, "Can-azu l" "El Ingles." "Bat i lo ." D. 
Pomposo Sansalvador "Mopso.' ' Las iniciales F . M. N. F ray Ma-
nuel Navarrete. 

La aparición de esta nueva publicación, no fué muy bien vista 
por el partido español, y mucho menos por D . J u a n López Can-
celada, que como redactor de la Gaceta, le hacia una tenaz guerra , 
tratando á todo trance de hacerla desaparecer, pero aquellas jóve-
nes entusiastas, sin embargo, firmes en su propósito, prosiguieron 
en sus tareas, publicando artículos de bastante mérito y prepa-
rando la opinion pública en favor de la independencia, en cuanto 
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era compatible con las exijencias del partido contrario, que con-
taba con todo el influjo y apoyo de las autoridades de Nueva Es-
paña. Muy fuertes disgustos y contestaciones causó esta publ ica , 
cion á sus redactores, promovidos todos por el editor Cancelada, 
que deseaba á todo trance hace r desaparecer la publicación de 
este Diario, tanto por perjuicio que le causaba á sus intereses» 
como por los principios é ideas que en él se difundían sobre la 
independencia. Por los datos que he tenido á la vista, se deduce, 
que no solo fué colaborador en el Diario, el Sr. Barquera sino que 
fué su redactor en jefe de éste en el año de 1806 hasta 1810, y 
despues lo fué en 1813. Todo el que desee formar juicio del pro-
greso y adelantos que había en esa época, en Nueva España, pue-
de consultar la referida publicación, en la que encontrará produc-
ciones de gran mérito y de todos jéneros. 

(¡¿'¿«Ulj 

• í 

OBSERVACIONÉS. 

Solo he hecho mención en el presente capítulo, del Semina-
rio, ;Universidad y Minería, no obstante otros muchos estable" 
cimientos de instrucción pública que existen en la capital, por-
que me reservo hablar de todos estos de uua manera muy porme-
norizada en otra parte. 

La única publicación periódica que había en esa fecha, como 
he dicho, era la "Gaceta," y esta tenia el carácter de oficial, que 
nunca podia llenar los deseos y aspiraciones de los que deseaban 
nutrir su espíritu en otras ideas y en otros principios. Con el ob-
jeto de satisfacer esta necesidad, se fundó d Diario de México-, 
siendo sus redactores todos mexicanos, pero que no podían dar á 
su publicación el carácter que ellos deseaban por p roh ib i r l 0 

las leyes; demasiado hicieron, y á muchos peligros se exponían' 
con las ideas que emitieron, contribuyendo muy poderosamente 
á preparar el movimiento^ en favor de la Independencia. 

Un poderoso y eficaz agente fué la aparición de aquel diario 

para los independientes, porque contaban con una publicación 
que se dirijia de una manera hábilmente solapada, al mismo ob-
jeto á que ellos se encaminaban; tenían el apoyo de sus colabo-
radores porque eran todos mexicanos, y sabían bien que los 
auxiliarían por medio de la prensa en cuanto sus circunstancias 
se las permitiesen. Es verdaderamente notable el tacto y maes-
tría que los redactores de esta publicación tuvieron para hacerla 
marchar, no obstante que los negocios políticos en aquella época, 
de dia en dia, tomaban un carácter mas serio y peligroso. A pe-
sar de los peligros de aquella situación, se notaban en la juven-
tud tendencias mas elevadas, é ideas mas nobles; el sentimiento 
de la independencia progresaba á gran prisa, y la juventud bus-
caba con ahinco el poderoso apoyo de la prensa. 

También hubo en el siglo pasado otras publicaciones. La im-
prenta se conoció en Nueva España al poco tiempo de hecha la 
conquista, porque uno de los primeros vireyes la t ra jo cuan-
do llegó á este país. Otras publicaciones hubo en los diez pr i -
meros años, la una t i tulada "Semanario económico de noticias 
curiosas," publicado de 1808 á 1810; compuesto de dos tomos: 
el otro: El Mentor Mexicano, periódico semanario sobre i lustra-
ción popular en ciencias económicas, literatura y artes. Su fun« 
dador y redactor de ambas publicaciones, fué el Sr. Lic. D. J . W. 
Sánchez Barquera, encontrándose en ellas artículos muy nota-
bles, que revelan la inteligencia y vasta instrucción* de su autor. 

* 
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1 Las artes, lo mismo que las ciencias en general, no presen-
taban en aquella e'poca todo el progreso y desarrollo que era de 
apetecerse, tanto por las dificultades que entonces se teniau para 
estar al tanto de todos los adelantos que en otros países se ha-
cían, como por los continuos t ras tornos que la Metrópoli á con-
secuencia de la rcvolucion comenzaba á sufr i r . Sin embargo, 
obras verdaderamente notables de arte, tenemos que r e v e í a n l a 
apt i tud ó inteligencia de los mexicanos pa ra éstas. En los tem-
plos, en los claustros de las comunidades religiosas, en los edifi-
cios públicos, se encuentran obras dignas de todo elogio. En la 
música, en la pintura, y arqui tectura , han brillado art is tas , verda-
deras notabilidades, y que jus tamente han l lamado la atención de 
los viajeros europeos intel igentes que han visitado á México. 
Daré á conocer al lector aunque muy suscintamente á estos ar-
t istas y á sus principales obras . 

2. Cabrera, insigne pintor á quien con mucha justicia se le 
llama el Rafael mexicano, nació eu Oaxaca; sus obras principa-

les, se encuentran en las iglesias y monasterios de Puebla , Méxi-
co y Tasco. 

Juárez, oriundo de Puebla, pintor distinguido; sus cuadros 
adornaban el claustro del convento de San Francisco, siendo 
6l mas notable, el que representa los desposorios de San José en el 
templo de la Profesa . 

Valle jo, de la misma escuela de Cabrera ; sus pinturas y cua-
dros principales se veían en el convento del Carmen de San Joa-
quín. 

Saenz, sus pinturas mas notables se encuentran, al temple, en 
la Iglesia de la Soledad de Santa Cruz, y en la cúpula de la Ca-
tedral; siendo autor del g rupo en donde se vé á San Miguel. 

Gutierrez, su obra m a e s t r a de pintura es un San Cárlos Borro-
meo, que se encuentra en la Academia de San Cárlos. 

Las pinturas de Esquivel, e s t aban en los claustros de la Merced. 

Cora, poblano, dejó un hermoso cuadro de la Virgen del Cár-
men del monasterio de México. 

Echandía y Caballero, Villalpando, Orellano, Aguilera, Torres 
López, los tres Rodríguez, el padre Manuel, Correa, Esbarra y 
algunos otros ar t is tas notables del siglo XVII I , pero que habla-
ré mas detenidamente de éstos y de sus obras en otra parte, por 
exijirlo así materia tan interesante y que su estudio dará á co-
nocer lo que ha sido y es México en sus ingénios y notabilidades. 

3. El comercio y tráfico que á principios de este siglo habia 
en España, si bien era muy productivo para los que lo empren-
dían, estaba solo reducido al que solo se hacia con la Metrópoli y 
aunque vinieren efectos de otras naciones, era por conducto de 
España. Este sistema que de jaba al gobierno español y á sus hi-
jos, cuantiosos tesoros, era muy perjudicial para los mexicanos; 
porque á mas de que obtenían los efectos á precios sumamente 
fuertes, se les impedia el entrar en relaciones mercantiles con 
otros países; lo que producía, como era natural, la paralización y 
que el círculo de actividad comercial y de transaciones, estuvie 
se reducido á un círculo tan estrecho que propiamente hablando-
de éste, no se le puede considerar mas que como una s imple co-



lonia, sin vida ni actividad propia y sujeta á recibir y consumir 
lo que sus dueños le querían dar. 

4. La agricultura no se encontraba en mejor situación, no obs-
tante de que esta ciencia se hallaba en bastante buen estado en 
la Metrópoli, á consecuencia del impulso que en época mas leja-
na le habían dado los ¿rabes. Se tenían conocimientos en di-
versos ramos muy avanzados, y el sistema que observaban para 
hacer producir á j a t ierra, 'abonarla y preparar las siembras, has-
ta hoy se practica con buenos resultados; si no se obtenían apro-
vechamientos, como era de esperarse en Nueva-España, se debia 
á que los grandes propietarios de fincas rusticas, se hacian de 
ellas, cuando ya causados del mucho t rabajo en el comercio y de 
su ab ~ada edad, solo procuraban asegurar sus caudales en es-
tas fincas, sin cuidarse de introducir mejoras que les p roduj esen 
mayores resultados. Confiada en lo general la administración y 
dirección de estas á manos inexpertas ó de jóvenes, que venidos 
de la Metrópoli aun niños, los colocaban al f rente de ellas, dan-
do por resultado este sistema, que cuando no las t ras tornaban 
en su giro y operaciones, pasaban la vida alegremente entre el 
ocio y las distracciones, dejando el peso de toda la administra-
ción á los mayorales, administradores 6 mayordomos, que todos 
en lo general eran criollos, y conocedores prácticos de aquellas 
operaciones. 

Las visitas que los dueños de las fincas hacian, las mas veces 
se convertían en viajes de recreo y de diversión, que muy lejos 
de interiorizarse del 'estado que guardaban sus negocios y de to-
mar medidas con este objeto, introducían el desórden con los 
gastos extraordinarios que hacian, á consecuencia de la gran co-
mitiva que los acompañaba en estas excursiones, distrayendo á 
los operarios de sus operaciones, para volverse poco tiempo des-
pues 6 la corte. Aun hoy se conservan estas prácticas; en buena 
hora que el rico propietario tenga sus viajes de recreo, pero no 
debe perder de vista ni por un solo momento, que tiene extricta 
obligación de mejorar y hacer producir sus tierras, de ver por la 
situacion^de sus operarios y colonos y por perfeccionar todos los 
ramos de producción. 

La propiedad rústica que si hoy se encuentra mal distribuida, 
en peor estado se hallaba en aquella en época, ha sido causa y 
lo es aún, de multitud de inconvenientes que un gobierno previ-
sor debe regularizar. Multitud de hacendados hay, que no solo 
no cultivan todo el terreno que tienen, sino que muchos ni aun 
lo conocen, y se niegan á que otros los cultiven; pretensión no 
solo ridicula, sino verdaderamente perniciosa, porque t rae con-
secuencias fatales á la sociedad en general. Multitud de terre-
nos hay que jamás han sido cultivados, y estos no en nuestras 
fronteras, sino en el centro de la nación, y que hasta hoy solo 
han servido para guarida y albergue de bandoleros. Indispensa-
ble y necesario es, que una ley agraria conciliando los intereses 
del propietario con los del colono, venga á dar movimiento y vi-
da á esa gran par te inculta de terrenos que hoy tenemos, con ella 
obtendrán unos y otros mayores ventajas, y la nación y el go-
bierno aumentarán sus recursos. 

o. La industria estaba, á principios del siglo, aun mas re-
ducida; no se conocían las fábricas, toda clase de tejidos se 
importaban de ultramar; la clase criolla, para cubrir á la ur-
gente necesidad que tenían de usar lienzos blancos, la reme-
diaban las familias, fabricando ellas mismas este lienzo á que 
le daban el nombre de manta; lienzo que para estar fabrica-
do con instrumentos sumamente imperfectos, llamaba la atención, 
tanto por su igualdad y buen tejido, como por lo mucho que les 
duraba. Habia también varias pequeñas industrias, como la de 
fabricar loza, curtir pieles, hacer pólvora, naipes y o t a s de 
menos importancia; aunque estas dos últimas, como estaban es-
tancadas por el gobierno, no habia libertad para elaborarlas. 

Mayor ensanche pudo haber tenido la industria, por la apt i tud 
ó inteligencia de los criollos para ella, pero el gobierno se opo-
nía á este desarrollo, por ser perjudicial á sus intereses. 

6. La habil idad de estos no solo para hacer finos tejidos, sino 
para combinar los colores en algunos lienzos, has ta hoy justa-
mente llaman la atención y prueban la buena disposición y apt i -
tud de ¡sus autores; sus obras de lana y pluma son muy apreciadas, 
y si se hubiese tenido cuidado desde un principio en educarlos, 



hoy serian en las artes y en la industr ia de los primeros; pero no 
sucedió así, sino que dedicados á los t raba jos y labores mas ru -
das del campo y de las minas, ni se les permitía, ni se les daba 
tiempo para que desarrollasen su inteligencia, consumiendo su vi-
da en estas crueles tareas . 

La educación solo la recibían en lo general, los bijos de fami-
lias acomodadas, no teniéndose cuidado el que concurriesen los 
criollos á los establecimientos. Estos en lo general eran reduci-
dos; las escuelas de instrucción primaria no eran suficientes, y en 
consecuencia, fa l taban elementos para dar una conveniente ins-
trucción. E l clero era el que tenia mayor empaño por difundir la 
ilustración; cada párroco en su pueblo tenia, en la misma casa cural 
ó parroquial, una ó dos piezas destiuadas á este objeto; las comu-
nidades también tenían sus establecimientos, pero esta educación 
era principalmente religiosa. Los jóvenes que pendían de fami-
lias que podían sufragar fuer tes gastos, los mandaban á la Me-
trópoli para que allí se formasen, no obstante de que en la capi-
tal de la Nueva-España, se contaban con los mismos elementos; 
pero en esto, como en otros muchos gastos de las personas ricas, 
los consideraban como necesarios, no siendo mas que efecto, las 
mas veces, de cierto orgullo, que tenían en decir: á mi hijo lo he 
mandado educar á Europa. Una observación he hecho sobre este 
particular, y bueno será que los padres de familia la tengan pre-
sente. De la mayor pa r t e de los que emprenden estos viajes, son 
pocos I03 que logran hacer una buena carrera, y por regla gene-
ral puede asentarse, que mucho mas han brillado por su erudi 
cion é inteligencia, los que se han educado y formado en nues-
tros establecimientos, que los que han ido á Europa con este ob-
jeto; pero no por esto se crea que considero perjudiciales tales 
expediciones. Casi todos los sábios que acabo de citar poco an-
tes, su carrera la formaron en la capital de la Nueva España ó 
en las de las provincias. 

La sociedad de aquella época era muy dist inta de la nuestra: 
entonces, los padres de familia fijaban su atención en educar de 
una manera esmerada á l o s hijos, no teniendo ese mismo cuidado 
en lo general con las hijas, que reducida su instrucción exclusi-

trar multitud de jóvenes, que 

posioion social, no supiesen ni aun p o n e r sus nombres. E n c 6 T a 
das constantemente en sus casas, ocupadas en las labores de s t 
sexo, estaban casi.siempre separadas de 1, sociedad dé l o s I o T 
bres y p a v a d a s muy frecuentemente de las diversiones pübUcaT 

HO S H O D 6
 l a S 9 U e SOn ^ k a ~ « f r 

El precepto de oir misa los dias festivos era c e l e b r é 
tas jóvenes, con gran placer; c o n c u r i a n " ' £ 
coudu « d a s por la mamá, único Ingar en que iban á W os I 
™ s y a cubrir su cuerpo , rostro con la tradicional m a n ' í a " 
panola Una hora tí hora y media permanecían en el templo as " 

' 1 8 m i s a ' « ? » ^ amonestaciones y escuchaban el s e m o n 
p a r a s e r conducidas otra vez < sus casas por las m mas p e " 
no sm levar a sn retaguardia una escolta de pretendientes c Z 
compañía les duraba hasta la puerta de la" casa, y 2 Z S 

que el v e j o cancerbero no les daba con las puer J e n a t 
a, á la vez que simultáneamente las persianas cortinas ó celo 
í a s d e l a s ventanas y balcones se corrían, por una dueña ¿ 

qmntanona que constituida por autoridad suprema en fiscal 6 
verdugo de as acciones y hasta de las ideas "(si p o s i b l fue a 

d e s e l l a s jóvenes. P o r la tarde ó a . oscurecer, leulian 0 t " 
a l t e m p l o pa ra as.stir al rosario ó plática doctrinal- pero 

e ^ m e i o de estos placeres llevaban un terrible snfrimient ; p 

dian ver pero no ser vistas, cosa que en todos tiempos y en ta-

i t a c i T a T ' a p r e o c u p a d o 7 p r e o c " I , a r á a l o. Esta clase de educación que en lo general no le permitía entrar 
s ü l t a t T M S O C Í 6 d a d ' P r < K l U C , ' a B B o h " saltados. De aquí tuvieron oríjen la multitud de lances amorosos 



y curiosos episodios eu que abundan las obras de costumbres del 
siglo pasado y principios del actual. Los matrimonios muy fre-
cuentemente se hacian por intereses, no por afecciones, y los pa-
dres eran los que en general los arreglaban atendiendo mas á 
la igualdad de títulos de nobleza y de capital, que á la homoge-
neidad de ideas, principios y educación de los contrayentes. Pero 
si aquella educación frecuentemente producía malos resultados 
por su severidad y rijidez, no es menos cierto que la que hoy se 
dá por algunos padres de familia tan laxia y libre, debe acarrear 
las mismas consecuencias; los estreñios siempre se tocan; el sa-
ber huir de estos y adoptar términos prudentes para la dirección 
de la juventud, es lo que debe constituir una buena educación. 
La instrucción si no está basada en la moralidad, es perjudicial; 
la inteligencia y el corazon á la vez, deben ser nutridos si se de-
sea obtener buenos resultados, porque se debe tener presente 
que la ilustración sin la moral, es un fuego que destruye. 

7. Los usos y costumbres que en principios del presente siglo 
tenia la sociedad en Nueva España, eran enteramente igual á los 
que se observaban eu la Metrópoli. Los hi jos de familias acomo-
dadas en lo general, unos ingresaban en el ejército español, otros 
en la carrera eclesiástica ó en la de la abogacía: habiendo otros 
muchos que poseyendo sus familias cuantiosas riquezas, no los 
dedicaban á ninguna profesion; quedando en consecuencia en la 
ignorancia y dilapidando sus fortunas en toda clase de desórde-
nes, siendo estos verdaderamente nocivos á la sociedad. Las 
ideas importadas del viejo continente, de que una familia t i tu-
lada ó como entonces se les llamaba nobles, deslucía y man-
chaba sus ilustres blasones si dedicaba á sus hijos á cualquier 
profesion ó industria honrosa; daba por resultado, que muchos 
jóvenes viviesen continuamente en el ocio y en el vicio. Indigno 
de un noble era hablar ó entrar en negocios mercantiles; e¿to 
solo era propio de la gente baja; un verdadero insulto era para 
esta clase hablar de tales negocios; mercaderes y no comercian, 
tes, llamaban á los que se dedicaban al comercio y eran vistos 
con desprecio. Ideas altamente perniciosas y con ellas la llama-
da clase alta de la sociedad por sus títulos de nobleza, daba uu 

ejemplo funestísimo á la sociedad, porque la inmoralidad la cor 
rupcion o impunidad de los titulados, incitaba á los demasá " 
guir sus mismas huellas • que desgraciadamente hasfe h o t en 
muchas familias se conservan. y 

La vida qué llevaba aque lú juventud, em verdaderamente si 

i ' z ^ r : : 
estuviesen en relación con su £ J T 5 ^ ^ 
, u e acostumbraban y a At r ibuc ión que hacian, do la, hora I 
^ v e r d a d e r a m e n t e notable; pero dejaré ia d e BcriPc o u d 
la vida do estos nobles i un notable escritor, dice asi- 4 „ 1 " 
baUero al salir del lecho se ponia en manos del b l teo , t c l 
entonces mucho mas larga que ahora que tenemos las iosZZ 
ras partes de la cara - con pelo, y operación que nadie hacia 2 
sí mismo. Despues entraba el peluquero á peinar, untar, a ™ i 
y empolvar la cabeza; operacion larguísima. Solo enton es s p 
saba al gran trabajo de vestirse, que mas listos no e o n Z n 
en menos de tres cuartos de hora; tantas eran las piezas que te-
man en el vestido y tantas las hebillas desdo las que sostenían ¿I 
cuello hasta las que apretaban los zapatos. Terminada estaarq", 
teetura, nuestro hombre se cenia la espada y rogaba á Dios Z 
lúcese buen tiempo, pues que tenia que arrostrar la intemperie 
con pié finne y cabeza descubierta, cualquiera que fuese el tiem-
po que hiciera 8, caminaba á pié, tomaba las mayores precau-

i w b - - » - - « - i y ¿ 

"Yo he conocido á uu oficial que adquirió gran reputación por 
haber atravesado Madrid eu invierno sin haberse l a n c h a d o " 
Odo; talento de alguna importancia on un tiempo en que todos 

c a m í n a t e á pié; cosa que hoy no hacen sino los c o m e r c i a l 
y personas de negocios. Entonces también las meuore, cosa, es-
taban sujetas K ceremonias y reguladas por una etiqueta inesora-
ble que no dejaba un dia de reposo. Festejábanse tres pascuas; 
la de Kavidad, la de Epifanía, y la de Resurrección; habia ade-
mas el día del Santo y el del cumpleaños. Faltar á uno de estos 
deberes era motivo bastante para que dos familias se enemista-

TOM I , — 4 2 



sen. El mas pequeño viaje exijia una visita de despodida univer-
sal, que cada uno devolvia al siguiente dia, y otro tanto sucedía 
al regreso. Cuando so celebraba la fiesta de un santo, cuyo nom-
bre fuese común á muchas personas, el forastero que entraba en 
esa ciudad entonces, podría suponer un incendio ó una subleva-
ción; tal era el correr do la gente afanada; tropezándose, inju-
riándose, gritando por las c a l l e s ; los pobres artistas se veian apu-
rados por tener que servir á tantos parroquianos que necesitaban 
peinarse, calzarse, vestirse en estas grandes circunstancias, Co-
míase á la una del dia y en mas cantidad que ahora, y mayor des-
treza se necesitaba para saber comer que para ganar que comer 
Adaptaban ciertos embudos de cartón á los manguitos, siendo co-
sa convenida que las manos debían de permanecer ociosas, rnieu-
tras estuviesen protegidas por este adorno. Otras máquinas se 
h a b í a n inventado para pro tejer de las mauchas las orlas de la 
casaca y cuello de la camisa, pero ninguna tan complicada y sin-
gular como la de que so servían para dormir la siesta, uSanza 
general de nuestro clima. Yo he visto al célebre Jovcllanos dor-
mir con la nariz sobre la almohada pero sin tocarla mas que con 
la frente, para no descomponerse los rizos. Solo á la persona 
que no debia de hacer ninguna visita por la noche, era permitido 
librar la cabellera do estos obstáculos envolviéndola en una rede-
cilla. Estos salían embozados en una capa color de escarlata, pe-
ro no por eso se veian desembarazados en el paseo, pues las me-
dias de seda y los escarpines no les dejaban desviarse del cami-
no real. Sin embargo, la situación de los hombres era mejor que 
la de las mujeres, pues que aquellos podían, á lo menos, sentar el 
pie en tierra, mientras estas, levantadas sobre altísimos tacones 
de madera, tenían, por precisión, un andar vacilante y peligroso 
como de gallinas que escarvan. Rigorosa y estrechamente opri-
midas por el corsé de ballena, ¿qué ejercicio podian hacer y co-
mo no habian de caer á la primera sacudida? Aquel busto era 
tan inmóbil, que algunas madres daban el pocho á sus nmos á 
travez de un agujero abierto en el corsé, mientras las pobi^s cria-
turas, oprimiendo con la boca sedienta las inflexibles ballenas, 

buscaban inútilmente el calor del seno materno. 

E l caballero experimentaba todos los días tres metamorfosis- ba 
a y gorro por la mañana; divisa militar, al medio dia; Z " 

lante por la tarde, para asistir á la corrida de toros 

refrezco. Las damas, c o l e a d a ? ^ r e n f s X ^ 
f i a b l e frente de batalla, que no daba 
dad y vida que e movimiento regular y monótono de los aban -
os. Seguía una línea paralela de Señores, por órden de dignidad 

de grado y de mérito. Cualquiera habría dicho que era aquelh 

una reunión ue hombres congregados, no para divertirse sino pa a 
oír la tremenda justicia del Valle de Josaf«t. N a d a l músfca 
nada de baile nada de conversación graciosa ó Ínteres nTe solo 
los jugadores de naipes plantados en medio de la sala, t e n l n d 
derecho de gritar, de disputar desde el principio hasta el fin, di-
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Terminado este grande asunto, cada una de las familias se re-
liaba, y para deshacerse el complicado traje, necesitaba tanto 

tiempo como para ponérselo. Mientras se desarmaba la cabeza 
de la señora, poniéndose despues una enorme cóíia, y una pelu 
ca gigantesca, desguarnecíase la frente del esposo de una batería 
de m a d u r a s que la circundaban con sus algodones tupes. ¡Cuán-
tos de estos nocturnos aparatos, no he visto yo cuando era mu-
chacho! A mis ojos tan afligidos, como maravillados, la forma y 
el volumen de los autores de mi existencia iba disminuyéndose 
y concluía por aniquilarse hasta no poder reconocer su fisonomía 
y su tristeza. 

La última de las ocupaciones diarias ostensibles de nuestros 
padres, era el dar cuerda á los relojes, ejercicio no pequeño, pues 
que cada caballero llevaba dos y para cada reloj dos cajas. Todo 
era doble en aquellos maravillosos tiempos, dos relojes, dos pa-
ñuelos, dos cajas para el tabaco, costumbres inocentes en cuanto 
era posible, pero todas ellas pura formalidad. 

Todo era fórmula para el propietario, para el comerciante, pa-
ra el artesano, para el rico, para el noble, para el plebeyo, la fór-



ínula dominaba en la educación del niño, en la matrícula del pro-
fesor, eu elección de una carrera. Tomábase una profesion, 
embarcábase uno para América, y volvía sin saber que hubiese 
antípodas, todo según la forma, por respeto al ídolo mismo. La 
mayor par te de los hijos de familia venían á la corte, osto es, á 
Madrid, donde pasaban la vida de pretendiente, hasta que enca-
necían estudiando el almanaque real. Pero de todas las profesio-
nes, la mas formalista en las costumbres, en las ideas, en los há-
bitos, profesion que desaparece ante la civilización como el ne-
núfar y los hongos ante el cultivo, era la do los abates, que ins-
piraron tantas sátiras y canciones, objetos de curiosidad, de ad-
miración, de pasatiempo para el bello sexo, que les consideraba 
con tanta atención y maravilla como consideran los jóvenes bo-
tánicos, aquella planta singular que se llama mandragora. ("Obra 
de D. José Somosa,") 

Esta descripción hecha de los usos y costumbres de nuestros 
antepasados es exacta. El ceremonial y las fórmulas presidian á 
todos los actos de la vida, y aun en aquellos mas sencillos se ha-
cian observar, creyéndose deslucido y poco imponente sí por 
cualquier motivo se omitían. Mucho aun se conserva en nuestra 
sociedad estos háb i tos y costumbres, no obstante del cambio 
que do dia en dia se está operando, y del poderoso influjo que 
las ideas actuales están ejerciendo en todas las clases de la socie-
dad. Obra del tiempo y de nuevas exigencias sociales, es el ope-
rar este cambio y do hacer que los habitantes echen al olvido 
los usos que por tres siglos han estado practicando. 

OBSERVACIONES. 

Solo he querido dar una ligera idea del estado de adelanto en 
queso encontraban las ciencias y las artes, al entrar el presente 
siglo con el objeto do poder formar para mas adelante compara-
ción con los progresos actuales. La revolución francesa á fines 
del siglo pasado, produjo un cambio completo en las ideas, el espí-

ritu humano siempre ávido, de todo lo nuevo abrazó de lleno aque-
llos principios, atraído por la exactitud de sus doctrinas por la 
novedad de sus ideas y aunque estas, realmente hablando no eran 
nuevas, ni creación de ese siglo, se recibieran como tales. 

La educación y las costumbres como consecuencia natural de 
esto cambio, sufrieron también su metamórfosis; el deseo de ilus-
trarse todas las clases de la sociedad, tomó incremento, y los go-
biernos convencidos de que su primer deber es el de ins t ru i rá los 
ciudadanos, multiplicó los medios de satisfacer esta exijencia ya 
estableciendo mayor número de escuelas que las que habia habido 
hasta aquella época, ya haciendo venir obras científicas de todas 
clases y profesores de aptitud para encargarlos de la instrucción. 
Es t a nueva vida, (si puedo llamarla así,) y estas nuevas relaciono.; 
han influido también muy directamente en los usos y en las costum-
bres; y sí no se han llegado á adoptar en toda la extensión de la 
palabra y á operar un cambio radical, es debido al p o o tiempo 
que aun tienen de introducidas. Pero no debemos de condenar 
severamente todo lo antiguo por ser antiguo, ni aprobar todo lo 
nuevo por ser moderno; mucho y muy bueno, tanto en ciencias y 
artes, como educación y costumbres nos legaron nuestros antepa-
sados. La prudente elección de tomar todo lo bueno y de lo anti-
guo que se ha adoptado, unido á lo mucho bueno que en la actua-
lidad tenemos, será lo que mas realmente contribuya á nuestro 
engrandecimiento y bienestar social, y político porque ni todo lo 
nuevo de hoy es bueno, ni todo lo antiguo es malo. 

Con esta entrega termina el primer tomo de la presente publi-
cación. H e puesto en conocimiento del lector loque era este país, 
en los diez primeros años del siglo actual, y al que se le llamaba 
Nueva España. He manifestado su situación y elementos, su go-
bierno y administración, las personas que lo gobernaron y el es-
tado en que se hallaba la raza conquistada, así como los primeros 
síntomas que se comenzaron á notar de suma próxima y general 
insurrección. 

El tomo segundo comprenderá el importante período de lo que 
le llama la insurrección, período sumamente interesante, porque 
él dá á conocer los extraordinarios esfuerzos y terrible lucha que 



sostuvieron los mexicanos, por sacudir el yugo extranjero y cons-
tituirse eu un pueblo l ibre ó independiente. De suma importancia, 
es, el estudio de estos sucesos y los que, has ta hoy han sido des-
graciadamente referidos de un modo parcial. La narración que de 
estos haga, así como los comentarios que de ellos deduzca, irán 
apoyados con los documentos oficiales, que inser taré á fin de que 
el lector pueda apreciarlos con toda imparcialidad.—Dos palabras 
para concluir.—Algunas personas muy respetables de esta capital, 
me han indicado que á mi presente publicación, debia preceder la 
del gobierno colonial, para tener la historia general del país. Aquí 
consignaré lo que verbalmente he dicho: que en efecto, mi pri-
mera idea, fué publicar la historia de la conquista de México hasta 
fines del siglo pasado, y con tal objeto organicé los orijinales res-
pectivos y la obra debería llevar el t í tulo de Trescientos años de 
dominación extranjera ó sea la historia del gobierno español en Méxi-
co, poro rne he abstenido por las razones siguientes: 1° Porque 
esta parte de nuestra historia ha sido ya por var ios autores nar-
rada bastante bien, siendo casi conocida por todos, y á la que 
muy poco nuevo podría añadir . 2° Que siendo de mayor ínteres 
é importancia, el conocimiento de todos los sucesos acaecidos en 
el presente siglo, he creído conveniente darles la preferoncia, y 
3° que mi publicación ta rdar ía mucho en concluir la si hubiese 
dado principio por la historia de la conquista. 

No dejaré la pluma de la mano, sin manifestar mi grati tud á la 
ilustrada prensa do osta capital por los honrosos juicios que ele 
mi publicación ho hocho, debidos exclusivamente no á mi aptitud 
sino á su reconocida benevolencia así como á todas las personas 
que tan favorablemente la han acojido 
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